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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones generales

Consejería de Economía y Hacienda
11001 6579 Decreto n.º 49/2003, de veintitrés de mayo, por el que se acepta la cesión gratuita, a favor de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de la propiedad de un solar en Molina de Segura, con destino a
la construcción de un Centro de Salud.

2. Autoridades y personal

Consejería de Educación y Cultura
11001 6624 Corrección de errores a la Orden de 10 de marzo de 2003, por la que se convocan procedimientos

selectivos para ingreso en el cuerpo de maestros, procedimiento para la adquisición de nuevas especialidades
por los funcionarios del mencionado cuerpo y composición de las listas de interinos, en el ámbito de gestión de
esta Comunidad Autónoma.

Consejería de Sanidad y Consumo
Servicio Murciano de Salud

11002 6511 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se convoca, mediante el
sistema de libre designación, un puesto de trabajo vacante en este organismo.

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación y Cultura
11012 6301 Resolución de 13 de mayo de 2003, de la Dirección General de personal, por la que se acuerda el

emplazamiento de los interesados en el recurso contencioso-administrativo (procedimiento ordinario 1.428/2003
contra la Orden de 11 de febrero de 2003 («Boletín Oficial de la Región de Murcia» de 4 de marzo), por la que
se convocan licencias por estudios a funcionarios de carrera de cuerpos docentes no universitarios.

Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente
11012 6306 Declaración de impacto ambiental de la Secretaría Sectorial de Agua y Medio Ambiente relativa a un

taller de mecánica y calderería, en Torreciega, en el término municipal de Cartagena, a solicitud de Talleres
Buigues, S.L.

11015 6501 Declaración de impacto ambiental, de la Secretaría Sectorial de Agua y Medio Ambiente relativa al
proyecto de campo de golf y urbanización «Hacienda del Álamo», en el término municipal de Fuente Álamo a
solicitud de Armilar-Procam, S.L.

Consejería de Sanidad y Consumo
Servicio Murciano de Salud

11018 6353 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se emplaza a las personas
que puedan tener interés en el procedimiento abreviado n.º 1.360/2002, interpuesto por D.ª M.ª Belén Fernández
Martínez ante el Juzgado de lo Contencioso - Administrativo n.º 3 de Murcia sobre la valoración de los cursos
de formación.

Consejería de Sanidad y Consumo
11019 6347 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, Consejería de

Sanidad y Consumo, Servicio Murciano de Salud y la Fundación Internacional Josep Carreras para la lucha
contra la leucemia.

Consejería de Trabajo y Política Social
11021 6350 Protocolo 2003 adicional al Convenio suscrito el 4 de junio de 2001 entre la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia, a través de la Consejería de Trabajo y Política Social, y la Federación de Asociaciones de
Padres con Hijos Deficientes Sensoriales (FASEN), para mantenimiento de centros y servicios.

Consejería de Ciencia, Tecnología, Industria y Comercio
11023 6292 Convenio de colaboración suscrito entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la

Federación de Cooperativas Agrarias de Murcia (FECOAM).

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transportes
11024 6625 Orden resolutoria del Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas, Vivienda y Transportes, de fecha 16

de mayo de 2003, relativa a la aprobación definitiva parcial de la revisión adaptación del P.G.O.U. de Águilas,
en lo relativo al sector de suelo urbanizable «Niágara». Expte.: 19/93 de planeamiento.
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TARIFAS 2003 (SOPORTE PAPEL)

Suscripciones Euros 4%IVA Total Números sueltos Euros 4%IVA Total

Anual 156,97 6,28 163,25 Corrientes 0,69 0,03 0,72

Aytos. y Juzgados 64,05 2,56 66,61 Atrasados año 0,88 0,04 0,92

Semestral 90,92 3,64 94,56 Años Anteriores 1,11 0,04 1,15

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transportes
11025 6513 Acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno en fecha 2 de

mayo de 2003, relativo a la aprobación definitiva de la modificación
puntual n.º 45 del Plan General de Ordenación Urbana de Mazarrón en
la U.A. U-02-22. Expte.: 129/02 de planeamiento.

4. Anuncios

Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente
11025 6584 Anuncio de contratación.
11026 6585 Anuncio de contratación.
11026 6586 Anuncio de contratación.
11027 6587 Anuncio de contratación.
11028 6588 Anuncio de contratación.

Consejería de Ciencia, Tecnología, Industria y
Comercio

11029 6345 Corrección de error.

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transportes
11029 6296 Información Pública para declaración de urgencia en expe-

diente de expropiación forzosa.

II. Administración Civil del Estado

2. Direcciones provinciales de Ministerios

Ministerio de Hacienda
Tribunal Económico-Administrativo Regional de
Murcia

11030 5816 Corrección de error.

Ministerio de Fomento
Dirección General de Ferrocarriles

11030 6570 Aprobación técnica del «Estudio informativo del proyecto:
Línea Chinchilla-Cartagena. Variante de Alcantarilla y Javalí Nuevo».

III. Administración de Justicia

Instrucción número Tres de Cartagena
11031 6330 Juicio de faltas número 1.164-02.

Primera Instancia e Instrucción número Ocho de
Cartagena

11031 6502 Procedimiento ejecutivo 254/97.

Primera Instancia número Diez de Murcia
11031 6327 Expediente de dominio. Reanudación del tracto 1.046/2002.

De lo Social número Siete de Murcia
11032 6332 Demanda n.º 306/02. Ejecución n.º 157/02. Demandado:

Herodio del Gas, S.L.
11032 6328 Procedimiento demanda 410/2003.
11033 6331 Procedimiento número 374/2003.
11033 6329 Procedimiento número 411/2003.

IV. Administración Local

Cartagena
11034 6573 Gerencia de Urbanismo. Aprobación  definitiva del Proyecto

de división de la Unidad de Actuación n.º 5 del PERI de Los Belones
11034 6507 Área de Urbanismo. Aprobado definitivamente el expediente

sobre división de la U.A. número 4 de El Estrecho.

Cieza
11034 6576 Resolución de 23 de mayo de 2003, del Ayuntamiento de

Cieza, por la que se nombra, a don Blas Camacho Prieto, Letrado
Asesor Jurídico Jefe del Excmo. Ayuntamiento de Cieza.

11034 6577 Adscripción definitiva de distintos puestos de trabajo.

Mazarrón
11035 6506 Cobro en periodo voluntario los recibos correspondientes al

segundo trimestre del ejercicio 2003.

Murcia
11036 6508 Exposición pública de matrícula de contribuyentes del im-

puesto sobre actividades económicas de 2003.
11036 6572 Gerencia de Urbanismo. Inicio de expropiación por falta de

adhesión a la junta de compensación del polígono V del plan parcial
CR-6 de Murcia (Gestión-Compensación: 0885GC02).

11036 6571 Aprobación definitiva del programa de actuación y del pro-
yecto de innecesariedad de reparcelación del P.P. Los Jerónimos-
Sector ZU-ÑR3 de La Ñora (Gestión-Compensación: 1937GC01).

Puerto Lumbreras
11037 6364 Solicitud de licencia de obras n.º 69/2003.
11037 6365 Solicitud de licencia de obras n.º 71/2003.
11037 6366 Solicitud de licencia de obras n.º 50/2003.
11037 6367 Solicitud de licencia de obras n.º 51/2003.
11038 6368 Solicitud de licencia de obras n.º 82/2003.
11038 6369 Solicitud de licencia de obras n.º 84/2003.

Santomera
11038 6575 Expediente Urbanismo 46/2003.

Torre Pacheco
11038 6574 Solicitud construcción en suelo no urbanizable.

Yecla
11040 6374 Anuncio de adjudicación del contrato de prestación del servi-

cio de «Limpieza de diversos inmuebles municipales».

V. Otras Disposiciones y Anuncios

Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación
de Murcia
Unidad de Recaudación

11041 6357 Notificación a deudores devueltos.

Comunidad de Regantes «Cañada del Judío»,
Jumilla.

11075 6503 Convocando a asamblea general ordinaria.

Comunidad de Regantes «Puerto Lumbreras»
11075 6568 Convocatoria a junta general ordinaria.

Universidad de Murcia
11075 6307 Resolución del rectorado de la Universidad de Murcia por la

que se anuncia concurso para la adjudicación de concesión adminis-
trativa (Expte. número 2003/31/CO-A).
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I. COMUNIDAD AUTÓNOMA
‡ S F ‡ ‡ A C ‡

1. DISPOSICIONES GENERALES
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Economía y Hacienda
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6579 Decreto n.º 49/2003, de veintitrés de mayo,
por el que se acepta la cesión gratuita, a favor
de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, de la propiedad de un solar en Molina
de Segura, con destino a la construcción de
un Centro de Salud.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Ilmo. Ayuntamiento Pleno de Molina de Segura,
en sesión celebrada el día 23 de diciembre de 2002,
adoptó el Acuerdo de ceder gratuitamente a la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia la propiedad de
un solar de 1.300 m², con destino a la construcción de
un Centro de Salud.

Vistos los arts. 109 y ss. del Reglamento de Bienes
de las Entidades Locales (Real Decreto 1.372/86, de 13 de
junio) y el art. 46.1 de la Ley 3/92, de 30 de julio, de Patrimo-
nio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Visto el expediente instruido al efecto por la Direc-
ción General de Patrimonio, los informes emitidos al
respecto, y a propuesta del Consejero de Economía y
Hacienda, previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su reunión del día 23 de mayo de 2003.

Dispongo

Primero.- Aceptar la cesión gratuita efectuada por
el Excmo. Ayuntamiento de Molina de Segura de la pro-
piedad del solar, cuya descripción es la siguiente:

«Parcela B, comprendida en la U.E. 1 del Barrio de
San Roque, con una superficie de 1.300 m2, inscrita en
el Registro de la Propiedad de Molina de Segura, al
tomo 1.270, libro 489, folio 66, finca número 48.692, ins-
cripción 3ª, cuyos linderos son: Norte: calle de nueva
creación; Sur: zona verde; Este: Calle Enrique Bernal
Capel; Oeste: calle de nueva creación.

Valor: trescientos cincuenta y un mil quinientos no-
venta y dos euros y ocho céntimos (351.592,08 €).

La referida finca se encuentra libre de cargas y
gravámenes, según certificación del Registro de la Propiedad.

Segundo.- El citado inmueble se acepta con desti-
no a la construcción de un Centro de Salud y se afecta a
la Consejería de Sanidad y Consumo.

Tercero.- El Ayuntamiento de Molina de Segura
asumirá el compromiso de dotar a la referida parcela
municipal de los servicios de agua, luz, alcantarillado,
telefonía y accesos de que pudiera carecer, así como
de eliminar cualquier obstáculo que impida la realiza-
ción de las obras de construcción.

Cuarto.- Que se inscriba el inmueble cedido a fa-
vor de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
en el Registro de la Propiedad correspondiente.

Quinto.- Facultar a la Directora General de Patri-
monio para la realización de cuantos actos sean nece-
sarios para proceder a la ejecución material de la acep-
tación del citado inmueble, incluida la formalización de
la correspondiente escritura pública de cesión.

Sexto.- Que se dé de alta el nuevo bien en el In-
ventario General de Bienes y Derechos de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, 23 de mayo de 2003.—El Presi-
dente, Ramón Luis Valcárcel Siso.—El Consejero de
Economía y Hacienda, Juan Bernal Roldán.

‡ T X F ‡

‡ A C ‡

2. AUTORIDADES Y PERSONAL
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6624 Corrección de errores a la Orden de 10 de
marzo de 2003, por la que se convocan
procedimientos selectivos para ingreso en el
cuerpo de maestros, procedimiento para la
adquisición de nuevas especialidades por los
funcionarios del mencionado cuerpo y
composición de las listas de interinos, en el
ámbito de gestión de esta Comunidad
Autónoma.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Advertidos errores en la Orden de 10 de marzo de
2003 («Boletín Oficial de la Región de Murcia» del 18),
por la que se convocan procedimientos selectivos para
ingreso en el Cuerpo de Maestros, y procedimientos
para la adquisición de nuevas especialidades por los
funcionarios del mencionado Cuerpo, en el ámbito de
gestión de esta Comunidad Autónoma, se procede a su
corrección en los siguientes términos:

Dispongo:

Página 5541. Apartado 4.3. Donde dice: «Exami-
nadas y atendidas, en su caso, las reclamaciones a
que se refiere el apartado anterior, el Director General
de Personal dictará Resolución aprobando las relacio-
nes definitivas de admitidos y excluidos. Dicha Resolu-
ción se publicará en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», exponiéndose las listas en los tablones de
anuncios de la Consejería de Educación y Cultura, sita
en Avenida de la Fama, 15, de Murcia, e incluirán la dis-
tribución de los aspirantes por tribunal, así como la
hora y el lugar donde se realizará el acto de presenta-
ción de los aspirantes al procedimiento selectivo y la
realización de la primera prueba», debe decir: «Exami-
nadas y atendidas, en su caso, las reclamaciones a
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que se refiere el apartado anterior, el Director General
de Personal dictará Resolución aprobando las relacio-
nes definitivas de admitidos y excluidos. Dicha Resolu-
ción se publicará en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», exponiéndose las listas en los tablones de
anuncios de la Consejería de Educación y Cultura, sita
en Avenida de la Fama, 15, de Murcia, e incluirá la hora
y el lugar donde se realizará el acto de presentación de
los aspirantes al procedimiento selectivo. La distribu-
ción de aspirantes por tribunal, así como la hora y lugar
de la realización de la primera prueba se determinará
tras la celebración de dicho acto de presentación».

El Consejero de Educación y Cultura, Fernando de
la Cierva Carrasco.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Sanidad y Consumo
Servicio Murciano de Salud

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6511 Resolución del Director Gerente del Servicio
Murciano de Salud por la que se convoca,
mediante el sistema de libre designación, un
puesto de trabajo vacante en este organismo.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El artículo 49 del Decreto Legislativo 1/2001, de 26
de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia es-
tablece que: «La provisión de los puestos de trabajo de
personal funcionario, se realizará a través de los proce-
dimientos de concurso de méritos o de libre designa-
ción, mediante convocatorias que se harán públicas,
por la autoridad competente para hacer los nombra-
mientos, en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».
Asimismo, se harán públicas en éste las resoluciones
que se deriven de aquellas convocatorias.

Anunciada la convocatoria, se concederá un plazo
mínimo de quince días para la presentación de solicitu-
des».

Por su parte, el artículo 51 del citado Decreto Le-
gislativo 1/2001, de 26 de enero, señala que: «1. Sólo
podrán proveerse por libre designación los puestos de
Vicesecretarios, Subdirectores Generales y Secretarios
particulares de altos cargos, así como aquellos otros
de carácter directivo o de especial responsabilidad para
los que así se determine en las relaciones de puestos
de trabajo.

2. Las convocatorias para la provisión de puestos
por libre designación, incluirán los siguientes datos:

a) Denominación, nivel, complemento específico y
localización del puesto.

b) Requisitos indispensables para desempeñarlo.

3. Los nombramientos de libre designación reque-
rirán el informe previo del titular del Centro, Organización

o Unidad Orgánica al que figure adscrito el puesto convo-
cado y la propuesta del Consejero correspondiente.

4. Los funcionarios adscritos a un puesto de traba-
jo por el procedimiento de libre designación, podrán ser
removidos del mismo con carácter discrecional».

A su vez, la disposición adicional séptima de la
Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal estatutario
del Servicio Murciano de Salud, por la que se añade la
disposición adicional duodécima al Decreto Legislativo
1/2001, de 26 de enero, ya citado, establece: «El perso-
nal estatutario podrá ocupar puestos de trabajo de ca-
rácter funcionarial en el ámbito de la Administración sa-
nitaria, cuando así se prevea en las correspondientes
relaciones de puestos de trabajo. A dicho personal, du-
rante la ocupación de tales puestos de trabajo, le será
de aplicación el régimen retributivo del personal funcio-
nario al servicio de la Administración regional, sin que
pueda consolidar grado personal».

A su vez, la Resolución de 11-3-03 del Director Ge-
rente del Servicio Murciano de Salud, («Boletín Oficial de
la Región de Murcia» de 21-3-03) ha fijado las equiva-
lencias a efectos de provisión de plazas entre los Cuer-
pos, Escalas y Opciones funcionariales de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia y las categorías
del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud.

La competencia para convocar el presente proce-
dimiento, así como para resolver el mismo, correspon-
de al Director Gerente del Servicio Murciano de Salud,
atendiendo a lo dispuesto en el artículo 8.1.j) del Decre-
to 148/2002, de 27 de diciembre, por el que se estable-
ce la estructura y funciones de los órganos de partici-
pación, administración y gestión del Servicio Murciano
de Salud, («Boletín Oficial de la Región de Murcia» de
10-1-03) que atribuye al mismo: «La convocatoria de
procedimientos para la provisión de puestos de trabajo
por el personal del Servicio Murciano de Salud, así
como los nombramientos correspondientes».

A la vista de lo expuesto,

Resuelvo:

Convocar, para su provisión mediante el procedi-
miento de libre designación, el puesto de trabajo del
Servicio Murciano de Salud que se relaciona en el
Anexo I de la presente Resolución, conforme a las si-
guientes,

Bases:

Primera.

1.-Será requisito para participar en esta convocato-
ria encontrarse en alguna de las siguientes situaciones
administrativas:

-Activo.

-Servicio en otras Administraciones.

-Servicios Especiales.

-Excedencia Voluntaria (siempre que reúnan los
requisitos necesarios para el reingreso en el plazo de
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un mes a contar a partir desde la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes).

2.- En la presente convocatoria podrán participar:

a) Los funcionarios propios o integrados de la Ad-
ministración Pública Regional.

b) Los funcionarios de otras Administraciones Pú-
blicas, con la limitación establecida en el artículo 37,
apartado 2 del Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de
enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de la Función Pública de la Región de Murcia.

c) El personal estatutario fijo del Servicio Murciano de
Salud y del resto de Administraciones Públicas, que se en-
cuentre en alguna de las situaciones previstas en el aparta-
do 1.º de base, u otra que resulte de naturaleza análoga.

3.- El personal a que se refiere el apartado 2 de
esta Base, podrá concurrir al puesto de trabajo objeto
de esta convocatoria, siempre que reúna los requisitos
establecidos para los mismos.

Segunda.

1.-Las instancias, dirigidas al Director Gerente del
Servicio Murciano de Salud, se ajustarán al modelo que
figura en el Anexo II de esta Resolución y se podrán pre-
sentar en los Registros de las distintas dependencias o
centros de trabajo de la Administración Pública Regio-
nal, los cuales las remitirán a la Dirección General de
Recursos del Servicio Murciano de Salud dentro de las
24 horas siguientes a su presentación.

2.- Asimismo las instancias podrán presentarse
en cualquiera de los lugares que prevé el artículo 38,
apartado 4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

3.- El plazo de presentación de instancias y demás
documentos será de 15 días hábiles, a partir del si-
guiente al de la publicación de esta Resolución en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Tercera.

1.- A la instancia se acompañará una certificación
según el modelo que se acompaña como Anexo III,
donde deberán hacerse constar los méritos genéricos
que se aleguen en relación con el puesto de trabajo so-
licitado. Dicha certificación, será expedida en base a la
documentación obrante en el expediente administrativo
del interesado, por el Jefe de Servicio que tenga atribui-
das las competencias de personal de la Consejería u
Organismo donde esté destinado el solicitante.

2.- Si el concursante presta servicios en esta Ad-
ministración Regional en comisión de servicios, la cita-
da certificación deberá ser expedida por la unidad com-
petente de su Administración de origen que tenga
atribuidas las competencias en materia de personal.

 Si el concursante se encuentra en situación de
excedencia voluntaria, la mencionada certificación será
expedida por la Dirección General de Recursos Huma-
nos y Organización Administrativa.

3.- Junto a la instancia y la certificación deberá pre-
sentarse, asimismo, un currículum en el que consten
los méritos y circunstancias que se consideren oportu-
nos.

4.-En todo caso, deberá acreditarse el cumpli-
miento de los requisitos mínimos exigidos.

5.- Los méritos alegados y no acreditados, no se-
rán tenidos en cuenta.

Cuarta.

La idoneidad de los solicitantes para el puesto de
trabajo que se convoca será de libre apreciación por el
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, previa
propuesta, que no tendrá carácter vinculante, del titular
del centro directivo al que se encuentre atribuido el
puesto convocado.

En todo caso, los interesados deberán reunir los
requisitos y características de los puestos de trabajo
convocados por esta Resolución.

A la vista de las solicitudes, el Director Gerente po-
drá, de forma discrecional, declarar vacante o desierto
el puesto convocado.

Quinta.

1.- El puesto de trabajo adjudicado será irrenun-
ciable.

2.- La presente convocatoria se resolverá por Reso-
lución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud.

3.- El plazo de toma de posesión será de tres días
si el puesto de trabajo radica en la localidad de resi-
dencia del adjudicatario, o de un mes si radica en dis-
tinta localidad,  y empezará a contar desde el día si-
guiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de
los tres días siguientes a la publicación de la resolu-
ción del concurso. Si la resolución comporta el reingre-
so al servicio activo, el plazo de toma de posesión se
computará desde la citada publicación.

4.- El personal designado para ocupar el puesto
convocado, podrá ser cesado con carácter discrecional.
En tal caso, quedará a disposición del Director Gerente
del Servicio Murciano de Salud en los términos previs-
tos en el artículo 43 del Decreto Legislativo 1/2001, de
26 de enero.

Sexta.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Sanidad y Consumo
en el plazo de 1 mes a contar a partir del día siguiente
al de su publicación, conforme a lo establecido en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y el Procedimiento Administrativo Común.

Murcia, 20 de mayo de 2003.— El Director Gerente
del Servicio Murciano de Salud. (P.S. Acuerdo del Con-
sejo de Administración del Servicio Murciano de Salud).
El Presidente del Consejo de Administración, Francisco
Marqués Fernández.
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Ronda de Levante 11, 30008 Murcia 
Tlf. (968) 36.20.33. Fax. (968) 20.08.97 
 

A N  E  X  O    I  I 

ANVERSO 

ILMO. SR. DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD.  

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONVOCATORIA PÚBLICA PARA PROVISIÓN DE PUESTOS DE 

TRABAJO POR EL PROCEDIMIENTO DE LIBRE DESIGNACIÓN 

FECHA DE CONVOCATORIA 

Resolución: _26__/_Marzo_______/_2003___ 

BORM: ___/____________/____ 

DATOS PERSONALES Y PROFESIONALES 

D. N. I. LETRA PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

            

N.R.P.  Cuerpo/Opción; o 

Categoría 

 Grupo/Nivel Retributivo  

MINUSVALÍA: Tipo y Adaptación que solicita (Base  4.6 10/10/94) 

 

TELÉFONO DE CONTACTO  

ESPACIO  RESERVADO   Y  DE  OBLIGADA  CUMPLIMENTACIÓN   POR PERSONAL  PROCEDENTE   DE  OTRA  ADMINISTRACIÓN  O  EN  SITUACIÓN  DE  EXCEDENCIA  EN  ESTA 

DOMICILIO: CALLE/ PLAZA Y NÚMERO CODIGO POSTAL 

  

LOCALIDAD    PROVINCIA    

SITUACIÓN ADMINISTRATIVA 

 Activo   Excedencia 

Voluntaria 

(desde __ de _______ de 19__)   Otra (Especificar) 

 

(desde ___ de _________ de 19__) 

PUESTOS SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA: 

Código/ 

Dotación 

Secretaría General o Dirección General Puesto de Trabajo 

(Denominación y Ubicación) 

Grupo Nivel 

C.D. 
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REVERSO 

Código/ 

Dotación 

Secretaría General o Dirección General  Puesto de Trabajo 

(Denominación y Ubicación) 

Grupo Nivel 

C.D. 

     

     

     

     

     

     

     

     

     

 

 El solicitante declara ser ciertos los datos consignados en esta solicitud. 

Murcia, ____ de __________________ de  2003 

 

 

 

Fdo.: _______________________________ 
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I N S T R U C C I O N E S  

1.- Cumplimente la instancia preferentemente a máquina  y asegúrese que los datos resultan adecuadamente legibles. 

2.- No realice correcciones, enmiendas ni tachaduras. En otro caso, no será tenida en cuenta su solicitud 

3.- La documentación que acompañe deberá presentarla debidamente compulsada o certificada en su  original. 

4.- Todos los requisitos deberán poseerse el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

5.- Recuerde que su instancia puede presentarla en cualquier Registro de la Administración Regional o en 

cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
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A N E X O    I I I 

(ANVERSO) 

El certificado debe extenderse en este modelo 

NOTA.- Los méritos contenidos en la presente certificación no deberán ser 

justificados mediante documentación adicional alguna. 

D./Dª 

CARGO:  

CERTIFICA: Que de acuerdo con los antecedentes obrantes en este Centro, el trabajador cuyos datos se 

indican a continuación tiene acreditados los siguientes extremos: 

1.- Datos  Personales: 

Apellidos y Nombre  D. N. I.  

N.R.P.  Cuerpo, Opción o Categoría  Código  

 

Concursante Forzoso (Base General 2.7) Si   No   Puntuación Adicional (Base General 2.7)  Si   No  

2.- Destino Definitivo 

Consejería  Centro Directivo 

Centro Destino 

 

Denominación Puesto  Nivel C.D.  Código  

 

Carácter con que ocupa el puesto de trabajo (Marcar con una "X") 

Concurso Méritos    Libre  Designación   Nuevo Ingreso 

(Fecha toma posesión: (1): _____ /_________________/_________ 

 

3.- Destino Provisional 

Consejería  Centro Directivo 

Centro Destino 

 

Denominación Puesto  Nivel C.D.  Código  

Fecha: _____ /_________________/_________ 
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4.- Méritos que acredita: (2) 

4.1.- Que tiene consolidado el grado   

 

Que tiene solicitado el reconocimiento del grado    Indicar  fecha solicitud _____/_______________/____ 

 

 

REVERSO 

4.2.- Puestos anteriores desempeñados con carácter Provisional (P) o Definitivo (D), 

relacionados por Orden cronológico: 

Denominación Puesto (P) 

(D) 

Nivel C.D.  

P. Destino 

Fecha toma 

posesión (3) 

Centro Directivo/ Centro  de 

Destino (4) 

Unidad Administrativa 

(5) 

Área Funcional 

(6) 

 

 

 

 

 

 

      

 

4.3.-  Ha realizado los siguientes Cursos de Formación o Perfeccionamiento 

(se adjunta como anexo) 

 

4.4. Antigüedad reconocida por la Administración 

1.- Meses Completos   

2.- Meses Completos en el Cuerpo/Opción desde el que participa   

 

4.5. Está en posesión de los siguientes títulos académicos 

 

 

 

4.6.- Trabajos desarrollados en actividad privada (acreditado en expediente personal): 
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Autónoma (7)   Empresa (8)  

Lo que expido a petición del interesado y para que surta efectos en convocatoria de provisión de puestos de 

trabajo por el procedimiento de Libre Designación realizada por Orden del Consejero de Economía y 

Hacienda de fecha  ____/____/ (B.O.R.M.  _____/______/_____). 

(Lugar, fecha y firma) 

Murcia, ______ de ______________________________ de 2003 
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ANEXO IV 

DEFINICIÓN DE LAS CLAVES IDENTIFICADORAS DE LOS CUERPOS, 

ESCALAS Y OPCIONES FUNCIONARIALES, ASÍ COMO DE LAS CATEGORÍAS 

ESTATUTARIAS. 

 

Claves correspondientes a los Cuerpos, Escalas y opciones funcionariales. 

 

Clave Cuerpo, Escala  y Opción 

CGX00 Cuerpo Administrativo 

DGX00 Cuerpo de Auxiliares Administrativos 
 

Claves correspondientes a las Categorías estatutarias.  

 

Clave Cuerpo, Escala  y Opción 

DNE01 Auxiliar Administrativo 

DEN02 Grupo Auxiliar de la Función Administrativa 
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Consejería de Educación y Cultura
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6301 Resolución de 13 de mayo de 2003, de la
Dirección General de personal, por la que se
acuerda el emplazamiento de los interesados
en el recurso contencioso-administrativo
(procedimiento ordinario 1.428/2003 contra la
Orden de 11 de febrero de 2003 («Boletín
Oficial de la Región de Murcia» de 4 de
marzo), por la que se convocan licencias por
estudios a funcionarios de carrera de
cuerpos docentes no universitarios.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Ante la Sala de lo contencioso-administrativo sec-
ción 1.ª de Murcia, D. Agustín Juan Bonillo ha interpues-
to el recurso contencioso-administrativo n.º 1.428/2003
(«Boletín Oficial de la Región de Murcia» de 4 de mar-
zo), de la Consejería de Educación y Cultura, por la que
se convocan licencias por estudios a funcionarios de
carrera de Cuerpos Docentes no Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, de 13 de julio de 1998, esta Dirección Ge-
neral,

Resuelve

Emplazar a los interesados en el citado procedi-
miento para que puedan comparecer y personarse en
el plazo de nueve días ante dicha Sala, en legal forma,
mediante Procurador con poder al efecto, y con firma de
abogado; caso de personarse fuera del indicado plazo,
se les tendrá por parte sin que por ello deba
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento,
y sin no se personaren oportunamente continuará el
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a
practicarles notificación de clase alguna.

El Director General de Personal, Juan Antonio Mo-
rales Rodríguez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6306 Declaración de impacto ambiental de la Secretaría
Sectorial de Agua y Medio Ambiente relativa a un
taller de mecánica y calderería, en Torreciega, en el
término municipal de Cartagena, a solicitud de
Talleres Buigues, S.L.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el expediente número 68/02, seguido a Talle-
res Buigues, S.L., con domicilio en C/ César Augusto,
n.º 68, Bda. Torreciega, 30392-Cartagena (Murcia), con

C.I.F: B-30717458, al objeto de que por este órgano de
medio ambiente se dicte Declaración de Impacto Am-
biental, según establece la Ley 1/95, de 8 de marzo, en
su Anexo I, punto 2.7.e), correspondiente a un taller de
mecánica y calderería, en Torreciega, en el término mu-
nicipal de Cartagena, resulta:

Primero. Mediante escrito de fecha 24 de enero de
2002 el promotor referenciado presentó memoria-resu-
men descriptiva de las características más significativas
del objeto de esta Declaración de Impacto Ambiental.

Este documento fue remitido a diversas entidades
públicas y privadas con objeto de que aportaran cual-
quier informe sobre los contenidos que habrían de te-
nerse en cuenta por el proyectista para elaborar el Estu-
dio de Impacto Ambiental.

Segundo. Evacuado el trámite de consulta
institucional, con el resultado que obra en el expedien-
te, el Servicio de Calidad Ambiental remitió al promotor
interesado el informe de fecha 28 de febrero de 2002
sobre los contenidos mínimos y aspectos más signifi-
cativos que debían tenerse en cuenta en la redacción
del Estudio de Impacto Ambiental y con indicación del
contenido de las alegaciones aportadas por las perso-
nas e instituciones consultadas.

Tercero. Una vez presentado el Estudio de Impac-
to Ambiental elaborado por el promotor interesado, fue
sometido a información pública durante 30 días
(B.O.R.M. n.º 288, del sábado 14 de diciembre de 2002)
al objeto de determinar los extremos en que dicho Estu-
dio debiera ser completado. En esta fase de informa-
ción pública no  se han presentado alegaciones.

Cuarto. Mediante acuerdo de la Comisión Técnica
de Evaluación de Impacto Ambiental, de fecha 28 de fe-
brero de 2003, se ha realizado la valoración de las re-
percusiones ambientales que ocasionaría la realiza-
ción de este taller de mecánica y calderería, en
Torreciega, en el término municipal de Cartagena, en
los términos planteados por el promotor referenciado y
examinada toda la documentación obrante en el expe-
diente, se ha informado Favorablemente la ejecución
del proyecto presentado.

Quinto. La Secretaría Sectorial de Agua y Medio
Ambiente es el órgano administrativo competente para
dictar esta Declaración de Impacto Ambiental, de con-
formidad con lo establecido en el Decreto n.º 21/2001,
de 9 de marzo, por el que se establece la Estructura Or-
gánica de la Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente (B.O.R.M. n.º 75, de 31 de marzo de 2001).

Sexto. El procedimiento administrativo para ela-
borar esta Declaración ha seguido todos los trámites
legales y reglamentarios establecidos en el R.D.
1.131/1988, de 30 de septiembre por el que se aprue-
ba el Reglamento para la ejecución del R.D. Legislati-
vo 1.302/1986, de 28 de junio de Evaluación de Impac-
to Ambiental, y de conformidad con lo establecido en
la Ley 6/2001, de 8 de mayo, por la que se modifica el
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R.D. Legislativo 1302/1986, así como la Ley 1/1995, de
8 de marzo, de Protección del Medio Ambiente de la
Región de Murcia.

Vistos los antecedentes mencionados, las dispo-
siciones citadas y las demás normas de general y per-
tinente aplicación, he tenido a bien:

Dictar

Primero. A los solos efectos ambientales se infor-
ma favorablemente este taller de mecánica y calderería,
en Torreciega, en el término municipal de Cartagena, a
solicitud de Talleres Buigues, S.L.

El proyecto deberá realizarse de conformidad con
las medidas protectoras y correctoras y el Programa de
Vigilancia contenido en el Estudio de Impacto Ambiental
presentado, debiendo observarse, además, las pres-
cripciones técnicas incluidas en esta Declaración.

Esta Declaración de Impacto Ambiental favorable,
se realiza sin perjuicio de tercero y no exime de los de-
más informes vinculantes, permisos, licencias o apro-
baciones que sean preceptivos, para el válido ejercicio
de la actividad proyectada de conformidad con la legis-
lación vigente.

Segundo. Todas las medidas de control y vigilan-
cia recogidas en el Estudio de Impacto Ambiental y las
impuestas en las prescripciones técnicas de esta De-
claración se incluirán en una Declaración Anual de Me-
dio Ambiente que deberá ser entregada en la Secreta-
ría Sectorial de Agua y Medio Ambiente para su
evaluación, antes del 1 de marzo de cada año.

De acuerdo con el artículo 56 de la Ley 1/1995, el
titular de la actividad deberá nombrar un operador am-
biental responsable del seguimiento y adecuado fun-
cionamiento de las instalaciones destinadas a evitar o
corregir daños ambientales, así como de elaborar la in-
formación que periódicamente se demande desde la
Administración. Esta designación se comunicará al
Servicio de Calidad Ambiental con carácter previo al
Acta de puesta en marcha.

Tercero. Con carácter previo al inicio de la activi-
dad deberá obtener el Acta de puesta en marcha y fun-
cionamiento que será elaborada por técnicos del Servi-
cio de Calidad Ambiental de acuerdo con el artículo 36
de la Ley 1/1995, de 8 de marzo, de Protección del Me-
dio Ambiente de la Región de Murcia.

Cuarto. Cada tres años se realizará por entidad
colaboradora una Auditoría Ambiental, equivalente a la
certificación señalada en el artículo 52.2 de la Ley 1/
1995, de 8 de marzo, de Protección del Medio Ambiente
de la Región de Murcia, que verifique el cumplimiento
de la normativa ambiental vigente, el programa de vigi-
lancia ambiental y demás medidas impuestas por la
Autoridad Ambiental.

Quinto. Esta Declaración de Impacto Ambiental
deberá publicarse en todo caso, en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», conforme a lo establecido en el

artículo 22 del Reglamento para la ejecución del Real
Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Eva-
luación de Impacto Ambiental, conteniendo el texto ínte-
gro de la Declaración.

Sexto. Remítase al Ayuntamiento de Cartagena,
como órgano de la Administración que ha de dictar la
Resolución Administrativa de autorización del proyecto,
según establece el artículo 19 del Reglamento para la
ejecución del Real Decreto Legislativo 1.302/1986, de
28 de junio.

Murcia, 9 de abril de 2003.—La Secretaria Secto-
rial de Agua y Medio Ambiente, M.ª José Martínez Sán-
chez.

Anexo de prescripciones técnicas

Examinada la documentación presentada por el
promotor, se establecen en el presente anexo ambien-
tal, sin perjuicio de las medidas correctoras contempla-
das en el Estudio de Impacto Ambiental, las siguientes
condiciones, de manera que se asegure la minoración
de los posibles efectos ambientales negativos, a fin de
que la realización del proyecto pueda considerarse
ambientalmente viable:

1.- Prevención de la contaminación:

A- Durante la fase de construcción:

a.- Los materiales residuales (hierros, chapas,
restos inservibles de aluminio, envases desechados
con soluciones de limpieza) y escombros existentes en
la parcela donde se va a ubicar la nave deberán entre-
garse a gestor autorizado o destinarse a vertedero auto-
rizado, en función de su caracterización.

b.- Las máquinas deberán dotarse de los medios
necesarios para minimizar el nivel de ruido generado.

B- Durante la fase de funcionamiento:

a.- Durante el funcionamiento de la actividad, se
cumplirá con lo establecido en el Decreto 48/1998, de
30 de julio, de protección del medio ambiente frente al
ruido, o en la Ordenanza Municipal sobre ruidos del
Ayuntamiento de Cartagena, en caso de ser más res-
trictivos los límites fijados para los niveles de emisión e
inmisión, en función de los usos del suelo afectados.
Para garantizar dicho cumplimiento del proyecto del ta-
ller deberá contemplar las medidas de aislamiento ne-
cesarias.

b.- Dado que se justifica la no aplicación del De-
creto n.º 16/1999, de 22 de abril, sobre vertidos de
aguas residuales industriales al alcantarillado, se esta-
rá a lo dispuesto, en su caso, en la Ordenanza Munici-
pal sobre Vertidos del Ayuntamiento de Cartagena, en
lo que resulte de aplicación.

C- Gestión de residuos:

a.- Operaciones no admitidas: Se excluirá cual-
quier operación de agrupamiento o tratamiento, que
traslade la contaminación o el deterioro ambiental a otro
medio receptor.  En especial, no serán operaciones
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aceptables las que utilicen el aire, el agua o el suelo
como elementos de dilución, evaporación, producción
de polvo, aerosoles, etc. y posterior difusión
incontrolada en el medio de los productos de la aplica-
ción de tales operaciones. No podrá disponerse ningún
envase, depósito o almacenamiento de residuos sobre
el mismo suelo o sobre una zona conectada a red de
recogida y evacuación de aguas alguna. Las redes de
recogida de aguas pluviales también serán de carácter
separativo.

b.- Recogida de  fugas y derrames: Los residuos
producidos tras una fuga, derrame o un accidente (in-
cendio y consiguientes operaciones de extinción, etc.),
así como los materiales contaminantes procedentes de
operaciones de mantenimiento, reparación, limpieza,
lavado, etc. de edificios, instalaciones, vehículos, reci-
pientes o cualquier otro equipo o medio utilizado debe-
rán ser controlados, recogidos y tratados, recuperados
o gestionados de acuerdo con su naturaleza y se apor-
tará documentación acreditativa de que tal condición ha
sido cumplida.

c.- Control de  fugas y derrames: Como sistema
pasivo de control de fugas y derrames de materiales
contaminantes, residuos y/o lixiviados, la actividad dis-
pondrá de los elementos constructivos necesarios
(soleras y cubetos sin conexión directa a red de des-
agüe alguna, cubiertas, cerramientos, barreras estan-
ca, detección de fugas, etc.), que eviten la dispersión y
difusión incontrolada en el medio (aire, agua o suelo)
de los contaminantes constituyentes de los residuos.
Los materiales que integren tales elementos serán re-
sistentes a las condiciones de trabajo que deban so-
portar, y compatibles con las características de los ma-
teriales y residuos con los que puedan estar en
contacto.

d.- Como regla general, en las áreas donde se
realice la carga, descarga, manipulación, almacena-
miento, u otro tipo de operación con materiales conta-
minantes o residuos que puedan trasladar constituyen-
tes contaminantes de carácter peligroso a las aguas o
al suelo, será obligada la adopción de un sistema pasi-
vo de control de fugas y derrames específico para los
mismos, basado en la existencia de:

· Una doble barrera estanca de materiales imper-
meables y estables física y químicamente para las con-
diciones de trabajo que le son exigibles (contacto con
productos químicos, enterramiento, humedades, corro-
sión, paso de vehículos, etc.).

· Un sistema de detección de las fugas que se
pueden producir.

Complementariamente, en las áreas donde se
realice la carga, descarga, manipulación, almacena-
miento, u otro tipo de operación con materiales o resi-
duos que puedan trasladar constituyentes contaminan-
tes de carácter peligroso a las aguas o al suelo se
impedirá la entrada de las precipitaciones atmosférica
en ellas. En aquellas áreas que se demuestre

fehacientemente la imposibilidad de impedir la entrada
de las precipitaciones atmosféricas se dispondrá de un
sistema de detección de fugas y una barrera estanca
bajo la solera de dichas áreas.

e.- Aquellas instalaciones ya autorizadas donde
exista dificultad debidamente justificada de adaptar al-
guno de los sistemas antes definidos, para su funcio-
namiento deberán reunir los siguientes requisitos:

· Cumplir con la normativa vigente en materia de
almacenamiento de productos químicos y sustancias
peligrosas.

· En todo momento se deberán mantener
inalteradas las condiciones de estanqueidad de las su-
perficies de las soleras y paramentos verticales de los
cubetos que puedan entrar en contacto con posibles fu-
gas y derrames. En consecuencia se deberán reparar y
eliminar inmediatamente las grietas o desperfectos que
se produzcan en tales superficies y que puedan ser
causa de potenciales filtraciones.

· Se mantendrá un registro documental de las ope-
raciones asociadas a dicho mantenimiento, en el que
como mínimo conste:

Operación Periodicidad

· Inspección visual de las condiciones · Semanal

de estanqueidad y de la posible existencia

de grietas en las superficies antes citadas

· Reparación de las grietas detectadas · En  el momento de su

constatación.

· Comprobación y certificación de las · Anual

condiciones de estanqueidad

f.- Depósitos y conducciones.

· Depósitos aéreos: Los depósitos estarán debi-
damente identificados y diferenciados para cada uno de
los tipos genéricos de materiales. En aquellos que al-
macenen materiales o residuos peligrosos, su disposi-
ción será preferentemente aérea. Los fondos de los de-
pósitos de almacenamiento, estarán dispuestos de
modo que se garantice su completo vaciado. En ningún
caso estarán en contacto directo con las soleras donde
se ubican.

· Depósitos subterráneos: En aquellos casos que
se demuestre fehacientemente la necesidad de dispo-
ner de depósitos subterráneos, será obligada la adop-
ción de un sistema pasivo de control de fugas y derra-
mes específico para los mismos, basado en la
existencia de:

· Una doble barrera estanca de materiales imper-
meables y estables física y químicamente para las con-
diciones de trabajo que le son exigibles (contacto con
productos químicos, enterramiento, humedades, corro-
sión, paso de vehículos, etc.).

· Un sistema de detección de las fugas que se
pueden producir.
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· Conducciones: Igualmente, las conducciones de
materiales o de residuos que presenten riesgos para la
calidad de las aguas y suelo serán aéreas, dotadas de
sistemas de recogida y control de fugas y derrames. En
casos excepcionales debidamente justificados, las tu-
berías podrán ser subterráneas para lo cual irán aloja-
das dentro de otras estancas de mayor sección, fácil-
mente inspeccionables, dotadas de dispositivos de
detección, control y recogida de fugas. Se protegerán
debidamente contra la corrosión.

2.- Suelo:

· Se evaluará la situación actual de contaminación
del emplazamiento de la actividad y el riesgo de conta-
minación del suelo y de otros factores ambientales sus-
ceptibles de ser afectados por la misma. En conse-
cuencia se redactará, para su aprobación por parte de
esta Administración, un programa de control y preven-
ción de la contaminación en el suelo que contemple,
tanto el periodo previsto de funcionamiento de la activi-
dad, como el cese de la misma y el consecuente aban-
dono y restauración del emplazamiento.

3.- Envases usados y residuos de envases:

Entre otros extremos, en aplicación de la Ley 11/
1997 de 24 de abril, de Envases y Residuos de Enva-
ses se deben contemplar los siguientes casos:

a. Envases susceptibles de llegar al consumidor o
usuario final: Se cumplirá lo determinado en el artículo 6
(Sistemas de Depósito, Devolución y Retorno (SDDR))
o, en su defecto, en la sección 2ª del capítulo IV de dicha
ley (Sistemas Integrados de Gestión (SIG).

b. Envases comerciales o industriales: Como con-
secuencia de la disposición adicional primera de la Ley
11/1997 (y salvo que los responsables de su puesta en
el mercado hayan decidido voluntariamente someterse
a lo establecido en el artículo 6 (Sistemas de Depósito,
Devolución y Retorno (SDDR)) o en la sección 2ª del ca-
pítulo IV de dicha ley (Sistemas Integrados de Gestión
(SIG)), para los envases industriales o comerciales,
cuando estos envases pasen a ser residuos, se estará
obligado a entregarlos de acuerdo con el artículo 12 de
la citada Ley. En este artículo se establece que deberán
ser entregados en las condiciones adecuadas de sepa-
ración por materiales a un agente económico para su
reutilización, a un recuperador, a un reciclador  o a un
valorizador autorizado.

4.- Planes de minimización.

Para los residuos peligrosos se cumplirá con lo
establecido en la Sección Segunda, del Capítulo II del
R.D. 833/1988, así como se elaborará y cumplirá un
programa de minimización de tales residuos, en los tér-
minos establecidos en el Real Decreto 952/1997. Igual-
mente, en función de las cantidades y materiales de los
envases susceptibles de ser puestos en el mercado, en
el caso de ser de aplicación, se deberá elaborar el co-
rrespondiente plan empresarial de prevención sobre la

base de lo establecido en el Real decreto 782/1998, de
30 de abril por el que se aprueba el Reglamento para el
desarrollo y ejecución de la Ley 11/1997, de Envases y
Residuos de Envases.

En los casos previstos en el Decreto 16/1999, de
22 de abril, sobre vertidos al alcantarillado se elaborará
el correspondiente plan de minimización de tales verti-
dos.

5.- Especificaciones y medidas de seguridad.

Serán de obligado cumplimiento todas las especi-
ficaciones y medidas de seguridad establecidos en las
correspondientes instrucciones técnicas aplicables de
carácter sectorial y los documentos técnicos en los que
se basa el diseño y desarrollo de la actividad objeto de
autorización. Se mantendrán las medidas exigibles en
su caso para la actividad en la vigente legislación sobre
protección civil.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6501 Declaración de impacto ambiental, de la
Secretaría Sectorial de Agua y Medio
Ambiente relativa al proyecto de campo de
golf y urbanización «Hacienda del Álamo», en
el término municipal de Fuente Álamo a
solicitud de Armilar-Procam, S.L.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el expediente número 1015/02 E.I.A., seguido
a ARMILAR-PROCAM, S.L., con dirección a efectos de no-
tificaciones en calle Antonio Oliver, edificio Spica número
17-3.º A, 30204-Cartagena (Murcia), con C.I.F.: B-
62563721, al objeto de que por este órgano de medio
ambiente se dicte Declaración de Impacto Ambiental, se-
gún establece la Ley 1/1995, de 8 de marzo, en su Anexo
I, punto 2.10.m), así como la Ley 6/2001, de 8 de mayo,
en su Anexo I, punto 9.a), correspondiente al proyecto de
campo de golf y urbanización «Hacienda del Álamo» en
el término municipal de Fuente Álamo, resulta:

Primero. Mediante escrito de fecha 26 de junio de
2.002 el promotor referenciado presentó documenta-
ción descriptiva de las características más significati-
vas del proyecto.

Segundo. Una vez presentado el Estudio de Impacto
Ambiental elaborado por ARMILAR-PROCAM, S.L., fue so-
metido a información pública durante treinta días («Boletín
Oficial de la Región de Murcia» número 213, del viernes,
13 de septiembre de 2002) al objeto de determinar los ex-
tremos en que dicho Estudio debiera ser completado. En
esta fase de información pública se han realizado alega-
ciones por parte de la Asociación de Naturalistas del Su-
reste, con el resultado que obra en el expediente.
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Tercero. Mediante acuerdo de la Comisión Técni-
ca de Evaluación de Impacto Ambiental de fecha 28 de
febrero de 2003, se ha realizado la valoración de las re-
percusiones ambientales que ocasionaría el proyecto
de campo de golf y urbanización «Hacienda del Ála-
mo», en el término municipal de Fuente Álamo, en los
términos planteados por el promotor y examinada toda
la documentación obrante en el expediente, se ha infor-
mado favorablemente la ejecución del proyecto presen-
tado.

Cuarto. La Secretaría Sectorial de Agua y Medio
Ambiente es el órgano administrativo competente para
dictar esta Declaración de Impacto Ambiental, de con-
formidad con lo establecido en el Decreto número 21/
2001, de 9 de marzo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica de la Consejería de Agricultura, Agua y
Medio Ambiente («Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» número 75, de 31 de marzo de 2001).

Quinto. El procedimiento administrativo para ela-
borar esta Declaración ha seguido todos los trámites
legales y reglamentarios establecidos en el Real De-
creto 1.131/1988, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del R. D. Le-
gislativo. 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de
Impacto Ambiental, y de conformidad con lo establecido
en la Ley 6/2001, de 8 de mayo, por la que se modifica
el Real Decreto Legislativo 1.302/1986, así como la Ley
1/1995, de 8 de marzo, de Protección del Medio Am-
biente de la Región de Murcia.

Vistos los antecedentes mencionados, las dispo-
siciones citadas y las demás normas de general y per-
tinente aplicación, he tenido a bien:

DICTAR

Primero. A los solos efectos ambientales se infor-
ma favorablemente el proyecto de campo de golf y urba-
nización «Hacienda del Álamo», en el término municipal
de Fuente Álamo, a solicitud de ARMILAR-PROCAM, S.L.

El proyecto deberá realizarse de conformidad con
las medidas protectoras y correctoras y el Programa de
Vigilancia contenido en el Estudio de Impacto Ambiental
presentado, debiendo observarse, además, las pres-
cripciones técnicas incluidas en esta Declaración.

Esta Declaración de Impacto Ambiental favorable,
se realiza sin perjuicio de tercero y no exime de los de-
más informes vinculantes, permisos, licencias o apro-
baciones que sean preceptivos, para el válido ejercicio
de la actividad e infraestructuras  proyectadas de confor-
midad con la legislación vigente.

Segundo. Todas las medidas de control y vigilancia
recogidas en el Estudio de Impacto Ambiental y las im-
puestas en las prescripciones técnicas de esta Declara-
ción se incluirán en una Declaración Anual de Medio Am-
biente referida al campo de golf que deberá ser entregada
en la Secretaría Sectorial de Agua y Medio Ambiente para
su evaluación, antes del 1 de marzo de cada año.

De acuerdo con el artículo 56 de la Ley 1/1995, el ti-
tular de la actividad deberá nombrar un operador am-
biental responsable del seguimiento y adecuado funcio-
namiento de las instalaciones destinadas a evitar o
corregir daños ambientales, así como de elaborar la in-
formación que periódicamente se demande desde la Ad-
ministración. Esta designación se comunicará al Servi-
cio de Calidad Ambiental con carácter previo al Acta de
Puesta en Marcha necesario para el  campo de golf.

Tercero.  Con carácter previo al inicio de su fun-
cionamiento deberá obtener el Acta de Puesta en Mar-
cha referido al campo de golf que será elaborada por
técnicos del Servicio de Calidad Ambiental de acuerdo
con el artículo 36 de la Ley 1/1995, de 8 de marzo, de
Protección del Medio Ambiente de la Región de Murcia.

Cuarto. Cada tres años se realizará por entidad
colaboradora una Auditoría Ambiental referida al campo
de golf, equivalente a la certificación señalada en el artí-
culo 52.2 de la Ley 1/1995, de 8 de marzo, de Protec-
ción del Medio Ambiente de la Región de Murcia, que
verifique el cumplimiento de la normativa ambiental vi-
gente, el programa de vigilancia ambiental y demás me-
didas impuestas por el órgano ambiental.

Quinto. Esta Declaración de Impacto Ambiental
deberá publicarse en todo caso, en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», conforme a lo establecido en el
artículo 22 del Reglamento para la ejecución del Real
Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Eva-
luación de Impacto Ambiental, conteniendo el texto ínte-
gro de la misma.

Sexto. Remítase al Ayuntamiento de Fuente Ála-
mo, como órgano de la Administración, que ha de dictar
la resolución administrativa de autorización del proyecto
según establece el artículo 19 del Reglamento para la
ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de
28 de junio.

Murcia, 2 de mayo de 2003.—La Secretaria Secto-
rial de Agua y Medio Ambiente, María José Martínez
Sánchez.

ANEXO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

Examinada la documentación antes citada y pre-
sentada por el promotor, se establecen en el presente
anexo ambiental, las siguientes condiciones, de mane-
ra que se asegure la minoración de los posibles efec-
tos ambientales negativos, a fin de que la realización
del proyecto pueda considerarse ambientalmente via-
ble:

1.º) Condiciones Generales:

a) Con carácter previo al inicio de la actividad del
campo de golf proyectado, el titular deberá disponer de
la correspondiente autorización o concesión de la Con-
federación Hidrográfica del Segura para el uso del agua
para el riego de ese campo de golf y zonas verdes de la
urbanización, en volumen suficiente.
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b) La extensión de la zona a urbanizar y ocupada
por el campo de golf se limitará al Sector 1, que cuenta
con la aprobación definitiva de la Consejería de Obras
Públicas, Vivienda y Transportes (Aprobación Definitiva
de la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias
de Fuente Álamo para reclasificar como suelo
urbanizable terrenos de la finca «El Corralón», respecto
del sector delimitado como Sector 1).

2.º) Durante la fase de construcción:

a) Se llevarán a cabo las medidas protectoras y
correctoras que se proponen en el Estudio de Impacto
Ambiental, y con carácter adicional las que se proponen
a continuación.

b) Si en el transcurso de las obras se detectasen
indicios de yacimientos arqueológicos, se comunicaría
este hecho de forma inmediata al órgano competente,
esto es, la Dirección General de Cultura.

c) La maquinaria utilizada durante los trabajos de
construcción estará dotada de los medios necesarios
para minimizar los ruidos y las emisiones gaseosas.

d) Los aportes de materiales para la ejecución de
la obra, que no procedan de la propia excavación, debe-
rán proceder de canteras que cuenten con todas las au-
torizaciones necesarias.

e) El volumen de tierras excedentes de la excava-
ción, que no sea posible utilizar como material de relle-
no en la obra, por sus características, será retirado a
vertedero autorizado.

f) Se deberán realizar las labores de manteni-
miento del parque de maquinaria en lugares adecua-
dos, alejados de los cursos de agua a los que acciden-
talmente pudiera contaminar. Los residuos sólidos y
líquidos (aceites usados, grasas, filtros, etc.) que se ge-
neren durante las obras no podrán verterse sobre el te-
rreno ni en cauces, debiendo ser almacenados de for-
ma adecuada para evitar su mezcla con agua y con
otros residuos, y serán retirados por gestor autorizado.

g) Otros residuos o restos de materiales produci-
dos durante la obra (restos de materiales, escombros,
trapos impregnados, etc.), deberán ser separados y reti-
rados igualmente por gestores autorizados, o deposita-
dos en vertederos autorizados de acuerdo con las ca-
racterísticas de los mismos.

h) Se tomarán las medidas necesarias para evitar ver-
tidos o lixiviaciones de cualquier tipo por causa de la obra.

i) Los acopios de tierra vegetal que se hayan reti-
rado previo al inicio de los movimientos de tierra, serán
utilizados posteriormente,  debidamente tratados, en
los ajardinamientos o zonas verdes de la urbanización.

j) Una vez finalizada la obra, se procederá a la reti-
rada de todas las instalaciones portátiles utilizadas, así
como a la adecuación del emplazamiento mediante la
eliminación o destrucción de todos los restos fijos de
las obras, y en general cualquier cimentación de insta-
laciones utilizadas durante la ejecución de las obras.

Estos escombros o restos de materiales serán retira-
dos a vertedero autorizado. Se deberán descompactar
los suelos afectados por el movimiento de maquinaria,
acopio de materiales, etc. y que no vayan a quedar inte-
grados en las superficies del campo de golf y urbaniza-
ción, de modo que se facilite la restauración de la cu-
bierta vegetal existente.

3.º) Durante la fase de explotación:

a) Se llevarán a cabo las medidas protectoras y
correctoras propuestas en el Estudio de Impacto Am-
biental y con carácter adicional las propuestas a conti-
nuación.

b) Los biocidas y sustancias a utilizar en el cuida-
do y mantenimiento del campo de golf deberán contar
con la correspondiente autorización del órgano compe-
tente. Los envases y residuos de envases que conten-
gan estas sustancias serán gestionados de manera
adecuada entregándolos a gestor autorizado y se debe-
rá cumplir con la normativa vigente en materia de enva-
ses y residuos de envases.

c) Solicitará la inscripción en el Registro de Pe-
queños Productores de Residuos Peligrosos de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia.

d) En general, todo residuo potencialmente
reciclable o valorizable (como pueden ser los restos de
césped generados en la poda del campo de golf) debe-
rá ser destinado a estos fines, evitando su eliminación
en todos los casos posibles según lo dispuesto en el
artículo 11.2 de la Ley 10/1998.

e) Todos los equipos generadores de ruido (equi-
pos de bombeo hasta balsas, etc), deberán estar aisla-
dos adecuadamente, de manera que se garantice en
todo momento el cumplimiento de los niveles estableci-
dos en el Decreto 48/98, de 30 de julio, de Protección del
Medio Ambiente frente al Ruido en la Región de Murcia.

f) Se ejecutarán las medidas de protección acústi-
ca necesarias en las carreteras de acceso a la urbani-
zación y campo de golf de manera que se garantice en
todo momento el cumplimiento de los niveles estableci-
dos en el Decreto 48/1998, de 30 de julio, de Protección
del Medio Ambiente frente al Ruido en la Región de Mur-
cia, para los diferentes usos del suelo, y en particular
en las viviendas próximas a estas carreteras.

4.º) Programa de Vigilancia Ambiental:

El Programa de Vigilancia Ambiental garantizará el
cumplimiento de las medidas protectoras y correctoras
contenidas en el Estudio de Impacto Ambiental y las in-
cluidas en el presente anexo de prescripciones técni-
cas. Consistirá básicamente en el seguimiento de las
actuaciones tendentes a minimizar los impactos duran-
te las fases de construcción y de explotación, y tendrá
en cuenta el control de los residuos generados, verti-
dos y contaminación acústica, y el seguimiento de las
zonas revegetadas o reforestadas entre las calles del
campo de golf.
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Se llevará a cabo el Programa de Vigilancia Am-
biental propuesto en el Estudio de Impacto Ambiental.
En relación con el control de la calidad del agua utiliza-
da para el riego del campo de golf se estará a lo que
disponga la Confederación Hidrográfica del Segura, en
su correspondiente autorización o concesión.

Se incluirán además en el Programa de Vigilancia
Ambiental las medidas encaminadas al cumplimiento
de la legislación vigente en materia de residuos y resi-
duos de envases, así como el contenido del programa
en relación con las buenas prácticas agrarias que le
sean aplicables.

5.º) Certificado fin de obra:

Se presentará Certificado fin de obra, que haga re-
ferencia a la ejecución de todas las medidas protecto-
ras y correctoras contempladas en el Estudio de Impac-
to Ambiental y al cumplimiento de las condiciones
impuestas en el anexo de prescripciones técnicas de la
Declaración de Impacto Ambiental.

6.º) Protección de la Naturaleza:

Una vez estudiada la documentación aportada en
el Estudio de Impacto Ambiental y del análisis de la in-
formación geográfica referente a Espacios Naturales
Protegidos, LIC y ZEPA propuestos, así como los tipos
de hábitats declarados de interés comunitario (Directiva
92/43/CEE), se comprueba que la ubicación de las ins-
talaciones no se encuentra en el ámbito de alguno de
los espacios naturales ni de los hábitats de interés co-
munitario existentes en la Región de Murcia.

Sólo indicar la existencia de una vía pecuaria que
atraviesa longitudinalmente la zona por su parte central
y se trata de la denominada «Vereda de Corverica a
Fuente Álamo», de 20,89 metros de anchura legal, so-
bre la cual habrá que adoptar las medidas oportunas
para salvaguardar su conservación y su uso como es-
pacio público.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Sanidad y Consumo
Servicio Murciano de Salud

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6353 Resolución del Director Gerente del Servicio
Murciano de Salud por la que se emplaza a las
personas que puedan tener interés en el
procedimiento abreviado n.º 1.360/2002, interpuesto
por D.ª M.ª Belén Fernández Martínez ante el Juzgado
de lo Contencioso - Administrativo n.º 3 de Murcia
sobre la valoración de los cursos de formación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.º) D.ª M.ª Belén Fernández Martínez, ha inter-
puesto demanda ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.º 3 de Murcia contra la decisión de la
Comisión de Baremación de no valorar determinados

cursos de formación en la bolsa de trabajo que para
vinculaciones temporales con instituciones sanitarias
del Insalud, fue convocada al amparo del Pacto de 26
de septiembre de 2001, suscrito entre la Dirección Te-
rritorial del Insalud de Murcia y las diferentes organiza-
ciones sindicales.

2.º) En particular los cursos de formación no valo-
rados son los siguientes:

- «Nociones de patología y pruebas de laboratorio»
de 125 horas de duración, impartido por la Organización
sindical U.S.O., en Cádiz, del 12-2 al 26-3 de 2000.

- «Ayuda a domicilio» de 64 horas de duración, im-
partido por la Organización sindical U.S.O., en Cádiz, del
11-9 al 16-10 de 2000.

- «Normas básicas de prevención de riesgos labora-
les» de 125 horas de duración, impartido por la Organiza-
ción sindical U.S.O., en Cádiz, del 18-9 al 31-10 del 2000.

- «Psicopatología para Celadores» de 125 horas
de duración, impartido por la Organización sindical
U.S.O., en Sevilla, del 14-12-00 al 14-02-01.

- «Sida y otras enfermedades asociadas con el
síndrome clínico» de 125 horas de duración, impartido
por la Organización sindical U.S.O., en Cádiz, del 16-10
al 1-12 del 2000.

- «Geriatría» de 64 horas de duración, impartido
por la Organización sindical U.S.O., en Cádiz, del 13-11
al 11-12 del 2000.

- «Psicopatología para Auxiliares de Enfermería» de
125 horas de duración, impartido por la Organización
sindical U.S.O., en Sevilla, del 14-12-00 al 14-02-01.

- «Influencia de los factores ambientales en el
puesto de trabajo» de 135 horas de duración, impartido
por la empresa Ypsilón, en Málaga, en el 2000.

- «Enfermedad Alzheimer» de 125 horas de dura-
ción, impartido por la Organización sindical U.S.O., en
Cádiz, del 24-2 al 9-4 del 2001.

- «Anorexia nerviosa» de 125 horas de duración,
impartido por la Organización sindical U.S.O., en Cádiz,
del 30-10 al 4-12 de 2000.

- «Materiales y exámenes de un laboratorio de
hematología» de 125 horas de duración, impartido por
la Organización sindical U.S.O., en Cádiz, del 01-06 al
09-07 del 2001.

3.º) Por el contenido de la demanda resulta impo-
sible realizar un emplazamiento individual a los intere-
sados, al desconocer, con la debida precisión quiénes
ostentan interés en el proceso.

A la vista de lo expuesto, y conforme a lo establecido
en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

Resuelvo

1.º) Emplazar a los aspirantes incluidos en la bol-
sa de trabajo antes citada, en la categoría de Auxiliar
de Enfermería Celador, que por no haber realizado los
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cursos citados, tengan interés en el proceso n.º 1360//
2002 que se sigue ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.º 3 de Murcia, a efectos de que pue-
dan comparecer como interesados.

2.º) Dicha comparecencia deberá efectuarse en el
plazo de nueve días a contar a partir del siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Murcia, 16 de mayo de 2003.—El Director Gerente.
P.S. Acuerdo del Consejo de Administración del Servi-
cio Murciano de Salud de 10-04-03. El Presidente del
Consejo de Administración, Francisco Marqués.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Sanidad y Consumo
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6347 Convenio de colaboración entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, Consejería
de Sanidad y Consumo, Servicio Murciano de
Salud y la Fundación Internacional Josep
Carreras para la lucha contra la leucemia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En Murcia a 25 de abril de 2003.

Reunidos

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Sanidad y
Consumo de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, D. Francisco Marqués Fernández, Consejero de Sa-
nidad y Consumo, en representación de la misma, así
como en representación del Servicio Murciano de Salud,
como Presidente del Consejo de Administración, según
acuerdo del mismo de fecha 6 de marzo de 2003 y autoriza-
do por Consejo de Gobierno de fecha 11 de abril de 2003.

Y de otra, el Excmo. Sr. Josep Carreras Coll, en re-
presentación de la Fundación Internacional Josep Ca-
rreras para la lucha contra la leucemia, en su calidad de
Presidente, Entidad constituida en Barcelona, el 14 de
julio de 1988, cuyo número de registro es el 424 en el
Registro de las Fundaciones Privadas de la Generalitat
de Cataluña.

Ambos se reconocen con capacidad legal sufi-
ciente para suscribir el presente Convenio y,

Manifiestan

Primero - Que la Fundación Internacional Josep
Carreras para la Lucha contra la Leucemia (en adelan-
te la «Fundación») mantiene y gestiona el Registro de
Donantes de Médula Osea, (en adelante «REDMO») re-
conocido por el Ministerio de Sanidad y Consumo se-
gún Acuerdo Marco de 13 de junio de 1994.

Segundo - Que dicho Acuerdo Marco estipula que
las Comunidades Autónomas que tienen transferidas
las competencias en materia de Asistencia Sanitaria,
deberán firmar un Convenio con la Fundación sobre la
base y principios de dicho Acuerdo Marco, para el de-
sarrollo de las funciones del REDMO en el ámbito de

competencias de la Comunidad, así como para la co-
ordinación de las búsquedas de progenitores
hematopoyéticos para pacientes protegidos por los
Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas.

Tercero - Que la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia ha recibido la transferencia de la gestión
del Insalud mediante Real Decreto 1.474/2001 de 27 de
diciembre.

Cuarto - Que las partes desean formalizar me-
diante el presente Convenio los objetivos, actividades y
medios para el desarrollo de las funciones encomen-
dadas a cada una de ellas, en orden a una mejor aten-
ción de los pacientes de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, necesitados de un trasplante de pro-
genitores hematopoyéticos procedentes de donante no
emparentado.

Y por ello acuerdan las siguientes

Cláusulas

Primera.- Objeto del Convenio.

Constituye el objeto del presente Convenio la cola-
boración conjunta entre Consejería de Sanidad y Con-
sumo, Servicio Murciano de Salud y la Fundación en el
ámbito de sus respectivas competencias para la mejo-
ra de la atención sanitaria de los pacientes residentes
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que
precisen trasplante de precursores hematopoyéticos y,
en concreto, mediante las siguientes acciones:

1.- Realización de las acciones oportunas condu-
centes al desarrollo de REDMO en la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia.

2.- Fomento de la donación voluntaria de precurso-
res hematopoyéticos en sus diversas fuentes, en la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia.

3.- Realización del tipaje HLA a los candidatos a
donantes en el Laboratorio Regional de Referencia de
Histocompatibilidad e Inmunogenética Acreditado por la
EFI (European Federation for Inmunogenetic) del Servi-
cio de Inmunología del Hospital Virgen de la Arrixaca.

Segunda.- Fomento de las donaciones.

Las entidades firmantes fomentarán las donaciones
voluntarias de precursores hematopoyéticos en tres dife-
rentes ámbitos:

1.- Familiares de enfermos y donantes de plaquetas,
de los cuales se disponga de HLA, una vez se compruebe la
idoneidad de los análisis practicados.

2.- Bancos de Sangre.

3.- Población en general.

Tercera.- Obligaciones de la Consejería de Sanidad y
Consumo.

1.- La Consejería de Sanidad y Consumo, a través
de la Coordinación Regional de Trasplantes, de confor-
midad con el Laboratorio Regional de Referencia de
Histocompatibilidad e Inmunogenética Acreditado de la
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Comunidad de la Región de Murcia y con el REDMO, fi-
jará el procedimiento de información y citación de los
potenciales donantes para el tipaje HLA. REDMO, esta-
blecerá los procedimientos para el envío de informa-
ción para su integración en la base de datos de donan-
tes del REDMO.

2.- La Consejería de Sanidad y Consumo, a través
de la Coordinación Regional de Trasplantes, recabará
del Laboratorio Regional de Referencia de
Histocompatibilidad e Inmunogenética Acreditado de la
Comunidad de la Región de Murcia toda la información
sobre las actividades de tipaje HLA, de su ampliación
en el caso de ser requerida y de todas aquellas deter-
minaciones inmunológicas complementarias que sean
necesarias hacer a los potenciales donantes de la Co-
munidad Autónoma para verificar su eventual compati-
bilidad con el receptor y la pondrá en conocimiento de la
Fundación.

3.- La Consejería de Sanidad y Consumo, a través
de la Coordinación Regional de Trasplantes, recibirá
las solicitudes de búsqueda de donantes de precurso-
res hematopoyéticos para trasplantes procedentes de
los Centros de la Comunidad de Murcia, y las transmiti-
rá a la Fundación tras su autorización correspondiente.

Cuarta.- Obligaciones del Servicio Murciano de Salud.

1.- Realización del tipaje HLA a los candidatos a
donantes en el Laboratorio Regional de Referencia de
Histocompatibilidad e Inmunogenética Acreditado de la
Comunidad de la Región de Murcia, antes de su inclu-
sión en el REDMO. El número mínimo que se establece
como objetivo es el de 130 nuevos donantes por millón
de habitantes y año. El límite vendrá condicionado a que
surja este número de donantes en esta Comunidad Au-
tónoma y podrá ser incrementado si la Comunidad Au-
tónoma lo considerase oportuno.

2.- En caso de ser necesario la obtención de pre-
cursores hematopoyéticos procedentes de médula
ósea o sangre periférica de un donante de la Comuni-
dad, la extracción se realizará en un centro autorizado
por la Comunidad Autónoma. La extracción de los pro-
genitores hematopoyéticos se llevará a cabo por medio
de la coordinación del REDMO y en colaboración con el
centro donde vaya a realizarse el trasplante.

Quinta.- Obligaciones de la Fundación Josep
Carreras.

1.- De acuerdo a lo determinado en el Acuerdo
Marco entre el Ministerio de Sanidad y Consumo y la
Fundación Josep Carreras para la lucha contra la
Leucemia, la Fundación se compromete a realizar a tra-
vés del REDMO la búsqueda de donantes no
emparentados, únicamente cuando así se le solicite
para las indicaciones que le delimite el Sistema Nacio-
nal de Salud a través del Comité de Expertos de tras-
plantes de progenitores hematopoyéticos. Ninguna
búsqueda de precursores hematopoyéticos para pa-
cientes de la Comunidad de Murcia se iniciará sin la

autorización de la Oficina Regional de Coordinación de
Trasplantes de la Región de Murcia.

En el caso de solicitudes de inicio de búsqueda
cuya indicación no se encuentre incluida en el Docu-
mento de Indicaciones de búsqueda de donante no
emparentado aprobado por el Comité de Expertos de
TPH, la Oficina Regional de Coordinación de Trasplan-
tes remitirá la solicitud a la Organización Nacional de
Trasplantes, quien la someterá a valoración previa por
el Comité de Expertos de TPH.

2.- Corresponderá al REDMO la gestión de las bús-
quedas y obtención de precursores hematopoyéticos com-
patibles, solicitadas por los centros hospitalarios de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y autori-
zadas según lo establecido en la cláusula anterior.

3.- La Fundación contribuirá y asesorará en la me-
jora tecnológica de los centros que colaboran en la pro-
moción de la donación y en el tipaje histológico de los
candidatos a donante así como en la obtención de pre-
cursores hematopoyéticos.

4.- El funcionamiento del REDMO durante el proce-
so de las búsquedas se encuadrará dentro de la nor-
mativa sobre extracción y trasplante de órganos y teji-
dos vigente.

Sexta.- Régimen económico.

 La facturación por los análisis de compatibilidad y
por la obtención de los precursores hematopoyéticos
que pudieran originarse desde los Registros de otros
países, será remitida por los mismos a la Fundación, y
tras ser tramitadas por REDMO, serán presentadas al
hospital solicitante (quien asumirá el coste y abono de
la búsqueda), y al hospital de referencia que realice el
trasplante (quien asumirá y abonará el coste de extrac-
ción de la médula ósea/sangre periférica/unidad de
sangre de cordón umbilical, su transporte y la del propio
trasplante).

La Fundación presentará mensualmente al hospi-
tal solicitante copia de la documentación de las factu-
ras recibidas. Los hospitales solicitantes o de referen-
cia para trasplante procederán a la tramitación y abono
de cada factura, según lo expuesto en el párrafo ante-
rior.

La tramitación por parte de REDMO de las facturas
de los Registros extranjeros exige, por el procedimiento
de funcionamiento de éstos, que el destinatario de las
facturas sea la propia Fundación y, en consecuencia,
ésta tendrá que refacturar tales costes al hospital solici-
tante de la Comunidad de Murcia.

El precio que resulta de la repercusión de estos
costes, tendrá la consideración de «precio comunica-
do» ante la Comunidad Autónoma de Murcia. Los pre-
cios que resultan de la correcta aplicación del presente
Convenio, se entenderán como «comunicados» al ór-
gano administrativo autonómico correspondiente, y su
modificación necesitará una nueva notificación.
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Séptima.- Régimen transitorio.

Dado que en el momento de entrada en vigor del
presente Convenio existen búsquedas iniciadas de
acuerdo con el sistema de tarifa unificada del Insalud,
se establece el siguiente mecanismo transitorio para
su liquidación:

- A) En aquellas búsquedas ya iniciadas, cuyo
coste en el momento de entrada en vigor del presente
Convenio superara el valor de la tarifa del Insalud con la
cual se iniciaron, la Fundación presentará para su cobro
los nuevos costes que se generen mientras se manten-
gan activas. En el caso de que el coste de la tarifa del
INSALUD se hubiese superado tras la entrada en vigor
del presente Convenio, se aplicará el mismo criterio (es
decir la Fundación facturará los costes que excedan di-
cha tarifa).

- B) En las búsquedas iniciadas mediante el siste-
ma de tarifa única del Insalud después del 1 de enero
de 2002 que se cancelen o finalicen con unos costes
inferiores al valor de la tarifa, la Fundación formulará el
correspondiente abono de la diferencia a favor del Servi-
cio Murciano de Salud, a través del centro hospitalario
correspondiente, dos meses después de la fecha de
cancelación o finalización.

Octava.- Comisión de seguimiento.

A fin de efectuar el seguimiento, posible mejora e in-
terpretación y solución de conflictos que puedan surgir de
la aplicación del presente Convenio, se constituirá una
Comisión Mixta paritaria, integrada por dos representan-
tes de la Consejería de Sanidad, dos representantes del
Servicio Murciano de Salud y dos de la Fundación. La Co-
misión se reunirá con la periodicidad que se determine y/o
a petición de una de las partes.

Novena.- Respeto a la intimidad y confidencialidad.

Las entidades firmantes velarán por el respeto a la
intimidad de todos los donantes registrados, de acuer-
do a la legislación vigente en materia de protección de
datos.

El acceso a los datos del Registro se realizará si-
guiendo las normas internacionales de confidencialidad
sobre trasplantes de progenitores hematopoyéticos.

Décima.- Vigencia.

El presente Convenio mantendrá su vigencia des-
de su firma hasta el 31 de Diciembre de 2003, pudien-
do prorrogarse por años sucesivos de forma tácita si no
es denunciado por cualquiera de las partes con tres
meses de antelación a su fecha de vencimiento.

El presente Convenio sustituye en su integridad a
cualquier otro Convenio establecido por las partes con
anterioridad.

Decimoprimera.- Carácter administrativo.

El presente Convenio tiene carácter administrativo,
por lo que si se produjera alguna diferencia en la inter-
pretación o aplicación de sus términos que no fuese

posible solucionar mediante los mecanismos estable-
cidos en el mismo, deberá acudirse a los órganos judi-
ciales de la Comunidad de Murcia, siendo competente
la jurisdicción contencioso-administrativa.

Y en prueba de conformidad, firman el presente
Convenio en el lugar y fecha indicado ut supra, emitién-
dose del mismo dos originales a un solo efecto.

Por la Comunidad Autónoma, el Consejero de Sa-
nidad y Consumo y Presidente del Consejo de Adminis-
tración del Servicio Murciano de Salud, Francisco Mar-
qués Fernández.—Por la Fundación Carreras, Josep
Carreras Coll.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6350 Protocolo 2003 adicional al Convenio suscrito
el 4 de junio de 2001 entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través de
la Consejería de Trabajo y Política Social, y la
Federación de Asociaciones de Padres con
Hijos Deficientes Sensoriales (FASEN), para
mantenimiento de centros y servicios.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el texto del Protocolo 2003 adicional al Con-
venio de colaboración suscrito el 4 de junio de 2001,
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
a través de la Consejería de Trabajo y Política Social, y
la Federación de Asociaciones de Padres con Hijos
Deficientes Sensoriales (FASEN), para mantenimiento
de centros y servicios, suscrito por la Consejera de Tra-
bajo y Política Social en fecha 14 de mayo de 2003 y te-
niendo en cuenta que tanto el objeto del Protocolo como
las obligaciones establecidas en el mismo, regulan un
marco de colaboración que concierne al interés público
de la Consejería de Trabajo y Política Social, y a los
efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Re-
gional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los
Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo

Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» el texto del Protocolo 2003, adicional al Convenio
de colaboración suscrito el 4 de junio de 2001, entre la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través
de la Consejería de Trabajo y Política Social, y la Fede-
ración de Asociaciones de Padres con Hijos Deficien-
tes Sensoriales (FASEN), para mantenimiento de cen-
tros y servicios.

Murcia, 15 de mayo de 2003.—El Secretario Gene-
ral, P.A.: La Secretaria Sectorial de Acción Social, Menor
y Familia. (Orden de 23-07-1999. «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» 30-07-99), Mercedes Navarro
Carrió.
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Protocolo 2003 adicional al Convenio suscrito el 4 de
junio de 2001 entre la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia, a través de la Consejería de
Trabajo y Política Social, y la Federación de

Asociaciones de Padres con Hijos Deficientes
Sensoriales (FASEN), para mantenimiento de centros

y servicios.

En Murcia a 14 de mayo de 2003

Reunidos

De una parte, la Excelentísima señora doña
Lourdes Méndez Monasterio, Consejera de Trabajo y
Política Social, en representación de la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia; y, de otra, el señor don
Vicente Bixquert Montagud, Presidente del Comité Eje-
cutivo de la Federación de Asociaciones de Padres con
Hijos Deficientes Sensoriales, FASEN, con C.I.F. G-
30650857, en virtud de lo dispuesto en el apartado c)
del artículo 13 de los Estatutos de dicha Federación,
previo Acuerdo al respecto de fecha 4 de abril de 2003.

Manifiestan

Primero.- Que el Estatuto de Autonomía de la Re-
gión de Murcia establece en su Artículo 10, apartado uno,
número 18, la competencia exclusiva de la Comunidad
Autónoma en materia de asistencia y bienestar social.

Segundo.- Que con fecha 4 de junio de 2001 se
suscribió un Convenio entre la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, a través de la Consejería de
Trabajo y Política Social, y la Federación de Asociacio-
nes de padres con hijos deficientes sensoriales,
FASEN, para mantenimiento de Centros y Servicios,
aprobado por la Federación en fecha 6 de abril de 2001
y autorizado por el Consejo de Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma en fecha 25 de mayo de 2001.

Tercero.- Que tal Convenio fue suscrito por el interés
de ambas partes en fomentar e impulsar el marco de rela-
ciones de colaboración para la gestión de centros y servi-
cios de atención a personas con discapacidad sensorial.

Cuarto.- Que la cláusula decimoctava del mencio-
nado Convenio entre la Administración Regional y
FASEN dispone que estará vigente durante los años
2001, 2002, 2003 y 2004, de no mediar denuncia expre-
sa de alguna de las partes, que deberá producirse con
al menos tres meses de antelación al cierre del ejerci-
cio económico correspondiente.

De esta vigencia se excluye la cantidad económi-
ca expresada en el acuerdo segundo que deberá ser
actualizada cada año, en función de las dotaciones pre-
supuestarias anuales de la Comunidad Autónoma, a
través del correspondiente Protocolo anual. El 22 de
mayo de 2002 se suscribió el Protocolo de actualiza-
ción de la cantidad correspondiente a ese año.

Quinto.- Que dicha denuncia no se ha produci-
do, por lo que procede la actualización de la cantidad
económica a aportar por la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia.

Sexto.- Que la Ley 14/2002, de 23 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia para el Ejercicio 2003, establece en
el Programa presupuestario 313A, Planificación y Eva-
luación de Servicios Sociales, concepto 481.06, Código
de Proyecto nominativo 11979, la consignación presu-
puestaria adscrita a la Consejería de Trabajo y Política
Social que permite actualizar los compromisos económi-
cos del Convenio referidos al ejercicio 2003.

Y con tales antecedentes,

Acuerdan

Primero:

Es objeto del presente Protocolo la determinación
expresa y actualizada de la contribución económica para
el año 2003, que será aportada por la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia, a través de la Consejería
de Trabajo y Política Social, a los contenidos y fines del
Convenio suscrito entre las partes el 4 de junio de 2001,
para mantenimiento de Centros y Servicios.

Segundo:

La aportación para los fines del Convenio durante
el año 2003 será:

 La Comunidad Autónoma trescientos dos mil
doscientos cuarenta y un (302.241,00) euros, que for-
man parte de la consignación presupuestaria
12.0300.313A.481.06, Código de Proyecto nominativo
11979, de la Ley 14/2002, de 23 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia para el Ejercicio 2003.

A la firma del presente Protocolo se efectuará por
parte de la Comunidad Autónoma el pago anticipado a
la Federación por la totalidad del importe de la aporta-
ción económica concedida ya que el fin público que con-
curre en el presente Protocolo, la responsabilidad públi-
ca del sistema de servicios sociales previsto en la Ley
8/1985, de 9 de diciembre, de servicios sociales de la
Región de Murcia, y la naturaleza de las actividades a
realizar, permiten la anticipación del gasto, como finan-
ciación necesaria para poder llevar a cabo las actuacio-
nes que se derivan de la suscripción del mismo, no
siendo necesario el establecimiento de garantía alguna
en virtud de lo establecido en la Disposición Adicional
Primera de la Ley 15/2002, de 23 de diciembre, que mo-
difica el artículo 6 de la Ley 9/1999, de 27 de diciembre,
en su última redacción dada por la disposición adicio-
nal quinta de la Ley 7/2001, de 20 de diciembre.

Tercero:

Las Partes declaran plenamente aplicables en el
año 2003 los contenidos del Convenio de 4 de junio de
2001, excepto en lo referente a la aportación económica.

Cuarto:

El presente Protocolo de determinación expresa y
actualizada de la aportación económica de la Comuni-
dad autónoma de la Región de Murcia para el año 2003,
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se incorporará como documento anexo al Convenio
suscrito entre las partes el 4 de junio de 2001.

Y dejando constancia de conformidad con la totali-
dad de las cláusulas anteriores, se firma y rubrica en el
lugar y fecha indicados, en triplicado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, la Consejera de Trabajo y Política Social, Lourdes
Méndez Monasterio.—Por la Federación, el Presidente,
Vicente Bixquert Montagud.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Ciencia, Tecnología, Industria
y Comercio

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6292 Convenio de colaboración suscrito entre la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
y la Federación de Cooperativas Agrarias de
Murcia (FECOAM).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el Convenio de colaboración suscrito entre la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la Fede-
ración de Cooperativas Agrarias de Murcia (FECOAM), de
conformidad con la autorización otorgada por el Consejo
de Gobierno en su sesión de 14 de marzo de 2003 y te-
niendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como
las obligaciones establecidas en el mismo regulan un
marco de colaboración que concierne al interés público
de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el
artículo 14 del Decreto Regional 56/1.996, de 24 de julio,
sobre tramitación de los convenios en el ámbito de la Ad-
ministración Regional.

Resuelvo

 Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», el Convenio suscrito entre la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia y la Federación de Coope-
rativas Agrarias de Murcia en matera de almacena-
miento y manipulación de sustancias peligrosas,
autorizado por el Consejo de Gobierno en sesión de 14
de marzo de 2003.

Murcia, 13 de mayo de 2003.—El Secretario Gene-
ral, Francisco Ferrer Meroño.

En Murcia a 23 de abril de 2003.

Reunidos

De una parte: El Excmo. Sr. D. Patricio Valverde
Megías, Consejero de Ciencia, Tecnología, Industria y
Comercio, autorizado para la firma de este Convenio
por acuerdo del Consejo de Gobierno, en su reunión del
día 14 de marzo de 2003.

Y de otra parte: D. Santiago Martínez Gabaldón,
Presidente de la Federación de Cooperativas Agrarias
de Murcia (FECOAM), facultado para la firma de este
Convenio por los Estatutos de dicha institución.

Se reconocen, recíprocamente, aptitud legal para
el otorgamiento del presente Convenio y, al efecto,

Exponen

1. Los productos empleados para su aplicación
fitosanitaria son, en su mayoría, productos químicos pe-
ligrosos, considerados como tales en el Reglamento
sobre Notificación de sustancias nuevas y clasificación,
envasado y etiquetado de sustancias peligrosas, apro-
bado por Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo (mo-
dificado por R.D. 700/1998, de 24 de abril); y en el Re-
glamento sobre Clasificación, envasado y etiquetado de
preparados peligrosos, aprobado por Real Decreto
1.078/1993, de 2 de julio (modificado por R.D. 1.425/
1998, de 3 de julio).

2. La seguridad de las instalaciones de almacena-
miento de productos químicos es uno de los objetivos
prioritarios de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria.

3. La necesidad de adecuar la normativa en esta
materia al marco legal establecido en la citada Ley de
Industria y de adaptarla a la evolución técnica, ha deter-
minado la aprobación del nuevo Reglamento sobre Al-
macenamiento de productos químicos, y de sus Ins-
trucciones Técnicas Complementarias, por Real
Decreto 379/2001, de 6 de abril, con el que se pretende
dar respuesta al desarrollo experimentado por las in-
dustrias químicas y petroquímicas y al consiguiente no-
table incremento de las actividades de almacenamien-
to y manejo de productos químicos considerados
peligrosos, de acuerdo con la normativa aludida en el
Exponente primero.

4. La Federación de Cooperativas Agrarias de Mur-
cia (FECOAM), asocia a un número de entidades que
se considera representativo del sector agrario de la Re-
gión de Murcia, las cuales almacenan diferentes pro-
ductos químicos comburentes, corrosivos, tóxicos e in-
flamables, junto con otros productos no clasificados
como peligrosos pero que, en contacto con los anterio-
res, pueden llegar a serlo.

5. Tanto la Consejería de Ciencia, Tecnología, In-
dustria y Comercio, por razón de sus competencias en
materia de industria, como la FECOAM, respecto de sus
entidades asociadas, están interesadas en el estable-
cimiento de un marco de colaboración, tendente bási-
camente a concienciar a las citadas entidades asocia-
das del riesgo que supone el almacenamiento, la carga
y descarga y el trasiego de una sustancia química peli-
grosa sin disponer de las medidas y salvaguardas tec-
nológicas mínimas para que estas operaciones se rea-
licen en condiciones de seguridad y, en su
consecuencia, de la necesidad de que, en todo mo-
mento, estas actividades se ajusten a la legalidad vi-
gente en la materia.

Por lo expuesto anteriormente ambas partes ma-
nifiestan su voluntad de formalizar el presente Conve-
nio de colaboración, con arreglo a las siguientes
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Estipulaciones:

Primera. El presente Convenio tiene por objeto
aunar los esfuerzos de la Consejería de Ciencia, Tec-
nología, Industria y Comercio y de la FECOAM para que
las actividades de almacenamiento y manipulación de
los productos químicos llevadas a cabo por las entida-
des integradas en dicha Federación se realicen en con-
diciones de seguridad y de conformidad con la normati-
va vigente en la materia.

Segunda. De acuerdo con la cláusula anterior,
ambas partes se comprometen a promover una campa-
ña de concienciación cerca de las citadas entidades
asociadas sobre los riesgos que entrañan las aludidas
actividades y sobre las responsabilidades derivadas de
las situaciones de inadecuación a la normativa
reguladora de la materia.

Tercera. La Consejería de Ciencia, Tecnología, In-
dustria y Comercio, a través de su Dirección General de
Industria, Energía y Minas, asume el compromiso de fa-
cilitar, por todos los medios a su alcance, y dentro de la
legalidad vigente, la regulación, en todos los casos, de
las citadas actividades.

Cuarta. Por su parte, la FECOAM asume el com-
promiso de prestar su apoyo, hasta donde sus posibili-
dades de toda índole lo permitan, al logro de los objeti-
vos del presente Convenio y, en concreto, a promover
cauces de formación del personal de las citadas enti-
dades asociadas que intervengan en las instalaciones
de almacenamiento de productos químicos.

Quinta. Para el mejor cumplimiento de los fines
del presente Convenio se establece una Comisión de
Seguimiento integrada por dos representantes de cada
una de las partes, designadas, en sus respectivos ca-
sos, por las mismas, y a la que corresponderán las fun-
ciones de seguimiento e interpretación del Convenio,
así como la de formular propuestas concretas dentro
del marco definido por las anteriores Estipulaciones.

Sexta. El presente Convenio entrará en vigor el
mismo día de su firma y mantendrá una vigencia dos
años, pudiendo, sin embargo, ser denunciado por cual-
quiera de las partes antes de su vencimiento, extin-
guiéndose, en tal supuesto, en sus efectos al mes si-
guiente de producirse dicha denuncia.

Séptima. Este Convenio se suscribe con indepen-
dencia de las facultades que legalmente competen a la
Administración en la materia.

Octava. El presente Convenio tiene naturaleza ad-
ministrativa, por lo que las cuestiones litigiosas que pu-
dieran derivarse del mismo corresponderán al conoci-
miento de la jurisdicción contencioso-administrativa.

En prueba de conformidad las partes otorgantes
suscriben el presente Convenio en la Ciudad y fecha al
principio expresadas.

El Consejero de Ciencia, Tecnología, Industria y
Comercio, Patricio Valverde Megías.—El Presidente de
la FECOAM, Santiago Martínez Gabaldón.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Transportes

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6625 Orden resolutoria del Excmo. Sr. Consejero de
Obras Públicas, Vivienda y Transportes, de
fecha 16 de mayo de 2003, relativa a la
aprobación definitiva parcial de la revisión
adaptación del P.G.O.U. de Águilas, en lo
relativo al sector de suelo urbanizable
«Niágara». Expte.: 19/93 de planeamiento.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Con fecha 16 de mayo de 2003, el Excmo. Sr. Con-
sejero de Obras Públicas, Vivienda y Transportes, ha
dictado la siguiente Orden Resolutoria:

Primero.- Aprobar definitivamente la revisión
adaptación del PGOU de Águilas conforme al documen-
to refundido remitido mediante oficio de 18 de febrero
de 2002 y respecto de las determinaciones referidas al
sector «Niágara» cuya transformación urbana habrá de
sujetarse a la ordenación y condiciones de edificación y
uso contenidas en el P.E.T «Planas de Niágara».

Segundo.- Ordenar la publicación de la presente
Orden en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» de
conformidad con lo establecido en el artículo 32.4 de la
Ley Orgánica 4/82, de 9 de Junio, del Estatuto de Auto-
nomía de la Región de Murcia, en relación con el artícu-
lo 134 del vigente Reglamento de Planeamiento Urba-
nístico; así como su notificación al Excmo. Ayuntamiento
y a todos los interesados que figuran en el expediente.

Lo que se publica de conformidad con lo previsto
en el art. 60 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en relación
con el art. 124.1 del Texto Refundido de la Ley sobre el
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, de 26 de Ju-
nio de 1992, significándole que la presente Orden
Resolutoria pone fin a la vía administrativa y, contra la
misma podrá interponerse recurso contencioso admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia
en el plazo máximo de dos meses contados desde el
día siguiente al de su publicación. No obstante, y, sin
perjuicio de la formulación de cualquier otro que se es-
time procedente, podrá interponer –previamente al con-
tencioso-administrativo- Recurso de Reposición ante
este mismo órgano en el plazo de un mes computado
desde el día siguiente al de su publicación; no pudién-
dose, en este caso, interponer el recurso contencioso-
administrativo hasta que este de reposición sea resuel-
to expresamente o desestimado presuntamente por el
transcurso de un mes desde su interposición sin que
se le haya notificado resolución expresa.

Murcia, 23 de mayo de 2003.—El Director General
de Vivienda, Arquitectura y Urbanismo, José Anselmo
Luengo Pérez.
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Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Transportes

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6513 Acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno
en fecha 2 de mayo de 2003, relativo a la
aprobación definitiva de la modificación
puntual n.º 45 del Plan General de Ordenación
Urbana de Mazarrón en la U.A. U-02-22. Expte.:
129/02 de planeamiento.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Con fecha 2 de mayo de 2003, el Consejo de Go-
bierno de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, acuerda:

Primero.- Aprobar definitivamente la Modificación
Puntual nº 45 del P.G.O.U. de Mazarrón en la U.A. U-02-22.

Segundo.- Ordenar la publicación del presente
Acuerdo en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»
de conformidad con lo establecido en el artículo 32.4 de
la Ley Orgánica 4/82, de 9 de Junio, del Estatuto de Au-
tonomía de la Región de Murcia, en relación con el artí-
culo 134 del vigente Reglamento de Planeamiento Ur-
banístico; así como su notificación al Excmo.
Ayuntamiento y a todos los interesados que figuran en
el expediente.

Lo que se publica de conformidad con lo previsto
en el art. 60 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el
Procedimiento Administrativo Común, en relación con el
art. 124.1 del Texto Refundido de la Ley sobre el Régi-
men del Suelo y Ordenación Urbana, de 26 de Junio de
1992, significándole que el presente Acuerdo pone fin a
la vía administrativa y, contra el mismo podrá interpo-
nerse Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de la Región de Murcia en el plazo máximo
de dos meses contados desde el día siguiente al de su
publicación. No obstante, y, sin perjuicio de la formula-
ción de cualquier otro que se estime procedente, podrá
interponer –previamente al contencioso-administrativo-
Recurso de Reposición ante el Consejo de Gobierno,
en el plazo de un mes computado desde el día siguien-
te al de su publicación; no pudiéndose, en este caso,
interponer el recurso contencioso-administrativo hasta
que este de reposición sea resuelto expresamente o
desestimado presuntamente por el transcurso de un
mes desde su interposición sin que se le haya notifica-
do resolución expresa.

Murcia, 8 de mayo de 2003.—El Director General
de Vivienda, Arquitectura y Urbanismo, José Anselmo
Luengo Pérez.

‡ T X F ‡ ‡ A C ‡

4. ANUNCIOS
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6584 Anuncio de contratación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Consejería de Agricultura, Agua y Medio Am-
biente, tiene prevista la siguiente contratación:

N.º Expediente: II-20/03

Objeto del Contrato: «Asistencia técnica para el
desarrollo de proyectos de demostración y experiencias
piloto de ecoeficiencia en los sectores del transporte, la
banca, el comercio, los servicios y el ecosistema do-
mésticos».

Lugar de ejecución: Murcia.

Plazo de ejecución: 4 meses.

Tramitación: Urgente.

Procedimiento: Abierto.

Forma: Concurso.

Presupuesto: 132.000,00 Euros (Ciento treinta y
dos mil euros)

Financiación: Cofinanciado en un 70% con Fon-
dos Feder U.E.

Obtención de documentación: El Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares y el de Prescripcio-
nes Técnicas, se encuentran en la Papelería Técnica
Universidad, sita en C/ Puerta Nueva, n.º 6, Tlfno.
968248173. La documentación podrá obtenerse hasta
dos días antes del plazo en que finalice la presentación
de ofertas.

Lugar de Información: En la Sección de Contrata-
ción II de esta Consejería, Plaza Juan XXIII s/n., 1.ª plan-
ta del Edf. Anexo, Despachos n.º 12 y 13, teléfonos:
968362556 y 968362542.

Requisitos específicos del contratista:

Solvencia económica, financiera y técnica y crite-
rios de baremación: los especificados en el Anexo I del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Presentación de ofertas: En el Registro General
de la Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente,
Plaza Juan XXIII, s/n, en el plazo de ocho (8) días natura-
les, a contar desde el día siguiente al de la publicación
del presente anuncio y hasta las 14 horas, del último
día, ampliándose hasta el siguiente día hábil en caso
de que coincida en sábado o festivo. Podrán presentar-
se proposiciones por correo con arreglo a lo dispuesto
en el Artº. 80.4 del Reglamento de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas

Documentación que integran las ofertas:

Sobre n.º 1: Proposición económica.

Sobre n.º 2: Documentación administrativa.

Sobre n.º 3: Documentación técnica.
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Apertura de documentación: Se verificará por la
Mesa de Contratación, en las dependencias de esta
Consejería, a las diez horas del segundo día siguiente
al de finalización del plazo de presentación de ofertas,
ampliándose hasta el siguiente día hábil en caso de co-
incidir en sábado o festivo.

Apertura de ofertas: Se verificará por la Mesa de
Contratación, en las dependencias de esta Consejería
y a las trece horas del quinto día siguiente al del plazo
de finalización de presentación de ofertas, ampliándose
hasta el siguiente día hábil en el caso de que coincida
en sábado o festivo, salvo que se hayan presentado
proposiciones por correo, en cuyo caso el acto de aper-
tura tendrá lugar al día siguiente de ser recibidas, o
como máximo, transcurridos diez días desde la finaliza-
ción del plazo de presentación de ofertas.

Abonos de anuncios: Los anuncios de Boletines
Oficiales serán por cuenta del adjudicatario.

Se podrán consultar los Pliegos de Cláusulas Ad-
ministrativas a través de Internet, en la siguiente direc-
ción: www.carm.es.

Murcia a 12 de mayo de 2003.—El Secretario Ge-
neral, José Fernández López.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6585 Anuncio de contratación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Consejería de Agricultura, Agua y Medio Am-
biente, tiene prevista la siguiente contratación:

N.º Expediente: II-18/03

Objeto del Contrato: «Asistencia técnica para el
desarrollo de proyectos de demostración y experiencias
piloto de ecoeficiencia en los sectores agrícolas y de in-
dustria agroalimentaria».

Lugar de ejecución: Murcia.

Plazo de ejecución: 4 meses.

Tramitación: Urgente.

Procedimiento: Abierto.

Forma: Concurso.

Presupuesto: 132.000,00 Euros (Ciento treinta y
dos mil euros)

Financiación: Cofinanciado en un 70% con Fon-
dos Feder U.E.

Obtención de documentación: El Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones
Técnicas, se encuentran en la Papelería Técnica Univer-
sidad, sita en C/ Puerta Nueva, n.º 6, Tlfno. 968248173.
La documentación podrá obtenerse hasta dos días an-
tes del plazo en que finalice la presentación de ofertas.

Lugar de Información: En la Sección de Contrata-
ción II de esta Consejería, Plaza Juan XXIII s/n., 1.ª plan-
ta del Edf. Anexo, Despachos n.º 12 y 13, teléfonos:
968362556 y 968362542.

Requisitos específicos del contratista:

Solvencia económica, financiera y técnica y crite-
rios de baremación: Los especificados en el Anexo I del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Presentación de ofertas: En el Registro General de la
Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente, Plaza
Juan XXIII, s/n, en el plazo de ocho (8) días naturales, a con-
tar desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio y hasta las 14 horas, del último día, ampliándose
hasta el siguiente día hábil en caso de que coincida en sá-
bado o festivo. Podrán presentarse proposiciones por co-
rreo con arreglo a lo dispuesto en el Artº. 80.4 del Regla-
mento de Contratos de las Administraciones Públicas

Documentación que integran las ofertas:

Sobre n.º 1: Proposición económica.

Sobre n.º 2: Documentación administrativa.

Sobre n.º 3: Documentación técnica.

Apertura de documentación: Se verificará por la
Mesa de Contratación, en las dependencias de esta
Consejería, a las diez horas del segundo día siguiente
al de finalización del plazo de presentación de ofertas,
ampliándose hasta el siguiente día hábil en caso de co-
incidir en sábado o festivo.

Apertura de ofertas: Se verificará por la Mesa de
Contratación, en las dependencias de esta Consejería
y a las trece horas del quinto día siguiente al del plazo
de finalización de presentación de ofertas, ampliándose
hasta el siguiente día hábil en el caso de que coincida
en sábado o festivo, salvo que se hayan presentado
proposiciones por correo, en cuyo caso el acto de aper-
tura tendrá lugar al día siguiente de ser recibidas, o
como máximo, transcurridos diez días desde la finaliza-
ción del plazo de presentación de ofertas.

Abonos de anuncios: Los anuncios de Boletines
Oficiales serán por cuenta del adjudicatario.

Se podrán consultar los Pliegos de Cláusulas Ad-
ministrativas a través de Internet, en la siguiente direc-
ción: www.carm.es.

Murcia a 12 de mayo de 2003.—El Secretario Ge-
neral, José Fernández López.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6586 Anuncio de contratación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Consejería de Agricultura, Agua y Medio Am-
biente, tiene prevista la siguiente contratación:



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 124
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Sábado, 31 de mayo de 2003
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 11027
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

N.º Expediente: II-17/03.

Objeto del Contrato: «Asistencia técnica para aná-
lisis y estudios sobre dispersión de sustancias peligro-
sas en la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia: Contaminantes orgánicos persistentes (COPs)».

Lugar de ejecución: Murcia.

Plazo de ejecución: 4 meses.

Tramitación: Urgente.

Procedimiento: Abierto.

Forma: Concurso.

Presupuesto: 132.000,00 Euros (Ciento treinta y
dos mil euros)

Financiación: Cofinanciado en un 70% con Fon-
dos Feder U.E.

Obtención de documentación: El Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares y el de Prescripcio-
nes Técnicas, se encuentran en la Papelería Técnica
Universidad, sita en C/ Puerta Nueva, n.º 6, Tlfno.
968248173. La documentación podrá obtenerse hasta
dos días antes del plazo en que finalice la presentación
de ofertas.

Lugar de Información: En la Sección de Contrata-
ción II de esta Consejería, Plaza Juan XXIII s/n., 1.ª plan-
ta del Edf. Anexo, Despachos n.º 12 y 13, teléfonos:
968362556 y 968362542.

Requisitos específicos del contratista: Solvencia
económica, financiera y técnica y criterios de
baremación: los especificados en el Anexo I del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Presentación de ofertas: En el Registro General
de la Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente,
Plaza Juan XXIII, s/n, en el plazo de ocho (8) días natura-
les, a contar desde el día siguiente al de la publicación
del presente anuncio y hasta las 14 horas, del último
día, ampliándose hasta el siguiente día hábil en caso
de que coincida en sábado o festivo. Podrán presentar-
se proposiciones por correo con arreglo a lo dispuesto
en el Art.º 80.4 del Reglamento de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas

Documentación que integran las ofertas:

Sobre n.º 1: Proposición económica.

Sobre n.º 2: Documentación administrativa.

Sobre n.º 3: Documentación técnica.

Apertura de documentación: Se verificará por la
Mesa de Contratación, en las dependencias de esta
Consejería, a las diez horas del segundo día siguiente
al de finalización del plazo de presentación de ofertas,
ampliándose hasta el siguiente día hábil en caso de co-
incidir en sábado o festivo.

Apertura de ofertas: Se verificará por la Mesa de
Contratación, en las dependencias de esta Consejería
y a las trece horas del quinto día siguiente al del plazo
de finalización de presentación de ofertas, ampliándose
hasta el siguiente día hábil en el caso de que coincida

en sábado o festivo, salvo que se hayan presentado
proposiciones por correo, en cuyo caso el acto de aper-
tura tendrá lugar al día siguiente de ser recibidas, o
como máximo, transcurridos diez días desde la finaliza-
ción del plazo de presentación de ofertas.

Abonos de anuncios: Los anuncios de Boletines
Oficiales serán por cuenta del adjudicatario.

Se podrán consultar los Pliegos de Cláusulas Ad-
ministrativas a través de Internet, en la siguiente direc-
ción: www.carm.es.

Murcia a 12 de mayo de 2003.—El Secretario Ge-
neral, José Fernández López.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6587 Anuncio de contratación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Consejería de Agricultura, Agua y Medio Am-
biente, tiene prevista la siguiente contratación:

N.º Expediente: II-16/03

Objeto del Contrato: «Asistencia técnica para el
desarrollo de proyectos de demostración y experiencias
piloto de ecoeficiencia en el sector de la construcción».

Lugar de ejecución: Murcia.

Plazo de ejecución: 4 meses.

Tramitación: Urgente.

Procedimiento: Abierto.

Forma: Concurso.

Presupuesto: 132.000,00 Euros (Ciento treinta y
dos mil euros)

Financiación: Cofinanciado en un 70% con Fondos
Feder de la U.E..

Obtención de documentación: El Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares y el de Prescripcio-
nes Técnicas, se encuentran en la Papelería Técnica
Universidad, sita en C/ Puerta Nueva, n.º 6, Tlfno.
968248173. La documentación podrá obtenerse hasta
dos días antes del plazo en que finalice la presentación
de ofertas.

Lugar de Información: En la Sección de Contrata-
ción II de esta Consejería, Plaza Juan XXIII, s/n., 1.ª
planta del Edf. Anexo, Despachos n.º 12 y 13, teléfonos:
968362556 y 968362542.

Requisitos específicos del contratista: Solvencia
económica, financiera y técnica y criterios de baremación:
los especificados en el Anexo I del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

Presentación de ofertas: En el Registro General
de la Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente,



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 11028
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Sábado, 31 de mayo de 2003
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 124
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

Plaza Juan XXIII, s/n, en el plazo de ocho (8) días natura-
les, a contar desde el día siguiente al de la publicación
del presente anuncio y hasta las 14 horas, del último
día, ampliándose hasta el siguiente día hábil en caso
de que coincida en sábado o festivo. Podrán presentar-
se proposiciones por correo con arreglo a lo dispuesto
en el Art.º 80.4 del Reglamento de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas

Documentación que integran las ofertas:

Sobre n.º 1: Proposición económica.

Sobre n.º 2: Documentación administrativa.

Sobre n.º 3: Documentación técnica.

Apertura de documentación: Se verificará por la
Mesa de Contratación, en las dependencias de esta
Consejería, a las diez horas del segundo día siguiente
al de finalización del plazo de presentación de ofertas,
ampliándose hasta el siguiente día hábil en caso de co-
incidir en sábado o festivo.

Apertura de ofertas: Se verificará por la Mesa de
Contratación, en las dependencias de esta Consejería
y a las trece horas del quinto día siguiente al del plazo
de finalización de presentación de ofertas, ampliándose
hasta el siguiente día hábil en el caso de que concida
en sábado o festivo, salvo que se hayan presentado
proposiciones por correo, en cuyo caso el acto de aper-
tura tendrá lugar al día siguiente de ser recibidas, o
como máximo, transcurridos diez días desde la finaliza-
ción del plazo de presentación de ofertas.

Abonos de anuncios: Los anuncios de Boletines
Oficiales serán por cuenta del adjudicatario.

Se podrán consultar los Pliegos de Claúsulas Ad-
ministrativas a través de Internet, en la siguiente direc-
ción: www.carm.es.

Murcia a 12 de mayo de 2002.—El Secretario Ge-
neral, José Fernández López.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6588 Anuncio de contratación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Consejería de Agricultura, Agua y Medio Am-
biente tiene prevista la siguiente contratación:

N.º Expediente: II-24/03

Objeto del Contrato: Realización del «Proyecto y
ejecución de las obras de la estación depuradora de
aguas residuales de Moratalla».

Lugar de ejecución: Moratalla (Murcia)

Plazo de ejecución: veinticuatro meses.

Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.

Presupuesto: 5.100.000,00 € (Cinco millones
cien mil euros).

Financiación: Cofinanciado con Fondos de la
Unión Europea.

Garantía Provisional: 102.000,00 €

Obtención de documentación e información: El
Pliego de Bases Técnicas y el de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares, se encuentran en la Papelería Téc-
nica Universidad, sita en C/ Puerta Nueva, n.º 6, Murcia,
Tlfno. 968248173. La documentación podrá obtenerse
hasta dos días antes del plazo en que finalice la pre-
sentación de ofertas.

Requisitos específicos del contratista: Documen-
tación acreditativa de los criterios de selección estable-
cidos en Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares.

Clasificación exigida:

Grupo K, Subgrupo 8, Categoría e.

Presentación de ofertas: En el Registro General de
la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Agua, Plaza
Juan XXIII, s/n, en el plazo de dos (2) meses, a contar des-
de el día siguiente al de la publicación del presente anun-
cio y hasta las 14 horas del último día, ampliándose hasta
el siguiente día hábil en caso de que coincida en sábado
o día festivo. Podrán presentarse proposiciones por co-
rreo con arreglo a lo dispuesto en el Artº. 80.4 del Regla-
mento de Contratos de las Administraciones Públicas

Documentación que integran las ofertas:

Sobre n.º 1: Proposición económica.

Sobre n.º 2: Documentación Administrativa.

Sobre n.º 3: Referencias Técnicas.

Sobre n.º 4: Proyecto.

Apertura de documentación: Se verificará por la Mesa
de Contratación, en las dependencias de esta Consejería,
a las diez horas del segundo día siguiente al de finalización
del plazo de presentación de ofertas, ampliándose hasta el
siguiente día hábil en caso de coincidir en sábado o festivo.

Apertura de ofertas: Se verificará por la Mesa de
Contratación, en las dependencias de esta Consejería
y a las trece horas del quinto día siguiente al del plazo
de finalización de presentación de ofertas, ampliándose
hasta el siguiente día hábil en caso de que concida en
sábado o festivo, salvo que se hayan presentado propo-
siciones por correo, en cuyo caso el acto de apertura
tendrá lugar al día siguiente de ser recibidas, o como
máximo, transcurridos diez días desde la finalización
del plazo de presentación de ofertas.

Abonos de anuncios: Los anuncios de Boletines
Oficiales serán por cuenta del adjudicatario.

Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particu-
lares podrán ser consultados a través de Internet en la
siguiente dirección: www.carm.es

Murcia a 5 de mayo de 2003.—El Secretario Gene-
ral, José Fernández López.
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‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Consejería de Ciencia, Tecnología, Industria y Comercio
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6345 Corrección de error.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Advertido error en la publicación número 6345, aparecida en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», número
120, de fecha 27 de mayo de 2003.

En f) Características Técnicas, en el apartado que corresponde a «Central de producción de energía eléctrica»,
falta la siguiente línea:

«Potencia unitaria: 2 MW.»
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transportes
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6296 Información Pública para declaración de urgencia en expediente de expropiación forzosa.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Habiéndose aprobado técnicamente por el Iltmo. Sr. Director General de Carreteras, con fecha 21 de marzo de
2003, el proyecto de: «Acondicionamiento y mejora de la carretera D-24. ramal de Los Arejos» y siendo necesario reali-
zar expropiaciones para la ejecución de dichas obras, con objeto de que sea declarada la urgente ocupación de los
bienes y derechos afectados y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 56.1 del Reglamento de la Ley de Expro-
piación Forzosa, se abre un periodo de veinte (20) días hábiles, contados a partir de la última publicación, durante el
cual podrá ser examinado el citado proyecto en las oficinas de la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transpor-
tes, Dirección General de Carreteras, Plaza Santoña, número 6 de esta Ciudad, a los solos efectos de subsanar posi-
bles errores de que pudiera adolecer dicha relación de bienes y derechos objeto de expropiación incluida en el mismo
y que figurará también expuesta en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Aguilas.

Término Municipal de Águilas

Parcela Propietario Dirección C.P. Población T.cultivo Superf.

1 MARIA ZAPATA CAMPOS COCON. LAS LOMAS, Nº 4 30880 AGUILAS Huerta regadío  444

2 MARIA CAS JAIME PASEO DE LA CONSTITUCION, 30880 AGUILAS Huerta regadío  523

Nº 47. ESCALERA 1, PISO 1.º-B

3 BEATRIZ MULA CARRILLO DR. LUIS PRIETO, Nº 63. 30880 AGUILAS Huerta regadío  940

4 DESCONOCIDO Improductivo  187

5 ANTONIO MUÑOZ Y CIA, S.A. CTRA. DE MADRID, KM. 390. ESPINARDO 30100 MURCIA Improductivo  1.007

6 SUPERIOR FRUTICOLA Huerta regadío  1.713

7 S.A.T. Nº 6094. CUCALERAS C/ CASTELLON, Nº 2 30880 AGUILAS Monte bajo  2.540

8 S.A.T. Nº 6094. CUCALERAS C/ CASTELLON, Nº 2 30880 AGUILAS Monte bajo  4.093

10 ANTONIO MUÑOZ Y CIA, S.A. CTRA. DE MADRID, KM. 390. ESPINARDO 30100 MURCIA Improductivo  1.495

11 RAMON LOPEZ MULA C/ CARLOS III, Nº 30, PISO 4º-A 30880 AGUILAS Improductivo  748

12 ISLAM AGUILAS, S.L. C/ AURORA, Nº 15. 30880 AGUILAS Monte bajo  6.645

13 DESCONOCIDO Huerta regadío  1.236

14 DESCONOCIDO Improductivo  227

15 DESCONOCIDO Pastos  883

16 ANDRES GABARRON PEREZ Y HERMANOS DIPUTACION LOS AREJOS. EL COCON, Nº 38 30880 AGUILAS Monte bajo  161

17 ANDRES GABARRON PEREZ Y HERMANOS DIPUTACION LOS AREJOS. EL COCON, Nº 38 30880 AGUILAS Huerta regadío  2.732

18 ANDRES GABARRON PEREZ Y HERMANOS DIPUTACION LOS AREJOS. EL COCON, Nº 38 30880 AGUILAS Huerta regadío  3.130

19 ANDRES GABARRON PEREZ Y HERMANOS DIPUTACION LOS AREJOS. EL COCON, Nº 38 30880 AGUILAS Huerta regadío  706

Murcia 15 de mayo de 2003.—El Director General de Carreteras, Evaristo San Vicente Callejo.
‡ T X F ‡
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II. ADMINISTRACIÓN CIVIL DEL ESTADO
‡ S F ‡ ‡ A C ‡

2. DIRECCIONES PROVINCIALES DE MINISTERIOS
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Ministerio de Hacienda
Tribunal Económico-Administrativo Regional de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5816 Corrección de error.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Advertido error en la publicación número 5816, aparecida en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», número
114, de fecha 20 de mayo de 2003.

Donde dice:

Nombre y apellidos N.º Recla. Trámite Domicilio

De la Peña Moral, Jesús Miguel 51/575/1999 Notificación fallo Murcia

Debe decir:

Nombre y apellidos N.º Recla. Trámite Domicilio

De la Peña Moral, Jesús Miguel 51/575/1999 Notificación fallo Cartagena
‡ T X F ‡

‡ O C ‡

Ministerio de Fomento
Dirección General de Ferrocarriles

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6570 Aprobación técnica del «Estudio informativo del proyecto: Línea Chinchilla-Cartagena. Variante de
Alcantarilla y Javalí Nuevo».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Con fecha 21 de mayo de 2003 la Secretaría de Estado de Infraestructuras ha resuelto aprobar técnicamente el
«Estudio informativo del proyecto: Línea Chinchilla-Cartagena. Variante de Alcantarilla y Javalí Nuevo».

El objeto del Estudio Informativo ha sido la definición, análisis y comparación de las distintas alternativas que
justificadamente se han planteado para el proyecto de una variante de nuevo trazado de la línea Chinchilla-Cartagena
que solucionan los problemas de seguridad y permeabilidad existentes en las poblaciones de Alcantarilla y Javalí
Nuevo y son compatibles con el resto de actuaciones previstas para la ordenación de la red ferroviaria de la ciudad de
Murcia.

En virtud de la Aprobación Técnica del Estudio Informativo y conforme a lo dispuesto en el Artículo 228.2 del vigen-
te Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres se somete a información pública dicho estudio
informativo por un periodo de treinta (30) días hábiles, contados a partir del día siguiente al de publicación del presen-
te anuncio en los diarios oficiales pertinentes, para ser examinado por las personas que lo deseen, quienes justifi-
quen la declaración de interés general de las obras, sobre la concepción global de su trazado y sobre la evaluación del
impacto ambiental.

La Información Pública lo es también a los efectos medioambientales indicados en el procedimiento de Evalua-
ción de Impacto Ambiental regulado por el Real Decreto Legislativo 1.302/86 modificado por el Real Decreto Ley 9/
2000 y su Reglamento de aplicación.

El Estudio Informativo del Proyecto estará expuesto al público en días y horas hábiles de oficina, en el Área de Fo-
mento de la Delegación del Gobierno en Murcia (Avenida de Alfonso X el Sabio, 6 3.º Murcia) y en la Dirección General
de Ferrocarriles del Ministerio de Fomento (Plaza de los Sagrados Corazones, 7 planta baja. Madrid).

Asimismo en los Ayuntamientos de Alcantarilla y Murcia estarán a disposición de los interesados sendos ejem-
plares del Estudio Informativo.

Madrid, 22 de mayo de 2003.—El Director General de Ferrocarriles, Manuel Niño González.
‡ T X F ‡
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III. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
‡ S F ‡

‡ O C ‡

Instrucción número Tres de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6330 Juicio de faltas número 1.164-02.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Francisca Sánchez Soto, Secretario del Juzgado
de Instrucción número Tres de Cartagena.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas nú-
mero 1.164-02 se ha dictado la presente sentencia, que
en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

En Cartagena, a dieciséis de enero de dos mil tres.

Sentencia número 9. Visto por mí, don Jacinto
Aresté Sancho, Magistrado-Juez del Juzgado de Instruc-
ción número Tres de Cartagena y su partido el presente
juicio de faltas número 1.164 de 2002, seguido por una
falta contra orden público habiendo sido partes el Minis-
terio Fiscal, El Mostafa Bentafrit y Mustapha Boulerhcha,
y en atención a los siguientes:

Fallo, que debo condenar y condeno a Mustpha
Boulerhcha y El Mostafa Bentafrit como autores de una
falta contra orden público a la pena de un mes multa
con cuota de 3 euros (90 euros) a cada uno, un día de
privación de libertad por cada 6 euros impagados en
caso de insolvencia. Contra esta resolución se puede
interponer en este Juzgado recurso de apelación en el
plazo de cinco días a partir de su notificación, con las
formalidades prevenidas en los artículos 795 y 796 de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Así por esta mi sen-
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.-Firmada y publica-
da.-Jacinto Areste Sancho.-Francisca Sánchez Soto.

Y para que conste y sirva de notificación de senten-
cia a El Mostafa Bentafrit y Mustapha Boulerhcha actual-
mente en paradero desconocido, y su publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia», expido la pre-
sente en Cartagena, 5 de mayo de 2003.—La Secretaria.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia e Instrucción número Ocho
de Cartagena

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6502 Procedimiento ejecutivo 254/97.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Autos: Ejecutivo.

Número: 254/97.

Parte: Banco Urquijo, S.A.

Procurador: Sr. Lozano Conesa.

Parte demandada: Julio Martínez Alfaro y otra.

Don Juan Ángel Pérez López, Magistrado Juez del
Juzgado de Primera Instancia número Ocho de
Cartagena.

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en reso-
lución del día de la fecha dictada en el procedimiento de
ejecutivo 254/97 que se sigue en este Juzgado a ins-
tancia de Banco Urquijo, S.A., representado por la Pro-
curadora don Alejandro Lozano Conesa contra Julio
Martínez Alfaro y doña Paloma Alfaro Franco, sobre re-
clamación de 1.340.915 pesetas (8.059,06 €), de prin-
cipal más 900.000 pesetas (5.409,11 €) presupuesta-
dos para costas, gastos e intereses, sin perjuicio de
ulterior liquidación, por el presente se anuncia, la venta
en pública subasta, con antelación de veinte días cuan-
do menos, de la siguientes fincas:

Finca Registral n.º 41.284 del Registro de al Pro-
piedad n.º 2 de Cartagena, inscrita en el Tomo 13.895,
Libro 492, Folio 15 de la Sección 1.ª por importe de
14.153,84 €.

La subasta se celebrará el próximo día dos de ju-
lio del dos mil tres, a las 10:00 horas de su mañana, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado sito en calle Án-
gel Bruna, Edificio Palacio de Justicia.

No se puede hacer constar la situación posesoria
del inmueble.

La subasta se desarrollará conforme a lo dis-
puesto en los artículos 669 y 670 de la LEC, en relación
con el 647 del citado texto legal.

El edicto con todas las condiciones generales y
especiales estará expuesto en el tablón de anuncios de
este Juzgado y en los lugares públicos de costumbre
hasta la fecha de celebración de la subasta y se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y
«Boletín Oficial del Estado».

La publicación del presente edicto servirá como
notificación a la parte ejecutada, para el caso de no ser
localizado en el domicilio del título ejecutivo.

Y en cumplimiento de lo acordado libro el presente
en Cartagena, a veinticuatro de abril de dos mil tres.—El
Magistrado Juez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Diez de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6327 Expediente de dominio. Reanudación del
tracto 1.046/2002.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Procedimiento: Expediente de dominio. Reanuda-
ción del tracto 1.046/2002.

Demandante: Jesús Gómez Raigal, Micaela García
Martínez.

Procurador: Miguel Ródenas Pérez, Miguel
Ródenas Pérez.

Abogado: María Remedios Mayol Mayol, María Re-
medios Mayol Mayol.
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En virtud de lo acordado en el procedimiento de re-
ferencia, doña Carmen Mérida Abril, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número Diez de Murcia.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el pro-
cedimiento expediente de dominio reanudación del tracto
sucesivo interrumpido 1.046/2002 respecto de la finca
urbana vivienda con una superficie construida de 192 m².
Sita en C/ Las Eras, número 36 término municipal de Al-
cantarilla, Murcia. Consta de dos plantas: Planta baja
con una superficie construida de 92 m²; y planta primera
con una superficie construida de 00 m². Linda: Al frente,
la calle de su situación; derecha entrando, finca de doña
María Saavedra Victoria; izquierda, la de Alfonso Soto
Plano; y fondo, otra de Francisco Ballesta Martínez, cons-
ta inscrita en el registro de la Propiedad de Alcantarilla, al
tomo 90, libro 90, folio 249, finca 6.985, inscripción pri-
mera, a favor de don Jesús Martínez Sánchez y su espo-
sa doña Jerónima Hernández Rodríguez.

En Murcia a 23 de enero de 2003.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Siete de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6332 Demanda n.º 306/02. Ejecución n.º 157/02.
Demandado: Herodio del Gas, S.L.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Propuesta de la Secretario Judicial D.ª Concep-
ción Montesinos García.

 D.ª Concecpción Montesinos García, Secretario del
Juzgado de lo Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en la ejecutoria seguida en este
Juzgado bajo el número 157/02, se ha dictado con
fecha auto declarando la insolvencia de la demandada
cuya parte dispositiva es del siguiente tener literal:

a) Declarar al ejecutado Herodio del Gas, S.L., en
situación de insolvencia total por importe de 3.339,60
euros de principal más 584,43 euros de gastos y cos-
tas presupuestados, insolvencia que se entenderá a
todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el libro
correspondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si
en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo
de Garantía Salarial, advirtiéndose que frente a la mis-
ma cabe recurso de reposición en el plazo de cinco días
hábiles ante este Juzgado. Y una vez firme, hágase en-
trega de certificación a la parte ejecutante para que sur-
ta efectos ante el Fondo de Garantía salarial.

Y a fin de que sirva de notificación en forma a la
demandada Herodio del Gas, S.L., en situación de pa-
radero desconocido, expido el presente que firmo en
Murcia a tres de abril de dos mil tres.—La Secretario,
Concepción Montesinos García.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

De lo Social número Siete de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6328 Procedimiento demanda 410/2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Concepción Montesinos García, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número Siete de
Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
410/2003 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don José Antonio Turpín Belmonte contra la
empresa Carnes Mompeán, Fogasa, sobre ordinario,
se ha dictado la siguiente:

Propuesta de providencia

S.S.ª La Secretario Judicial, doña Concepción
Montesinos García.

En Murcia, a ocho de mayo de dos mil tres.

Por presentada la anterior demanda, se admite a trá-
mite. Se cita a las partes a los actos de juicio, y en su caso,
al previo de conciliación, que tendrán lugar en única convo-
catoria en la Sala de Audiencias de este Juzgado de lo So-
cial sito en Murcia, C/ Batalla de las Flores, 3, entlo., el día
dieciocho de junio de 2003 a las 9:30 horas de su mañana.

Dése traslado de copia de la demanda y demás do-
cumentos al/a los demandado/s. Se advierte a las partes
que deberán concurrir al juicio con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, así como con los docu-
mentos pertenecientes a las partes que hayan sido pro-
puestos como medio de prueba por la parte contraria y se
admita por este Juzgado, pudiendo estimarse probadas las
alegaciones hechas por la contraria en relación con la prue-
ba admitida si no se presentaran sin causa justificada.

Se advierte que si el demandante, citado en forma, no
compareciese ni alegase justa causa que motive la sus-
pensión del juicio, se le tendrá por desistido de su deman-
da y que la incomparecencia injustificada del demandado
no impedirá la celebración del juicio, que continuará sin ne-
cesidad de declarar su rebeldía. Se admiten las pruebas
de confesión judicial, testifical y documental solicitadas.

Modo de impugnarla: mediante recurso de reposi-
ción a presentar en este Juzgado dentro de los cinco días
hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artí-
culo 184-1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Lo que propongo a S.S.ª para su conformidad.

Y para que le sirva de notificación en legal forma
de la citación a juicio y a confesión judicial a Carnes
Mompeán, en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia». En Murcia a ocho de mayo de dos mil tres.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juzga-
do, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.

En Murcia a 8 de mayo de 2003.—El Secretario Judicial.
‡ T X F ‡

‡ O C ‡
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De lo Social número Siete de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6331 Procedimiento número 374/2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Cédula de notificación

Doña Concepción Montesinos García, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número Siete de
Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
374/2003 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de doña María del Pilar Alonso Fuentes contra la
empresa Actualidad Ciudadana, S.L., Sindipubli, S.L. ,
sobre despido, se ha dictado la siguiente:

Propuesta de providencia

S.S.ª El Secretario Judicial, Concepción Montesinos
García.

En Murcia, a veintiuno de abril de dos mil tres.

Por presentada la anterior demanda, se admite a
trámite. Se cita a las partes a los actos de juicio y en su
caso, al previo de conciliación, que tendrán lugar en úni-
ca convocatoria en la Sala de Audiencias de este Juzga-
do de lo Social sito en Murcia, C/ Batalla de las Flores,
3, Entlo., el día cuatro de junio de dos mil tres a las diez
treinta horas de su mañana.

Dése traslado de copia de la demanda y de-
más documentos a los demandados. Se advierte a
las partes que deberán concurrir al juicio con todos
los medios de prueba de que intenten valerse, así
como con los documentos pertenecientes a las par-
tes que hayan sido propuestos como medio de
prueba por la parte contraria y se admita por este
Juzgado, pudiendo estimarse probadas las alega-
ciones hechas por la contraria en relación con la
prueba admitida si no se presentaran sin causa jus-
tificada.

Se advierte que si el demandante, citado en forma,
no compareciese ni alegase justa causa que motive la
suspensión del juicio, se le tendrá por desistido de su
demanda y que la incomparecencia injustificada del de-
mandado no impedirá la celebración del juicio, que con-
tinuará sin necesidad de declarar su rebeldía. Ha lugar
a las pruebas de confesión judicial, documental y testi-
fical solicitadas.

Y para que le sirva de notificación en legal forma,
de la citación y confesión judicial a Sindipubli, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia». En
Murcia a doce de mayo de dos mil tres.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juzga-
do, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.

En Murcia, doce de mayo de 2003.—El Secretario
Judicial.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

De lo Social número Siete de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6329 Procedimiento número 411/2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Cédula de notificación

Doña Concepción Montesinos García, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número Siete de
Murcia.

Que en el procedimiento demanda 411/2003 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de
don José Antonio Turpín Belmonte contra la empresa
Carnes Mompeán y Fogasa, sobre despido, se ha dic-
tado la siguiente:

Propuesta de providencia

S.S.ª, el Secretario Judicial, Concepción
Montesinos García.

En Murcia a ocho de mayo de dos mil tres.

Por presentada la anterior demanda, se admite a
trámite. Se cita a las partes a los actos de juicio y en su
caso al previo de conciliación, que tendrán lugar en úni-
ca convocatoria en la Sala de Audiencias de este Juzga-
do de lo Social sito en Murcia, C/ Batalla de las Flores,
3, Entlo., el día dieciocho de junio de 2003 a las 9,15 ho-
ras de su mañana.

Dése traslado de copia de la demanda y demás
documentos a los demandados. Se advierte a las par-
tes que deberán concurrir al juicio con todos los me-
dios de prueba de que intenten valerse, así como con
los documentos pertenecientes a las partes que hayan
sido propuestos como medio de prueba por la parte
contraria y se admita por este Juzgado, pudiendo esti-
marse probadas las alegaciones hechas por la contra-
ria en relación con la prueba admitida si no se presen-
taran sin causa justificada.

Se advierte que si el demandante, citado en forma,
no compareciese ni alegase justa causa que motive la
suspensión del juicio, se le tendrá por desistido de su
demanda y que la incomparecencia injustificada del de-
mandado no impedirá la celebración del juicio, que con-
tinuará sin necesidad de declarar su rebeldía. Se admi-
ten las pruebas documental, testifical y de confesión
judicial solicitadas.

Y para que le sirva de notificación en legal forma
de la citación a juicio y a confesión judicial a Carnes
Mompeán, en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia». En Murcia a ocho de mayo de dos mil tres.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juzga-
do, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.

En Murcia, doce de mayo de 2003.—El Secretario
Judicial.

‡ T X F ‡
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‡ S C ‡

IV. ADMINISTRACIÓN LOCAL
‡ S F ‡

‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6573 Gerencia de Urbanismo. Aprobación  definitiva
del Proyecto de división de la Unidad de
Actuación n.º 5 del PERI de Los Belones

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En la sesión celebrada por al Comisión de Go-
bierno del Excmo. Ayuntamiento el diecisiete de enero
de dos mil tres, se adoptó el acuerdo de aprobar defini-
tivamente el Proyecto de división de la Unidad de Actua-
ción n.º 5 del PERI de Los Belones, presentado por M.ª
Carmen Martínez de las Heras y otros.

Lo que se publica para general conocimiento,
advirtiéndose que contra esta resolución los interesa-
dos podrán interponer Recurso de Reposición, previo al
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses,
ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Murcia.

El presente Edicto servirá de notificación a aque-
llas personas interesadas en el expediente que no ha-
yan sido notificadas personalmente por las causas
consignadas en el artículo 59 de la Ley de Régimen Ju-
rídico de Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común.

Cartagena, 24 de enero de 2003.—El Concejal
Delegado de Urbanismo, José Fidel Saura Guerrero.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6507 Área de Urbanismo. Aprobado definitivamente
el expediente sobre división de la U.A. número
4 de El Estrecho.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En la sesión celebrada por la Comisión de Go-
bierno Municipal el día 28 de marzo de 2003, se adoptó
el acuerdo de aprobar definitivamente el expediente so-
bre División de la U.A. número 4 de El Estrecho, pre-
sentado por Betunes y Obras, S.L.

Contra esta resolución podrán las personas inte-
resadas interponer recurso de reposición, previo al con-
tencioso-administrativo, ante este Excmo. Ayuntamiento
en el plazo de un mes, a partir de la publicación del pre-
sente edicto o bien directamente, recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Murcia.

A los efectos previstos en el artículo 59, apartado
4.º de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
de 26 de noviembre de 1992, el presente edicto servirá

de notificación a aquellas personas interesadas en el
expediente que no hayan podido serlo por las causas
consignadas en dicho artículo.

Cartagena, 16 de mayo de 2003.—El Concejal De-
legado de Urbanismo, José Fidel Saura Guerrero.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cieza
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6576 Resolución de 23 de mayo de 2003, del
Ayuntamiento de Cieza, por la que se nombra,
a don Blas Camacho Prieto, Letrado Asesor
Jurídico Jefe del Excmo. Ayuntamiento de
Cieza.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por
la comisión de valoración del concurso convocado por
el Ayuntamiento de Cieza ( BORM n.º 89, de 19 de abril
de 2003 ) para la provisión, en propiedad, de un puesto
de Letrado Asesor Jurídico Jefe, perteneciente al Grupo
A, Escala de Administración Especial, Subescala Técni-
ca, Técnico Superior, Licenciado en Derecho,

He resuelto

1.º- Nombrar a D. Blas Camacho Prieto, con DNI
29037722-S, Letrado Asesor Jurídico Jefe del Excmo.
Ayuntamiento de Cieza.

2.º- El nombramiento surtirá efectos a partir de la
toma de posesión por el interesado, que deberá efec-
tuarse en el plazo de tres días a contar desde el si-
guiente al de la publicación de la presente resolución
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»

Cieza a 23 de mayo de 2003.—El Alcalde, Francis-
co Martínez Rojas.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cieza
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6577 Adscripción definitiva de distintos puestos de
trabajo.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

«En sesión plenaria de fecha 25 de marzo de
2003, se acordo la resolución y adscripción definitiva de
distintos puestos de trabajo, entre ellos los que a conti-
nuación se indican:

- Director del Área de Urbanismo, Obras y Servicios,
Infraestructuras y Medio Ambiente.
Don Juan Buitrago Ruiz. D.N.I. 74334259fF
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- Director del Departamento de Empleo y
Desarrollo Económico.
Don José Antonio Lucas Juliá. D.N.I. 22437921H

- Director del Departamento de Recaudación.
Don Pedro Sánchez Moreno. D.N.I. 74320996S

- Responsable de La Unidad de Contratación y
Suministros.
Doña Maravillas Pérez Giraldo. D.N.I. 29038636D

- Responsable de La Unidad de Patrimonio
Don José Piñera Quijada. D.N.I. 74334636Q

- Responsable de La Unidad de Gestión de
Recursos
Don José Antonio Salmerón Lisón. D.N.I. 29037135A

- Responsable de La Unidad de Infraestructuras.
Don Antonio López Zamorano. D.N.I. 29040877L

- Responsable de La Unidad de Obras y Disciplina
Urbanística
Doña María Camacho Guijarro. D.N.I. 27433926D

- Responsable de La Unidad de Recaudación
Doña Adela Martínez Bernal. D.N.I. 27438186Z

- Responsable de La Unidad de Secretaría
Dona Maria Antonia Rubio Martínez. D.N.I. 29039819L

- Responsable de La Unidad de Recursos
Humanos
Don Miguel Quijada López. D.N.I. 29040150M

- Responsable de La Unidad de Educación
Don Juan Ramos García. D.N.I. 27431016C

- Responsable de La Unidad de Cultura
Don Bartolomé Avellaneda López. D.N.I. 74338583F

- Responsable de La Unidad de Deportes.
Don Natalio Rubio Martínez. D.N.I. 74334461W

- Responsable de La Unidad de Presupuestos y
Contablidad.
Doña Purificación Guardiola Aroca.
D.N.I. 74338384S

- Responsable de La Unidad de Inspección
Don Gabriel Salinas Moreno. D.N.I. 74334255A

- Responsable de La Unidad de Gestión Financiera.
Don Francisco Antonio Rodríguez Santos.
D.N.I. 29037406K

- Director de La Escuela de Música.
Don Francisco García Alcázar. D.N.I. 22460255l

- Director de Museos
Don Joaquín Salmerón Juan. D.N.I. 27440522G

- Director de Biblioteca
Doña Remedios Sancho Alguacil.
D.N.I. 22461409T

- Economista-Técnico de Seguimiento Presupuestario
Doña Antonia Lucas Martínez. D.N.I. 29037858J

- Técnico de Inversiones y Financiación Afectada
Don Francisco Ayala Martínez. D.N.I. 29037882Z

- Director del Departamento de Infraestructuras y
Medio Ambiente
Don Federico Rubio Fernández. D.N.I. 22343956P

- Responsable de La Unidad de Catastro
Don Francisco García Jaén. DonN.I 22388655H

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía
administrativa, los interesados podrán interponer recur-
so potestativo de reposición, en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de la publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia», según lo dis-
puesto en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o bien recurso Contencioso Administrati-
vo, en el plazo de dos meses, contados desde el día si-
guiente al de la presente publicación, ante el Juzgado de
lo Contencioso Administrativo de Murcia que correspon-
da, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 y
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso Administrativa.»

Cieza a 15 de mayo de 2003.—El Alcalde, Francis-
co Martínez Rojas.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Mazarrón
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6506 Cobro en periodo voluntario los recibos
correspondientes al segundo trimestre del
ejercicio 2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Mazarrón;

Hace saber: Que durante los días hábiles com-
prendidos entre el 1 de junio de 2003 y el 31 de julio de
2003, ambos inclusive, estarán al cobro en periodo vo-
luntario los recibos correspondientes al segundo tri-
mestre del ejercicio 2003 por los siguientes conceptos :

- Plaza de Abastos de Mazarrón y Puerto de Mazarrón.

- Mercadillo Semanal de Mazarrón y Puerto de Mazarrón.

Los contribuyentes afectados por los mismos, po-
drán realizar el pago de sus deudas en las entidades
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colaboradoras indicadas en el documento de ingreso
que se remitirá a los interesados, o bien en la Recau-
dación Municipal sita en Plaza del Ayuntamiento n.º 5,
pudiendo retirar éste si se hubiera extraviado o no lo re-
cibiera en la Recaudación Municipal, en horario de 9 a
14 horas de lunes a viernes.

Los interesados pueden hacer uso de la
domiciliación del pago a través de entidades bancarias,
cajas de ahorros y demás entidades de depósito, la cual
surtirá efecto para periodos de cobranza sucesivos.

Transcurrido el plazo indicado se iniciará el proce-
dimiento de apremio administrativo, de conformidad con
las disposiciones establecidas en el vigente Regla-
mento General de Recaudación, procediéndose al co-
bro de las cuotas no satisfechas con los recargos esta-
blecidos en el art. 127 de la Ley General Tributaria,
intereses de demora y las costas del procedimiento.

Lo que se hace público para general conocimien-
to, en cumplimiento y con los efectos previstos en el art.
88 del Reglamento General de Recaudación.

Mazarrón, 21 de mayo de 2003.—El Alcalde-Presi-
dente, José de la Cruz Sánchez Navarro.

‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6508 Exposición pública de matrícula de
contribuyentes del impuesto sobre actividades
económicas de 2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Durante los días 1 al 15 de junio próximo se ex-
pondrá al público, en las oficinas de Gestión Tributaria
de este Ayuntamiento, sitas en calle Escultor Juan
González Moreno, s/n., la matrícula de contribuyentes
del Impuesto sobre actividades económicas de 2003.

Conforme al artículo 4.1.b) del Real Decreto 243/95,
de 17 de febrero, contra la inclusión o exclusión en dicha
matrícula o alteración de los datos contenidos en ella, pue-
de interponerse el recurso de reposición ante este Ayunta-
miento, en el plazo de un mes, contado desde el día si-
guiente a la finalización del periodo de exposición pública,
recurso que deberá ser resuelto en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a su presentación, entendién-
dose desestimado cuando no haya recaído resolución en
plazo (artículo 14 Ley 39/88, de Haciendas Locales).

Contra la resolución del recurso de reposición
puede interponerse reclamación ante el Tribunal Eco-
nómico-Administrativo Regional en el plazo de quince
días desde la notificación de la resolución del recurso
de reposición, o desde que se produzca la desestima-
ción presunta, conforme al artículo 88, 2 y 3, del Real
Decreto 391/96, de 1 de marzo sobre el procedimiento
en las reclamaciones económico-administrativas.

Murcia, 19 de mayo de 2003.—El Secretario General.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6572 Gerencia de Urbanismo. Inicio de expropiación
por falta de adhesión a la junta de compensación
del polígono V del plan parcial CR-6 de Murcia
(Gestión-Compensación: 0885GC02).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Pleno de este Ayuntamiento, en su reunión del
día 30 de abril de 2003, acordó iniciar expediente de ex-
propiación de la parcelas de terreno y de los demás
bienes y derechos que sobre ellas recaigan, propiedad
de D.ª M.ª Aurelia Guzmán Martínez-Valls, D.ª Francisco
Llamas Aroca, herederos de D.ª Dolores Llamas Aroca,
D.ª Fuensanta López Gómez, D. José López Martínez y
D.ª Carmen López Gómez, sitas en el Polígono V del
Plan Parcial Ciudad Residencial n.º 6 de Murcia, por fal-
ta de adhesión de sus titulares a la Junta de Compen-
sación constituida para el desarrollo urbanístico del
mencionado Polígono, así como declarar beneficiaria
de la expropiación a la citada Junta de Compensación.

La presente expropiación afecta a las siguientes
parcelas:

A) Parcela 171a. D.ª M.ª Aurelia Guzmán Martínez-
Valls. Superficie: 265,35 m².

B) Parcela 179b: Hdros. de D.ª Dolores Llamas
Aroca. Superficie: 131,92 m².

C) Parcela 200a: D.ª Fuensanta López Gómez. Su-
perficie: 133,71 m².

D) Parcela 200a: D. José López Martínez.

E) Parcela 200b: D.ª Carmen López Gómez. Su-
perficie: 133,71 m².

Lo que se somete a información pública por plazo
de veinte días a partir de la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,
durante cuyo plazo las personas interesadas podrán
examinar el expediente y presentar las alegaciones que
estimen pertinentes a su derecho.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.4 de
la Ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio
servirá de notificación con carácter general a todas
aquellas personas cuyo domicilio resulte desconocido.

Murcia, 13 de mayo de 2003.—El Director de los
Servicios.

‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6571 Aprobación definitiva del programa de actuación y
del proyecto de innecesariedad de reparcelación
del P.P. Los Jerónimos-Sector ZU-ÑR3 de La Ñora
(Gestión-Compensación: 1937GC01).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por el Alcalde Presidente de este Ayuntamiento,
mediante decreto de fecha 16 de diciembre de 2002, se
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ha aprobado definitivamente el Programa de Actuación y
el Proyecto de Innecesariedad de Reparcelación del
P.P. Los Jerónimos, Sector ZU-ÑR3 de La Ñora, así
como la fijación del sistema de concertación directa
para la gestión del mencionado Plan Parcial, presenta-
do a esta Administración actuante por D. Alfredo San-
cho Montagud, en representación de la mercantil
Summa Inversiones Inmobiliarias, S.A. y José Luis
Pascual de Riquelme, en su propio nombre y en repre-
sentación de sus hermanos D.ª María, D. Miguel y D.ª
María Concepción de Riquelme y Echeverría.

Contra la presente resolución se podrá interponer,
con carácter potestativo, recurso de reposición ante el
mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes
a contar del día siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio y contra la resolución expresa o presunta
de dicho recurso, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos
meses a contar del siguiente día a aquél en que sea
notificada dicha resolución, si ésta es expresa, o desde
que pueda entenderse desestimado por silencio admi-
nistrativo.

Igualmente se podrá interponer directamente re-
curso contencioso-administrativo ante el órgano de di-
cha Jurisdicción y en el plazo indicado.

Murcia, 10 de abril de 2003.—El Director de los
Servicios.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Puerto Lumbreras
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6364 Solicitud de licencia de obras n.º 69/2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Habiéndose presentado solicitud de licencia de
obras n.º 69/2003, por don Antonio Quiñonero Sánchez,
para la construcción de vivienda unifamiliar en suelo no
urbanizable, en Diputación Esparragal, de Puerto Lum-
breras.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
86.2 de la Ley 1/2001 de 24 de abril, del Suelo de la Co-
munidad Autónoma de Murcia, se somete la solicitud a
exposición pública durante el plazo de 20 días a contar
desde la publicación de este Anuncio en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», durante el cual se podrá
examinar el expediente en los Servicios Técnicos de Ur-
banismo de este Ayuntamiento y se podrán formular las
alegaciones que se estimen convenientes.

Puerto Lumbreras a 25 de abril de 2003.—El Alcal-
de, José Cerrillo Barnés.

‡ T X F ‡

‡ O C ‡

Puerto Lumbreras
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6365 Solicitud de licencia de obras n.º 71/2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Habiéndose presentado solicitud de licencia de
obras n.º 71/2003, por don Antonio José Carrasco Gar-
cía, para la construcción de vivienda unifamiliar en sue-
lo no urbanizable, en Diputación Esparragal, Pje. Los
Soles de Puerto Lumbreras.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
86.2 de la Ley 1/2001 de 24 de abril, del Suelo de la Co-
munidad Autónoma de Murcia, se somete la solicitud a
exposición pública durante el plazo de 20 días a contar
desde la publicación de este Anuncio en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», durante el cual se podrá
examinar el expediente en los Servicios Técnicos de Ur-
banismo de este Ayuntamiento y se podrán formular las
alegaciones que se estimen convenientes.

Puerto Lumbreras a 25 de abril de 2003.—El Alcal-
de, José Cerrillo Barnés.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Puerto Lumbreras
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6366 Solicitud de licencia de obras n.º 50/2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Habiéndose presentado solicitud de licencia de
obras n.º 50/2003, por don José Alcántara Sabater, para
la construcción de vivienda unifamiliar en suelo no
urbanizable, en Diputación Esparragal, Pje. de Lucas,
de Puerto Lumbreras.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
86.2 de la Ley 1/2001 de 24 de abril, del Suelo de la Co-
munidad Autónoma de Murcia, se somete la solicitud a
exposición pública durante el plazo de 20 días a contar
desde la publicación de este Anuncio en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», durante el cual se podrá
examinar el expediente en los Servicios Técnicos de Ur-
banismo de este Ayuntamiento y se podrán formular las
alegaciones que se estimen convenientes.

Puerto Lumbreras a 25 de abril de 2003.—El Alcal-
de, José Cerrillo Barnés.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Puerto Lumbreras
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6367 Solicitud de licencia de obras n.º 51/2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Habiéndose presentado solicitud de licencia de
obras n.º 51/2003, por doña Francisca Cárceles Plazas,
para la construcción de vivienda unifamiliar en suelo no
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urbanizable, en Diputación Esparragal, de Puerto Lum-
breras.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
86.2 de la Ley 1/2001 de 24 de abril, del Suelo de la Co-
munidad Autónoma de Murcia, se somete la solicitud a
exposición pública durante el plazo de 20 días a contar
desde la publicación de este Anuncio en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», durante el cual se podrá
examinar el expediente en los Servicios Técnicos de Ur-
banismo de este Ayuntamiento y se podrán formular las
alegaciones que se estimen convenientes.

Puerto Lumbreras a 25 de abril de 2003.—El Al-
calde, José Cerrillo Barnés.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Puerto Lumbreras
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6368 Solicitud de licencia de obras n.º 82/2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Habiéndose presentado solicitud de licencia de
obras n.º 82/2003, por doña Sonia García García, para
la construcción de vivienda unifamiliar en suelo no
urbanizable, en Diputación Esparragal, Pje. La
Retamosa de Puerto Lumbreras.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
86.2 de la Ley 1/2001 de 24 de abril, del Suelo de la Co-
munidad Autónoma de Murcia, se somete la solicitud a
exposición pública durante el plazo de 20 días a contar
desde la publicación de este Anuncio en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», durante el cual se podrá
examinar el expediente en los Servicios Técnicos de Ur-
banismo de este Ayuntamiento y se podrán formular las
alegaciones que se estimen convenientes.

Puerto Lumbreras a 25 de abril de 2003.—El Al-
calde, José Cerrillo Barnés.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Puerto Lumbreras
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6369 Solicitud de licencia de obras n.º 84/2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Habiéndose presentado solicitud de licencia de
obras n.º 84/2003, por doña Raquel García García, para
la construcción de vivienda unifamiliar en suelo no
urbanizable, en Diputación Esparragal, Pje. La
Retamosa de Puerto Lumbreras.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2
de la Ley 1/2001 de 24 de abril, del Suelo de la Comuni-
dad Autónoma de Murcia, se somete la solicitud a expo-
sición pública durante el plazo de 20 días a contar desde
la publicación de este Anuncio en el «Boletín Oficial de la

Región de Murcia», durante el cual se podrá examinar el
expediente en los Servicios Técnicos de Urbanismo de
este Ayuntamiento y se podrán formular las alegaciones
que se estimen convenientes.

Puerto Lumbreras a 25 de abril de 2003.—El Alcal-
de, José Cerrillo Barnés.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Santomera
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6575 Expediente Urbanismo 46/2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 86.2 de la
Ley 1/ 2001 del Suelo de la Región de Murcia y demás
normas urbanísticas de aplicación, se somete a informa-
ción pública la solicitud presentada en este Ayuntamiento
relativa al expediente que se relaciona a continuación:

Expediente Urbanismo 46/2003 – Vivienda
unifamiliar aislada en Cmno. de los Cletos, s/n - Matan-
zas - Santomera, Promovido por D.ª Sonia Mayor Cle-
mente y D. Bartolomé Rubira López.

El citado expediente estará expuesto al público duran-
te el plazo de veinte días hábiles para que puedan formular-
se las alegaciones que se estimen convenientes, en los
Servicios Técnicos de Urbanismo de este Ayuntamiento.

Santomera, 21 de mayo de 2003.—El Alcalde,
José Antonio Gil Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Torre Pacheco
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6574 Solicitud construcción en suelo no
urbanizable.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
86.2.ª de la Ley número 1/2001, de 24 de abril, del Sue-
lo de la Región de Murcia, se expone al público, por pla-
zo de veinte días, a contar del siguiente hábil al de apa-
rición de este anuncio en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», relativo a solicitud de don José Ma-
ría Pérez Manzanares, para autorización de uso de sue-
lo no urbanizable por utilidad pública e interés social
para construcción de residencia para mayores, en una
parcela sita en Finca Castillo de Ros de Balsicas.

Lo que se hace público a efectos de examen del
expediente y formulación de alegaciones y reclamacio-
nes, durante el plazo anteriormente indicado.

Torre-Pacheco a 12 de mayo de 2003.—El Alcalde,
Francisco Sáez Sáez.
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Yecla
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6374 Anuncio de adjudicación del contrato de
prestación del servicio de «Limpieza de
diversos inmuebles municipales».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Yecla.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c) Número de expediente: C.SE. 4/2002.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Limpieza de diversos
inmuebles municipales.

b) Fecha de publicación: 26 de diciembre de 2002.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del
anuncio de licitación: «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» de 26 de diciembre de 2002.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación.

Importe total: 104.333’52 euros.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 3 de febrero de 2003.

b) Contratista: Clece, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Precio total de adjudicación del servicio: 99.059 euros,
y un precio/hora de servicio extraordinario de 11’96 euros.

e) Plazo de adjudicación: 6 meses.

Yecla a 12 de mayo de 2003.—El Alcalde, Vicente
Maeso Carbonell.

‡ T X F ‡
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‡ S C ‡

V. OTRAS DISPOSICIONES Y ANUNCIOS
‡ S F ‡

‡ O C ‡

Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Murcia
Unidad de Recaudación

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6357 Notificación a deudores devueltos.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Murcia, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 12.1 y 14 de la ley 3/1993, de 22 de marzo, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación
(«Boletín Oficial del Estado» número 70, de 23 de marzo), y las disposiciones transitorias tercera y cuarta de la men-
cionada Ley, en ejecución del Presupuesto de Ingresos de la Corporación, ha procedido a practicar las liquidaciones
de su recurso cameral permanente. Como quiera que, respecto de los electores/sujetos pasivos que se relacionan en
el anexo a este edicto, pese a haberse intentado, pese a haberse intentado, la notificación personal ha resultado in-
fructuosa, de acuerdo don lo que se dispone en el artículo 105.6 de la ley 230/1963, de 28 de diciembre, procede me-
diante este edicto a la citación para que comparezcan en las oficinas de esta Corporación (Pza. San Bartolomé, 3) para
poder ser notificados de las liquidaciones pertinentes.

La comparecencia deberá efectuarse en el plazo de 10 días, contados desde el siguiente al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. Transcurrido dicho plazo, si no se hubiese comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales y el cobro de las deudas impagadas se tramitará de
conformidad con el procedimiento de recaudación en vía de apremio, según lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 3/
1993, y a través de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Las liquidaciones que se notifican mediante el presente edicto y otros actos relativos a la gestión y recaudación
del recurso cameral permanente podrán ser objeto, según establece el artículo 17.2 de la Ley 3/1993, de reclamación
económico-administrativa ente el Tribunal Económico-Administrativo Regional de Murcia en el término de quince días,
a contar desde el día siguiente a la publicación de este edicto, pudiendo también interponerse dentro del mismo térmi-
no recurso de reposición ante el Comité Ejecutivo de la Cámara. Los mencionados recursos no podrán
simultanearse.

En Murcia a 14 de mayo de 2003.—El Presidente, Pedro García-Balibrea Martínez.—El Secretario General, Enrique
Torres Tortosa.

Relación de la liquidación por el recurso cameral permanente sobre las cuotas tributarias del Impuesto de Activi-
dades Económicas, Impuesto sobre la Renta de Personas Físicas e Impuesto sobre Sociedades, cuya notificación
personal ha resultado infructuosa, con expresión del nombre del contribuyente, número del recibo, concepto, domicilio
(calle, número y municipio) e importe de la cuota del recurso cameral permanente, que resulta de aplicar el tipo del 2
por 100 del impuesto de actividades económicas, el 0’15 por 100 sobre rendimientos netos y el 0’75 por 100 sobre la
cuota líquida respectivamente.

DEVUELTOS

Contribuyente Recibo Cto. Domicilio Municipio Importe

A.M. IMPORT SL 3/2002/135021/2 IAE PD S.JOSE VEGA-CM LOS PINOS    21 MURCIA 12,44

ABANOVA OBRAS Y SERVICIOS SL 3/2002/085125/1 IAE CL MAESTRO RAMIS    91 NOVELDA 174,17

ABASEGUR SL 1/2002/010010/9 ISS PZ CARDENAL BELLUGA     7 MURCIA 62,57

ABASEGUR SL 3/2002/135056/8 IAE PZ CARDENAL BELLUGA     7 MURCIA 8,04

ABOGADOS Y CONSU ADMINISTRACION LOCAL SL 1/2002/007889/1 ISS UR LOS ROMEROS,COTO ROMEROS    24 LAS TORRES DE COTILLAS 255,69

ABOGADOS Y CONSU ADMINISTRACION LOCAL SL 3/2002/125993/4 IAE UR LOS ROMEROS,COTO ROMEROS    24 LAS TORRES DE COTILLAS 8,04

ACADEMIA MUSICAL LA LIRA SL 3/2002/135196/2 IAE CL SOCIEDAD     1 MURCIA 8,04

ADRIOUICH, MOHAMMED 3/2002/123649/4 IAE PB BALSICAS-LOS GAONES     2 TORRE PACHECO 8,04

ADRIOUICH, MOHAMMED 3/2002/085154/1 IAE PB BALSICAS-LOS GAONES     2 TORRE PACHECO 8,04

AFG MURCIA SL 3/2002/135316/6 IAE PD P. SOTO-AV CDAD ALMERIA    19 MURCIA 12,07

AGLOMERADOS Y CONSTRUCCIONES MEYPRO SL 1/2002/004877/9 ISS CL MOLINA DE ARAGON     5 MOLINA DE SEGURA 6,01

AGLOMERADOS Y CONSTRUCCIONES MEYPRO SL 3/2002/112870/9 IAE CL MOLINA DE ARAGON     5 MOLINA DE SEGURA 9,64

AGRO-ALTO SL 1/2002/007212/6 ISS CL CARTAGENA    11 TORRE PACHECO 61,63

AGROBEST SL 1/2002/010179/2 ISS AV DE LOS PINOS     9 MURCIA 157,79

AGROBEST SL 3/2002/135384/4 IAE AV DE LOS PINOS     9 MURCIA 8,04

AGROMATICA DEL ESTE SA 1/2002/002762/5 ISS CR GRANADA - BARRANDA     0 CARAVACA DE LA CRUZ 202,29

AGUADO NICOLAS VICENTE 3/2002/112878/2 IAE CL GUADALAJARA     3 MOLINA DE SEGURA 8,04
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Contribuyente Recibo Cto. Domicilio Municipio Importe

AGUAVIVA PAPELERIA SL 3/2002/135424/8 IAE CL PUERTA NUEVA     2 MURCIA 8,04

AGUAVIVA PAPELERIA SL 3/2002/135425/5 IAE CL PUERTA NUEVA     2 MURCIA 7,83

AGUERA ZAPATA MARIA JOSE 2/2002/026000/2 IRPF CL VELAZQUEZ     6 ALCANTARILLA 7,09

AKHNATI ALLAL 3/2002/085197/0 IAE CL JOAQUIN PEREZ AGUIRRE    22 SAN PEDRO DEL PINATAR 8,96

AKHNATI ALLAL 2/2002/012270/7 IRPF CL JOAQUIN PEREZ AGUIRRE    22 SAN PEDRO DEL PINATAR 11,22

ALARCON CEREZO ANTONIO 3/2002/135563/3 IAE VP CARRIL MELLIZO    43 MURCIA 8,04

ALARCON MARTINEZ JUAN JOSE 3/2002/090946/3 IAE CL GENERAL SANJURJO    35 ABARAN 8,04

ALARCON MARTINEZ JUAN JOSE 3/2002/090945/5 IAE CL GENERAL SANJURJO    35 ABARAN 8,04

ALBOHER SA 1/2002/006328/1 ISS PD STGO.RIBERA-BALANDRO    10 SAN JAVIER 37,58

ALBOHER SA 3/2002/119311/7 IAE PD STGO.RIBERA-BALANDRO    10 SAN JAVIER 7,83

ALBOHER SA 3/2002/119310/9 IAE PD STGO.RIBERA-BALANDRO    10 SAN JAVIER 8,04

ALBURQUERQUE TORTOSA MARIA CARMEN 2/2002/017464/1 IRPF PB LOS DOLORES_ESCUELAS    14 MURCIA 18,96

ALCALA JIMENEZ SOLEDAD 2/2002/001140/5 IRPF CL ASPERILLAS     0 AGUILAS 6,01

ALCALA JIMENEZ SOLEDAD 3/2002/091765/6 IAE CL ASPERILLAS     0 AGUILAS 8,04

ALCARAZ SAURA FRANCISCO 2/2002/007824/8 IRPF PD STGO MAYOR-DELICIAS     6 MURCIA 9,97

ALCARAZ SAURA FRANCISCO 3/2002/135878/5 IAE PD STGO MAYOR-DELICIAS     6 MURCIA 8,04

ALDEBARAN EUROCONSTRUCCIONES SL 1/2002/003608/9 ISS CL JOSE PEREZ GOMEZ    27 CIEZA 67,76

ALEGRIA JIMENEZ ANGEL 2/2002/016687/8 IRPF CL RUIZ HIDALGO-EDF DUNIA 2     5 MURCIA 16,83

ALEGRIA JIMENEZ ANGEL 3/2002/135973/4 IAE CL RUIZ HIDALGO-EDF DUNIA 2     5 MURCIA 8,04

ALEMAN CANOVAS PEDRO 2/2002/013142/7 IRPF PB BENIAJAN-CM LOS PINOS     0 MURCIA 32,87

ALEMAN CANOVAS PEDRO 3/2002/136000/5 IAE PB BENIAJAN-CM LOS PINOS     0 MURCIA 8,04

ALFARO BELTRAN FERNANDO 2/2002/031564/0 IRPF AV DE LA FAMA    20 MURCIA 6,01

ALFARO BELTRAN FERNANDO 2/2002/031565/7 IRPF AV DE LA FAMA    20 MURCIA 14,83

ALIMENTACION Y CONSERVAS ALOMAR SL 3/2002/136101/1 IAE CL CARTAGENA    86 MURCIA 8,96

ALMACEN DEL TRESILLO SL 3/2002/136141/7 IAE PD CASILLAS-PZ MAYOR     7 MURCIA 8,04

ALMACEN DEL TRESILLO SL 1/2002/010327/7 ISS PD CASILLAS-PZ MAYOR     7 MURCIA 112,33

ALMAGRO MORENO M DOLORES 3/2002/136167/2 IAE PD ZARANDONA-PEDRO LOZANO     0 MURCIA 9,16

ALMAGRO MORENO M DOLORES 3/2002/136165/6 IAE PD ZARANDONA-PEDRO LOZANO     0 MURCIA 8,04

ALMAGRO MORENO M DOLORES 3/2002/136166/4 IAE PD ZARANDONA-PEDRO LOZANO     0 MURCIA 7,83

ALONSO GALINDO JOSE LUIS 3/2002/136211/8 IAE PD ESPINARDO-CL MAYOR    29 MURCIA 8,04

ALONSO GALINDO JOSE LUIS 3/2002/112941/8 IAE PD ESPINARDO-CL MAYOR    29 MURCIA 8,04

ALONSO GALINDO JOSE LUIS 3/2002/136210/0 IAE PD ESPINARDO-CL MAYOR    29 MURCIA 8,04

ALONSO MARIN CARMEN 3/2002/136224/1 IAE PD DOLORES-GUTIERREZ Y CARCE     3 MURCIA 8,04

ALONSO MARIN CARMEN 2/2002/020128/7 IRPF PD DOLORES-GUTIERREZ Y CARCE     3 MURCIA 27,84

ALONSO PEREZ EUSEBIO 3/2002/091785/4 IAE CL AIRE    78 AGUILAS 8,04

ALONSO PEREZ EUSEBIO 2/2002/013660/8 IRPF CL AIRE    78 AGUILAS 22,53

ALONSO PEREZ EUSEBIO 3/2002/091784/7 IAE CL AIRE    78 AGUILAS 8,04

ALONSO SERNA MARIA ANGELES 2/2002/002996/9 IRPF CL MAESTRO FALLA    18 SAN PEDRO DEL PINATAR 6,01

ALONSO SERNA MARIA ANGELES 3/2002/121781/7 IAE CL MAESTRO FALLA    18 SAN PEDRO DEL PINATAR 8,04

ALTES SL 3/2002/110213/4 IAE PD LLANO BRUJAS-MAYOR   131 MURCIA 8,04

ALTES SL 1/2002/010370/7 ISS PD LLANO BRUJAS-MAYOR   131 MURCIA 175,64

ALTES SL 3/2002/107394/7 IAE PD LLANO BRUJAS-MAYOR   131 MURCIA 8,04

ALTES SL 3/2002/105486/3 IAE PD LLANO BRUJAS-MAYOR   131 MURCIA 8,04

ALTOPACUN SL 3/2002/136267/0 IAE CL RONDA GARAY, BLQ BERNAL     0 MURCIA 8,04

ALTOPACUN SL 3/2002/119346/3 IAE CL RONDA GARAY, BLQ BERNAL     0 MURCIA 7,83

ALTOPACUN SL 3/2002/119345/5 IAE CL RONDA GARAY, BLQ BERNAL     0 MURCIA 8,04

ALVAREZ CARLOS ANIBAL 3/2002/119350/5 IAE UR TORRETA FLORIDA CL R DARI    27 TORREVIEJA 8,04

ALVAREZ CARLOS ANIBAL 3/2002/136297/7 IAE UR TORRETA FLORIDA CL R DARI    27 TORREVIEJA 8,04

ALVAREZ CARLOS ANIBAL 3/2002/133915/7 IAE UR TORRETA FLORIDA CL R DARI    27 TORREVIEJA 8,04

AMADOR FERNANDEZ JUANA 2/2002/015567/3 IRPF PD ESPINARDO-CL BAILEN    14 MURCIA 11,56

AMADOR FERNANDEZ JUANA 2/2002/015568/1 IRPF PD ESPINARDO-CL BAILEN    14 MURCIA 6,10

AMADOR FERNANDEZ JUANA 2/2002/015569/9 IRPF PD ESPINARDO-CL BAILEN    14 MURCIA 9,13

AMADOR FERNANDEZ JUANA 3/2002/136341/3 IAE PD ESPINARDO-CL BAILEN    14 MURCIA 8,04

AMADOR FERNANDEZ JUANA 3/2002/085273/9 IAE PD ESPINARDO-CL BAILEN    14 MURCIA 8,96

AMBIFUEGO SUR SL 1/2002/010401/0 ISS PD JAV VIEJO CL FUENSANTA    38 MURCIA 45,69

AMSIK HAMOU 3/2002/089711/4 IAE CL PRINCIPE    27 LAS TORRES DE COTILLAS 8,96

ANDREO PEREZ SALVADOR 2/2002/021074/2 IRPF CL ISLA CEBU (PASO A NIVEL)     0 ALHAMA DE MURCIA 7,02
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ANDUJAR VICENTE JOSE ANTONIO 3/2002/117759/9 IAE CL JUAN MARTINEZ SOTO     0 MULA 8,04

ANDUJAR VICENTE JOSE ANTONIO 2/2002/028139/6 IRPF CL JUAN MARTINEZ SOTO     0 MULA 12,67

ANTONIO VERA ALBALADEJO, SL 1/2002/010504/1 ISS CL SAN ANTON    24 MURCIA 42,98

APARTAMENTOS DEL SEGURA SL 1/2002/010521/5 ISS PD BENIAJAN CR S JAVIER SECA    52 MURCIA 6,01

ARAMBARRI ESNAOLA, BEGOÑA 2/2002/017537/4 IRPF AV JUAN DE BORBON    21 MURCIA 39,89

ARANMUR HOSTELERIA SL 3/2002/121817/9 IAE PD LO PAGAN-SILVA MUÑOZ     1 SAN PEDRO DEL PINATAR 8,04

ARANMUR HOSTELERIA SL 3/2002/121818/7 IAE PD LO PAGAN-SILVA MUÑOZ     1 SAN PEDRO DEL PINATAR 8,04

ARCO INICIATIVAS SOCIOCULTURALES SDAD CO 3/2002/136934/5 IAE CL PROCLAMACION     8 MURCIA 8,04

ARCO INICIATIVAS SOCIOCULTURALES SDAD CO 3/2002/136933/7 IAE CL PROCLAMACION     8 MURCIA 8,04

ARCO INICIATIVAS SOCIOCULTURALES SDAD CO 3/2002/136935/2 IAE CL PROCLAMACION     8 MURCIA 8,04

ARCO INICIATIVAS SOCIOCULTURALES SDAD CO 3/2002/085350/5 IAE CL PROCLAMACION     8 MURCIA 8,04

ARCO INICIATIVAS SOCIOCULTURALES SDAD CO 1/2002/010552/0 ISS CL PROCLAMACION     8 MURCIA 36,60

ARCO VALORACIONES SA 1/2002/010553/8 ISS CL FRUTOS BAEZA     1 MURCIA 19,92

ARCO VALORACIONES SA 3/2002/136939/4 IAE CL FRUTOS BAEZA     1 MURCIA 8,04

ARENAS MUÑOZ SANDRA 3/2002/136972/5 IAE PD ALJUCER-LA FUENSANTA    23 MURCIA 8,04

ARENAS MUÑOZ SANDRA 3/2002/136973/3 IAE PD ALJUCER-LA FUENSANTA    23 MURCIA 8,04

ARENAS MUÑOZ SANDRA 3/2002/136971/7 IAE PD ALJUCER-LA FUENSANTA    23 MURCIA 7,83

ARENAS MUÑOZ SANDRA 3/2002/136968/3 IAE PD ALJUCER-LA FUENSANTA    23 MURCIA 8,04

ARENAS MUÑOZ SANDRA 3/2002/136970/9 IAE PD ALJUCER-LA FUENSANTA    23 MURCIA 8,04

ARENAS MUÑOZ SANDRA 3/2002/136969/1 IAE PD ALJUCER-LA FUENSANTA    23 MURCIA 7,83

ARIAS GARCIA VICTOR MANUEL 3/2002/121824/5 IAE CL LOS ALCAZARES    16 SAN PEDRO DEL PINATAR 8,04

ARMERO ALCARAZ EUSEBIO 3/2002/085358/8 IAE CL ANTONIO AYALA GARRE    15 TORRE PACHECO 8,04

ARMERO ALCARAZ EUSEBIO 2/2002/018866/6 IRPF CL ANTONIO AYALA GARRE    15 TORRE PACHECO 188,90

ARNALDOS MECA MARIA PILAR 2/2002/030532/8 IRPF PB DOLORES-AV REGION MURCIAN    72 MURCIA 27,27

ARNALDOS MECA MARIA PILAR 3/2002/137027/7 IAE PB DOLORES-AV REGION MURCIAN    72 MURCIA 8,04

ARNALDOS MECA MARIA PILAR 3/2002/137028/5 IAE PB DOLORES-AV REGION MURCIAN    72 MURCIA 8,04

ARNALDOS VICENTE MARIA DOLORES 3/2002/137031/9 IAE PD ESPINARDO-CL.MIGUEL TEB     0 MURCIA 8,04

ARNALDOS VICENTE MARIA DOLORES 2/2002/025010/2 IRPF PD ESPINARDO-CL.MIGUEL TEB     0 MURCIA 26,67

ARNAU GRACIA CARMELO 2/2002/017031/8 IRPF PB S JOSE VEGA-TEJERAS SN     0 MURCIA 20,27

ARRONIZ NORTES JOSE LUIS 3/2002/137112/7 IAE PD ESPINARDO-AV PINOS-CHOPOS     0 MURCIA 8,04

ASPROVI SL 3/2002/137539/1 IAE AV AVIACION ESPAÑOLA    11 SAN JAVIER 8,04

ASUYMA SL 3/2002/137550/8 IAE CL LAREDO     4 MURCIA 8,04

ASUYMA SL 3/2002/137549/0 IAE CL LAREDO     4 MURCIA 8,04

ASUYMA SL 1/2002/010722/9 ISS CL LAREDO     4 MURCIA 20,51

ASYME ASESORIA SL 1/2002/010725/2 ISS CL PLANO SAN FRANCISCO     1 MURCIA 6,01

ASYME ASESORIA SL 3/2002/137555/7 IAE CL PLANO SAN FRANCISCO     1 MURCIA 10,34

AURYN INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES 3/2002/137624/1 IAE CL RODRIGUEZ DE ALMELA    12 MURCIA 8,04

AURYN INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES 3/2002/137622/5 IAE CL RODRIGUEZ DE ALMELA    12 MURCIA 8,04

AURYN INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES 3/2002/137623/3 IAE CL RODRIGUEZ DE ALMELA    12 MURCIA 7,83

AURYN INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES 3/2002/137621/7 IAE CL RODRIGUEZ DE ALMELA    12 MURCIA 8,04

AUTO ESCUELA MARBELLA SL 1/2002/010751/8 ISS PD ALQUERIAS-CL SAN JUAN     2 MURCIA 6,39

AUTO ESCUELA MARBELLA SL 3/2002/137626/6 IAE PD ALQUERIAS-CL SAN JUAN     2 MURCIA 8,04

AUTOFERSA MURCIA, SL 3/2002/137693/6 IAE CR ALCANTARILLA    45 MURCIA 8,04

AUTOMATICOS CARLOS SL 1/2002/010807/8 ISS CL PINTOR VILLACIS     5 MURCIA 18,66

AUTOMATICOS CARLOS SL 3/2002/085461/0 IAE CL PINTOR VILLACIS     5 MURCIA 91,19

AUTOMATICOS DEL SEGURA SL 3/2002/085463/6 IAE PT TOCINOS AGUSTIN G ED URSU     0 MURCIA 22,39

AUTOMATICOS DEL SEGURA SL 1/2002/010810/2 ISS PT TOCINOS AGUSTIN G ED URSU     0 MURCIA 17,31

AUTOSERVICIOS ARRIXACA SL 3/2002/137827/0 IAE PZ SANTO DOMINGO-ED.CENTRAL    19 MURCIA 20,96

AUXILIAR MEDITERRANEA DE SERVICIOS BANCA 1/2002/010875/5 ISS UR BELLAVISTA-SANCHEZ BUENDI     0 MURCIA 82,42

AUXILIAR MEDITERRANEA DE SERVICIOS BANCA 3/2002/137839/5 IAE UR BELLAVISTA-SANCHEZ BUENDI     0 MURCIA 8,04

AUXILIAR MEDITERRANEA DE SERVICIOS BANCA 3/2002/137838/7 IAE UR BELLAVISTA-SANCHEZ BUENDI     0 MURCIA 7,83

AUXILIAR MEDITERRANEA DE SERVICIOS BANCA 3/2002/137837/9 IAE UR BELLAVISTA-SANCHEZ BUENDI     0 MURCIA 8,04

AUXILIAR METALURGICA Y QUIMICA SL 3/2002/137840/3 IAE AV CIUDAD DE ALMERIA    35 MURCIA 8,04

AUXILIAR METALURGICA Y QUIMICA SL 1/2002/010876/3 ISS AV CIUDAD DE ALMERIA    35 MURCIA 6,01

AVANZADAS CONSTRUCCIONES DEL SURESTE SL 3/2002/113130/7 IAE CL SEVERO OCHOA    10 ARCHENA 8,04

AVANZADAS CONSTRUCCIONES DEL SURESTE SL 1/2002/001877/2 ISS CL SEVERO OCHOA    10 ARCHENA 704,54

AVILES & ZAMORA ASOCIADOS SL 3/2002/137872/6 IAE CL RONDA DE LEVANTE-ED GAUDI     4 MURCIA 8,04
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AWAD ABD EL AZIZ, KAMAL EL DIEN 2/2002/006493/3 IRPF AV SAN JUAN DE LA CRUZ     2 MURCIA 15,96

AWAD ABD EL AZIZ, KAMAL EL DIEN 3/2002/137916/1 IAE AV SAN JUAN DE LA CRUZ     2 MURCIA 7,83

AWAD ABD EL AZIZ, KAMAL EL DIEN 3/2002/137913/8 IAE AV SAN JUAN DE LA CRUZ     2 MURCIA 8,04

AWAD ABD EL AZIZ, KAMAL EL DIEN 3/2002/137914/6 IAE AV SAN JUAN DE LA CRUZ     2 MURCIA 7,83

AWAD ABD EL AZIZ, KAMAL EL DIEN 3/2002/137915/3 IAE AV SAN JUAN DE LA CRUZ     2 MURCIA 8,04

AYZ ASESORES SL 3/2002/137988/0 IAE CL SAAVEDRA FAJARDO    15 MURCIA 10,67

AYZ ASESORES SL 1/2002/010902/7 ISS CL SAAVEDRA FAJARDO    15 MURCIA 248,20

AYZ ASESORES SL 3/2002/103507/8 IAE CL SAAVEDRA FAJARDO    15 MURCIA 10,34

AYZ ASESORES SL 3/2002/137987/2 IAE CL SAAVEDRA FAJARDO    15 MURCIA 10,34

AZARMENOR SA 3/2002/119472/7 IAE AV GRAN VIA     0 LA MANGA. SAN JAVIER 98,08

AZARMENOR SA 3/2002/119475/0 IAE AV GRAN VIA     0 LA MANGA. SAN JAVIER 8,04

AZARMENOR SA 3/2002/119473/5 IAE AV GRAN VIA     0 LA MANGA. SAN JAVIER 1.834,39

AZARMENOR SA 3/2002/119474/3 IAE AV GRAN VIA     0 LA MANGA. SAN JAVIER 8,04

AZARMENOR SA 3/2002/119476/8 IAE AV GRAN VIA     0 LA MANGA. SAN JAVIER 8,04

AZNAR RUIZ, SALVADOR JOSE 3/2002/119477/6 IAE PZ ESPINOSAS     8 SANTOMERA 8,04

AZNAR RUIZ, SALVADOR JOSE 3/2002/121861/7 IAE PZ ESPINOSAS     8 SANTOMERA 8,04

BALLESTA GONZALEZ DIEGO 3/2002/138117/5 IAE PZ CAMACHOS     8 MURCIA 8,04

BALLESTA GONZALEZ DIEGO 2/2002/004407/5 IRPF PZ CAMACHOS     8 MURCIA 14,22

BALLESTER NOGUERA JUAN JOSE 3/2002/138151/4 IAE PB SANG VERDE-PALMERAL   105 MURCIA 8,04

BALLESTER NOGUERA JUAN JOSE 2/2002/004881/1 IRPF PB SANG VERDE-PALMERAL   105 MURCIA 14,37

BALSALOBRE ESPINOSA ANTONIO 3/2002/138179/5 IAE CL HISTORIADOR JUAN TORRES     8 MURCIA 8,04

BALSALOBRE ESPINOSA ANTONIO 3/2002/138180/3 IAE CL HISTORIADOR JUAN TORRES     8 MURCIA 7,83

BALSALOBRE ESPINOSA ANTONIO 2/2002/024821/3 IRPF CL HISTORIADOR JUAN TORRES     8 MURCIA 25,28

BARBA FRANCO JUAN JOSE MARIANO 2/2002/021968/5 IRPF PB PTE TOCINOS-FILOMENA   112 MURCIA 18,57

BARBA FRANCO PEDRO 3/2002/138388/2 IAE PB PTE. TOCINOS-CRR FILOMENA   112 MURCIA 8,04

BARBA FRANCO PEDRO 3/2002/138389/0 IAE PB PTE. TOCINOS-CRR FILOMENA   112 MURCIA 8,04

BARBA FRANCO PEDRO 2/2002/022787/8 IRPF PB PTE. TOCINOS-CRR FILOMENA   112 MURCIA 10,60

BARBA FRANCO PEDRO 3/2002/138391/6 IAE PB PTE. TOCINOS-CRR FILOMENA   112 MURCIA 7,83

BARBA FRANCO PEDRO 2/2002/022785/2 IRPF PB PTE. TOCINOS-CRR FILOMENA   112 MURCIA 8,04

BARBA FRANCO PEDRO 3/2002/138390/8 IAE PB PTE. TOCINOS-CRR FILOMENA   112 MURCIA 8,04

BARBA FRANCO PEDRO 2/2002/022786/0 IRPF PB PTE. TOCINOS-CRR FILOMENA   112 MURCIA 14,16

BARBA MARTINEZ MANUEL 3/2002/085579/9 IAE PD LO PAGAN AV GENERALISIMO    63 SAN PEDRO DEL PINATAR 8,04

BARBA MARTINEZ MANUEL 2/2002/024743/9 IRPF PD LO PAGAN AV GENERALISIMO    63 SAN PEDRO DEL PINATAR 31,61

BAÑO BALLESTER ROSARIO 2/2002/001415/1 IRPF PD ALJUCER-CR.PALMAR KM     3 MURCIA 25,81

BAÑO BALLESTER ROSARIO 3/2002/138605/9 IAE PD ALJUCER-CR PALMAR KM     3 MURCIA 8,04

BAÑO BALLESTER ROSARIO 3/2002/138603/4 IAE PD ALJUCER-CR PALMAR KM     3 MURCIA 8,04

BAÑO BALLESTER ROSARIO 3/2002/138604/2 IAE PD ALJUCER-CR PALMAR KM     3 MURCIA 7,83

BAÑO BALLESTER ROSARIO 3/2002/089756/9 IAE PD ALJUCER-CR PALMAR KM     3 MURCIA 8,04

BAÑO BALLESTER ROSARIO 3/2002/138606/7 IAE PD ALJUCER-CR PALMAR KM     3 MURCIA 7,83

BECAMAR SL 3/2002/094458/5 IAE PD NONDUERMAS CTRA ALCANTARI     0 MURCIA 8,04

BECAMAR SL 3/2002/094459/3 IAE PD NONDUERMAS CTRA ALCANTARI     0 MURCIA 8,04

BELANDO MARTINEZ SEVERO 2/2002/029984/4 IRPF PD STGO MAYOR-CARRIL PALMERA   173 MURCIA 66,36

BELMONTE GALVEZ JUAN JOSE 2/2002/016692/8 IRPF PB DOLORES-SD HEREDEROS    26 MURCIA 28,47

BELMONTE GALVEZ JUAN JOSE 3/2002/138848/5 IAE PB DOLORES-SD HEREDEROS    26 MURCIA 8,04

BELMONTE MARTINEZ RAFAEL 2/2002/007337/1 IRPF PD LOS GARRES-PTO.GARRUCHAL     4 MURCIA 11,39

BELMONTE MARTINEZ RAFAEL 2/2002/007336/3 IRPF PD LOS GARRES-PTO.GARRUCHAL     4 MURCIA 6,01

BELMONTE MARTINEZ RAFAEL 3/2002/138863/4 IAE PD LOS GARRES-PTO.GARRUCHAL     4 MURCIA 8,04

BELMONTE MARTINEZ RAFAEL 3/2002/138862/6 IAE PD LOS GARRES-PTO.GARRUCHAL     4 MURCIA 8,04

BELMONTE NICOLAS DOMINGO 3/2002/138866/7 IAE PD BENIAJAN-LOS PINOS    29 MURCIA 8,04

BELMONTE NICOLAS DOMINGO 2/2002/002355/8 IRPF PD BENIAJAN-LOS PINOS    29 MURCIA 18,46

BELMONTE QUILES PEDRO 2/2002/009294/2 IRPF PD DOLORES-CL MAYOR     4 MURCIA 34,77

BELMONTE QUILES PEDRO 3/2002/138872/5 IAE PD DOLORES-CL MAYOR     4 MURCIA 8,04

BERMEJO MARTINEZ JOSE 3/2002/138961/6 IAE CL DE LA MARINA ESPAÑOLA    26 MOLINA DE SEGURA 8,04

BERMEJO MARTINEZ JOSE 3/2002/113200/8 IAE CL DE LA MARINA ESPAÑOLA    26 MOLINA DE SEGURA 8,04

BERMEJO MARTINEZ JOSE 2/2002/019068/8 IRPF CL DE LA MARINA ESPAÑOLA    26 MOLINA DE SEGURA 6,01

BERNABE CASTELLO MANUEL 3/2002/138982/2 IAE PD P TOCINOS SIERRA ESPU~A    16 MURCIA 8,04

BERNABE CASTELLO MANUEL 2/2002/000670/2 IRPF PB PTE TOCINOS-SIERRA ESPUÑA    16 MURCIA 12,95
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BERNAL BELLIDO ANGEL 3/2002/139013/5 IAE PS MARINERO LUIS TORRES     5 MURCIA 8,04

BERNAL LOPEZ JOSE 2/2002/023294/4 IRPF PB ALJUCER-CR PALMAR   325 MURCIA 26,39

BERNAL LOPEZ JOSE 3/2002/139042/4 IAE PB ALJUCER-CR PALMAR   325 MURCIA 8,04

BERNARDEAU ALARCON ANTONIO 3/2002/139075/4 IAE CL LAS MORERAS    28 MURCIA 8,04

BERNARDEAU ALARCON ANTONIO 2/2002/018782/5 IRPF CL LAS MORERAS    28 MURCIA 16,93

BERNARDO ESPADA MUÑOZ Y OTRO CB 3/2002/139083/8 IAE CM CABECICOS     0 MURCIA 8,04

BERNARDO ESPADA MUÑOZ Y OTRO CB 3/2002/139082/0 IAE CM CABECICOS     0 MURCIA 7,83

BERNARDO ESPADA MUÑOZ Y OTRO CB 3/2002/139084/6 IAE CM CABECICOS     0 MURCIA 7,83

BERNARDO ESPADA MUÑOZ Y OTRO CB 3/2002/139081/2 IAE CM CABECICOS     0 MURCIA 8,04

BERNARDO GIL SANCHEZ SL 1/2002/004974/4 ISS CL SAN IGNACIO    42 MOLINA DE SEGURA 338,52

BERNARDO GIL SANCHEZ SL 3/2002/113234/7 IAE CL SAN IGNACIO    42 MOLINA DE SEGURA 11,07

BERNARDO GIL SANCHEZ SL 3/2002/113235/4 IAE CL SAN IGNACIO    42 MOLINA DE SEGURA 11,07

BLANQUER IBAÑEZ ALVARO 2/2002/026513/4 IRPF CL PASCUAL AMAT    23 YECLA 19,35

BLANQUER IBAÑEZ ALVARO 3/2002/139179/4 IAE CL PASCUAL AMAT    23 YECLA 8,04

BOGIES SA 3/2002/139246/1 IAE AV ALFONSO X ED CAPTEPSA     0 MURCIA 8,04

BOGIES SA 3/2002/139247/9 IAE AV ALFONSO X ED CAPTEPSA     0 MURCIA 8,68

BOLEA BERNAL FERNANDO 2/2002/022789/4 IRPF PG LA PAZ-CL RIO TAJO     8 MURCIA 17,76

BOLEA BERNAL FERNANDO 3/2002/139266/9 IAE PG LA PAZ-CL RIO TAJO     8 MURCIA 8,04

BOLSA INMOBILIARIA DEL MAR MENOR SL 3/2002/134004/9 IAE AV DE LOS NAREJOS     0 LOS ALCAZARES 8,04

BOLSA INMOBILIARIA DEL MAR MENOR SL 3/2002/134003/1 IAE AV DE LOS NAREJOS     0 LOS ALCAZARES 8,04

BORJA PEREZ ANGELES 3/2002/139297/4 IAE PD LOS GARRES-CR GONZALEZ    30 MURCIA 8,09

BORJA PEREZ ANGELES 2/2002/003552/9 IRPF PD LOS GARRES-CR GONZALEZ    30 MURCIA 14,09

BOTELLA GONZALEZ JOSEFA 2/2002/013967/7 IRPF CL PINTOR PEDRO FLORES     1 MURCIA 25,36

BOTELLA GONZALEZ JOSEFA 3/2002/139315/4 IAE CL PINTOR PEDRO FLORES     1 MURCIA 8,04

BOTIA MANZANERA FRANCISCO 3/2002/132864/8 IAE PB ALQUERIAS-CR BENIEL    SN     0 MURCIA 8,04

BOTIA MANZANERA FRANCISCO 2/2002/005459/5 IRPF PB ALQUERIAS-CR BENIEL SN     0 MURCIA 32,73

BOTIAS MARTINEZ JAVIER 3/2002/139344/4 IAE PT TOCINOS-TOMAS Y VALIENTE     6 MURCIA 7,83

BOTIAS MARTINEZ JAVIER 3/2002/139347/7 IAE PT TOCINOS-TOMAS Y VALIENTE     6 MURCIA 8,04

BOTIAS MARTINEZ JAVIER 3/2002/139346/9 IAE PT TOCINOS-TOMAS Y VALIENTE     6 MURCIA 7,83

BOTIAS MARTINEZ JAVIER 3/2002/139349/3 IAE PT TOCINOS-TOMAS Y VALIENTE     6 MURCIA 8,04

BOTIAS MARTINEZ JAVIER 3/2002/139345/1 IAE PT TOCINOS-TOMAS Y VALIENTE     6 MURCIA 8,04

BOTIAS MARTINEZ JAVIER 2/2002/007454/4 IRPF PT TOCINOS-TOMAS Y VALIENTE     6 MURCIA 17,96

BOTIAS MARTINEZ JAVIER 3/2002/139348/5 IAE PT TOCINOS-TOMAS Y VALIENTE     6 MURCIA 7,83

BOTIAS MARTINEZ JAVIER 3/2002/139343/6 IAE PT TOCINOS-TOMAS Y VALIENTE     6 MURCIA 8,04

BOUGTIB, EL HAJ 3/2002/134005/6 IAE CL TRECE DE OCTUBRE    14 LOS ALCAZARES 8,04

BOUGTIB, EL HAJ 3/2002/134006/4 IAE CL TRECE DE OCTUBRE    14 LOS ALCAZARES 8,04

BOUGTIB, EL HAJ 2/2002/002637/9 IRPF CL TRECE DE OCTUBRE    14 LOS ALCAZARES 35,99

BOUGTIB, EL HAJ 2/2002/002636/1 IRPF CL TRECE DE OCTUBRE    14 LOS ALCAZARES 6,31

BUENDIA NOGUERA SABINA MARIA 3/2002/117873/8 IAE PD  FTE LIBRILLA CL ARANDA    18 MULA 8,04

BUENDIA NOGUERA SABINA MARIA 2/2002/027909/3 IRPF CL MARIANO VERGARA    15 MURCIA 43,90

BUENDIA PEDREÑO ANTONIO 2/2002/000977/1 IRPF PD ROLDAN-LO FERRO-C. COLON    14 TORRE PACHECO 11,85

BUENDIA PEDREÑO ANTONIO 3/2002/123959/7 IAE PD ROLDAN-LO FERRO-C. COLON    14 TORRE PACHECO 8,04

CABEL SL 1/2002/011156/9 ISS PZ DE LA UNIVERSIDAD     2 MURCIA 185,40

CADENA INMOBILIARIA NORTE-SUR, SL 3/2002/094522/8 IAE CL ESTACION    20 MOLINA DE SEGURA 8,04

CADENA INMOBILIARIA NORTE-SUR, SL 1/2002/004985/0 ISS CL ESTACION    20 MOLINA DE SEGURA 6,01

CADENA INMOBILIARIA NORTE-SUR, SL 3/2002/094523/6 IAE CL ESTACION    20 MOLINA DE SEGURA 7,83

CAMPILLO LOPEZ JUANA 2/2002/003351/6 IRPF CL BAÑOS DE FORTUNA     0 FORTUNA 10,45

CAMPILLO LOPEZ JUANA 3/2002/140105/6 IAE CL BAÑOS DE FORTUNA     0 FORTUNA 8,04

CAMPILLO UNION SL 3/2002/113340/2 IAE AV MADRID    74 MOLINA DE SEGURA 7,83

CAMPILLO UNION SL 1/2002/004997/5 ISS AV MADRID    74 MOLINA DE SEGURA 51,68

CAMPILLO UNION SL 3/2002/113339/4 IAE AV MADRID    74 MOLINA DE SEGURA 8,04

CAMPOS MARTINEZ MARIA MAGDALENA CARLOTA 3/2002/140144/5 IAE AV G.MELLADO-PARKING LA FAMA     0 MURCIA 8,04

CAMPOS MARTINEZ MARIA MAGDALENA CARLOTA 3/2002/140140/3 IAE AV G.MELLADO-PARKING LA FAMA     0 MURCIA 8,04

CAMPOS MARTINEZ MARIA MAGDALENA CARLOTA 3/2002/140141/1 IAE AV G.MELLADO-PARKING LA FAMA     0 MURCIA 8,04

CAMPOS MARTINEZ MARIA MAGDALENA CARLOTA 3/2002/140142/9 IAE AV G.MELLADO-PARKING LA FAMA     0 MURCIA 69,73

CAMPOS MARTINEZ MARIA MAGDALENA CARLOTA 3/2002/140143/7 IAE AV G.MELLADO-PARKING LA FAMA     0 MURCIA 8,04

CANO BERNABE JOSE ANTONIO 2/2002/022579/9 IRPF CL CARTAGENA     2 MURCIA 12,09
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CANO BERNABE JOSE ANTONIO 3/2002/140273/2 IAE CL CARTAGENA     2 MURCIA 8,04

CANO CAYUELA GONZALO 2/2002/008943/5 IRPF CL PIQUERAS    56 TOTANA 15,96

CANO CAYUELA GONZALO 3/2002/127647/4 IAE CL PIQUERAS    56 TOTANA 8,04

CANO CAYUELA GONZALO 3/2002/127646/6 IAE CL PIQUERAS    56 TOTANA 8,09

CANO MORENO VICENTE 2/2002/016306/5 IRPF PB ESPINARDO-PIZARRO    16 MURCIA 18,98

CANO MORENO VICENTE 3/2002/140323/5 IAE PB ESPINARDO-PIZARRO    16 MURCIA 9,95

CANO RODRIGUEZ MIGUEL 2/2002/020707/8 IRPF AV JUAN CARLOS I     4 MURCIA 52,99

CANO VALENZUELA ANTONIO 2/2002/020814/2 IRPF PD ROLDAN CL AZORIN     5 TORRE PACHECO 6,01

CANO VALENZUELA ANTONIO 2/2002/020815/9 IRPF PD ROLDAN CL AZORIN     5 TORRE PACHECO 17,89

CANOVAS FERNANDEZ JOSE 3/2002/134029/6 IAE CL FCA PEREZ ROSIQUE    11 LOS ALCAZARES 7,83

CANOVAS FERNANDEZ JOSE 2/2002/015879/2 IRPF CL FCA PEREZ ROSIQUE    11 LOS ALCAZARES 24,38

CANOVAS FERNANDEZ JOSE 3/2002/134028/8 IAE CL FCA PEREZ ROSIQUE    11 LOS ALCAZARES 8,04

CANOVAS GARCIA BARTOLOME 3/2002/140391/2 IAE PD S.J.VEGA-FRANCISCO PARDO     1 MURCIA 8,04

CANOVAS GARCIA BARTOLOME 2/2002/002101/6 IRPF PD S.J.VEGA-FRANCISCO PARDO     1 MURCIA 32,48

CANOVAS MARTINEZ BARBARA 2/2002/029765/7 IRPF CL ESTACION     0 ALHAMA DE MURCIA 17,17

CANOVAS ROS GUILLERMO 2/2002/001390/6 IRPF PD PALMAR-CL VENUS-RESD.PALM     0 MURCIA 22,42

CANOVAS ROS GUILLERMO 3/2002/140445/6 IAE PD PALMAR-CL VENUS-RESD.PALM     0 MURCIA 8,09

CAR-WASH BULEVAR SL 3/2002/112276/9 IAE CL AZARBE DEL PAPEL     4 MURCIA 22,39

CAR-WASH BULEVAR SL 1/2002/011261/7 ISS CL AZARBE DEL PAPEL     4 MURCIA 6,01

CAR-WASH BULEVAR SL 3/2002/094593/9 IAE CL AZARBE DEL PAPEL     4 MURCIA 8,04

CARAVACA LOPEZ JOSE ANGEL 2/2002/016979/9 IRPF PB BENIAJAN-CM LOS PINOS    12 MURCIA 19,12

CARAVACA LOPEZ JOSE ANGEL 3/2002/140559/4 IAE PB BENIAJAN-CM LOS PINOS    12 MURCIA 8,04

CARCELES GONZALEZ CONCEPCION 3/2002/085829/8 IAE PD NONDUERMAS-CM CEMENTERIO     0 MURCIA 8,04

CARCELES GONZALEZ CONCEPCION 2/2002/031133/4 IRPF PD NONDUERMAS-CM CEMENTERIO     0 MURCIA 28,44

CARJUSAL SL 1/2002/007920/4 ISS CL MIGUEL ANGEL     1 LAS TORRES DE COTILLAS 6,01

CARJUSAL SL 3/2002/126170/8 IAE CL MIGUEL ANGEL     1 LAS TORRES DE COTILLAS 8,04

CARJUSAL SL 3/2002/126171/6 IAE CL MIGUEL ANGEL     1 LAS TORRES DE COTILLAS 8,04

CARLES MADRID MARIANO 2/2002/021044/5 IRPF UR LOS RECTORES 1¬ FASE DUPL    16 MURCIA 272,85

CARLUMI PROMOCIONES SL 1/2002/011283/1 ISS CL COMUNEROS     5 MURCIA 142,22

CARMONA HERNANDEZ JUAN MANUEL 3/2002/119671/4 IAE CL GRECIA-BDA SAN GINES    32 CARTAGENA 8,04

CARMONA HERNANDEZ JUAN MANUEL 3/2002/119670/6 IAE CL GRECIA-BDA SAN GINES    32 CARTAGENA 7,83

CARMONA HERNANDEZ JUAN MANUEL 3/2002/119669/8 IAE CL GRECIA-BDA SAN GINES    32 CARTAGENA 8,04

CARMONA HERNANDEZ JUAN MANUEL 3/2002/119668/0 IAE CL GRECIA-BDA SAN GINES    32 CARTAGENA 8,04

CARNICERIAS MAR MENOR SL 3/2002/140799/6 IAE PD TORREAGUERA-MORERA     2 MURCIA 8,04

CARNICERIAS MAR MENOR SL 3/2002/121968/0 IAE PD TORREAGUERA-MORERA     2 MURCIA 8,04

CARRASCO PINTADO JESUS PEDRO 3/2002/094618/4 IAE CL INDEPENDENCIA    46 ALCANTARILLA 8,04

CARRION LOPEZ RAMON 2/2002/007411/4 IRPF CL TORRE ROMO-ED.CARRASCOY     0 MURCIA 21,71

CARTHAGOMUR, SL 3/2002/130116/5 IAE AV MADRID    61 MOLINA DE SEGURA 8,04

CARTHAGOMUR, SL 3/2002/130117/3 IAE AV MADRID    61 MOLINA DE SEGURA 8,04

CARTHAGOMUR, SL 3/2002/085890/0 IAE AV MADRID    61 MOLINA DE SEGURA 33,70

CASCALES FERNANDEZ CARMEN 2/2002/026574/6 IRPF CL ARTURO DUPERIER     3 MURCIA 16,78

CASCALES FERNANDEZ CARMEN 3/2002/141091/7 IAE CL ARTURO DUPERIER     3 MURCIA 8,04

CASCALES ROMERO GINES 3/2002/109699/7 IAE CL VILLACONCHITA    21 SANTOMERA 8,04

CASCALES ROMERO GINES 3/2002/109700/3 IAE CL VILLACONCHITA    21 SANTOMERA 7,83

CASCALES ROMERO GINES 3/2002/132929/9 IAE CL VILLACONCHITA    21 SANTOMERA 7,83

CASCALES ROMERO GINES 3/2002/132928/1 IAE CL VILLACONCHITA    21 SANTOMERA 8,04

CASCALES SOLER FRANCISCO 2/2002/008634/0 IRPF CL ANTONETE GALVEZ     8 MURCIA 21,83

CASES FERRER JOSE JOAQUIN 3/2002/119702/7 IAE CL NORTE    24 SAN JAVIER 8,04

CASES FERRER JOSE JOAQUIN 2/2002/026982/1 IRPF CL NORTE    24 SAN JAVIER 19,87

CASTAÑO GARCIA ANTONIO 2/2002/009784/2 IRPF CL REPUBLICA DEL PERU    54 CIEZA 36,59

CASTAÑO GARCIA ANTONIO 3/2002/107713/8 IAE CL REPUBLICA DEL PERU    54 CIEZA 8,04

CASTEJON CARRASCO EUSEBIO JAVIER 3/2002/132933/1 IAE CL SAN PEDRO     1 ORIHUELA 8,04

CASTEJON MARTINEZ JOSE 2/2002/006704/3 IRPF CL MARQUES ROZALEJO D PACHEC     0 LOS ALCAZARES 33,05

CASTEJON MARTINEZ JOSE 2/2002/006705/0 IRPF CL MARQUES ROZALEJO D PACHEC     0 LOS ALCAZARES 11,20

CASTEJON MARTINEZ JOSE 3/2002/124047/0 IAE CL MARQUES ROZALEJO D PACHEC     0 LOS ALCAZARES 8,04

CASTEJON MARTINEZ JOSE 3/2002/124048/8 IAE CL MARQUES ROZALEJO D PACHEC     0 LOS ALCAZARES 7,83

CASTEJON MARTINEZ JOSE 3/2002/124049/6 IAE CL MARQUES ROZALEJO D PACHEC     0 LOS ALCAZARES 8,04
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CASTEJON MARTINEZ JOSE 3/2002/134043/7 IAE CL MARQUES ROZALEJO D PACHEC     0 LOS ALCAZARES 8,04

CASTEJON MARTINEZ JOSE 3/2002/134044/5 IAE CL MARQUES ROZALEJO D PACHEC     0 LOS ALCAZARES 8,04

CASTEJON MARTINEZ JOSE 3/2002/134045/2 IAE CL MARQUES ROZALEJO D PACHEC     0 LOS ALCAZARES 8,04

CASTEL CARRATALA MANUEL 2/2002/022258/0 IRPF CR TIÑOSA-C.COMURP SN     0 MURCIA 94,05

CASTEL CARRATALA MANUEL 3/2002/141184/0 IAE CR TIÑOSA-C.COMURP        SN     0 MURCIA 8,04

CASTELLANOS ESCRIBANO TERESA 2/2002/008656/3 IRPF CL ABDERRAHAMAN II     9 MURCIA 77,48

CASTILLO BERNAL JOSE ANTONIO 3/2002/141214/5 IAE CL ROMANOS   125 ALCANTARILLA 8,04

CASTILLO BERNAL JOSE ANTONIO 3/2002/141215/2 IAE CL ROMANOS   125 ALCANTARILLA 8,04

CASTILLO BERNAL JOSE ANTONIO 2/2002/018382/4 IRPF CL ROMANOS   125 ALCANTARILLA 13,39

CENTRO DE ESTUDIOS UNIVERSITARIOS SAN AN 3/2002/141491/9 IAE CL RAMON Y CAJAL    39 CARTAGENA 8,04

CENTRO DE ESTUDIOS UNIVERSITARIOS SAN AN 3/2002/141484/4 IAE CL RAMON Y CAJAL    39 CARTAGENA 8,04

CENTRO DE ESTUDIOS UNIVERSITARIOS SAN AN 3/2002/141490/1 IAE CL RAMON Y CAJAL    39 CARTAGENA 7,83

CENTRO DE ESTUDIOS UNIVERSITARIOS SAN AN 3/2002/141489/3 IAE CL RAMON Y CAJAL    39 CARTAGENA 8,04

CENTRO DE ESTUDIOS UNIVERSITARIOS SAN AN 3/2002/141488/5 IAE CL RAMON Y CAJAL    39 CARTAGENA 7,83

CENTRO DE ESTUDIOS UNIVERSITARIOS SAN AN 3/2002/141487/7 IAE CL RAMON Y CAJAL    39 CARTAGENA 8,04

CENTRO DE ESTUDIOS UNIVERSITARIOS SAN AN 3/2002/141486/9 IAE CL RAMON Y CAJAL    39 CARTAGENA 8,04

CENTRO DE ESTUDIOS UNIVERSITARIOS SAN AN 3/2002/141485/1 IAE CL RAMON Y CAJAL    39 CARTAGENA 8,04

CENTRO DEL VIDEO SL 1/2002/011460/5 ISS CL PINTOR VILLACIS     4 MURCIA 37,08

CEPE EDIFICACIONES Y CONTRATAS SL 1/2002/011485/2 ISS PD PTE.TOCINOS-ERMITA    13 MURCIA 388,34

CEPE EDIFICACIONES Y CONTRATAS SL 3/2002/141574/2 IAE PD PTE.TOCINOS-ERMITA    13 MURCIA 9,95

CERON JIMENEZ PEDRO 3/2002/141671/6 IAE CL SANTO DOMINGO    16 MURCIA 8,04

CERON JIMENEZ PEDRO 2/2002/013752/3 IRPF CL SANTO DOMINGO    16 MURCIA 17,68

CERRAJERIA Y CARPINTERIA SA 3/2002/141697/1 IAE PD STG MAYOR-ESPERANZA    13 MURCIA 8,04

CERRAJERIA Y CARPINTERIA SA 3/2002/141696/3 IAE PD STG MAYOR-ESPERANZA    13 MURCIA 8,04

CHERKI MAOUHOUB 2/2002/024628/2 IRPF CL MIGUEL DE UNAMUNO    12 JUMILLA 6,01

CHERKI MAOUHOUB 2/2002/024627/4 IRPF CL MIGUEL DE UNAMUNO    12 JUMILLA 7,09

CHERKI MAOUHOUB 3/2002/110448/6 IAE CL MIGUEL DE UNAMUNO    12 JUMILLA 8,04

CHERKI MAOUHOUB 3/2002/107733/6 IAE CL MIGUEL DE UNAMUNO    12 JUMILLA 8,04

CHERKI MAOUHOUB 3/2002/103729/8 IAE CL MIGUEL DE UNAMUNO    12 JUMILLA 7,83

CHERKI MAOUHOUB 3/2002/103728/0 IAE CL MIGUEL DE UNAMUNO    12 JUMILLA 8,04

CIFUENTES MUÑOZ, FRANCISCO ANTONIO 2/2002/004574/2 IRPF CL PIQUERAS    46 TOTANA 23,80

CINA-NOVA SL 3/2002/141848/0 IAE PS VIRGEN FUENSANTA-ED FLOTA     3 MURCIA 8,04

CINA-NOVA SL 1/2002/011566/9 ISS PS VIRGEN FUENSANTA-ED FLOTA     3 MURCIA 6,01

CIRUGIA CARDIOVASCULAR SA 3/2002/141871/2 IAE CL JUAN DE BORBON-ED.PICASSO     3 MURCIA 8,04

CIRUGIA CARDIOVASCULAR SA 1/2002/011577/6 ISS CL JUAN DE BORBON-ED.PICASSO     3 MURCIA 129,04

CITRALLANT SL 3/2002/100385/2 IAE CR ZENETA-BENIEL,CN.INDIANO     0 BENIEL 17,63

CITRICOS PURIMAR SL 1/2002/002094/3 ISS CL EL RAIQUERO-CMNO.INDIANO     2 BENIEL 6,01

CODE PAPELERIA TECNICA PROFESIONAL SL 3/2002/142067/6 IAE CL ISAAC ALBENIZ    16 MURCIA 8,04

CODE PAPELERIA TECNICA PROFESIONAL SL 1/2002/011665/9 ISS CL ISAAC ALBENIZ    16 MURCIA 48,83

COGUIAL SL 3/2002/142081/7 IAE PZ PUERTA NUEVA     3 MURCIA 8,04

COLL VAZQUEZ JOSE 2/2002/016684/5 IRPF CL POETA ANDRES BOLARIN BQ     2 MURCIA 41,22

COLL VAZQUEZ JOSE 3/2002/142145/0 IAE CL POETA ANDRES BOLARIN BQ     2 MURCIA 8,04

COMERCIAL DE INGENIERIA P.G. SL 3/2002/113610/8 IAE CL MAYOR    14 MOLINA DE SEGURA 8,04

COMERCIAL DE INGENIERIA P.G. SL 3/2002/113611/6 IAE CL MAYOR    14 MOLINA DE SEGURA 7,83

COMERCIAL DE INGENIERIA P.G. SL 1/2002/005067/6 ISS CL MAYOR    14 MOLINA DE SEGURA 201,46

COMERCIAL VALERO CUTILLAS SL 1/2002/004319/2 ISS CL SANTO TOMAS     1 JUMILLA 247,42

COMERCIAL VALERO CUTILLAS SL 3/2002/110487/4 IAE CL SANTO TOMAS     1 JUMILLA 8,04

CONALGEZ SL 3/2002/142397/7 IAE CL HUERTO CAPUCHINOS    14 MURCIA 9,95

CONDUCTORES ELECTRICOS RODI SL 1/2002/011831/7 ISS PD ESPINARDO-JOSE PLANES     3 MURCIA 91,45

CONDUCTORES ELECTRICOS RODI SL 3/2002/113638/9 IAE PD ESPINARDO-JOSE PLANES     3 MURCIA 8,04

CONESA ALBALADEJO ANTONIO 2/2002/017761/0 IRPF CL VIRGEN DE LAS MARAVILLAS     1 MURCIA 19,96

CONESA ESCUDERO PEDRO 3/2002/142427/2 IAE PB STGO MAYOR-ST ROSA 3 FASE     3 MURCIA 8,04

CONESA ESCUDERO PEDRO 2/2002/009474/0 IRPF PB STGO MAYOR-ST ROSA 3 FASE     3 MURCIA 32,74

CONESA MAIQUEZ, MIGUEL ANTONIO 2/2002/004788/8 IRPF CL FRANCISCO JIMENEZ    29 TORRE PACHECO 47,68

CONFECCIONES FALSI, SL 1/2002/003706/1 ISS PJ DE LOS CHARCOS    12 CIEZA 15,04

CONFECCIONES FALSI, SL 3/2002/091094/1 IAE PJ DE LOS CHARCOS    12 CIEZA 8,04

CONFECCIONES JUAN NAVARRO SL 3/2002/142481/9 IAE PD ESPARRAGAL-ORILLA AZARBE     0 MURCIA 8,04
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CONFECCIONES JUAN NAVARRO SL 1/2002/011844/0 ISS PD ESPARRAGAL-ORILLA AZARBE     0 MURCIA 47,89

CONFITERIA LA CONSOLACION SL 3/2002/113655/3 IAE CL SERRERIAS-ESQ.AVDA.MADRID     2 MOLINA DE SEGURA 8,04

CONFITERIA LA CONSOLACION SL 1/2002/005095/7 ISS CL SERRERIAS-ESQ.AVDA.MADRID     2 MOLINA DE SEGURA 170,97

CONFITERIAS DEL MEDITERRANEO SL 3/2002/142520/4 IAE PD STGO.MAYOR-CL SANTA ROSA     8 MURCIA 8,04

CONFITERIAS DEL MEDITERRANEO SL 3/2002/142521/2 IAE PD STGO.MAYOR-CL SANTA ROSA     8 MURCIA 8,04

CONMESA SERVICIOS AGRICOLAS SL 3/2002/099389/7 IAE CL CALDERON DE LA BARCA     8 ARCHENA 8,04

CONMESA SERVICIOS AGRICOLAS SL 1/2002/001896/2 ISS CL CALDERON DE LA BARCA     8 ARCHENA 7,19

CONSPINALAR PROMOCIONES SL 1/2002/005107/0 ISS PZ REGION MURCIANA     7 MOLINA DE SEGURA 54,03

CONSPINALAR PROMOCIONES SL 3/2002/113676/9 IAE PZ REGION MURCIANA     7 MOLINA DE SEGURA 8,04

CONSTRUCCIONES EL CHICO BANDERAS SL 3/2002/098122/3 IAE CL VIRGEN DE MONTSERRAT    13 TOTANA 7,83

CONSTRUCCIONES EL CHICO BANDERAS SL 3/2002/098121/5 IAE CL VIRGEN DE MONTSERRAT    13 TOTANA 8,04

CONSTRUCCIONES EL CHICO BANDERAS SL 3/2002/127869/4 IAE CL VIRGEN DE MONTSERRAT    13 TOTANA 8,04

CONSTRUCCIONES EL CHICO BANDERAS SL 1/2002/008371/9 ISS CL VIRGEN DE MONTSERRAT    13 TOTANA 6,01

CONSTRUCCIONES G G G S.L. 1/2002/004711/0 ISS CL PIO BAROJA    28 MOLINA DE SEGURA 50,85

CONSTRUCCIONES G G G S.L. 3/2002/112320/5 IAE CL PIO BAROJA    28 MOLINA DE SEGURA 8,04

CONSTRUCCIONES G G G S.L. 3/2002/089821/1 IAE CL PIO BAROJA    28 MOLINA DE SEGURA 8,04

CONSTRUCCIONES G G G S.L. 3/2002/112321/3 IAE CL PIO BAROJA    28 MOLINA DE SEGURA 8,04

CONSTRUCCIONES JOMERSA SL 3/2002/122101/7 IAE CL PIO BAROJA     3 SAN PEDRO DEL PINATAR 8,04

CONSTRUCCIONES JOMERSA SL 3/2002/122100/9 IAE CL PIO BAROJA     3 SAN PEDRO DEL PINATAR 8,04

CONSTRUCCIONES JOSE BUENDIA MARTINEZ SL 1/2002/007360/3 ISS CL LAS AGUILAS    24 TORRE PACHECO 14,53

CONSTRUCCIONES JOSE BUENDIA MARTINEZ SL 3/2002/124147/8 IAE CL LAS AGUILAS    24 TORRE PACHECO 8,04

CONSTRUCCIONES JUAN NAVARRO ZAMORA SL 3/2002/142721/8 IAE PD LLANO BRUJAS-VDA RIQUELME     0 MURCIA 8,04

CONSTRUCCIONES MEYCONSA SL 3/2002/142758/0 IAE CL SAN JUAN DE LA CRUZ    10 MURCIA 9,95

CONSTRUCCIONES RUYVA SL 3/2002/142805/9 IAE CL GONZALEZ ADALID    11 MURCIA 12,44

CONSTRUCTORA KEFIZEN SL 3/2002/107852/4 IAE CL H FELIX Y JOSE TEMPLADO     0 CIEZA 8,04

CONSTRUCTORA KEFIZEN SL 1/2002/003753/3 ISS CL H FELIX Y JOSE TEMPLADO     0 CIEZA 313,05

CONSTRUMUR 2000 SL 3/2002/142899/2 IAE CL ORTEGA Y GASSET     5 MURCIA 24,88

CONSULTORES DE IMAGEN CORPORATIVA SL 1/2002/012149/3 ISS CL APOSTOLESQ     3 MURCIA 597,68

CONSULTORES PARA OBRAS CIVILES ESTUDIOS 1/2002/012150/1 ISS CL OLOF PALME-ED.PRIMAVERA     6 MURCIA 147,28

CONSULTORES PARA OBRAS CIVILES ESTUDIOS 3/2002/142915/6 IAE CL OLOF PALME-ED.PRIMAVERA     6 MURCIA 9,08

CONTRATAS OESTE SL 1/2002/012167/5 ISS PD ZENETA CL COLLADO    14 MURCIA 233,55

COPLAMA CARTAGENA SA 1/2002/012209/5 ISS PD PALMAR-PG.IND.OESTE    22 MURCIA 62,22

CORBALAN VERGARA DOLORES 2/2002/012115/4 IRPF PB LLANO BRUJAS-MAYOR     0 MURCIA 17,61

COSTA GALLEGO JOSE 3/2002/143229/1 IAE PD SANG.SECA-RIO GUADALQUIVI    11 MURCIA 8,04

COSTA GALLEGO JOSE 2/2002/011528/9 IRPF PD SANG.SECA-RIO GUADALQUIVI    11 MURCIA 60,63

COSTA HERNANDEZ JUAN ANTONIO 2/2002/025431/0 IRPF CL ERICAS    23 MURCIA 14,44

COSTA HERNANDEZ JUAN ANTONIO 3/2002/143237/4 IAE CL ERICAS    23 MURCIA 7,83

COSTA HERNANDEZ JUAN ANTONIO 3/2002/143236/6 IAE CL ERICAS    23 MURCIA 8,04

COSTA HERNANDEZ JUAN ANTONIO 3/2002/143238/2 IAE CL ERICAS    23 MURCIA 8,04

COVIMUR SL 1/2002/012255/8 ISS CR ALICANTE    65 MURCIA 49,18

CRECER-TELEMARKETS SL 3/2002/143315/8 IAE CL COMUNERO     2 MURCIA 8,04

CRECER-TELEMARKETS SL 1/2002/012274/9 ISS CL COMUNERO     2 MURCIA 6,01

CRECER-TELEMARKETS SL 3/2002/143316/6 IAE CL COMUNERO     2 MURCIA 8,04

CRECER-TELEMARKETS SL 3/2002/143317/4 IAE CL COMUNERO     2 MURCIA 7,83

CUARTERO PEREZ JOSE 3/2002/143429/7 IAE PD STGO MAYOR-UR.SANTA ROSA     8 MURCIA 8,04

CUARTERO PEREZ JOSE 2/2002/022089/9 IRPF PD STGO MAYOR-UR.SANTA ROSA     8 MURCIA 19,98

CUESTA GARCIA DE LEONARDO MARIA ROCIO 2/2002/005743/2 IRPF CL MANU     5 MURCIA 89,57

CUESTA GARCIA DE LEONARDO MARIA ROCIO 3/2002/143476/8 IAE CL MANU     5 MURCIA 8,04

CYBERFORUM SC 3/2002/143508/8 IAE CL VINADER     0 MURCIA 7,83

CYBERFORUM SC 3/2002/143509/6 IAE CL VINADER     0 MURCIA 8,04

CYBERFORUM SC 3/2002/143507/0 IAE CL VINADER     0 MURCIA 8,04

CYBERFORUM SC 3/2002/143510/4 IAE CL VINADER     0 MURCIA 8,04

D.CAFE PORRAS Y MU~OZ SL 1/2002/002899/5 ISS CL ARVIZU    49 CARAVACA DE LA CRUZ 9,43

DECORACION CA~ADA SDAD COOP 3/2002/092212/8 IAE CL JUAN JIMENEZ     9 AGUILAS 8,04

DECORACION CA~ADA SDAD COOP 3/2002/092213/6 IAE CL JUAN JIMENEZ     9 AGUILAS 8,04

DECORACION Y REFORMAS MURCIA SL 3/2002/143630/0 IAE CL SAGASTA-ED.STA.TERESA    49 MURCIA 8,04

DECORACION Y REFORMAS MURCIA SL 3/2002/143632/6 IAE CL SAGASTA-ED.STA.TERESA    49 MURCIA 8,04
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DELOPEZ TECNICAS SL 3/2002/086129/2 IAE CR ALCAZARES-TORRE PACHECO K     8 TORRE PACHECO 88,58

DELOPEZ TECNICAS SL 3/2002/086128/4 IAE CR ALCAZARES-TORRE PACHECO K     8 TORRE PACHECO 88,58

DESARROLLOS INMOBILIARIOS DEL SURESTE SA 3/2002/113812/0 IAE CL SEVERO OCHOA    10 ARCHENA 8,04

DESARROLLOS INMOBILIARIOS DEL SURESTE SA 3/2002/113813/8 IAE CL SEVERO OCHOA    10 ARCHENA 7,83

DESARROLLOS INMOBILIARIOS DEL SURESTE SA 3/2002/113814/6 IAE CL SEVERO OCHOA    10 ARCHENA 8,04

DESARROLLOS INMOBILIARIOS DEL SURESTE SA 1/2002/001925/9 ISS CL SEVERO OCHOA    10 ARCHENA 1.349,15

DIACO AUTOMOBILE, S.L 3/2002/124205/4 IAE CL FLORIDABLANCA-LOS DOLORES    12 CARTAGENA 8,04

DIACO AUTOMOBILE, S.L 3/2002/124206/2 IAE CL FLORIDABLANCA-LOS DOLORES    12 CARTAGENA 8,44

DIAZ FRANCO PATRICIO 2/2002/014438/8 IRPF PD CABEZO TORRES-CL MAYOR     3 MURCIA 25,21

DIAZ FRANCO PATRICIO 3/2002/143841/3 IAE PD CABEZO TORRES-CL MAYOR     3 MURCIA 8,04

DIAZ GARCIA AGUSTIN 2/2002/017888/1 IRPF PB SANG SECA-GARCIA LORCA    23 MURCIA 19,76

DIAZ GARCIA AGUSTIN 3/2002/143843/9 IAE PB SANG SECA-GARCIA LORCA    23 MURCIA 8,04

DIAZ SANCHEZ CARMELO 2/2002/000811/2 IRPF PB ALBATALIA-CR PALMERAS     0 MURCIA 6,01

DIAZ SANCHEZ CARMELO 3/2002/143899/1 IAE PB ALBATALIA-CR PALMERAS     0 MURCIA 8,04

DIENG, MAGUEYE 3/2002/086160/7 IAE PD PALMAR-CIUDAD JARDIN    16 MURCIA 7,83

DIENG, MAGUEYE 3/2002/143943/7 IAE PD PALMAR-CIUDAD JARDIN    16 MURCIA 8,04

DIENG, MAGUEYE 3/2002/086159/9 IAE PD PALMAR-CIUDAD JARDIN    16 MURCIA 8,04

DISEÑO CICLICO EVOLUTIVO SL 3/2002/144008/8 IAE CL GALENA   197 VALLADOLID 8,04

DISEÑO CICLICO EVOLUTIVO SL 3/2002/144009/6 IAE CL GALENA   197 VALLADOLID 8,04

DISTRIBUCIONES J A ABELLAN SL 3/2002/110568/1 IAE PG LOS ROMERALES. PARCELA    23 JUMILLA 19,53

DISTRIMUR 97 SL 3/2002/144085/6 IAE PG IND OESTE-FCO SALZILLO 22     2 MURCIA 19,53

DISTRIMUR 97 SL 3/2002/144084/9 IAE PG IND OESTE-FCO SALZILLO 22     2 MURCIA 19,53

DISTRIMUR SL 1/2002/012553/6 ISS CL AMBROSIO SALAZAR     4 MURCIA 207,34

DISTRIMUR SL 3/2002/144086/4 IAE CL AMBROSIO SALAZAR     4 MURCIA 8,09

DOLERA ANDREO SL 1/2002/008413/9 ISS CL GRAL AZNAR    17 TOTANA 10,83

DOLERA ANDREO SL 3/2002/127999/9 IAE CL GRAL AZNAR    17 TOTANA 10,34

DON MARTE SL 3/2002/144169/8 IAE AV LOPE DE VEGA     0 MURCIA 8,04

DON MARTE SL 3/2002/144168/0 IAE AV LOPE DE VEGA     0 MURCIA 8,04

DON MARTE SL 3/2002/144170/6 IAE AV LOPE DE VEGA     0 MURCIA 8,04

EDIFICIO ALCOLEA SL 1/2002/012655/9 ISS AV JUAN CARLOS I    23 MURCIA 974,08

EGEA BONACHE JESUS 3/2002/144381/9 IAE PD PTE TOCINOS-ERM REMEDIOS    10 MURCIA 8,04

EGEA BONACHE JESUS 2/2002/025991/3 IRPF PD PTE TOCINOS-ERM REMEDIOS    10 MURCIA 24,26

EL PE~ON SDAD COOP 1/2002/000397/2 ISS CL CANDELARIA    27 AGUILAS 66,69

EL PE~ON SDAD COOP 3/2002/092285/4 IAE CL CANDELARIA    27 AGUILAS 8,04

EL SECANO SA 1/2002/012702/9 ISS CL PINARES     3 MURCIA 823,16

EL SECANO SA 3/2002/144508/7 IAE CL PINARES     3 MURCIA 8,04

ELECTRIMUR SL 3/2002/144574/9 IAE PD ERA ALTA-PELLICER     5 MURCIA 8,04

ELECTRIMUR SL 1/2002/012727/6 ISS PD ERA ALTA-PELLICER     5 MURCIA 71,21

ELECTRIMUR SL 3/2002/144573/1 IAE PD ERA ALTA-PELLICER     5 MURCIA 8,04

ELECTRO INDUSTRIAL DE LEVANTE SL 3/2002/144581/4 IAE PD ZARANDONA-AV.ZARANDONA    96 MURCIA 8,04

ELECTRO INDUSTRIAL DE LEVANTE SL 1/2002/012731/8 ISS PD ZARANDONA-AV.ZARANDONA    96 MURCIA 909,59

ELECTROCONFORT DEL SURESTE SL 3/2002/144606/9 IAE PD ALJUCER-CR.PALMAR KM.1,5     0 MURCIA 8,04

ELECTROCONFORT DEL SURESTE SL 3/2002/144607/7 IAE PD ALJUCER-CR.PALMAR KM.1,5     0 MURCIA 8,04

ELECTROGIL ELECTRONICA SL 3/2002/110591/3 IAE CL SAN ROQUE     3 JUMILLA 8,04

ELECTROGIL ELECTRONICA SL 3/2002/110592/1 IAE CL SAN ROQUE     3 JUMILLA 8,04

EMPALMADORES Y CELADORES SA 3/2002/144747/1 IAE CR ALICANTE EDF RUIPEREZ I   109 MURCIA 8,04

EMPALMADORES Y CELADORES SA 1/2002/012809/2 ISS CR ALICANTE EDF RUIPEREZ I   109 MURCIA 159,36

ENRIQUE OCHOA PALAO SL 3/2002/130469/8 IAE CL ESPAÑA    55 YECLA 8,04

ENRIQUE OCHOA PALAO SL 3/2002/130468/0 IAE CL ESPAÑA    55 YECLA 8,04

EPPA INGENIERIA SLL 3/2002/144884/2 IAE AV DE SANTIAGO    58 MURCIA 9,08

EPPA INGENIERIA SLL 1/2002/012877/9 ISS AV DE SANTIAGO    58 MURCIA 51,15

EPPA INGENIERIA SLL 3/2002/144883/4 IAE AV DE SANTIAGO    58 MURCIA 8,04

ESCRIBANO HERNANDEZ MIGUEL 2/2002/007181/3 IRPF PD S BENITO-BARTOLEJOS    14 MURCIA 26,64

ESCRIBANO HERNANDEZ MIGUEL 3/2002/144967/5 IAE PD S BENITO-BARTOLEJOS    14 MURCIA 8,04

ESCRIBANO PARDO PEDRO 2/2002/016265/3 IRPF PZ CONSTITUCION    12 SAN PEDRO DEL PINATAR 27,19

ESPIN BELMONTE, JUAN ANTONIO 3/2002/145089/7 IAE CL DIEGO HDEZ ED BARCELONA     6 MURCIA 7,83

ESPIN BELMONTE, JUAN ANTONIO 3/2002/145091/3 IAE CL DIEGO HDEZ ED BARCELONA     6 MURCIA 7,83
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ESPIN BELMONTE, JUAN ANTONIO 2/2002/021024/7 IRPF CL DIEGO HDEZ ED BARCELONA     6 MURCIA 20,74

ESPIN BELMONTE, JUAN ANTONIO 3/2002/145088/9 IAE CL DIEGO HDEZ ED BARCELONA     6 MURCIA 8,04

ESPIN BELMONTE, JUAN ANTONIO 3/2002/145087/1 IAE CL DIEGO HDEZ ED BARCELONA     6 MURCIA 8,04

ESPIN BELMONTE, JUAN ANTONIO 3/2002/145090/5 IAE CL DIEGO HDEZ ED BARCELONA     6 MURCIA 8,04

ESPIN MESAS SOLEDAD 2/2002/006926/2 IRPF CL JUAN RAMON JIMENEZ     0 MURCIA 58,84

ESPIN MESAS SOLEDAD 3/2002/145104/4 IAE CL JUAN RAMON JIMENEZ     0 MURCIA 8,04

ESPIN SANCHEZ FLORENCIO 2/2002/022875/1 IRPF CL CANARA     0 CEHEGIN 21,34

ESPIN SANCHEZ FLORENCIO 3/2002/105790/8 IAE CL CANARA     0 CEHEGIN 8,04

ESPINOSA MILLAN FRANCISCO 3/2002/145148/1 IAE CL NICOLAS DE BUSSI     3 MURCIA 8,04

ESPINOSA MILLAN FRANCISCO 3/2002/145149/9 IAE CL NICOLAS DE BUSSI     3 MURCIA 8,04

ESPINOSA MILLAN FRANCISCO 2/2002/013595/6 IRPF CL NICOLAS DE BUSSI     3 MURCIA 156,11

ESPINOSA MILLAN FRANCISCO 3/2002/145150/7 IAE CL NICOLAS DE BUSSI     3 MURCIA 8,04

ESPINOSA VALERO GINES 2/2002/010938/1 IRPF PD ESPINARDO-MAYOR   155 MURCIA 6,01

ESTEBAN BERNABE FRANCISCO JOSE 2/2002/022519/5 IRPF PB ZARANDONA-JOSE ALEGRIA     1 MURCIA 31,17

ESTEBAN BERNABE FRANCISCO JOSE 3/2002/145255/4 IAE PB ZARANDONA-JOSE ALEGRIA     1 MURCIA 8,04

ESTEBAN EXPOSITO JESUS 2/2002/014384/4 IRPF CL URB.ANTONIO MU±OZ     0 BENIEL 21,63

ESTEBAN EXPOSITO JESUS 3/2002/145267/9 IAE CL URB.ANTONIO MU~OZ     0 BENIEL 8,04

ESTER RUIZ SL 3/2002/119997/3 IAE CL ANTONIO GODOY    16 PILAR HORADA 8,04

ESTER RUIZ SL 3/2002/119998/1 IAE CL ANTONIO GODOY    16 PILAR HORADA 8,04

ESTRUCTURAS MURCIA 90 SL 3/2002/145345/3 IAE AV PROGRESO-EDF.FUENSANTA     0 MURCIA 12,44

ESTUCADOS BUENDIA SL 3/2002/129642/3 IAE CL BARRIO DE SAN ROQUE    38 VILLANUEVA DEL RIO SEGURA 8,04

ESTUCADOS BUENDIA SL 3/2002/099464/8 IAE CL BARRIO DE SAN ROQUE    38 VILLANUEVA DEL RIO SEGURA 8,04

ESTUDIO SAN ANTOLIN SL 3/2002/145384/2 IAE CL SAGASTA    25 MURCIA 8,04

ESTUDIOS Y DIRECCION DE INTERIORES DEL S 3/2002/145391/7 IAE CL SOCIEDAD     9 MURCIA 9,95

EURO-ITALIANA DE COMPLEMENTOS, SL 1/2002/013022/1 ISS PD SANG.SECA-SANTA CRISTINA    24 MURCIA 16,17

EURODISTRIBUCIONES DAECO SL 3/2002/145438/6 IAE PD COBATILLAS-RECHE DUPLEX     0 MURCIA 8,04

EURODISTRIBUCIONES DAECO SL 3/2002/145439/4 IAE PD COBATILLAS-RECHE DUPLEX     0 MURCIA 8,04

EUROJACENA SL 3/2002/145449/3 IAE AV LIBERTAD-ED ALBA     8 MURCIA 8,04

EUROJACENA SL 1/2002/013044/5 ISS AV LIBERTAD-ED ALBA     8 MURCIA 8,46

EXPLOTACIONES AGRARIAS DEL MAR MENOR SL 1/2002/009863/4 ISS UR LOS ESPEJOS SJ.     4 LOS ALCAZARES 67,54

EXPLOTACIONES AGRICOLAS LA HALCONERA, SL 1/2002/013140/1 ISS AV LIBERTAD     7 MURCIA 63,94

EXPLOTACIONES HOSTELERAS LA TERRAZA SL 3/2002/122264/3 IAE TV SAN NICOLAS    11 ARANJUEZ 8,04

EXPLOTACIONES HOSTELERAS LA TERRAZA SL 3/2002/122263/5 IAE TV SAN NICOLAS    11 ARANJUEZ 8,04

EXU XVIII SL 3/2002/145625/8 IAE PD EL PALMAR-CL PROGRESO     3 MURCIA 8,04

EXU XVIII SL 3/2002/145624/1 IAE PD EL PALMAR-CL PROGRESO     3 MURCIA 8,04

FARINA, ALBERTO DOMINGO 3/2002/122267/6 IAE CL RAMON CARRATALA    44 SAN PEDRO DEL PINATAR 8,04

FARINA, ALBERTO DOMINGO 3/2002/122266/8 IAE CL RAMON CARRATALA    44 SAN PEDRO DEL PINATAR 8,04

FERNANDEZ BASTIDA JULIO 3/2002/145873/4 IAE CL SAN BARTOLOME     1 MURCIA 8,04

FERNANDEZ BASTIDA JULIO 3/2002/145874/2 IAE CL SAN BARTOLOME     1 MURCIA 8,04

FERNANDEZ BELMONTE PEDRO DANIEL 3/2002/126410/8 IAE PD BENIAJAN-CNO.PINOS   257 MURCIA 8,04

FERNANDEZ BELMONTE PEDRO DANIEL 2/2002/003128/8 IRPF PD BENIAJAN-CNO.PINOS   257 MURCIA 16,17

FERNANDEZ BELMONTE PEDRO DANIEL 3/2002/126411/6 IAE PD BENIAJAN-CNO.PINOS   257 MURCIA 8,04

FERNANDEZ BELMONTE PEDRO DANIEL 2/2002/003127/0 IRPF PD BENIAJAN-CNO.PINOS   257 MURCIA 8,94

FERNANDEZ GOMEZ JOSE MARIA 2/2002/001100/9 IRPF CL COLON    11 ABARAN 19,66

FERNANDEZ HERNANDEZ, PEDRO JOSE 3/2002/086386/8 IAE CL CONCEPCION ESCRIBANO    13 SAN PEDRO DEL PINATAR 8,04

FERNANDEZ HERNANDEZ, PEDRO JOSE 2/2002/012668/2 IRPF CL CONCEPCION ESCRIBANO    13 SAN PEDRO DEL PINATAR 10,26

FERNANDEZ MAYA LUIS 2/2002/020644/3 IRPF CL MEDIA LEGUA    17 LAS TORRES DE COTILLAS 11,75

FERNANDEZ MAYA LUIS 3/2002/126433/0 IAE CL MEDIA LEGUA    17 LAS TORRES DE COTILLAS 8,04

FERNANDEZ PEREZ CARMEN 2/2002/018026/7 IRPF PB PTE TOCINOS CM ENMEDIO     0 MURCIA 82,80

FERNANDEZ PEREZ CARMEN 3/2002/146032/6 IAE PB PTE TOCINOS CM ENMEDIO     0 MURCIA 8,04

FERRER SANCHEZ MARIA 2/2002/020919/9 IRPF PB LO PAGAN.GRAL.MOLA     6 SAN PEDRO DEL PINATAR 14,08

FICOMUR SL 1/2002/013266/4 ISS CL LAREDO     4 MURCIA 6,01

FICOMUR SL 3/2002/118090/8 IAE CL LAREDO     4 MURCIA 9,95

FINANCIERA INSASKIA SL 1/2002/013270/6 ISS CR ALICANTE     3 MURCIA 130,79

FINANCIERA INSASKIA SL 3/2002/146261/1 IAE CR ALICANTE     3 MURCIA 8,21

FIRMA PROYECTOS Y FORMACION SL 1/2002/013288/8 ISS CL CISNE     6 MURCIA 72,17

FITOMURCIA SL 3/2002/146292/6 IAE PD SANG SECA CNO LAS CASAS    90 MURCIA 8,04
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FLETEMAR SL 3/2002/146304/9 IAE AV LIBERTAD     6 MURCIA 8,04

FLETEMAR SL 1/2002/013302/7 ISS AV LIBERTAD     6 MURCIA 497,12

FLOAT LINE SL 3/2002/109788/8 IAE CL LA CRUZ    81 FORTUNA 12,28

FONT SABATER JUAN CARLOS 2/2002/009257/9 IRPF PD COBATILLAS-CR.ALICANTE    20 MURCIA 35,91

FONT SABATER JUAN CARLOS 3/2002/098287/4 IAE PD COBATILLAS-CR.ALICANTE    20 MURCIA 8,04

FOTOCOPIAS TORRETA SL 3/2002/146487/2 IAE CL TORRETA     4 MURCIA 13,25

FOTOFILM MURCIA SL 3/2002/146490/6 IAE CL ISAAC ALBENIZ     9 MURCIA 8,04

FOTOFILM MURCIA SL 3/2002/146489/8 IAE CL ISAAC ALBENIZ     9 MURCIA 8,04

FOTOFILM MURCIA SL 1/2002/013379/5 ISS CL ISAAC ALBENIZ     9 MURCIA 13,53

FRAGOMUR CONTRATAS SL 1/2002/013394/4 ISS CR EL PALMAR   205 MURCIA 35,34

FRAGOMUR CONTRATAS SL 3/2002/146507/7 IAE CR EL PALMAR   205 MURCIA 9,95

FRAILE MARTINEZ JOSE 2/2002/014947/8 IRPF PB STGO MAYOR-TICIANO ED SN     0 MURCIA 6,01

FRAILE MARTINEZ JOSE 3/2002/146511/9 IAE PB STGO MAYOR-TICIANO ED  SN     0 MURCIA 8,04

FRANCISCO SANCHEZ CANOVAS SA 3/2002/124405/0 IAE PD SAN CAYETANO           SN     0 TORRE PACHECO 8,04

FRANCISCO SANCHEZ CANOVAS SA 3/2002/124406/8 IAE PD SAN CAYETANO           SN     0 TORRE PACHECO 8,04

FRANCISCO SANCHEZ LOPEZ SA 3/2002/118097/3 IAE CL ALARILLA     3 MURCIA 65,23

FRANCO MARIN SL 1/2002/013427/2 ISS PD LLANO BRUJAS-ORILLA AZARB    61 MURCIA 104,12

FRANCO MARIN SL 3/2002/146694/3 IAE PD LLANO BRUJAS-ORILLA AZARB    61 MURCIA 8,04

FRANK Y WILLY SL 1/2002/019008/4 ISS PJ MOLINO CHIRRETE    26 SAN PEDRO DEL PINATAR 78,72

FRESNEDA BELANDO ANGEL 2/2002/019276/7 IRPF PB PATI±O-CR FRESNEDAS   177 MURCIA 20,57

FRESNEDA BELANDO ANGEL 3/2002/146776/8 IAE PB PATI~O-CR FRESNEDAS   177 MURCIA 8,04

FRESNEDA BELANDO MANUEL 3/2002/146778/4 IAE PB PATIÑO-CARRIL FRESNEDA   180 MURCIA 8,04

FRESNEDA BELANDO MANUEL 2/2002/001440/9 IRPF PB PATIÑO-CARRIL FRESNEDA   180 MURCIA 52,23

FRUCTUOSO MARTINEZ ROSARIO 3/2002/146826/1 IAE PB LA ARBOLEJA_CHORNOS    70 MURCIA 8,04

FRUCTUOSO MARTINEZ ROSARIO 2/2002/029177/5 IRPF PB LA ARBOLEJA_CHORNOS    70 MURCIA 15,53

FRUTAS Y VERDURAS CONGELADAS, SA 3/2002/095235/6 IAE CR MULA KM.1,3     0 ALCANTARILLA 64,29

FRUTOS GARCIA SANTIAGO 3/2002/146898/0 IAE PD BENIAJAN-CL CASINO     0 MURCIA 8,04

FRUTOS MARTINEZ JUAN 3/2002/146908/7 IAE PB ALJUCER-CM SALABOSQUE  SN     0 MURCIA 8,04

FRUTOS MARTINEZ JUAN 2/2002/018304/8 IRPF PB ALJUCER-CM SALABOSQUE SN     0 MURCIA 11,75

FUENTES GARCIA JESUS 2/2002/009065/6 IRPF PB DOLORES-LAS CANALES     0 MURCIA 13,41

FUENTES MARTINEZ ANTONIO 3/2002/146986/3 IAE AV EUROPA    14 MURCIA 8,04

FUENTES PEREZ EDUARDO 2/2002/026626/4 IRPF CL BANDO DE LA HUERTA DUPLEX     4 MURCIA 7,73

FUENTES PEREZ EDUARDO 3/2002/146992/1 IAE CL BANDO DE LA HUERTA DUPLEX     4 MURCIA 8,04

FUENTES PEREZ EDUARDO 3/2002/146993/9 IAE CL BANDO DE LA HUERTA DUPLEX     4 MURCIA 8,04

FUENTES PEREZ EDUARDO 2/2002/026625/6 IRPF CL BANDO DE LA HUERTA DUPLEX     4 MURCIA 6,67

FUNDACION PARA EL ESTUDIO Y DESARROLLO D 1/2002/013540/2 ISS CL LAREDO     6 MURCIA 6,01

FUNDACION PARA EL ESTUDIO Y DESARROLLO D 3/2002/147047/3 IAE CL LAREDO     6 MURCIA 8,04

FUNDACION UNIVERSITARIA SAN ANTONIO DE C 3/2002/147054/9 IAE CL BODEGONES     5 CARTAGENA 8,04

FUNDACION UNIVERSITARIA SAN ANTONIO DE C 3/2002/147053/1 IAE CL BODEGONES     5 CARTAGENA 8,04

FUNDACION UNIVERSITARIA SAN ANTONIO DE C 3/2002/147055/6 IAE CL BODEGONES     5 CARTAGENA 7,83

GABINETE EMPRESARIAL DE ESTUDIOS Y FORMA 1/2002/013567/5 ISS CL PORTILLO DE SAN ANTONIO     8 MURCIA 90,82

GABINETE EMPRESARIAL DE ESTUDIOS Y FORMA 3/2002/147135/6 IAE CL PORTILLO DE SAN ANTONIO     8 MURCIA 8,04

GADEA GONZALVEZ M MERCEDES 2/2002/022143/4 IRPF CL MURILLO    19 MOLINA DE SEGURA 41,45

GADEA GONZALVEZ M MERCEDES 3/2002/114242/9 IAE CL MURILLO    19 MOLINA DE SEGURA 8,04

GADEA GONZALVEZ M MERCEDES 3/2002/114241/1 IAE CL MURILLO    19 MOLINA DE SEGURA 8,04

GALAN GARCES ALAIN 2/2002/012075/0 IRPF CR DE MADRID KM 365   365 ULEA 32,36

GALERA GRACIA MARIA DOLORES 3/2002/147162/0 IAE CR BENIAJAN-CNO.PINOS    19 MURCIA 8,04

GALERA GRACIA MARIA DOLORES 2/2002/016394/1 IRPF CR BENIAJAN-CNO.PINOS    19 MURCIA 13,74

GALLAGHER HUGH JOSEPH 3/2002/147204/0 IAE PB ALTOS ATALAYAS CAMPILLO     0 MURCIA 8,04

GALLEGO CANO FRANCISCO 3/2002/147219/8 IAE PD PTE.TOCINOS-CRR.MANRESA     8 MURCIA 8,04

GALLEGO CANO FRANCISCO 2/2002/015284/5 IRPF PD PTE.TOCINOS-CRR.MANRESA     8 MURCIA 15,10

GALLEGO Y SALAS SL 3/2002/147281/8 IAE AV RONDA NORTE-EDF.EXAGONAL     1 MURCIA 13,81

GALVEZ LORENTE FRANCISCO 2/2002/014223/4 IRPF CL MAYOR I FASE    58 ALCANTARILLA 23,67

GALVEZ LORENTE FRANCISCO 3/2002/095259/6 IAE CL MAYOR I FASE    58 ALCANTARILLA 8,04

GALVEZ MARTINEZ JOSE 2/2002/023613/5 IRPF PB GARRES-CL BUENAVISTA    62 MURCIA 6,01

GAMBIN LOPEZ, JUAN ANTONIO 3/2002/147375/8 IAE CL SAN ANTON     2 MURCIA 8,04

GAMBIN LOPEZ, JUAN ANTONIO 3/2002/147377/4 IAE CL SAN ANTON     2 MURCIA 8,04
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GAMBIN LOPEZ, JUAN ANTONIO 3/2002/147376/6 IAE CL SAN ANTON     2 MURCIA 8,04

GARCIA BLAZQUEZ ANGELA 3/2002/147529/0 IAE PD STO ANGEL-CL DEL TEJO-DUP    14 MURCIA 8,04

GARCIA BLAZQUEZ ANGELA 2/2002/011414/2 IRPF PD STO ANGEL CL DEL TEJO    13 MURCIA 10,73

GARCIA BLAZQUEZ ANGELA 3/2002/147530/8 IAE PD STO ANGEL-CL DEL TEJO-DUP    14 MURCIA 8,04

GARCIA CABALLERO FRANCISCO 2/2002/003863/0 IRPF PB LLANO BRUJAS-SILVA MUÑOZ   339 MURCIA 21,32

GARCIA CLEMENTE ANTONIO 2/2002/014845/4 IRPF CL DR MARA±ON    32 TORRE PACHECO 8,11

GARCIA DENIA MARIA JOSE 2/2002/001821/0 IRPF CL ARTERO GUIRAO     3 SAN PEDRO DEL PINATAR 24,69

GARCIA GARCIA FRANCISCA 2/2002/011619/6 IRPF CL SAAVEDRA FAJARDO    52 TORRE PACHECO 7,21

GARCIA GARCIA FRANCISCA 3/2002/124474/6 IAE CL SAAVEDRA FAJARDO    52 TORRE PACHECO 8,04

GARCIA GARCIA FRANCISCO 3/2002/128199/5 IAE CL BRASIL    13 TOTANA 8,04

GARCIA GARCIA JAVIER 3/2002/147679/3 IAE CR BENIAJAN-LOS CIPRESES   156 MURCIA 8,04

GARCIA GARCIA JAVIER 2/2002/007268/8 IRPF CR BENIAJAN-LOS CIPRESES   156 MURCIA 10,27

GARCIA GARCIA YOLANDA 2/2002/025547/3 IRPF CL CABALLERO    10 MURCIA 102,22

GARCIA GARCIA YOLANDA 3/2002/114317/9 IAE CL CABALLERO    10 MURCIA 8,04

GARCIA GOMEZ JUANA MARIA 3/2002/095295/0 IAE CL MEDICO ANTONIO SOLER     4 ALCANTARILLA 8,04

GARCIA GOMEZ JUANA MARIA 2/2002/026757/7 IRPF CL MEDICO ANTONIO SOLER     4 ALCANTARILLA 6,01

GARCIA GOMEZ RICARDO 3/2002/147743/7 IAE PB PTE TOCINOS-CARRIL TORRE     0 MURCIA 8,04

GARCIA GOMEZ RICARDO 3/2002/147741/1 IAE PB PTE TOCINOS-CARRIL TORRE     0 MURCIA 8,04

GARCIA GOMEZ RICARDO 3/2002/147740/3 IAE PB PTE TOCINOS-CARRIL TORRE     0 MURCIA 7,83

GARCIA GOMEZ RICARDO 3/2002/147739/5 IAE PB PTE TOCINOS-CARRIL TORRE     0 MURCIA 8,04

GARCIA GOMEZ RICARDO 2/2002/022328/1 IRPF PB PTE TOCINOS-CARRIL TORRE     0 MURCIA 122,34

GARCIA GOMEZ RICARDO 3/2002/147738/7 IAE PB PTE TOCINOS-CARRIL TORRE     0 MURCIA 8,04

GARCIA GOMEZ RICARDO 3/2002/147742/9 IAE PB PTE TOCINOS-CARRIL TORRE     0 MURCIA 8,04

GARCIA GUILLEN LAZARO 3/2002/120169/6 IAE CR BALSICAS    11 SAN JAVIER 8,04

GARCIA GUILLEN LAZARO 2/2002/027378/1 IRPF CR BALSICAS    11 SAN JAVIER 62,08

GARCIA LLORCA ANGEL 2/2002/002827/6 IRPF CL HERNANDO NUÑO    15 JUMILLA 11,48

GARCIA LLORCA ANGEL 2/2002/002826/8 IRPF CL HERNANDO NUÑO    15 JUMILLA 13,79

GARCIA LLORCA ANGEL 3/2002/130686/7 IAE CL HERNANDO NUÑO    15 JUMILLA 8,04

GARCIA LOPEZ JOSE ANGEL 2/2002/003570/1 IRPF PB CHURRA-SD GRANADA-HERRERA    35 MURCIA 6,13

GARCIA LOPEZ JOSE ANGEL 3/2002/147836/9 IAE PB CHURRA-SD GRANADA-HERRERA    35 MURCIA 8,04

GARCIA LORCA PEDRO FRANCISCO 3/2002/095309/9 IAE CN SENDA ENMEDIO MEDIA LEGUA   178 LAS TORRES DE COTILLAS 8,04

GARCIA LORCA PEDRO FRANCISCO 2/2002/029153/6 IRPF CN SENDA ENMEDIO MEDIA LEGUA   178 LAS TORRES DE COTILLAS 18,03

GARCIA NORTES JOSE MANUEL 3/2002/148036/5 IAE PD STGO MAYOR-PIO XII-JARDIN    66 MURCIA 8,04

GARCIA NORTES JOSE MANUEL 3/2002/148035/7 IAE PD STGO MAYOR-PIO XII-JARDIN    66 MURCIA 9,95

GARCIA NORTES JOSE MANUEL 2/2002/014095/6 IRPF CL CARRIL DEL HUERTO ALIX     0 MURCIA 22,93

GARCIA NORTES JOSE MANUEL 3/2002/148034/0 IAE PD STGO MAYOR-PIO XII-JARDIN    66 MURCIA 9,95

GARCIA PALMA M CARMEN 2/2002/007792/7 IRPF CL ESTACION    10 MOLINA DE SEGURA 42,46

GARCIA PEREZ DE LEMA EUGENIO 3/2002/098371/6 IAE CL SAN ANTONIO    12 MURCIA 8,04

GARCIA PEREZ DE LEMA EUGENIO 2/2002/025836/0 IRPF CL SAN ANTONIO    12 MURCIA 6,01

GARCIA PEREZ DE LEMA EUGENIO 3/2002/098372/4 IAE CL SAN ANTONIO    12 MURCIA 7,83

GARCIA PEREZ DE LEMA EUGENIO 3/2002/098373/2 IAE CL SAN ANTONIO    12 MURCIA 8,04

GARCIA PEREZ SALVADORA 3/2002/109817/5 IAE CH SAN RAFAEL     2 FORTUNA 8,04

GARCIA PEREZ SALVADORA 3/2002/126516/2 IAE CH SAN RAFAEL     2 FORTUNA 7,83

GARCIA PEREZ SALVADORA 3/2002/126515/4 IAE CH SAN RAFAEL     2 FORTUNA 8,04

GARCIA PEREZ SALVADORA 3/2002/126514/7 IAE CH SAN RAFAEL     2 FORTUNA 7,83

GARCIA PEREZ SALVADORA 3/2002/126513/9 IAE CH SAN RAFAEL     2 FORTUNA 8,04

GARCIA PEREZ SALVADORA 3/2002/119216/8 IAE CH SAN RAFAEL     2 FORTUNA 7,83

GARCIA PEREZ SALVADORA 3/2002/119215/0 IAE CH SAN RAFAEL     2 FORTUNA 8,04

GARCIA PEREZ SALVADORA 3/2002/109816/7 IAE CH SAN RAFAEL     2 FORTUNA 8,04

GARCIA PEREZ SALVADORA 3/2002/106884/8 IAE CH SAN RAFAEL     2 FORTUNA 7,83

GARCIA PEREZ SALVADORA 3/2002/106883/0 IAE CH SAN RAFAEL     2 FORTUNA 8,04

GARCIA RODRIGUEZ FRANCISCO 3/2002/099561/1 IAE CL SIRIA     0 ARCHENA 8,04

GARCIA RODRIGUEZ FRANCISCO 2/2002/030868/6 IRPF CL SIRIA     0 ARCHENA 17,17

GARCIA RODRIGUEZ FRANCISCO 3/2002/099562/9 IAE CL SIRIA     0 ARCHENA 8,04

GARCIA RODRIGUEZ FRANCISCO 2/2002/030869/4 IRPF CL SIRIA     0 ARCHENA 11,82

GARCIA ROS FRANCISCO 2/2002/030564/1 IRPF CL VALENCIA     3 SAN PEDRO DEL PINATAR 28,96

GARCIA ROS FRANCISCO 3/2002/122420/1 IAE CL VALENCIA     3 SAN PEDRO DEL PINATAR 7,83
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GARCIA ROS FRANCISCO 3/2002/122419/3 IAE CL VALENCIA     3 SAN PEDRO DEL PINATAR 8,04

GARCIA SANCHEZ ESTEBAN 3/2002/110712/5 IAE AV LEVANTE    34 JUMILLA 8,04

GARCIA VIDAL JERONIMA 2/2002/012008/1 IRPF CL ARRIXACA    13 MURCIA 41,02

GARCIA VIDAL JERONIMA 2/2002/012009/9 IRPF CL ARRIXACA    13 MURCIA 6,01

GARCIA VIDAL JERONIMA 3/2002/148253/6 IAE CL ARRIXACA    13 MURCIA 8,04

GARCICON SL 3/2002/148291/6 IAE CM VIEJO CARTAGENA     3 MURCIA 9,95

GARCICON SL 3/2002/148292/4 IAE CM VIEJO CARTAGENA     3 MURCIA 8,04

GARIMUS SL 3/2002/148306/2 IAE PD DOLORES-LOS MATEOS     4 MURCIA 8,04

GARPEZ SL 3/2002/101276/2 IAE CL ALTO BAYNA    17 BLANCA 10,08

GARRIDO GALVEZ, ARTURO 2/2002/004650/0 IRPF CL TRV.REY PEDRO I-RES.PERGO     1 MURCIA 31,68

GAS MOVIL SA 3/2002/148394/8 IAE AV RONDA DE LEVANTE    14 MURCIA 8,04

GAS MOVIL SA 1/2002/013635/0 ISS AV RONDA DE LEVANTE    14 MURCIA 125,51

GAS MOVIL SA 3/2002/148395/5 IAE AV RONDA DE LEVANTE    14 MURCIA 8,04

GASTIMPEX SL 3/2002/095368/5 IAE PG OESTE-HUMANIDAD MOD A-3     0 ALCANTARILLA 21,15

GASTIMPEX SL 3/2002/095371/9 IAE PG OESTE-HUMANIDAD MOD A-3     0 ALCANTARILLA 7,83

GASTIMPEX SL 3/2002/095370/1 IAE PG OESTE-HUMANIDAD MOD A-3     0 ALCANTARILLA 8,04

GASTIMPEX SL 3/2002/095369/3 IAE PG OESTE-HUMANIDAD MOD A-3     0 ALCANTARILLA 21,15

GENERAL DE INTERMEDIACION Y SERVICIOS SL 1/2002/013664/0 ISS CL VILLALEAL     2 MURCIA 119,84

GESFINSUR SL 3/2002/148520/8 IAE CL CARTAGENA    68 MURCIA 8,04

GESFINSUR SL 3/2002/148521/6 IAE CL CARTAGENA    68 MURCIA 8,04

GESTIHOUSE SL 3/2002/119047/7 IAE CL MERCED     5 MURCIA 8,04

GESTIHOUSE SL 3/2002/148566/1 IAE CL MERCED     5 MURCIA 8,04

GESTION TERRITORIAL SL 1/2002/013721/8 ISS CL MANRESA     1 MURCIA 15,36

GESTION TERRITORIAL SL 3/2002/148626/3 IAE CL MANRESA     1 MURCIA 8,04

GESTION TERRITORIAL SL 3/2002/148627/1 IAE CL MANRESA     1 MURCIA 8,04

GIL MARTINEZ ANTONIO 2/2002/008456/8 IRPF CL N S FE    67 MOLINA DE SEGURA 14,73

GIL MARTINEZ ANTONIO 3/2002/114466/4 IAE CL N S FE    67 MOLINA DE SEGURA 8,04

GIL MARTINEZ ANTONIO 2/2002/008455/0 IRPF CL N S FE    67 MOLINA DE SEGURA 14,81

GIL PAREJA MANZANERA MARIANO 2/2002/010784/9 IRPF PD GUADALUPE-AGRIDULCE,CAMP    12 MURCIA 19,70

GIMENEZ CANO LORENZO 3/2002/086747/1 IAE CL DOCE-LOS CONEJOS   234 MOLINA DE SEGURA 8,04

GOMABER SL 3/2002/100565/9 IAE CL ENRIQUE TIERNO GALVAN     0 LORQUI 8,04

GOMABER SL 3/2002/106901/0 IAE CL ENRIQUE TIERNO GALVAN     0 LORQUI 8,04

GOMABER SL 3/2002/106903/6 IAE CL ENRIQUE TIERNO GALVAN     0 LORQUI 8,04

GOMABER SL 3/2002/091233/5 IAE CL ENRIQUE TIERNO GALVAN     0 LORQUI 8,04

GOMABER SL 3/2002/148891/3 IAE CL ENRIQUE TIERNO GALVAN     0 LORQUI 9,63

GOMABER SL 3/2002/106906/9 IAE CL ENRIQUE TIERNO GALVAN     0 LORQUI 8,04

GOMABER SL 3/2002/106902/8 IAE CL ENRIQUE TIERNO GALVAN     0 LORQUI 8,04

GOMABER SL 3/2002/106905/1 IAE CL ENRIQUE TIERNO GALVAN     0 LORQUI 8,04

GOMABER SL 3/2002/106904/4 IAE CL ENRIQUE TIERNO GALVAN     0 LORQUI 8,04

GOMABER SL 3/2002/091232/7 IAE CL ENRIQUE TIERNO GALVAN     0 LORQUI 8,04

GOMEZ ALARCON GINES 2/2002/017541/6 IRPF CL JOSE CASTAÑO    11 MURCIA 73,10

GOMEZ CASTEJON, JESUS MANUEL 3/2002/148951/5 IAE CL POL.PAZ-BLQ. D - 3     0 MURCIA 8,04

GOMEZ CASTEJON, JESUS MANUEL 3/2002/148950/7 IAE CL POL.PAZ-BLQ. D - 3     0 MURCIA 8,04

GOMEZ HERNANDEZ JOAQUIN 3/2002/124585/9 IAE PB ROLDAN-LO FERRO     7 TORRE PACHECO 8,04

GOMEZ HERNANDEZ JOAQUIN 2/2002/020254/1 IRPF PB ROLDAN-LO FERRO     7 TORRE PACHECO 52,95

GOMEZ MARTINEZ ANDRES 2/2002/010792/2 IRPF CL RAFAEL ALBERTI     1 ALGUAZAS 13,35

GOMEZ MARTINEZ MARIA JOSEFA 2/2002/011260/9 IRPF CL ALCANTARA    17 TOTANA 14,67

GOMEZ MARTINEZ MARIA JOSEFA 3/2002/128280/3 IAE CL ALCANTARA    17 TOTANA 8,04

GOMEZ SANCHEZ CATALINA 2/2002/000646/2 IRPF CL MAR MENOR     0 ALCANTARILLA 25,32

GOMEZ SANCHEZ CATALINA 3/2002/149070/3 IAE CL COMPOSITOR GRANADOS     0 ALCANTARILLA 8,04

GOMEZ SANCHEZ CATALINA 2/2002/000645/4 IRPF CL MAR MENOR     0 ALCANTARILLA 21,58

GOMEZ SANCHEZ CATALINA 3/2002/149069/5 IAE CL COMPOSITOR GRANADOS     0 ALCANTARILLA 8,04

GONZALEZ FLORES JOSE MARIA 2/2002/022624/3 IRPF CL RIO FRANCOLI     0 TORRE PACHECO 31,22

GONZALEZ FLORES JOSE MARIA 3/2002/124603/0 IAE CL RIO FRANCOLI     0 TORRE PACHECO 7,83

GONZALEZ FLORES JOSE MARIA 3/2002/124604/8 IAE CL RIO FRANCOLI     0 TORRE PACHECO 8,04

GONZALEZ FLORES JOSE MARIA 3/2002/124602/2 IAE CL RIO FRANCOLI     0 TORRE PACHECO 8,04

GONZALEZ GANGA MARIA DOLORES 3/2002/149189/1 IAE CL MARQUES VELEZ    13 MURCIA 7,83
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GONZALEZ GANGA MARIA DOLORES 3/2002/149188/3 IAE CL MARQUES VELEZ    13 MURCIA 8,04

GONZALEZ GANGA MARIA DOLORES 3/2002/149187/5 IAE CL MARQUES VELEZ    13 MURCIA 8,04

GONZALEZ GANGA MARIA DOLORES 3/2002/149190/9 IAE CL MARQUES VELEZ    13 MURCIA 8,04

GONZALEZ GARCIA TOMAS 2/2002/000678/5 IRPF CL MAESTRO FALLA     1 SAN PEDRO DEL PINATAR 20,48

GONZALEZ GARCIA TOMAS 3/2002/122502/6 IAE CL MAESTRO FALLA     1 SAN PEDRO DEL PINATAR 8,04

GRAPESAN ARTES GRAFICAS SL 3/2002/149467/1 IAE PD GUADALUPE-AV JERONIMOS    51 MURCIA 8,04

GRESMA SL 3/2002/128318/1 IAE CR DE LORCA-FRENTE TANAGAS     0 TOTANA 8,04

GRESMA SL 3/2002/128319/9 IAE CR DE LORCA-FRENTE TANAGAS     0 TOTANA 8,04

GRIS ROMERO JOSE 2/2002/001933/3 IRPF CL COLOMBIA     9 TOTANA 12,29

GRIS ROMERO JOSE 2/2002/001934/1 IRPF CL COLOMBIA     9 TOTANA 12,01

GRIÑAN CORBALAN SATURNINO 2/2002/029624/6 IRPF BO DOLORES-LA AZACAYA     0 MURCIA 11,39

GRIÑAN SAEZ JOSE MARIA 3/2002/149515/7 IAE PD LA ALBERCA-MAYOR   100 MURCIA 7,83

GRIÑAN SAEZ JOSE MARIA 3/2002/149514/0 IAE PD LA ALBERCA-MAYOR   100 MURCIA 8,04

GRIÑAN SAEZ JOSE MARIA 3/2002/114611/5 IAE PD LA ALBERCA-MAYOR   100 MURCIA 8,04

GRIÑAN SAEZ JOSE MARIA 3/2002/114612/3 IAE PD LA ALBERCA-MAYOR   100 MURCIA 8,04

GRUPO ASESOR CECOFI SL 1/2002/013882/8 ISS AV RIO SEGURA     1 MURCIA 6,01

GRUPO ASESOR CECOFI SL 3/2002/149554/6 IAE AV RIO SEGURA     1 MURCIA 8,04

GRUPO CSE MURCIA SL 1/2002/013888/5 ISS CL SAN LORENZO     1 MURCIA 13,23

GRUPO CSE MURCIA SL 3/2002/149562/9 IAE CL SAN LORENZO     1 MURCIA 8,04

GRUPO CSE MURCIA SL 3/2002/149563/7 IAE CL SAN LORENZO     1 MURCIA 10,34

GUIJARRO BLAY EMILIO 3/2002/122541/4 IAE PB STGO RIBERA-CABO BLANCO    33 SAN JAVIER 7,83

GUIJARRO BLAY EMILIO 3/2002/122540/6 IAE PB STGO RIBERA-CABO BLANCO    33 SAN JAVIER 8,04

GUIJARRO BLAY EMILIO 2/2002/018135/6 IRPF PB STGO RIBERA-CABO BLANCO    33 SAN JAVIER 6,01

GUIJARRO BLAY EMILIO 2/2002/018134/9 IRPF PB STGO RIBERA-CABO BLANCO    33 SAN JAVIER 8,15

GUIJARRO BLAY EMILIO 3/2002/120328/8 IAE PB STGO RIBERA-CABO BLANCO    33 SAN JAVIER 8,04

GUIJARRO BLAY EMILIO 3/2002/086891/7 IAE PB STGO RIBERA-CABO BLANCO    33 SAN JAVIER 8,04

GUILLAMON BUENDIA ANTONIO 2/2002/016148/1 IRPF PD PTE.TOCINOS-FCO.ESLAVA     3 MURCIA 13,30

GUILLAMON BUENDIA ANTONIO 3/2002/149807/8 IAE PD PTE.TOCINOS-FCO.ESLAVA     3 MURCIA 8,04

GUILLAMON BUENDIA ANTONIO 3/2002/149808/6 IAE PD PTE.TOCINOS-FCO.ESLAVA     3 MURCIA 8,04

GUILLEN NAVARRO PEDRO JOSE 3/2002/099648/6 IAE CL DUQUE DE HUETE     4 ARCHENA 8,04

GUILLEN NAVARRO PEDRO JOSE 2/2002/002219/6 IRPF CL DUQUE DE HUETE     4 ARCHENA 13,44

GUINEA LAFUENTE SL 3/2002/149878/9 IAE CL SANTA QUITERIA     8 MURCIA 8,04

GUINEA LAFUENTE SL 3/2002/149879/7 IAE CL SANTA QUITERIA     8 MURCIA 8,04

GUIRAO CAMPUZANO FRANCISCO 2/2002/016664/7 IRPF BO PROGRESO-VIRGEN FUENSANTA     0 MURCIA 19,20

GUIRAO CAMPUZANO FRANCISCO 2/2002/016663/9 IRPF BO PROGRESO-VIRGEN FUENSANTA     0 MURCIA 7,17

GUIRAO CAMPUZANO FRANCISCO 3/2002/149887/0 IAE BO PROGRESO-VIRGEN FUENSANTA     0 MURCIA 8,04

GUIRAO CAMPUZANO FRANCISCO 3/2002/149888/8 IAE BO PROGRESO-VIRGEN FUENSANTA     0 MURCIA 8,04

GUIRAO INIESTA FRANCISCO 2/2002/028401/0 IRPF PD CHURRA-SENDA GRANADA    10 MURCIA 7,72

GUIRAO INIESTA FRANCISCO 3/2002/149900/1 IAE PD CHURRA-SENDA GRANADA    10 MURCIA 8,04

GUIRAO TOMAS SL 3/2002/149924/1 IAE AV SALZILLO     0 FORTUNA 8,04

GUZMAN Y GALINDO ASESORES, SL 3/2002/149973/8 IAE CL TRAPERIA    20 MURCIA 10,67

HEREDIA RODRIGUEZ ANTONIO 3/2002/089966/4 IAE PD LOBOSILLO-PARAJE LOS DIAZ     0 MURCIA 8,96

HERNANDEZ ABELLAN JOSE ANTONIO 2/2002/010979/5 IRPF PD JAV.VIEJO-HERAS     2 MURCIA 11,22

HERNANDEZ ABELLAN JOSE ANTONIO 3/2002/150138/4 IAE PD JAV.VIEJO-HERAS     2 MURCIA 8,04

HERNANDEZ BALLESTER DIEGO 2/2002/002627/0 IRPF CL CUARTEL     2 TOTANA 22,54

HERNANDEZ BORJA MARIA DOLORES 2/2002/021581/6 IRPF PD ALJUCER-PPE ASTURIAS-GREC     0 MURCIA 18,81

HERNANDEZ MARTINEZ FRANCISCO 2/2002/013481/9 IRPF CL ALBERTO SEVILLA-BLQ 1     0 MURCIA 26,24

HERNANDEZ MARTINEZ FRANCISCO 3/2002/150375/2 IAE CL ALBERTO SEVILLA-BLQ 1     0 MURCIA 8,04

HERNANDEZ NICOLAS MIGUEL ANGEL 3/2002/106931/7 IAE CL JACINTO BENAVENTE   116 ARCHENA 8,04

HERNANDEZ NICOLAS MIGUEL ANGEL 3/2002/106932/5 IAE CL JACINTO BENAVENTE   116 ARCHENA 8,04

HERNANDEZ NICOLAS MIGUEL ANGEL 3/2002/099658/5 IAE CL JACINTO BENAVENTE   116 ARCHENA 8,04

HERNANDEZ PEREZ MIGUEL ANGEL 3/2002/130850/9 IAE CL SAN ANTONIO    74 YECLA 8,04

HERNANDEZ PEREZ MIGUEL ANGEL 2/2002/024370/1 IRPF CL SAN ANTONIO    74 YECLA 11,64

HERNANDEZ PEREZ MIGUEL ANGEL 3/2002/130851/7 IAE CL SAN ANTONIO    74 YECLA 8,04

HERNANDEZ PEREZ MIGUEL ANGEL 2/2002/024371/9 IRPF CL SAN ANTONIO    74 YECLA 12,32

HERNANDEZ PEÑALVER SOLEDAD 2/2002/006017/0 IRPF CL FRANCISCO VALDIVIA     0 ALHAMA DE MURCIA 19,28

HERRERO PEÑALVER JOSE FRANCISCO 3/2002/150642/5 IAE CL PINTOR JOAQUIN     8 MURCIA 8,04
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HERRERO PEÑALVER JOSE FRANCISCO 3/2002/150643/3 IAE CL PINTOR JOAQUIN     8 MURCIA 8,04

HIJOS VIBELCAR SL 3/2002/150800/9 IAE PD LOS DOLORES-CRR MENDRUGO    40 MURCIA 8,04

HIJOS VIBELCAR SL 3/2002/150801/7 IAE PD LOS DOLORES-CRR MENDRUGO    40 MURCIA 8,04

HIJOS VIBELCAR SL 3/2002/150799/3 IAE PD LOS DOLORES-CRR MENDRUGO    40 MURCIA 8,04

HOMOVIL SA 3/2002/095608/4 IAE CR NACIONAL-340          KM   320 HUERCAL ALME 8,04

HOMOVIL SA 3/2002/150864/5 IAE CR NACIONAL-340          KM   320 HUERCAL ALME 8,04

HOMOVIL SA 3/2002/150865/2 IAE CR NACIONAL-340          KM   320 HUERCAL ALME 8,04

HOMOVIL SA 3/2002/150866/0 IAE CR NACIONAL-340          KM   320 HUERCAL ALME 8,04

HOOD ESPAÑA SA 3/2002/122584/4 IAE CL SAGASTA    50 MURCIA 8,04

HOOD ESPAÑA SA 1/2002/014134/3 ISS CL SAGASTA    50 MURCIA 23,70

HORNO BELLAVISTA SL 3/2002/150895/9 IAE PD S.SECA-AUTOVIA MURCIA,SAL   647 MURCIA 8,04

HORNO BELLAVISTA SL 3/2002/150894/2 IAE PD S.SECA-AUTOVIA MURCIA,SAL   647 MURCIA 8,04

HORTELANO FRUCTUOSO CECILIO 2/2002/011562/8 IRPF CL BASILIO ERMITA ESPIN-DUPL     0 MURCIA 27,47

HOSTELERIA DE BULLAS SL 3/2002/102016/1 IAE CL CA~ADA CALERA    20 BULLAS 8,04

HOSTELERIA J.M.D. SL 3/2002/134368/8 IAE AV ESTACION    79 TORRE PACHECO 8,04

HOSTELERIA J.M.D. SL 3/2002/150926/2 IAE AV ESTACION    79 TORRE PACHECO 8,04

HOSTELERIA J.M.D. SL 3/2002/124697/2 IAE AV ESTACION    79 TORRE PACHECO 8,04

HOSTELERIA J.M.D. SL 3/2002/134367/0 IAE AV ESTACION    79 TORRE PACHECO 8,04

HOSTELERIA J.M.D. SL 1/2002/007572/3 ISS AV ESTACION    79 TORRE PACHECO 11,51

HOSTELERIA TORREGUIL SL 3/2002/150928/8 IAE PD MONTEAGUDO-CRR PORTA     0 MURCIA 8,04

HOSTELERIA TORREGUIL SL 3/2002/150929/6 IAE PD MONTEAGUDO-CRR PORTA     0 MURCIA 8,04

HOTEL AGUAMARINA SA 1/2002/006957/7 ISS CL LOMA DE ABAJO          SN     0 SAN PEDRO DEL PINATAR 14,96

HOTELES NATURALES SA 3/2002/117318/4 IAE CL PARQUE DE LA ESTACION     0 BOCAIRENT 8,04

HOTELES NATURALES SA 3/2002/117319/2 IAE CL PARQUE DE LA ESTACION     0 BOCAIRENT 8,40

HURTADO PEREZ MARIA DEL CARMEN 3/2002/099683/3 IAE CL ALGAIDA     0 ARCHENA 8,04

HURTADO PEREZ MARIA DEL CARMEN 2/2002/016566/4 IRPF CL ALGAIDA     0 ARCHENA 25,82

HURTADO PEREZ MARIA DEL CARMEN 3/2002/099684/1 IAE CL ALGAIDA     0 ARCHENA 8,04

I Y C NAVA SA 1/2002/014189/7 ISS CL SAN ISIDRO    15 MURCIA 182,90

I Y C NAVA SA 3/2002/151036/9 IAE CL SAN ISIDRO    15 MURCIA 8,04

IBAÑEZ ABENZA MARIA DOLORES 3/2002/099686/6 IAE CL JUAN JOSE MARCO    11 ARCHENA 7,83

IBAÑEZ ABENZA MARIA DOLORES 3/2002/099685/8 IAE CL JUAN JOSE MARCO    11 ARCHENA 8,04

IBAÑEZ JULIAN FRANCISCO 3/2002/118266/4 IAE CL PIANISTA AMPARO ITURBI    51 VALENCIA 8,04

IBAÑEZ JULIAN FRANCISCO 3/2002/090613/9 IAE CL PIANISTA AMPARO ITURBI    51 VALENCIA 8,04

IBAÑEZ JULIAN FRANCISCO 3/2002/117321/8 IAE CL PIANISTA AMPARO ITURBI    51 VALENCIA 8,04

IBAÑEZ JULIAN FRANCISCO 3/2002/108285/6 IAE CL PIANISTA AMPARO ITURBI    51 VALENCIA 8,04

IBAÑEZ JULIAN FRANCISCO 3/2002/110933/7 IAE CL PIANISTA AMPARO ITURBI    51 VALENCIA 8,04

IBAÑEZ JULIAN FRANCISCO 3/2002/102752/1 IAE CL PIANISTA AMPARO ITURBI    51 VALENCIA 8,04

IBAÑEZ JULIAN FRANCISCO 3/2002/151066/6 IAE CL PIANISTA AMPARO ITURBI    51 VALENCIA 8,04

IBAÑEZ JULIAN FRANCISCO 3/2002/134380/3 IAE CL PIANISTA AMPARO ITURBI    51 VALENCIA 8,04

IBAÑEZ JULIAN FRANCISCO 3/2002/130896/2 IAE CL PIANISTA AMPARO ITURBI    51 VALENCIA 8,04

IBAÑEZ JULIAN FRANCISCO 3/2002/122587/7 IAE CL PIANISTA AMPARO ITURBI    51 VALENCIA 8,04

IBAÑEZ JULIAN FRANCISCO 3/2002/120399/9 IAE CL PIANISTA AMPARO ITURBI    51 VALENCIA 8,04

IBAÑEZ JULIAN FRANCISCO 3/2002/120398/1 IAE CL PIANISTA AMPARO ITURBI    51 VALENCIA 8,04

IBAÑEZ JULIAN FRANCISCO 3/2002/119064/2 IAE CL PIANISTA AMPARO ITURBI    51 VALENCIA 8,04

IBC Y R SA 3/2002/151092/2 IAE CL HUERTO CAPUCHINOS     6 MURCIA 12,44

IMAGINA AGENCIA DE PUBLICIDAD SL 1/2002/014238/2 ISS CL DR JOSE TAPIA SANZ     2 MURCIA 21,65

IMAGINA AGENCIA DE PUBLICIDAD SL 3/2002/151228/2 IAE CL DR JOSE TAPIA SANZ     2 MURCIA 8,04

IMBERNON SAURA MARIA TERESA 3/2002/134384/5 IAE CL SALZILLO     6 LOS ALCAZARES 8,04

IMBERNON SAURA MARIA TERESA 2/2002/021207/8 IRPF CL SALZILLO     6 LOS ALCAZARES 20,58

IMPRENTA BELMAR SA 3/2002/151258/9 IAE PD ESPINARDO-RECREATIVE     8 MURCIA 36,65

INAIRE LLORENTE Y SANCHEZ SL 3/2002/151277/9 IAE CL NUEVA SAN ANTON    27 MURCIA 8,04

INAIRE LLORENTE Y SANCHEZ SL 3/2002/151278/7 IAE CL NUEVA SAN ANTON    27 MURCIA 8,04

INGENIERIA URBANA SA 3/2002/151429/6 IAE CL PRINCIPE DE VERGARA   110 MADRID 8,04

INGENIERIA URBANA SA 3/2002/151430/4 IAE CL PRINCIPE DE VERGARA   110 MADRID 8,04

INGENIERIA URBANA SA 3/2002/151431/2 IAE CL PRINCIPE DE VERGARA   110 MADRID 8,04

INGENIERIA URBANA SA 3/2002/151432/0 IAE CL PRINCIPE DE VERGARA   110 MADRID 8,04

INGENIERIA URBANA SA 3/2002/151433/8 IAE CL PRINCIPE DE VERGARA   110 MADRID 8,04
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INGENIERIA URBANA SA 3/2002/151434/6 IAE CL PRINCIPE DE VERGARA   110 MADRID 8,04

INGENIERIA URBANA SA 3/2002/151426/2 IAE CL PRINCIPE DE VERGARA   110 MADRID 8,04

INGENIERIA URBANA SA 3/2002/151435/3 IAE CL PRINCIPE DE VERGARA   110 MADRID 14,51

INGENIERIA URBANA SA 3/2002/151427/0 IAE CL PRINCIPE DE VERGARA   110 MADRID 8,04

INGENIERIA Y MANTENIMIENTO DE AGUAS SL 1/2002/014368/7 ISS CL CALDERON DE LA BARCA     8 MURCIA 79,53

INGLES JIMENEZ MIGUEL 2/2002/021548/5 IRPF PD ROLDAN-J.RAMON JIMENEZ     8 TORRE PACHECO 64,49

INGLES JIMENEZ PEDRO 2/2002/020573/4 IRPF PB ROLDAN-J RAMON JIMENEZ     8 TORRE PACHECO 64,49

INIESTA BAEZA, JUAN CARLOS 3/2002/151464/3 IAE CL ISAAC ALBENIZ    10 MURCIA 7,83

INIESTA BAEZA, JUAN CARLOS 2/2002/011752/5 IRPF CL ISAAC ALBENIZ    10 MURCIA 9,72

INIESTA BAEZA, JUAN CARLOS 3/2002/151463/5 IAE CL ISAAC ALBENIZ    10 MURCIA 8,04

INMO BALIS SA 3/2002/120418/7 IAE PZ BOHEMIA-LA MANGA     7 CARTAGENA 8,21

INMO BALIS SA 3/2002/120419/5 IAE PZ BOHEMIA-LA MANGA     7 CARTAGENA 8,04

INMOBILIARIA CASTILLO DE MURCIA SL 1/2002/005441/3 ISS CL CABEZO CORTADO -CR.MADRID   382 MOLINA DE SEGURA 62,67

INMOBILIARIA LUDWING SL 1/2002/009658/8 ISS CL VILLA CONCHITA     0 SANTOMERA 63,45

INMOTEC-VIVIENDAS DE MURCIA SL 3/2002/151549/1 IAE AV DE LOS PINOS-ED EL JUNO    15 MURCIA 8,04

INMOTEC-VIVIENDAS DE MURCIA SL 3/2002/134388/6 IAE AV DE LOS PINOS-ED EL JUNO    15 MURCIA 7,83

INMOTEC-VIVIENDAS DE MURCIA SL 3/2002/134387/8 IAE AV DE LOS PINOS-ED EL JUNO    15 MURCIA 8,04

INSTALACIONES DEPORTIVAS GRUPO G Y P SL 3/2002/151596/2 IAE CL ALEJANDRO SEIQUER     9 MURCIA 9,95

INSTALACIONES DEPORTIVAS GRUPO G Y P SL 1/2002/014444/6 ISS CL ALEJANDRO SEIQUER     9 MURCIA 100,11

INSTALACIONES ELECTRICAS LOPEZ NICOLAS S 3/2002/151619/2 IAE PD BENIAJAN CARR PEDRE~OS NA     8 MURCIA 13,81

INSTALACIONES ELECTRICAS LOPEZ NICOLAS S 1/2002/014458/6 ISS PD BENIAJAN CARR PEDRE~OS NA     8 MURCIA 27,11

INSTITUCIONES COLEGIALES PARA LA CALIDAD 3/2002/151666/3 IAE CL SANTA CLARA     8 MURCIA 8,04

INSTITUCIONES COLEGIALES PARA LA CALIDAD 3/2002/151667/1 IAE CL SANTA CLARA     8 MURCIA 8,04

INSTITUTO PARA EL DESARROLLO ECONOMICO M 3/2002/151698/6 IAE CL SAN LORENZO     1 MURCIA 8,04

INSTITUTO PARA EL DESARROLLO ECONOMICO M 3/2002/114877/2 IAE CL SAN LORENZO     1 MURCIA 7,83

INSTITUTO PARA EL DESARROLLO ECONOMICO M 3/2002/114876/4 IAE CL SAN LORENZO     1 MURCIA 8,04

INSTITUTO PARA EL DESARROLLO ECONOMICO M 1/2002/014499/0 ISS CL SAN LORENZO     1 MURCIA 11,88

INSTITUTO PARA EL DESARROLLO ECONOMICO M 3/2002/130945/7 IAE CL SAN LORENZO     1 MURCIA 8,04

INSTITUTO PARA EL DESARROLLO ECONOMICO M 3/2002/130946/5 IAE CL SAN LORENZO     1 MURCIA 7,83

INTERCARRI SL 3/2002/090001/7 IAE LG RESIDENCIAL PALMAR    25 MURCIA 8,04

INTERCARRI SL 3/2002/151728/1 IAE LG RESIDENCIAL PALMAR    25 MURCIA 8,04

INTERCO MURCIA SL 1/2002/014514/6 ISS CL POLO DE MEDINA    21 MURCIA 196,90

INTERGESTION Y SERVICIOS MURCIA SL 3/2002/151732/3 IAE CL CARMEN    20 MURCIA 8,04

INTERGESTION Y SERVICIOS MURCIA SL 3/2002/151731/5 IAE CL CARMEN    20 MURCIA 8,04

INTERNATIONAL TELECOM AMNA TELECOM PP SL 3/2002/122612/3 IAE CL CUBA    59 VALENCIA 7,83

INTERNATIONAL TELECOM AMNA TELECOM PP SL 3/2002/122613/1 IAE CL CUBA    59 VALENCIA 8,04

INTERNATIONAL TELECOM AMNA TELECOM PP SL 3/2002/122614/9 IAE CL CUBA    59 VALENCIA 7,83

INTERNATIONAL TELECOM AMNA TELECOM PP SL 3/2002/124736/8 IAE CL CUBA    59 VALENCIA 8,04

INTERNATIONAL TELECOM AMNA TELECOM PP SL 3/2002/124737/6 IAE CL CUBA    59 VALENCIA 7,83

INTERNATIONAL TELECOM AMNA TELECOM PP SL 3/2002/122611/5 IAE CL CUBA    59 VALENCIA 8,04

INTERNATIONAL TELECOM AMNA TELECOM PP SL 3/2002/124738/4 IAE CL CUBA    59 VALENCIA 8,04

INTERNATIONAL TELECOM AMNA TELECOM PP SL 3/2002/128381/9 IAE CL CUBA    59 VALENCIA 16,46

INTERNATIONAL TELECOM AMNA TELECOM PP SL 3/2002/128378/5 IAE CL CUBA    59 VALENCIA 8,04

INTERNATIONAL TELECOM AMNA TELECOM PP SL 3/2002/128379/3 IAE CL CUBA    59 VALENCIA 8,04

INTERNATIONAL TELECOM AMNA TELECOM PP SL 3/2002/128380/1 IAE CL CUBA    59 VALENCIA 16,46

INVERSIONES CANTABRO-MURCIANAS SL 3/2002/112500/2 IAE CL JABONERIAS    10 MURCIA 8,04

INVERSIONES CANTABRO-MURCIANAS SL 3/2002/151772/9 IAE CL JABONERIAS    10 MURCIA 8,04

INVERSIONES CANTABRO-MURCIANAS SL 3/2002/087130/9 IAE CL JABONERIAS    10 MURCIA 18,66

INVERSIONES CANTABRO-MURCIANAS SL 1/2002/014541/9 ISS CL JABONERIAS    10 MURCIA 3.259,08

INVERSIONES CANTABRO-MURCIANAS SL 3/2002/112499/7 IAE CL JABONERIAS    10 MURCIA 8,04

INVERSIONES GRUPO G Y P SL 1/2002/014547/6 ISS CL LA MERCED    12 MURCIA 80,40

ISABEL JIMENEZ PELLICER Y OTRO CB 3/2002/151836/2 IAE PD PTE TOCINOS-MAYOR    37 MURCIA 8,04

ISABEL JIMENEZ PELLICER Y OTRO CB 3/2002/151835/4 IAE PD PTE TOCINOS-MAYOR    37 MURCIA 8,04

ISABEL JIMENEZ PELLICER Y OTRO CB 3/2002/151837/0 IAE PD PTE TOCINOS-MAYOR    37 MURCIA 8,04

ISTOMUR MURCIA COORPORACION INMOBILIARI 1/2002/014601/1 ISS CL MAESTRO ALONSO     4 MURCIA 25,11

ISTOMUR MURCIA COORPORACION INMOBILIARI 3/2002/095687/8 IAE CL MAESTRO ALONSO     4 MURCIA 8,04

ISTOMUR MURCIA COORPORACION INMOBILIARI 3/2002/151863/6 IAE CL MAESTRO ALONSO     4 MURCIA 8,04
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ISTOMUR MURCIA COORPORACION INMOBILIARI 3/2002/151862/8 IAE CL MAESTRO ALONSO     4 MURCIA 8,04

ISTOMUR MURCIA COORPORACION INMOBILIARI 3/2002/151861/0 IAE CL MAESTRO ALONSO     4 MURCIA 8,04

ISTOMUR MURCIA COORPORACION INMOBILIARI 3/2002/151860/2 IAE CL MAESTRO ALONSO     4 MURCIA 8,04

ISTOMUR MURCIA COORPORACION INMOBILIARI 3/2002/114893/9 IAE CL MAESTRO ALONSO     4 MURCIA 8,04

ITEUVE MURCIA SA 3/2002/151877/6 IAE CL SAN NICOLAS    31 MURCIA 10,67

IZQUIERDO COSTA JESUS SALVADOR 2/2002/025502/8 IRPF AV XIII OCTUBRE    14 LOS ALCAZARES 22,15

J.A. EUROGESTION 2000 SL 3/2002/151935/2 IAE CL SAN LORENZO     6 MURCIA 10,67

JAEN AGUILAR FRANCISCO 3/2002/151951/9 IAE PB JAVALI NUEVO-CORAZON JESU     4 MURCIA 8,04

JAEN AGUILAR FRANCISCO 2/2002/006663/1 IRPF PB JAVALI NUEVO-CORAZON JESU     4 MURCIA 31,69

JEYPE OBRAS Y CONTRATAS, SL 3/2002/110966/7 IAE CL PROGRESO    14 JUMILLA 8,04

JIANG, JIAN LONG 3/2002/152071/5 IAE AV LA FAMA    56 MURCIA 8,04

JIANG, JIAN LONG 3/2002/152072/3 IAE AV LA FAMA    56 MURCIA 8,04

JIANG, JIAN LONG 3/2002/152070/7 IAE AV LA FAMA    56 MURCIA 7,83

JIANG, JIAN LONG 2/2002/030361/2 IRPF AV LA FAMA    56 MURCIA 27,80

JIANG, JIAN LONG 3/2002/152069/9 IAE AV LA FAMA    56 MURCIA 8,04

JIMENEZ ALBARRACIN JESUS 2/2002/011561/0 IRPF CL RONDA DE GARAY    39 MURCIA 6,01

JIMENEZ ALBARRACIN JESUS 2/2002/011559/4 IRPF CL RONDA DE GARAY    39 MURCIA 17,18

JIMENEZ ALBARRACIN JESUS 2/2002/011560/2 IRPF CL RONDA DE GARAY    39 MURCIA 6,01

JIMENEZ ALBARRACIN JESUS 3/2002/152078/0 IAE CL RONDA DE GARAY    39 MURCIA 8,04

JIMENEZ BERNAL JULIAN 2/2002/010462/2 IRPF CL INDUSTRIA     0 MURCIA 9,38

JIMENEZ BERNAL JULIAN 3/2002/095701/7 IAE CL INDUSTRIA     0 MURCIA 8,04

JIMENEZ BERNAL JULIAN 2/2002/010463/0 IRPF CL INDUSTRIA     0 MURCIA 13,62

JIMENEZ BERNAL JULIAN 3/2002/095700/9 IAE CL INDUSTRIA     0 MURCIA 8,04

JIMENEZ CAMPOS FRANCISCA 3/2002/134409/0 IAE CL INMACULADA CONCEPCION     7 ARCHENA 8,04

JIMENEZ CAMPOS FRANCISCA 3/2002/134406/6 IAE CL INMACULADA CONCEPCION     7 ARCHENA 8,04

JIMENEZ CAMPOS FRANCISCA 3/2002/134407/4 IAE CL INMACULADA CONCEPCION     7 ARCHENA 7,83

JIMENEZ CAMPOS FRANCISCA 3/2002/134408/2 IAE CL INMACULADA CONCEPCION     7 ARCHENA 8,04

JIMENEZ MARTINEZ JOSE 3/2002/110982/4 IAE AV LEVANTE     2 JUMILLA 8,04

JIMENEZ MARTINEZ JOSE 3/2002/110983/2 IAE AV LEVANTE     2 JUMILLA 8,04

JIMENEZ MARTINEZ M BEATRIZ 2/2002/024095/4 IRPF AV CONSTITUCION    17 MURCIA 6,01

JIMENEZ MARTINEZ M BEATRIZ 3/2002/152174/7 IAE AV CONSTITUCION    17 MURCIA 8,04

JIMENEZ MARTINEZ M BEATRIZ 3/2002/152173/9 IAE AV CONSTITUCION    17 MURCIA 8,04

JIMENEZ MARTINEZ M BEATRIZ 2/2002/024096/2 IRPF AV CONSTITUCION    17 MURCIA 7,06

JOMARAJO SL 3/2002/152313/1 IAE PD RAAL-CRUCE RAAL    57 MURCIA 8,04

JOMARAJO SL 3/2002/152312/3 IAE PD RAAL-CRUCE RAAL    57 MURCIA 8,04

JOSE FRANCISCO BERMEJO TOMAS SL 1/2002/018935/9 ISS CL SANCHEZ MADRIGAL     8 MURCIA 9,70

JOSE FRANCISCO BERMEJO TOMAS SL 3/2002/152403/0 IAE CL SANCHEZ MADRIGAL     8 MURCIA 8,04

JOSE HERNANDEZ PEREZ E HIJOS SA 3/2002/126706/9 IAE AV JUAN CARLOS I-ED PIRAMIDE    19 MURCIA 8,04

JOSE HERNANDEZ PEREZ E HIJOS SA 3/2002/126707/7 IAE AV JUAN CARLOS I-ED PIRAMIDE    19 MURCIA 38,93

JUAN CARLOS SOLA RUIZ Y MARIO GUIJARRO R 3/2002/152632/4 IAE PD PALMAR-CARRIL AURORA     6 MURCIA 8,04

JUAN CARLOS SOLA RUIZ Y MARIO GUIJARRO R 3/2002/152633/2 IAE PD PALMAR-CARRIL AURORA     6 MURCIA 8,04

JUAN FERRER MARGARITA 2/2002/007785/1 IRPF CL ALAMEDA DE CAPUCHINOS     4 MURCIA 58,68

JUAN FERRER MARGARITA 3/2002/152651/4 IAE CL ALAMEDA DE CAPUCHINOS     4 MURCIA 8,04

JUAN NAVARRO GUILLEN SL 3/2002/152726/4 IAE CR BENIAJAN    38 MURCIA 9,08

JUAN NAVARRO GUILLEN SL 3/2002/152724/9 IAE CR BENIAJAN    38 MURCIA 8,04

JUAN NAVARRO GUILLEN SL 1/2002/014826/4 ISS CR BENIAJAN    38 MURCIA 58,02

JUAREZ TUDELA MIGUEL ANGEL 3/2002/152791/8 IAE PB PTE TOCINOS-REG MURCIANA     5 MURCIA 8,04

JUAREZ TUDELA MIGUEL ANGEL 2/2002/004253/3 IRPF PB PTE TOCINOS-REG MURCIANA     5 MURCIA 13,64

JULIAN A MARTINEZ TORRECILLAS Y OTRO CB 3/2002/152806/4 IAE CL CMNO.VIEJO MONTEAGUDO    46 MURCIA 8,04

JULIAN A MARTINEZ TORRECILLAS Y OTRO CB 3/2002/152805/6 IAE CL CMNO.VIEJO MONTEAGUDO    46 MURCIA 8,04

JULSUR SL 3/2002/087244/8 IAE CL JULIO LOPEZ AMBIT     7 MURCIA 8,04

JULSUR SL 3/2002/087245/5 IAE CL JULIO LOPEZ AMBIT     7 MURCIA 8,04

KANTARA ASKABA S COOP L 3/2002/152864/3 IAE CL TORRE ALVAREZ 5¦B     7 MURCIA 8,04

KANTARA ASKABA S COOP L 3/2002/152866/8 IAE CL TORRE ALVAREZ 5¦B     7 MURCIA 8,04

KANTARA ASKABA S COOP L 3/2002/152865/0 IAE CL TORRE ALVAREZ 5¦B     7 MURCIA 8,04

KANTARA ASKABA S COOP L 3/2002/152863/5 IAE CL TORRE ALVAREZ 5¦B     7 MURCIA 8,04

KARLOVYVARY SL 3/2002/152870/0 IAE AV EUROPA    20 MURCIA 8,04
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KARLOVYVARY SL 1/2002/014876/9 ISS AV EUROPA    20 MURCIA 63,90

LA LUNA DE MURCIA SL 3/2002/152973/2 IAE PD BENIAJAN-AV REGION MURCIA   126 MURCIA 11,27

LA LUNA DE MURCIA SL 3/2002/152972/4 IAE PD BENIAJAN-AV REGION MURCIA   126 MURCIA 8,04

LA LUNA DE MURCIA SL 1/2002/014934/6 ISS PD BENIAJAN-AV REGION MURCIA   126 MURCIA 138,60

LA LUNA DE MURCIA SL 3/2002/152975/7 IAE PD BENIAJAN-AV REGION MURCIA   126 MURCIA 8,04

LA LUNA DE MURCIA SL 3/2002/152974/0 IAE PD BENIAJAN-AV REGION MURCIA   126 MURCIA 8,04

LABORATORIO ANATOMOCLINICO MORENO SL 1/2002/014959/3 ISS PZ SANTO DOMINGO    25 MURCIA 158,83

LABORATORIO ANATOMOCLINICO MORENO SL 3/2002/153010/2 IAE PZ SANTO DOMINGO    25 MURCIA 8,04

LAMARPRO SL 1/2002/009900/4 ISS UR OASIS LOCAL COMERCIAL 13     0 LOS ALCAZARES 68,44

LAORDEN GARCIA JOSE ANGEL 3/2002/153121/7 IAE PD BENIAJAN-ESCRIBANO MORENO     0 MURCIA 8,04

LAORDEN GARCIA JOSE ANGEL 2/2002/022241/6 IRPF PD BENIAJAN-ESCRIBANO MORENO     0 MURCIA 21,55

LAPIDAS MURCIANAS SANTO CRISTO SL 3/2002/153132/4 IAE CL PLANO SAN FRANCISCO     1 MURCIA 8,04

LAPIDAS MURCIANAS SANTO CRISTO SL 3/2002/153131/6 IAE CL PLANO SAN FRANCISCO     1 MURCIA 8,04

LARDON OLMEDA JUAN FRANCISCO 2/2002/005127/8 IRPF PD ZARANDONA-RIO ARLANZA     3 MURCIA 35,91

LARIZ SA 3/2002/120534/1 IAE CL ARQUITECTURA     1 MADRID 8,04

LARIZ SA 3/2002/120533/3 IAE CL ARQUITECTURA     1 MADRID 14,79

LARROSA GESTIONES INMOBILIARIAS SL 1/2002/015001/3 ISS CL SERRANO ALCAZAR-ED MIRO     3 MURCIA 21,97

LARROSA GESTIONES INMOBILIARIAS SL 3/2002/153163/9 IAE CL SERRANO ALCAZAR-ED MIRO     3 MURCIA 8,04

LARROSA GESTIONES INMOBILIARIAS SL 3/2002/153162/1 IAE CL SERRANO ALCAZAR-ED MIRO     3 MURCIA 10,34

LAVALLEN DE CANIGLIA ZUN 2/2002/028627/0 IRPF CR ALICANTE KM 1    46 MURCIA 18,37

LEAL MARTINEZ CARMEN 3/2002/153269/4 IAE CL RICARDO GIL     1 MURCIA 8,04

LEAL MARTINEZ CARMEN 2/2002/025797/4 IRPF CL RUBEN DARIO     0 MURCIA 13,78

LEANTE SANCHEZ JOSE LUIS 2/2002/012064/4 IRPF CL ABDERRAHAMAN II     9 MURCIA 77,48

LENTISCO MORENO MATIAS 3/2002/118334/0 IAE CL PUREZA    31 MULA 8,04

LENTISCO MORENO MATIAS 2/2002/026334/5 IRPF CL PUREZA    31 MULA 17,48

LENTISCO MORENO MATIAS 3/2002/118335/7 IAE CL PUREZA    31 MULA 8,04

LENTISCO MORENO MATIAS 2/2002/026335/2 IRPF CL PUREZA    31 MULA 19,22

LG SESERFI SL 3/2002/153355/1 IAE CL HUERTO MANU     4 MURCIA 8,04

LG SESERFI SL 1/2002/015057/5 ISS CL HUERTO MANU     4 MURCIA 21,12

LIMPIEZAS LIMCOMUR SL 1/2002/015081/5 ISS PD STGO ZARAICHE-ROBLES    24 MURCIA 13,80

LIMPIEZAS LIMCOMUR SL 3/2002/153412/0 IAE PD STGO ZARAICHE-ROBLES    24 MURCIA 8,04

LIMPIEZAS LIMCOMUR SL 3/2002/153411/2 IAE PD STGO ZARAICHE-ROBLES    24 MURCIA 8,04

LISANDRELLO, SALVATORE 3/2002/153448/4 IAE UR LAS TOSCAS-PARCELA A     3 MOLINA DE SEGURA 8,09

LLEDO LOPEZ ANTONIO VICENTE 2/2002/020546/0 IRPF CL MESEGUER    45 LOS ALCAZARES 25,42

LLOR GARCIA FRANCISCO 2/2002/011661/8 IRPF PB LLANO BRUJAS-S BAUTISTA     0 MURCIA 15,00

LLOR MUELAS MARIA FUENSANTA 3/2002/153519/2 IAE PD PTE TOCINOS-ORILLA RIO    12 MURCIA 8,04

LLOR MUELAS MARIA FUENSANTA 2/2002/012698/9 IRPF CL SANTANDER     0 SANTOMERA 17,52

LO CAMPO NAVALLS SL 1/2002/015111/0 ISS CL GABRIEL CISCAR-ED ALJUFIA     0 MURCIA 64,93

LOGISTICA MURCIANA SL 3/2002/153574/7 IAE CL ALAMEDA DE COLON     7 MURCIA 7,83

LOGISTICA MURCIANA SL 1/2002/015131/8 ISS CL ALAMEDA DE COLON     7 MURCIA 6,70

LOGISTICA MURCIANA SL 3/2002/153573/9 IAE CL ALAMEDA DE COLON     7 MURCIA 8,04

LOPEZ ANGULO PEDRO 3/2002/153637/2 IAE CL ANGUSTIAS     6 MURCIA 8,04

LOPEZ ANGULO PEDRO 3/2002/153638/0 IAE CL ANGUSTIAS     6 MURCIA 8,04

LOPEZ AROCA RUBEN 2/2002/009593/7 IRPF AV SAN JUAN DE LA CRUZ     2 MURCIA 6,01

LOPEZ AROCA RUBEN 3/2002/153648/9 IAE AV SAN JUAN DE LA CRUZ     2 MURCIA 8,04

LOPEZ AROCA RUBEN 2/2002/009594/5 IRPF AV SAN JUAN DE LA CRUZ     2 MURCIA 6,01

LOPEZ BALLESTER GINES 2/2002/021351/4 IRPF BO PROGRESO-MAYOR-CR.ALGEZAR    44 MURCIA 15,89

LOPEZ BELANDO JUAN 2/2002/007806/5 IRPF CL CARRIL MORENO-LA AZACAYA     3 MURCIA 9,05

LOPEZ BELANDO JUAN 3/2002/153676/0 IAE CL CARRIL MORENO-LA AZACAYA     3 MURCIA 8,04

LOPEZ FERNANDEZ DIEGO JAVIER 3/2002/092900/8 IAE CL RAMBLA GARRIGA     6 AGUILAS 8,04

LOPEZ FERNANDEZ DIEGO JAVIER 2/2002/014208/5 IRPF CL RAMBLA GARRIGA     6 AGUILAS 6,01

LOPEZ FRANCO JOAQUIN 2/2002/023768/7 IRPF PB LLANO BRUJAS LOS CALLEJAS    21 MURCIA 18,19

LOPEZ GARCIA MIGUEL M 3/2002/153846/9 IAE CL PANTANO SANTOMERA     5 MURCIA 8,04

LOPEZ GARCIA MIGUEL M 2/2002/027207/2 IRPF CL PANTANO SANTOMERA     5 MURCIA 19,98

LOPEZ GIMENEZ MARIANO AGUSTIN 2/2002/003197/3 IRPF CL MARIANO GIRADA    23 MURCIA 28,49

LOPEZ GIMENEZ MARIANO AGUSTIN 3/2002/153873/3 IAE CL MARIANO GIRADA    23 MURCIA 8,04

LOPEZ GIMENEZ MARIANO AGUSTIN 2/2002/003198/1 IRPF CL MARIANO GIRADA    23 MURCIA 6,01
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LOPEZ GONZALEZ NICOLAS 2/2002/008604/3 IRPF CL VENUS     5 AGUILAS 24,40

LOPEZ GUILLEN MANUEL 3/2002/153900/4 IAE PD CBZO.TORRES-CM.FORTUNA     0 MURCIA 8,04

LOPEZ GUILLEN MANUEL 2/2002/030221/8 IRPF PD CBZO.TORRES-CM.FORTUNA     0 MURCIA 8,73

LOPEZ HURTADO JUAN MANUEL 2/2002/012409/1 IRPF PD LA ALBERCA-MTNEZ.TORNEL     0 MURCIA 21,52

LOPEZ HURTADO JUAN MANUEL 3/2002/153934/3 IAE PD LA ALBERCA-MTNEZ.TORNEL     0 MURCIA 8,04

LOPEZ MARTINEZ GINES 3/2002/098551/3 IAE CL LAS FLORES     0 ALCANTARILLA 8,04

LOPEZ MARTINEZ GINES 3/2002/098550/5 IAE CL LAS FLORES     0 ALCANTARILLA 8,04

LOPEZ MARTINEZ JOSE 2/2002/017443/5 IRPF PB BENIAJAN-GARCIA LORCA     0 MURCIA 6,98

LOPEZ MARTINEZ JOSE 3/2002/090054/6 IAE PB BENIAJAN-GARCIA LORCA     0 MURCIA 8,04

LOPEZ MARTINEZ JOSEFA 3/2002/154068/9 IAE PD LOS GARRES-CR PALMAR     0 MURCIA 8,04

LOPEZ MARTINEZ JOSEFA 2/2002/016867/6 IRPF PD LOS GARRES-CR PALMAR     0 MURCIA 21,54

LOPEZ MARTINEZ MENA BENJAMIN 2/2002/016145/7 IRPF CL MIGUEL UNAMUNO     6 ALHAMA DE MURCIA 6,01

LOPEZ MARTINEZ MENA BENJAMIN 3/2002/098554/7 IAE CL MIGUEL UNAMUNO     6 ALHAMA DE MURCIA 8,04

LOPEZ MARTINEZ MENA BENJAMIN 2/2002/016144/0 IRPF CL MIGUEL UNAMUNO     6 ALHAMA DE MURCIA 171,93

LOPEZ MELENCHON CRISTOBAL 2/2002/018121/6 IRPF PB AREJOS     0 AGUILAS 8,52

LOPEZ MELENCHON CRISTOBAL 3/2002/092941/2 IAE PB AREJOS     0 AGUILAS 8,04

LOPEZ MELENCHON CRISTOBAL 3/2002/092942/0 IAE PB AREJOS     0 AGUILAS 8,04

LOPEZ NICOLAS MIGUEL 3/2002/115154/5 IAE PB JAVALI NUEVO-GLORIA    75 MURCIA 8,04

LOPEZ NICOLAS MIGUEL 3/2002/115155/2 IAE PB JAVALI NUEVO-GLORIA    75 MURCIA 8,04

LOPEZ NICOLAS MIGUEL 2/2002/022645/8 IRPF PB JAVALI NUEVO-GLORIA    75 MURCIA 15,33

LOPEZ PEREZ JOAQUIN 2/2002/021712/7 IRPF PB PTE TOCINOS-ESPERANZA     5 MURCIA 26,59

LOPEZ PEREZ JOAQUIN 3/2002/154215/6 IAE PB PTE TOCINOS-ESPERANZA     5 MURCIA 8,04

LOPEZ PEREZ JOAQUIN 3/2002/154216/4 IAE PB PTE TOCINOS-ESPERANZA     5 MURCIA 8,04

LOPEZ RUBIO RAMON ANTONIO 3/2002/154284/2 IAE PD ALGEZARES RAMON Y CAJAL    20 MURCIA 8,04

LOPEZ RUBIO RAMON ANTONIO 2/2002/031032/8 IRPF PD ALGEZARES RAMON Y CAJAL    20 MURCIA 25,95

LOPEZ RUBIO RAMON ANTONIO 3/2002/154285/9 IAE PD ALGEZARES RAMON Y CAJAL    20 MURCIA 7,83

LOPEZ SANCHEZ ANTONIO 3/2002/087461/8 IAE PD CBZ.TORRES-MORENO CORTES     0 MURCIA 70,79

LOPEZ SAURA CARMEN 2/2002/009301/5 IRPF PD CAB.TORRES-CL MURILLO    10 MURCIA 25,48

LOPEZ SAURA CARMEN 3/2002/154329/5 IAE PB CAB TORRES-CL MURILLO     0 MURCIA 8,04

LOPEZ VALENCIA PLACIDO 2/2002/010983/7 IRPF PB ESPINARDO-NTRO PADRE JESU     0 MURCIA 15,56

LOPMAN, S.L. 3/2002/154404/6 IAE CL ALAMEDA DE COLO    10 MURCIA 63,45

LORENTE INGLES TOMAS 2/2002/025734/7 IRPF PZ DE LAS FLORES    11 MURCIA 60,37

LORENTE INGLES TOMAS 3/2002/154459/0 IAE PZ DE LAS FLORES    11 MURCIA 8,04

LORENZO BERNAL JOSE 2/2002/005123/7 IRPF PB ALBERCA-J LAENC    21 MURCIA 29,31

LORENZO BERNAL JOSE 3/2002/154482/2 IAE PB ALBERCA-J LAENC    21 MURCIA 8,04

LOSADA RODRIGUEZ FULGENCIO JOSE 3/2002/154524/1 IAE CL DESEMBOJO ED SANTIAGO    16 MURCIA 8,04

LOSADA RODRIGUEZ FULGENCIO JOSE 3/2002/154525/8 IAE CL DESEMBOJO ED SANTIAGO    16 MURCIA 8,04

LOZANO HERRERO EUGENIA 3/2002/154547/2 IAE CL SAN ANTON    27 MURCIA 8,04

LOZANO HERRERO EUGENIA 2/2002/008587/0 IRPF CL SAN ANTON    27 MURCIA 11,61

LOZANO HERRERO EUGENIA 3/2002/154548/0 IAE CL SAN ANTON    27 MURCIA 7,83

LOZANO HERRERO EUGENIA 2/2002/008586/2 IRPF CL SAN ANTON    27 MURCIA 6,01

LOZANO NEUMATICOS SA 3/2002/154556/3 IAE CR ALICANTE KM 2,5     0 MURCIA 8,09

LOZANO NEUMATICOS SA 3/2002/154555/5 IAE CR ALICANTE KM 2,5     0 MURCIA 8,04

LOZANO PEREZ OVIDIO 3/2002/111097/0 IAE CL CARTAGENA     9 JUMILLA 8,04

LOZANO PEREZ OVIDIO 2/2002/000054/9 IRPF CL CARTAGENA     9 JUMILLA 43,38

LOZANO PEREZ OVIDIO 2/2002/000055/6 IRPF CL CARTAGENA     9 JUMILLA 25,93

LU, LIAN PING 3/2002/154579/5 IAE CL P.MARIANO BALLESTER     1 MURCIA 8,04

LU, LIAN PING 2/2002/027924/2 IRPF CL P.MARIANO BALLESTER     1 MURCIA 6,01

LUCAS MORCILLO FRANCISCO 3/2002/108452/2 IAE CL FELIX Y JOSE TEMPLADO     7 CIEZA 8,04

LUCAS MORCILLO FRANCISCO 2/2002/023129/2 IRPF CL FELIX Y JOSE TEMPLADO     7 CIEZA 21,86

LUCAS PULIDOS Y LIMPIEZAS SL 1/2002/004461/2 ISS CL PORTILLO DE LA GLORIETA     9 JUMILLA 10,49

LUCAS PULIDOS Y LIMPIEZAS SL 3/2002/111108/5 IAE CL PORTILLO DE LA GLORIETA     9 JUMILLA 8,04

LUJAN SERRANO BARTOLOME 3/2002/154683/5 IAE CL CTRA DEL PALMAR   277 MURCIA 8,04

LUNA SANCHEZ CARMEN 3/2002/099807/8 IAE CL RAMON Y CAJAR 14425 ARCHENA 8,04

LUNA SANCHEZ CARMEN 2/2002/015383/5 IRPF CL RAMON Y CAJAR  4425 ARCHENA 57,14

LYNDOPINO SL 3/2002/154721/3 IAE PD ESPINARDO-AV LEVANTE    13 MURCIA 8,04

LYNDOPINO SL 3/2002/154722/1 IAE PD ESPINARDO-AV LEVANTE    13 MURCIA 8,04
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M. G. CONREMUR SL 1/2002/015226/6 ISS CL INF CRISTINA ED J CARLOS     0 MURCIA 31,02

M. G. CONREMUR SL 3/2002/154749/4 IAE CL INF CRISTINA ED J CARLOS     0 MURCIA 8,04

MACANAS GARCIA ANTONIO GUSTAVO 3/2002/154779/1 IAE CL SENDA DE LOS GARRES    97 MURCIA 7,83

MACANAS GARCIA ANTONIO GUSTAVO 2/2002/026426/9 IRPF CL SENDA DE LOS GARRES    97 MURCIA 9,19

MACANAS GARCIA ANTONIO GUSTAVO 3/2002/154775/9 IAE CL SENDA DE LOS GARRES    97 MURCIA 7,83

MACANAS GARCIA ANTONIO GUSTAVO 3/2002/154774/2 IAE CL SENDA DE LOS GARRES    97 MURCIA 8,04

MACANAS GARCIA ANTONIO GUSTAVO 3/2002/154776/7 IAE CL SENDA DE LOS GARRES    97 MURCIA 8,04

MACANAS GARCIA ANTONIO GUSTAVO 3/2002/154777/5 IAE CL SENDA DE LOS GARRES    97 MURCIA 8,04

MACANAS GARCIA ANTONIO GUSTAVO 3/2002/154778/3 IAE CL SENDA DE LOS GARRES    97 MURCIA 8,04

MACONVI SL 3/2002/154794/0 IAE CL MUÑOZ DE LA PEÑA     2 MURCIA 9,95

MACONVI SL 1/2002/015238/1 ISS CL MUÑOZ DE LA PEÑA     2 MURCIA 211,41

MACONVI SL 3/2002/154793/2 IAE CL MUÑOZ DE LA PEÑA     2 MURCIA 8,04

MADRID FERNANDEZ FRANCISCO 3/2002/098581/0 IAE AV SIERRA ESPU~A    37 ALHAMA DE MURCIA 8,04

MADRILEÑA DE PINTURAS SA 3/2002/154840/1 IAE CL CORREDERA BAJA     4 MADRID 8,04

MADRILEÑA DE PINTURAS SA 3/2002/095945/0 IAE CL CORREDERA BAJA     4 MADRID 8,04

MAFESO ELECTRICIDAD. SL 3/2002/134483/5 IAE CL LA CRUZ    13 LOS ALCAZARES 8,04

MAFESO ELECTRICIDAD. SL 1/2002/009906/1 ISS CL LA CRUZ    13 LOS ALCAZARES 10,48

MAGALSAN SL 3/2002/154862/5 IAE PD ALBERCA-CL CALDERON BARCA    27 MURCIA 8,04

MAGALSAN SL 3/2002/154861/7 IAE PD ALBERCA-CL CALDERON BARCA    27 MURCIA 9,95

MANSOL SL 3/2002/120648/9 IAE CL SATURNO-ED.PPE ASTURIAS     0 SAN JAVIER 8,04

MANSOL SL 3/2002/120649/7 IAE CL SATURNO-ED.PPE ASTURIAS     0 SAN JAVIER 8,04

MANU REX SA 3/2002/154983/9 IAE PD ESPINARDO-CR MADRID KM   382 MURCIA 8,04

MANU REX SA 3/2002/154984/7 IAE PD ESPINARDO-CR MADRID KM   382 MURCIA 8,04

MANUEL ORTEGA JUAN 2/2002/016087/1 IRPF PD DOLORES-CL VASCONGADAS    13 TORRE PACHECO 20,26

MANUEL ORTEGA JUAN 3/2002/124941/4 IAE PD DOLORES-CL VASCONGADAS    13 TORRE PACHECO 8,04

MANZANO MARTINEZ EMILIA 2/2002/022969/2 IRPF CL MAYOR    12 MOLINA DE SEGURA 22,50

MANZANO MARTINEZ EMILIA 3/2002/115289/9 IAE CL MAYOR    12 MOLINA DE SEGURA 8,04

MAQUINARIA Y SERVICIOS URBANOS SCL 3/2002/108487/8 IAE CL JUAN XXIII    35 CIEZA 8,04

MAQUINARIA Y SERVICIOS URBANOS SCL 3/2002/108489/4 IAE CL JUAN XXIII    35 CIEZA 8,04

MARIN CONESA FELIX 2/2002/020664/1 IRPF CL MANUEL ACEDO    73 LOS ALCAZARES 30,36

MARIN GALVEZ JOSE 2/2002/022784/5 IRPF PB S JOSE VEGA-PALMERAS     0 MURCIA 6,01

MARIN GALVEZ JOSE 3/2002/087574/8 IAE PB S JOSE VEGA-PALMERAS     0 MURCIA 8,04

MARISQUERIA LA ALMADRABA SL 1/2002/015380/1 ISS PD NONDUERMAS-CRTA.LA RAYA     6 MURCIA 6,01

MARISQUERIA LA ALMADRABA SL 3/2002/155478/9 IAE PD NONDUERMAS-CRTA.LA RAYA     6 MURCIA 8,04

MARMOLES CABEZO NEGRO SL 1/2002/000189/3 ISS CR ESTACION KM     3 ABARAN 6,01

MARQUEZ CUENCA ANTONIO LUIS 3/2002/093036/0 IAE CL NELSON MANDELA.    14 AGUILAS 8,04

MARQUEZ CUENCA ANTONIO LUIS 2/2002/011527/1 IRPF CL NELSON MANDELA.    14 AGUILAS 38,02

MARQUEZ DIAZ Y MADRID SA 3/2002/155548/9 IAE CL SANTA TERESA     8 MURCIA 9,08

MARQUEZ DIAZ Y MADRID SA 3/2002/155549/7 IAE CL SANTA TERESA     8 MURCIA 32,72

MARTI CANO JOSEFA 2/2002/002291/5 IRPF PD SANG SECA-CR MAZARRON KM     0 MURCIA 23,74

MARTI CANO JOSEFA 3/2002/155571/1 IAE PD SANG SECA-CR MAZARRON KM     0 MURCIA 8,04

MARTINEZ ALCAZAR MARCO ANDRES 2/2002/019832/7 IRPF CL CTRA.ALICANTE   269 MURCIA 7,57

MARTINEZ ALCAZAR MARCO ANDRES 3/2002/155638/8 IAE CL CTRA.ALICANTE   269 MURCIA 8,04

MARTINEZ ALCAZAR MARCO ANDRES 3/2002/155637/0 IAE CL CTRA.ALICANTE   269 MURCIA 8,04

MARTINEZ CABALLERO ANTONIO 2/2002/012870/4 IRPF CL JUAN RAMON JIMENEZ   120 CALASPARRA 18,11

MARTINEZ CANO JOSE 2/2002/011625/3 IRPF CL POLIGONO DE LA PAZ C-12     0 MURCIA 6,62

MARTINEZ CARRERA JUAN RAMON 3/2002/106180/1 IAE CL CAMPILLO DE LOS JIMENEZ     0 CEHEGIN 8,04

MARTINEZ CARRERA JUAN RAMON 3/2002/102850/3 IAE CL CAMPILLO DE LOS JIMENEZ     0 CEHEGIN 8,04

MARTINEZ COBACHO MANUEL 3/2002/125005/7 IAE AV ESTACION    31 TORRE PACHECO 8,04

MARTINEZ CRESPO JOSE MARIA 2/2002/027830/1 IRPF PB S.JOSE VEGA-CRESTA GALLO    66 MURCIA 28,15

MARTINEZ CRESPO JOSE MARIA 3/2002/155854/1 IAE PB S.JOSE VEGA-CRESTA GALLO    66 MURCIA 8,04

MARTINEZ ESPINOSA MANUEL 2/2002/014019/6 IRPF PB ARBOLEJA-TORRES   107 MURCIA 21,94

MARTINEZ ESPINOSA MANUEL 3/2002/155884/8 IAE PB ARBOLEJA-TORRES   107 MURCIA 8,04

MARTINEZ FERNANDEZ ISABEL 2/2002/018108/3 IRPF CL VICENTE RUANO     2 AGUILAS 6,01

MARTINEZ GARCIA-GASCO, ANDRES 2/2002/030983/3 IRPF CL SIMON GARCIA     1 MURCIA 14,51

MARTINEZ GARCIA-GASCO, ANDRES 3/2002/155992/9 IAE CL SIMON GARCIA     1 MURCIA 8,04

MARTINEZ GONZALEZ ANTONIO 2/2002/003685/7 IRPF BO DE LAS LOMAS    31 AGUILAS 25,56
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MARTINEZ GONZALEZ ANTONIO 3/2002/093077/4 IAE BO DE LAS LOMAS    31 AGUILAS 8,04

MARTINEZ GONZALEZ LUCIA 3/2002/156047/1 IAE CL ENTREMARES     4 MOLINA DE SEGURA 8,04

MARTINEZ HERNANDEZ JOSE 3/2002/156081/0 IAE PD CASILLAS-MAYOR    25 MURCIA 8,09

MARTINEZ HERNANDEZ JOSE 2/2002/017855/0 IRPF PD CASILLAS-MAYOR    25 MURCIA 61,90

MARTINEZ HORTELANO FRANCISCO JAVIER 3/2002/104580/4 IAE CL SAN CARLOS BORROMEO     7 CIEZA 8,21

MARTINEZ HORTELANO FRANCISCO JAVIER 3/2002/104581/2 IAE CL SAN CARLOS BORROMEO     7 CIEZA 8,04

MARTINEZ LARROSA CARMEN 2/2002/030974/2 IRPF CL LA ESTACION     0 ALHAMA DE MURCIA 17,39

MARTINEZ LOPEZ ENCARNACION 2/2002/015702/6 IRPF PT TOCINOS-J.RAMON JIMENEZ    21 MURCIA 22,34

MARTINEZ LOPEZ ENCARNACION 3/2002/156142/0 IAE PT TOCINOS-J.RAMON JIMENEZ    21 MURCIA 8,04

MARTINEZ MARTINEZ FRANCISCA 3/2002/125041/2 IAE AV ESTACION    68 TORRE PACHECO 8,04

MARTINEZ MARTINEZ FRANCISCA 2/2002/018270/1 IRPF AV ESTACION    68 TORRE PACHECO 22,35

MARTINEZ MARTINEZ FRANCISCO JOSE 2/2002/010651/0 IRPF CL VICENTE ALEIXANDRE    27 MURCIA 18,91

MARTINEZ MARTINEZ FRANCISCO JOSE 3/2002/156260/0 IAE CL VICENTE ALEIXANDRE    27 MURCIA 8,04

MARTINEZ MENDEZ CARMEN 2/2002/019539/8 IRPF CL PARQUE    51 TORRE PACHECO 7,99

MARTINEZ MENDEZ CARMEN 3/2002/125056/0 IAE CL PARQUE    51 TORRE PACHECO 8,04

MARTINEZ MENDEZ CARMEN 2/2002/019540/6 IRPF CL PARQUE    51 TORRE PACHECO 8,18

MARTINEZ MENDEZ CARMEN 3/2002/125055/2 IAE CL PARQUE    51 TORRE PACHECO 8,04

MARTINEZ MENDEZ, LUCIA 3/2002/093084/0 IAE CL AIRE   109 AGUILAS 8,09

MARTINEZ MENDEZ, LUCIA 2/2002/020104/8 IRPF CL AIRE   109 AGUILAS 21,03

MARTINEZ MIÑANO AGUSTIN ANTONIO 2/2002/014965/0 IRPF CL COLON    37 ABARAN 48,38

MARTINEZ MIÑANO AGUSTIN ANTONIO 3/2002/091380/4 IAE CL COLON    37 ABARAN 8,04

MARTINEZ MIÑANO AGUSTIN ANTONIO 3/2002/091379/6 IAE CL COLON    37 ABARAN 8,04

MARTINEZ MONTOYA MARIA JESUS 2/2002/004337/4 IRPF PD ALQUERIAS CURA JIMENEZ    11 MURCIA 19,46

MARTINEZ MONTOYA MARIA JESUS 3/2002/156391/3 IAE PD ALQUERIAS CURA JIMENEZ    11 MURCIA 8,04

MARTINEZ MORA JUAN FERNANDO 3/2002/120766/9 IAE PD STGO RIBERA-MAR MENOR    30 SAN JAVIER 8,04

MARTINEZ MORA JUAN FERNANDO 3/2002/120767/7 IAE PD STGO RIBERA-MAR MENOR    30 SAN JAVIER 8,04

MARTINEZ MORA JUAN FERNANDO 3/2002/120764/4 IAE PD STGO RIBERA-MAR MENOR    30 SAN JAVIER 10,34

MARTINEZ MORA JUAN FERNANDO 3/2002/120765/1 IAE PD STGO RIBERA-MAR MENOR    30 SAN JAVIER 8,04

MARTINEZ MORALES GINES 3/2002/156396/2 IAE PB PALMAR-CL RIO MUNDO    10 MURCIA 8,04

MARTINEZ MORALES GINES 3/2002/156395/4 IAE PB PALMAR-CL RIO MUNDO    10 MURCIA 8,04

MARTINEZ MORALES GINES 2/2002/030891/8 IRPF PB PALMAR-CL RIO MUNDO    10 MURCIA 21,36

MARTINEZ PUERTAS MARIANO 3/2002/156574/4 IAE PD LOS DOLORES-CR.ENERA     7 MURCIA 8,04

MARTINEZ PUERTAS MARIANO 2/2002/025667/9 IRPF PD LOS DOLORES-CR.ENERA     7 MURCIA 12,01

MARTINEZ RAMOS MARIA JESUS 2/2002/001557/0 IRPF CL JUAN JOSE MARCO     1 ARCHENA 10,79

MARTINEZ RAMOS MARIA JESUS 3/2002/099871/4 IAE CL JUAN JOSE MARCO     1 ARCHENA 8,04

MARTINEZ RODRIGUEZ JUANA 2/2002/003347/4 IRPF CL GRECO    15 MOLINA DE SEGURA 15,32

MARTINEZ ROJO FRANCISCO 2/2002/029852/3 IRPF CL FCO CARAVACA-ED MIAMI    66 ARCHENA 106,01

MARTINEZ ROJO FRANCISCO 3/2002/099877/1 IAE CL FCO CARAVACA-ED MIAMI    66 ARCHENA 8,04

MARTINEZ ROJO FRANCISCO 3/2002/099878/9 IAE CL FCO CARAVACA-ED MIAMI    66 ARCHENA 8,04

MARTINEZ ROS ROGELIO 2/2002/028990/2 IRPF CL CORONEL FERNANDEZ TUDELA    34 SAN JAVIER 37,00

MARTINEZ RUIZ FRANCISCO GABRIEL 2/2002/000955/7 IRPF CL CID CAMPEADOR    47 ALCANTARILLA 12,75

MARTINEZ SANCHEZ MIGUEL ANGEL 2/2002/002104/0 IRPF AV PROGRESO    27 MURCIA 32,02

MARTINEZ SANCHEZ MIGUEL ANGEL 3/2002/156717/9 IAE AV PROGRESO    27 MURCIA 8,04

MARTINEZ SANMARTIN JOSE 2/2002/019265/0 IRPF CL MIGUEL HERNANDEZ     2 LOS ALCAZARES 16,12

MARTINEZ TOLEDO ANTONIO 3/2002/156757/5 IAE BO PROGRESO-EDF CONSUL     1 MURCIA 8,04

MARTINEZ TOLEDO ANTONIO 2/2002/020802/7 IRPF BO PROGRESO-EDF CONSUL     1 MURCIA 17,23

MARTINEZ TOLEDO ANTONIO 2/2002/020801/9 IRPF BO PROGRESO-EDF CONSUL     1 MURCIA 16,74

MARTINEZ TORREBLANCA MODESTO JAVIER 3/2002/156768/2 IAE CL CARTAGENA    63 MURCIA 8,04

MARTINEZ TORREBLANCA MODESTO JAVIER 2/2002/024677/9 IRPF CL CARTAGENA    63 MURCIA 11,76

MARTINEZ TORRECILLAS JOSE ANTONIO 2/2002/022997/3 IRPF CL PINTOR P FLORES-ED OLYMPI     0 MURCIA 21,09

MARTINEZ TORRECILLAS JULIAN ANGEL 2/2002/027741/0 IRPF CM VIEJO DE MONTEAGUDO    46 MURCIA 21,09

MARTINEZ Y GRASSI PROMOCION Y CONSTRUCCI 1/2002/015427/0 ISS AV MOLINA DE SEGURA     5 MURCIA 88,03

MARTINEZ Y GRASSI PROMOCION Y CONSTRUCCI 3/2002/156801/1 IAE AV MOLINA DE SEGURA     5 MURCIA 7,83

MARTINEZ Y GRASSI PROMOCION Y CONSTRUCCI 3/2002/156800/3 IAE AV MOLINA DE SEGURA     5 MURCIA 8,04

MARTINEZ-QUINTANILLA MOLINA BENJAMIN 3/2002/131386/3 IAE CL INFANTA MARIA TERESA    15 YECLA 8,04

MARTINEZ-QUINTANILLA MOLINA BENJAMIN 2/2002/024136/6 IRPF CL INFANTA MARIA TERESA    15 YECLA 16,59

MATEO BAÑOS JOSE FELIX 2/2002/000981/3 IRPF CL CARTAGENA    14 SAN JAVIER 7,97
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MATEO BAÑOS JOSE FELIX 2/2002/000982/1 IRPF CL CARTAGENA    14 SAN JAVIER 7,97

MATEO CANO ANTONIO 2/2002/002931/6 IRPF CL LAS HERAS     3 MOLINA DE SEGURA 27,46

MATEO CANO ANTONIO 3/2002/115507/4 IAE CL LAS HERAS     3 MOLINA DE SEGURA 8,04

MATERIALES DE CONSTRUCCION CHITIN SL 3/2002/109955/3 IAE CL GINES BELDA    12 FORTUNA 9,95

MAZON SANCHEZ FRANCISCO 2/2002/016713/2 IRPF AV JUAN CARLOS I    12 MURCIA 16,21

MECANIZADOS DE MURCIA SL 3/2002/115524/9 IAE PG IND.EL TAPIADO.CL.NARANJO     0 MOLINA DE SEGURA 8,04

MECANIZADOS DE MURCIA SL 1/2002/005556/8 ISS PG IND.EL TAPIADO.CL.NARANJO     0 MOLINA DE SEGURA 6,41

MEDINA GARCIA MANUEL 2/2002/030775/3 IRPF CL LEON FELIPE    15 CIEZA 12,19

MEDINA GARCIA MANUEL 3/2002/108675/8 IAE CL LEON FELIPE    15 CIEZA 8,04

MEDITERRANEO HISPA GROUP SA 1/2002/015502/0 ISS CL JUMILLA-ED.MURILLO IV     5 MURCIA 62,87

MELGAR NICOLAS MARIA DOLORES 2/2002/029170/0 IRPF PB DOLORES-REGION MURCIANA     4 MURCIA 18,30

MELGAR NICOLAS MARIA DOLORES 3/2002/157195/7 IAE PB DOLORES-REGION MURCIANA     4 MURCIA 8,04

MELOUANE, JILALI 2/2002/028932/4 IRPF PD BALSICAS-MAR MENOR     5 TORRE PACHECO 10,99

MELOUANE, JILALI 3/2002/090142/9 IAE PD BALSICAS-MAR MENOR     5 TORRE PACHECO 8,04

MENDEZ CEGARRA ANTONIO 3/2002/093141/8 IAE CL FRATERNIDAD URB LAS MAJAD    28 AGUILAS 8,04

MENDEZ CEGARRA ANTONIO 2/2002/029532/1 IRPF CL FRATERNIDAD URB LAS MAJAD    28 AGUILAS 28,11

MENDEZ RUIZ PEDRO 2/2002/009430/2 IRPF PD LA MATANZA-CM BARONIA     0 SANTOMERA 9,54

METALISTERIA BARQUEROS SL 1/2002/015571/5 ISS BO PROGRESO-BELEN MUÑOZ     4 MURCIA 6,65

METALISTERIA BARQUEROS SL 3/2002/157506/5 IAE BO PROGRESO-BELEN MUÑOZ     4 MURCIA 8,04

METALURGIA DEL SURESTE SL 3/2002/157513/1 IAE AV MIGUEL DE CERVANTES    25 MURCIA 13,77

METODOS Y DESARROLLOS, SL 3/2002/157516/4 IAE CL AMBROSIO SALAZAR     6 MURCIA 8,04

METODOS Y DESARROLLOS, SL 1/2002/015578/0 ISS CL AMBROSIO SALAZAR     6 MURCIA 11,52

MICOL CONFITERIA SL 3/2002/157534/7 IAE PD SANG VERDE-MAYOR    88 MURCIA 8,04

MICOL CONFITERIA SL 3/2002/157533/9 IAE PD SANG VERDE-MAYOR    88 MURCIA 8,04

MICOL GARCIA ANTONIO 2/2002/005526/1 IRPF PB ARBOLEJA-VP ESPARZA   165 MURCIA 13,79

MICOL GARCIA ANTONIO 3/2002/096212/4 IAE PB ARBOLEJA-VP ESPARZA   165 MURCIA 8,04

MICOL GARCIA ANTONIO 2/2002/005527/9 IRPF PB ARBOLEJA-VP ESPARZA   165 MURCIA 28,62

MICOL GARCIA ANTONIO 3/2002/096211/6 IAE PB ARBOLEJA-VP ESPARZA   165 MURCIA 8,04

MICOL HERNANDEZ ANTONIA 3/2002/157537/0 IAE PD PATIÑO-STA RITA     0 MURCIA 8,04

MICOL HERNANDEZ ANTONIA 2/2002/015127/6 IRPF PD PATIÑO-STA RITA     0 MURCIA 6,01

MICOL HERNANDEZ ANTONIA 3/2002/157538/8 IAE PD PATIÑO-STA RITA     0 MURCIA 8,04

MISTER MOTO, SL 3/2002/157690/7 IAE CR ALICANTE KM.1-MOLINO NELV     0 MURCIA 8,09

MISTER MOTO, SL 3/2002/157689/9 IAE CR ALICANTE KM.1-MOLINO NELV     0 MURCIA 8,04

MIÑANO PAY FRANCISCO 2/2002/005434/8 IRPF CL TOLLOS    21 BLANCA 19,64

MIÑANO PAY FRANCISCO 3/2002/091410/9 IAE CL TOLLOS    21 BLANCA 8,04

MOBISA BA#OS S.L. 1/2002/015632/5 ISS CL FLORIDABLANCA    25 MURCIA 12,10

MOBISA BA#OS S.L. 3/2002/157745/9 IAE CL FLORIDABLANCA    25 MURCIA 8,04

MOLINA GARCIA, CARMEN MARIA 2/2002/006141/8 IRPF CL MERCED     4 MURCIA 9,31

MOLINA GARCIA, CARMEN MARIA 3/2002/157821/8 IAE CL MERCED     4 MURCIA 8,04

MOLINA LEGAZ FRANCISCO JOSE 2/2002/014461/0 IRPF CL MULA   152 TOTANA 18,63

MOLINA LEGAZ FRANCISCO JOSE 3/2002/128793/5 IAE CL MULA   152 TOTANA 8,04

MOLINA LEGAZ FRANCISCO JOSE 3/2002/128794/3 IAE CL MULA   152 TOTANA 8,04

MOLINA NICOLAS ANTONIA 3/2002/120891/5 IAE CL URGEL     2 SAN PEDRO DEL PINATAR 8,04

MOLINA NICOLAS ANTONIA 3/2002/120890/7 IAE CL URGEL     2 SAN PEDRO DEL PINATAR 8,04

MOLINA NICOLAS ANTONIA 3/2002/120892/3 IAE CL URGEL     2 SAN PEDRO DEL PINATAR 8,04

MOLINA RUIZ PEDRO 2/2002/018963/1 IRPF PD RAYA LA-CTRA ALCANTARILLA     4 MURCIA 15,45

MOLINA RUIZ PEDRO 3/2002/096231/4 IAE PD RAYA LA-CTRA ALCANTARILLA     4 MURCIA 8,04

MOLINA RUIZ PEDRO 3/2002/096232/2 IAE PD RAYA LA-CTRA ALCANTARILLA     4 MURCIA 7,83

MONDEJAR LOSA ANTONIA ISABEL 2/2002/007143/3 IRPF CL QUEVEDO    12 CIEZA 6,01

MONTOYA BERNAL CARMEN MARIA 2/2002/007190/4 IRPF PB PALMAR-AV DEL PROGRESO     0 MURCIA 34,32

MONTOYA BERNAL CARMEN MARIA 3/2002/122974/7 IAE PB PALMAR-AV DEL PROGRESO     0 MURCIA 8,04

MORA VERDUZCO ISABEL MARIA 2/2002/028520/7 IRPF UR LOS ROMEROS-PARCELA 164    51 LAS TORRES DE COTILLAS 34,90

MORALES URREA ANA 2/2002/024215/8 IRPF CL VALEROS    30 ALHAMA DE MURCIA 6,01

MORATA RODRIGUEZ DOLORES 2/2002/001252/8 IRPF UR EL HORNILLO     0 AGUILAS 89,60

MORENO ALARCON VICTOR MANUEL 2/2002/027451/6 IRPF PD PALMAR-MIGUEL HERNANDEZ    46 MURCIA 15,43

MORENO ALARCON VICTOR MANUEL 2/2002/027452/4 IRPF PD PALMAR-MIGUEL HERNANDEZ    46 MURCIA 18,05

MORENO ARENAS JUAN SEBASTIAN 2/2002/024056/6 IRPF CL SAN ANDRES    27 CALASPARRA 20,40
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MORENO ARENAS JUAN SEBASTIAN 3/2002/102903/0 IAE CL SAN ANDRES    27 CALASPARRA 8,04

MORENO MARIN ANTONIO 3/2002/087959/1 IAE UR EL ROMERAL-LAS COLINAS     8 MOLINA DE SEGURA 8,04

MORENO MARIN ANTONIO 2/2002/016069/9 IRPF UR EL ROMERAL-LAS COLINAS     8 MOLINA DE SEGURA 11,55

MORENO MATEO ANTONIA 2/2002/031265/4 IRPF PD PALMAR-BERNAL GALLEGO     0 MURCIA 20,20

MORENO NICOLAS AURORA 2/2002/027354/2 IRPF CL SIERRA NEVADA     6 MURCIA 19,04

MORENO NICOLAS AURORA 3/2002/158352/3 IAE CL SIERRA NEVADA     6 MURCIA 8,04

MORENO SANCHEZ FLORENCIO 3/2002/087974/0 IAE PD ESPINARDO-SAN FRANCISCO    13 MURCIA 8,04

MORENO SANCHEZ FLORENCIO 3/2002/158390/3 IAE PD ESPINARDO-SAN FRANCISCO    13 MURCIA 8,04

MOTODANDY MURCIA SL 3/2002/158475/2 IAE AV PINTOR PEDRO FLORES     8 MURCIA 8,04

MOTODANDY MURCIA SL 1/2002/015720/8 ISS AV PINTOR PEDRO FLORES     8 MURCIA 344,20

MUEBLES DEL GRUPO SA 3/2002/158612/0 IAE AV ESPIOCA    80 SILLA 8,04

MUEBLES DEL GRUPO SA 3/2002/158613/8 IAE AV ESPIOCA    80 SILLA 8,04

MULA MUÑOZ ALFONSO 3/2002/093292/9 IAE CL DOCTOR LUIS PRIETO    51 AGUILAS 7,83

MULA MUÑOZ ALFONSO 3/2002/093291/1 IAE CL DOCTOR LUIS PRIETO    51 AGUILAS 8,04

MULERO MANCHON JOSE 3/2002/128856/0 IAE PB LA HOYA-BO SAN VICTOR     0 LORCA 8,04

MULERO MANCHON JOSE 3/2002/128855/2 IAE PB LA HOYA-BO SAN VICTOR     0 LORCA 8,04

MULERO SALAS FRANCISCO 2/2002/029720/2 IRPF CL ANGEL M LERA BL A     0 AGUILAS 29,36

MULERO SALAS FRANCISCO 3/2002/093294/5 IAE CL ANGEL M LERA BL A     0 AGUILAS 8,04

MULTIPRECIO SANGONERA SL 3/2002/158682/3 IAE CR NAL 340 KM 648,50     0 MURCIA 8,09

MULTIPRECIO SANGONERA SL 1/2002/015785/1 ISS CR NAL 340 KM 648,50     0 MURCIA 39,59

MULTIPRECIO SANGONERA SL 3/2002/096291/8 IAE CR NAL 340 KM 648,50     0 MURCIA 8,09

MULTIVIDEO EXPRES SA 3/2002/111294/3 IAE AV CIEZA     2 ABARAN 8,04

MULTIVIDEO EXPRES SA 3/2002/111295/0 IAE AV CIEZA     2 ABARAN 8,04

MUÑOZ AYALA FLORENTINO 2/2002/021001/5 IRPF CL SAN JUAN    35 ARCHENA 6,01

MUÑOZ ESPARCIA CLARA 2/2002/023012/0 IRPF PD ESPINARDO-RES NUEVA VISTA     3 MURCIA 18,86

MUÑOZ GARRIDO ANTONIO 2/2002/001121/5 IRPF CL RIO PRES-LOS NAREJOS    15 LOS ALCAZARES 60,37

MUÑOZ MUÑOZ ESPERANZA 2/2002/026572/0 IRPF CL OLOF PALME     7 MURCIA 98,59

MUÑOZ PARRAGA MANUEL 2/2002/012494/3 IRPF PD LLANO BRUJAS-MAYOR   185 MURCIA 6,01

MUÑOZ AYALA FLORENTINO 3/2002/099966/2 IAE CL SAN JUAN    35 ARCHENA 7,83

MUÑOZ AYALA FLORENTINO 3/2002/099968/8 IAE CL SAN JUAN    35 ARCHENA 12,26

MUÑOZ AYALA FLORENTINO 3/2002/099967/0 IAE CL SAN JUAN    35 ARCHENA 12,26

MUÑOZ AYALA FLORENTINO 3/2002/099965/4 IAE CL SAN JUAN    35 ARCHENA 8,04

MUÑOZ GARRIDO ANTONIO 3/2002/115772/4 IAE CL RIO PRES-LOS NAREJOS    15 LOS ALCAZARES 8,04

MUÑOZ GUERRERO FRANCISCO 3/2002/159059/3 IAE PD STGO ZARAICHE-CRR ROSENDO    16 MURCIA 8,04

MUÑOZ GUERRERO FRANCISCO 3/2002/159065/0 IAE PD STGO ZARAICHE-CRR ROSENDO    16 MURCIA 8,04

MUÑOZ GUERRERO FRANCISCO 3/2002/159060/1 IAE PD STGO ZARAICHE-CRR ROSENDO    16 MURCIA 7,83

MUÑOZ GUERRERO FRANCISCO 3/2002/159066/8 IAE PD STGO ZARAICHE-CRR ROSENDO    16 MURCIA 7,83

MUÑOZ GUERRERO FRANCISCO 3/2002/159061/9 IAE PD STGO ZARAICHE-CRR ROSENDO    16 MURCIA 8,04

MUÑOZ GUERRERO FRANCISCO 3/2002/159062/7 IAE PD STGO ZARAICHE-CRR ROSENDO    16 MURCIA 7,83

MUÑOZ GUERRERO FRANCISCO 3/2002/159063/5 IAE PD STGO ZARAICHE-CRR ROSENDO    16 MURCIA 8,04

MUÑOZ GUERRERO FRANCISCO 3/2002/159064/3 IAE PD STGO ZARAICHE-CRR ROSENDO    16 MURCIA 7,83

MUÑOZ LOPEZ JOSE 3/2002/159101/3 IAE CL MIGUEL DE CERVANTES    13 MURCIA 7,83

MUÑOZ LOPEZ JOSE 3/2002/159100/5 IAE CL MIGUEL DE CERVANTES    13 MURCIA 8,04

MUÑOZ PARRAGA MANUEL 3/2002/090183/3 IAE PD LLANO BRUJAS-MAYOR   185 MURCIA 8,04

NARANJO IGLESIAS JOSE JESUS 3/2002/120958/2 IAE AL SAN ANTON    47 CARTAGENA 8,04

NARANJO IGLESIAS JOSE JESUS 3/2002/120957/4 IAE AL SAN ANTON    47 CARTAGENA 8,04

NAVARRO AZORIN CONSUELO 2/2002/015088/0 IRPF CL HERNAN CORTES     0 YECLA 11,77

NAVARRO AZORIN CONSUELO 3/2002/131656/9 IAE CL HERNAN CORTES     0 YECLA 8,04

NAVARRO JIMENEZ MARIA 3/2002/107071/1 IAE CL CLARIN-LOS TORRAOS     0 CEUTI 8,04

NAVARRO JIMENEZ MARIA 2/2002/001023/3 IRPF CL CLARIN-LOS TORRAOS     0 CEUTI 12,74

NAVARRO MATEO ISABEL MARIA 3/2002/112633/1 IAE PZ MERCED     9 CARTAGENA 8,04

NAVARRO MATEO ISABEL MARIA 3/2002/112632/3 IAE PZ MERCED     9 CARTAGENA 8,04

NAVARRO RODRIGUEZ PILAR 3/2002/159503/0 IAE PB P.TOCINOS-ERMITA VIEJA     0 MURCIA 8,04

NAVARRO RODRIGUEZ PILAR 2/2002/005137/7 IRPF PB P.TOCINOS-ERMITA VIEJA     0 MURCIA 13,92

NAVARRO SANCHEZ JOSE MANUEL 2/2002/013561/8 IRPF PB LLANO BRUJAS-SILVA MUÑOZ   339 MURCIA 21,32

NAVARRO VALVERDE JOSE 2/2002/031569/9 IRPF CL ACISCLO DIAZ     9 MURCIA 13,31

NDIAYE, ABDOU 3/2002/159563/4 IAE PB PALMAR-CIUDAD JARDIN PAZ    16 MURCIA 8,04
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NDIAYE, ABDOU 3/2002/159562/6 IAE PB PALMAR-CIUDAD JARDIN PAZ    16 MURCIA 8,04

NEBRIJA GESTION SL 1/2002/015926/1 ISS CL VILLALEAL     1 MURCIA 199,02

NEPOMUCENO SL 1/2002/015937/8 ISS PD ALBERCA-ESPERANZA    18 MURCIA 17,26

NEPOMUCENO SL 3/2002/159591/5 IAE PD ALBERCA-ESPERANZA    18 MURCIA 8,04

NEUMATICOS Y CADENAS INDUSTRIALES SL 3/2002/120986/3 IAE CR DE ALICANTE-KM.25     0 SAN JAVIER 8,04

NEUMATICOS Y CADENAS INDUSTRIALES SL 3/2002/120987/1 IAE CR DE ALICANTE-KM.25     0 SAN JAVIER 8,04

NICOLAS GUERRERO FULGENCIO 2/2002/020870/4 IRPF PD PTE.TOCINOS-MAYOR   235 MURCIA 30,16

NICOLAS GUERRERO FULGENCIO 3/2002/159768/9 IAE PD PTE.TOCINOS-MAYOR   235 MURCIA 8,04

NICOLAS ORTIZ MARIA ASCENSION 2/2002/012739/1 IRPF PD LOS DOLORES-LAS CANALES     4 MURCIA 13,82

NICOLAS ORTIZ MARIA ASCENSION 3/2002/159832/3 IAE PD LOS DOLORES-LAS CANALES     4 MURCIA 8,04

NICOLAS ORTIZ, JULIO 3/2002/159833/1 IAE PB ESPINARDO-ASUNCIONQ    15 MURCIA 8,04

NICOLAS ORTIZ, JULIO 2/2002/011192/4 IRPF PB ESPINARDO-ASUNCIONQ    15 MURCIA 38,78

NICOLAS ORTIZ, JULIO 2/2002/011191/6 IRPF PB ESPINARDO-ASUNCIONQ    15 MURCIA 50,95

NITOLSI SL 3/2002/134600/4 IAE AV LA LIBERTAD   155 LOS ALCAZARES 8,04

NITOLSI SL 3/2002/134599/8 IAE AV LA LIBERTAD   155 LOS ALCAZARES 8,04

NOGETRANS SL 3/2002/159935/4 IAE PD EL PALMAR AV DE BURGOS    87 MURCIA 8,04

NOGUERA CARMONA ANTONIO 3/2002/159942/0 IAE PB ZARANDONA-LOS AGUSTINES     0 MURCIA 8,04

NOGUERA CARMONA ANTONIO 2/2002/018346/9 IRPF PB ZARANDONA-LOS AGUSTINES     0 MURCIA 12,75

NOGUERA MARTINEZ SACRAMENTO 2/2002/007618/4 IRPF PD PALMAR-RES.PALMAR    12 MURCIA 22,47

NOGUERA MARTINEZ SACRAMENTO 3/2002/159985/9 IAE PD PALMAR-RES.PALMAR    12 MURCIA 8,04

NORTES CANOVAS PEDRO 3/2002/160047/5 IAE CL FLORIDABLANCA    14 MURCIA 8,04

NORTES CANOVAS PEDRO 2/2002/025698/4 IRPF CL FLORIDABLANCA    14 MURCIA 40,12

NOTARIO ESCUELAS DE JOYERIA SL 3/2002/160062/4 IAE CL PASEO VIRGEN FUENSANTA     3 MURCIA 8,04

NOTARIO ESCUELAS DE JOYERIA SL 1/2002/015997/2 ISS CL PASEO VIRGEN FUENSANTA     3 MURCIA 74,21

NOVOA LAIÑO ELIZABETH 2/2002/001515/8 IRPF AV ANTOLINOS    17 SAN PEDRO DEL PINATAR 22,64

NOVOA LAIÑO ELIZABETH 3/2002/123039/8 IAE AV ANTOLINOS    17 SAN PEDRO DEL PINATAR 8,09

NOVOA LAIÑO ELIZABETH 3/2002/123038/0 IAE AV ANTOLINOS    17 SAN PEDRO DEL PINATAR 8,09

NUEVO CENTRO DE SISTEMAS SL 1/2002/016034/3 ISS CL JORGE MANRIQUE     1 MURCIA 9,99

NUEVO CENTRO DE SISTEMAS SL 3/2002/160114/3 IAE CL JORGE MANRIQUE     1 MURCIA 8,04

OBLAT SL 1/2002/016046/7 ISS AV RONDA DE LEVANTE    20 MURCIA 65,18

OBRAS LA ALBERCA SL 3/2002/160169/7 IAE CL ERICAS-BLQ.NIÑO DE MULA     0 MURCIA 8,04

OBRAS LA ALBERCA SL 1/2002/016055/8 ISS CL ERICAS-BLQ.NIÑO DE MULA     0 MURCIA 6,01

OBRAS PERCASA 2000 SL 1/2002/016057/4 ISS PD LOS GARRES-ERMITA ROSARIO    16 MURCIA 25,32

OBRAS PERCASA 2000 SL 3/2002/160173/9 IAE PD LOS GARRES-ERMITA ROSARIO    16 MURCIA 8,04

OBRAS Y CONTRATAS SAYLO, SL 3/2002/111342/0 IAE PJ EL SANTO     0 JUMILLA 8,04

OBRAS Y CONTRATAS SAYLO, SL 3/2002/111340/4 IAE PJ EL SANTO     0 JUMILLA 7,83

OBRAS Y CONTRATAS SAYLO, SL 3/2002/111341/2 IAE PJ EL SANTO     0 JUMILLA 8,04

OBRAS Y CONTRATAS SAYLO, SL 3/2002/111339/6 IAE PJ EL SANTO     0 JUMILLA 8,04

OCIO Y DERIVADOS SB SL 1/2002/016077/2 ISS PZ SANTO DOMINGO     6 MURCIA 6,01

OCIO Y DERIVADOS SB SL 3/2002/160216/6 IAE PZ SANTO DOMINGO     6 MURCIA 8,04

OCIO Y DERIVADOS SB SL 3/2002/160217/4 IAE PZ SANTO DOMINGO     6 MURCIA 8,71

OCIO Y DERIVADOS SB SL 3/2002/160218/2 IAE PZ SANTO DOMINGO     6 MURCIA 8,04

ODEMUR SL 3/2002/133559/3 IAE CL SANTA ROSA    15 SANTOMERA 8,04

ODEMUR SL 3/2002/133558/5 IAE CL SANTA ROSA    15 SANTOMERA 8,04

OH WONG SEOK 2/2002/014328/1 IRPF AV GENERALISIMO     1 TORRE PACHECO 8,65

OH WONG SEOK 3/2002/125255/8 IAE AV GENERALISIMO     1 TORRE PACHECO 8,04

OLMOS VILLAESCUSA ANTONIO 3/2002/160348/7 IAE PB PATIÑO,FUENSANTA    50 MURCIA 8,04

OLMOS VILLAESCUSA ANTONIO 2/2002/023242/3 IRPF PB PATIÑO,FUENSANTA    50 MURCIA 24,45

OLMOS VILLAESCUSA MANUEL 2/2002/004028/9 IRPF PD DOLORES; AV REG MURCIA   128 MURCIA 13,06

OLMOS VILLAESCUSA MANUEL 3/2002/160349/5 IAE PD DOLORES; AV REG MURCIA   128 MURCIA 8,04

OMARE SL 1/2002/016108/5 ISS AV LOS PINOS-EDF.SIRIUS     2 MURCIA 144,55

OMARE SL 3/2002/115893/8 IAE AV LOS PINOS-EDF.SIRIUS     2 MURCIA 8,09

ORCAJADA MARTINEZ JOSE MARIA 3/2002/118575/8 IAE CL VALMARINO     8 MULA 8,09

ORCAJADA MARTINEZ JOSE MARIA 2/2002/015587/1 IRPF CL VALMARINO     8 MULA 6,01

ORTEGA CASTILLO LUIS 3/2002/160479/0 IAE CL DE LA LUZ    47 MOLINA DE SEGURA 8,04

ORTEGA CASTILLO LUIS 2/2002/021488/4 IRPF CL DE LA LUZ    47 MOLINA DE SEGURA 6,01

ORTEGA GARCIA JUAN 3/2002/107098/4 IAE CL DR MARAÑON     0 CEUTI 8,04
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ORTEGA GARCIA JUAN 2/2002/004570/0 IRPF CL DR MARAÑON     0 CEUTI 56,52

ORTEGA LEON ANTONIO 2/2002/025625/7 IRPF PR NUEVA SAN ANTON    25 MURCIA 23,37

ORTEGA LEON ANTONIO 3/2002/160489/9 IAE PR NUEVA SAN ANTON    25 MURCIA 8,04

ORTIGOSA MARTINEZ MERCEDES 2/2002/020523/9 IRPF PB CHURRA-HUERTAS-JARDIN II     0 MURCIA 18,55

ORTIGOSA MARTINEZ MERCEDES 3/2002/160516/9 IAE PB CHURRA-HUERTAS-JARDIN II     0 MURCIA 8,04

ORTIN CAMPILLO ANTONIO 3/2002/160525/0 IAE PD ARBOLEJA-CR ESPARZAS   119 MURCIA 8,04

ORTIN CAMPILLO ANTONIO 2/2002/026425/1 IRPF PD ARBOLEJA-CR ESPARZAS   119 MURCIA 31,61

ORTIN DIAZ MIGUEL LUIS 2/2002/012857/1 IRPF CL SAN PASCUAL   172 YECLA 19,76

ORTIN DIAZ MIGUEL LUIS 3/2002/088219/9 IAE CL SAN PASCUAL   172 YECLA 8,96

ORTIN DIAZ MIGUEL LUIS 3/2002/090221/1 IAE CL SAN PASCUAL   172 YECLA 8,96

ORTIN DIAZ MIGUEL LUIS 3/2002/088220/7 IAE CL SAN PASCUAL   172 YECLA 8,96

ORTIZ VICENTE MARIA 2/2002/023076/5 IRPF CL PASEO SENDA LAS VIÑAS     0 CEUTI 13,14

OTALORA BARRANCOS JOSE 3/2002/160676/1 IAE PD SANG SECA-CL PICASSO    20 MURCIA 8,04

OTALORA BARRANCOS JOSE 2/2002/018511/8 IRPF PD SANG SECA-CL PICASSO    20 MURCIA 6,01

PACO SOLA ARQUITECTO SL 3/2002/160741/3 IAE AV RIO SEGURA     1 MURCIA 14,43

PAGAN GUZMAN MATIAS 2/2002/019119/9 IRPF PZ BOHEMIA-ED.BOHEMIA     3 ALCANTARILLA 38,06

PALAU GUDIOL MARIA MERCEDES 3/2002/160800/7 IAE AV CONSTITUCION     6 MURCIA 8,04

PALAU GUDIOL MARIA MERCEDES 2/2002/028518/1 IRPF AV CONSTITUCION     6 MURCIA 56,69

PALAZON PALAZON LUIS 2/2002/012722/7 IRPF CL LA ANCHOSA    12 LORQUI 22,25

PALAZON PALAZON LUIS 3/2002/112652/1 IAE CL LA ANCHOSA    12 LORQUI 8,04

PALEAGUILAS SL 3/2002/088271/0 IAE CL ALEGRIA    24 AGUILAS 8,04

PALEAGUILAS SL 3/2002/093425/5 IAE CL ALEGRIA    24 AGUILAS 8,04

PALLARES NAVARRO JESUS 3/2002/133580/9 IAE PB RAAL-MAYOR   306 MURCIA 8,04

PALLARES NAVARRO JESUS 2/2002/025155/5 IRPF PB RAAL-MAYOR   306 MURCIA 17,24

PANADERIA VIGUERAS SL 3/2002/115969/6 IAE CL MAYOR    70 MURCIA 7,83

PANADERIA VIGUERAS SL 3/2002/115970/4 IAE CL MAYOR    70 MURCIA 8,04

PANADERIA VIGUERAS SL 3/2002/115971/2 IAE CL MAYOR    70 MURCIA 8,04

PANADERIA VIGUERAS SL 3/2002/127011/3 IAE CL MAYOR    70 MURCIA 8,04

PANADERIA VIGUERAS SL 3/2002/127012/1 IAE CL MAYOR    70 MURCIA 8,04

PANADERIA VIGUERAS SL 3/2002/160900/5 IAE CL MAYOR    70 MURCIA 8,04

PANADERIA VIGUERAS SL 3/2002/160901/3 IAE CL MAYOR    70 MURCIA 8,04

PANADERIA VIGUERAS SL 3/2002/160902/1 IAE CL MAYOR    70 MURCIA 8,04

PANADERIA VIGUERAS SL 3/2002/115963/9 IAE CL MAYOR    70 MURCIA 8,04

PANADERIA VIGUERAS SL 3/2002/115964/7 IAE CL MAYOR    70 MURCIA 7,83

PANADERIA VIGUERAS SL 3/2002/115965/4 IAE CL MAYOR    70 MURCIA 8,04

PANADERIA VIGUERAS SL 3/2002/100041/1 IAE CL MAYOR    70 MURCIA 8,04

PANADERIA VIGUERAS SL 3/2002/115961/3 IAE CL MAYOR    70 MURCIA 8,04

PANADERIA VIGUERAS SL 3/2002/115966/2 IAE CL MAYOR    70 MURCIA 8,04

PANADERIA VIGUERAS SL 3/2002/115962/1 IAE CL MAYOR    70 MURCIA 8,04

PANADERIA VIGUERAS SL 3/2002/115967/0 IAE CL MAYOR    70 MURCIA 7,83

PANADERIA VIGUERAS SL 3/2002/115968/8 IAE CL MAYOR    70 MURCIA 8,04

PAPELERIA LA TECNICA SA 3/2002/160930/2 IAE CL JABONERIAS     6 MURCIA 8,04

PAPELERIA LA TECNICA SA 3/2002/160929/4 IAE CL JABONERIAS     6 MURCIA 8,04

PAPELERIA LA TECNICA SA 3/2002/160931/0 IAE CL JABONERIAS     6 MURCIA 8,04

PAPELERIA LA TECNICA SA 1/2002/016247/1 ISS CL JABONERIAS     6 MURCIA 56,55

PARADIGM SOFTWARE SL 3/2002/160943/5 IAE CL MOLINA DE SEGURA BLOQ IV     5 MURCIA 8,04

PARADIGM SOFTWARE SL 1/2002/016255/4 ISS CL MOLINA DE SEGURA BLOQ IV     5 MURCIA 305,27

PARDO GONZALEZ LUIS JOSE 3/2002/160966/6 IAE LG CRTA:PALMAR-S.JOSE VERA     0 MURCIA 8,04

PARDO GONZALEZ LUIS JOSE 2/2002/026483/0 IRPF LG CRTA:PALMAR-S.JOSE VERA     0 MURCIA 66,24

PAREDES TERRER JOAQUIN DAVID 2/2002/014511/2 IRPF CL ESTACION    20 MOLINA DE SEGURA 7,67

PAREDES TERRER JOAQUIN DAVID 3/2002/115976/1 IAE CL ESTACION    20 MOLINA DE SEGURA 8,04

PARRA GRAO M CARMEN 2/2002/026428/5 IRPF CL DOCTOR MARA±ON    10 BENIEL 23,32

PARRA GRAO M CARMEN 3/2002/100880/2 IAE CL DOCTOR MARA~ON    10 BENIEL 8,04

PARRAGA MARTINEZ FRANCISCO 2/2002/001983/8 IRPF PB NONDUERMAS-PARRAGAS    16 MURCIA 17,26

PARRAGA MARTINEZ FRANCISCO 3/2002/096499/7 IAE PB NONDUERMAS-PARRAGAS    16 MURCIA 8,04

PASQUALE SCOTTI SL 1/2002/016276/0 ISS PZ CIRCULAR     9 MURCIA 19,74

PASTOR MEDINA PEDRO 3/2002/129682/9 IAE CL RAMON Y CAJAL    35 ARCHENA 8,04
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PASTOR MEDINA PEDRO 3/2002/100050/2 IAE CL RAMON Y CAJAL    35 ARCHENA 8,04

PASTOR ROMERO ANDRES 3/2002/161182/9 IAE CL HORNO DUPLEX 63     0 MURCIA 8,04

PASTOR ROMERO ANDRES 2/2002/025840/2 IRPF CL HORNO DUPLEX 63     0 MURCIA 14,05

PASTOR ROMERO ANDRES 3/2002/161183/7 IAE CL HORNO DUPLEX 63     0 MURCIA 8,04

PAVIMENTOS DE MURCIA SA 3/2002/161224/9 IAE AV RIO SEGURA     8 MURCIA 17,60

PAVIMENTOS SANGONERA SL 3/2002/161231/4 IAE PD SANG.VERDE-HERRERIA    39 MURCIA 12,44

PAVIMENTOS Y REVESTIMIENTOS MURCIA SL 3/2002/128976/6 IAE CR MADRID KM.   382 MOLINA DE SEGURA 8,04

PAVIMENTOS Y REVESTIMIENTOS MURCIA SL 1/2002/005651/7 ISS CR MADRID KM.   382 MOLINA DE SEGURA 114,83

PAVIMENTOS Y REVESTIMIENTOS MURCIA SL 3/2002/161233/0 IAE CR MADRID KM.   382 MOLINA DE SEGURA 9,95

PEMAGO 96 SL 3/2002/161465/8 IAE CL MONCAYO     2 MURCIA 9,95

PERAL LOPEZ JUAN DEL 2/2002/022892/6 IRPF CL SAN DIEGO     5 AGUILAS 47,18

PERAL LOPEZ JUAN DEL 2/2002/022891/8 IRPF CL SAN DIEGO     5 AGUILAS 6,01

PEREA TORTOSA FRANCISCO 2/2002/030757/1 IRPF CL HUETA MARGEN     0 ABANILLA 24,30

PEREA TORTOSA FRANCISCO 3/2002/090240/1 IAE CL HUETA MARGEN     0 ABANILLA 8,04

PEREZ BERNAL JUAN 3/2002/161566/3 IAE AV INF J MANUEL 5 EST PISCIS     0 MURCIA 8,04

PEREZ BERNAL JUAN 2/2002/004366/3 IRPF AV INF J MANUEL 5 EST PISCIS     0 MURCIA 8,30

PEREZ DE LEMA ORTIZ RICARDO 3/2002/161626/5 IAE PB ALBERCA-JUAN TENORIO    16 MURCIA 8,04

PEREZ DE LEMA ORTIZ RICARDO 3/2002/161627/3 IAE PB ALBERCA-JUAN TENORIO    16 MURCIA 7,83

PEREZ DE LEMA ORTIZ RICARDO 2/2002/029082/7 IRPF PB ALBERCA-JUAN TENORIO    16 MURCIA 11,00

PEREZ GIL MARIA ASUNCION 2/2002/023831/3 IRPF CL HISTORIADOR MIGUEL ORTU±O   118 YECLA 16,37

PEREZ MARTINEZ ANTONIO 3/2002/161786/7 IAE PD ZARANDONA-CR.ALICANTE     0 MURCIA 8,04

PEREZ MARTINEZ ANTONIO 2/2002/004503/1 IRPF PD ZARANDONA-CR.ALICANTE     0 MURCIA 54,93

PEREZ MORALES PASCUALA 2/2002/024048/3 IRPF CL SAN PASCUAL    27 YECLA 17,96

PEREZ MORALES PASCUALA 3/2002/131975/3 IAE CL SAN PASCUAL    27 YECLA 8,04

PEREZ MUÑOZ, MARIA 2/2002/021195/5 IRPF AV JOSE ALEGRIA     0 MURCIA 6,01

PEREZ MUÑOZ, MARIA 3/2002/161849/3 IAE AV JOSE ALEGRIA     0 MURCIA 11,20

PEREZ NIETO JOSEFA 3/2002/161860/0 IAE PZ PINTOR M BALLESTER-E.JOSE     0 MURCIA 8,04

PEREZ NIETO JOSEFA 2/2002/019516/6 IRPF PZ PINTOR M BALLESTER-E.JOSE     0 MURCIA 15,42

PEREZ PARDO EMILIO 2/2002/019252/8 IRPF PD LOPAGAN-STA MARIA DEL MAR     4 SAN PEDRO DEL PINATAR 12,36

PEREZ PARDO EMILIO 3/2002/123172/7 IAE PD LOPAGAN-STA MARIA DEL MAR     4 SAN PEDRO DEL PINATAR 8,04

PEREZ PARDO EMILIO 3/2002/123174/3 IAE PD LOPAGAN-STA MARIA DEL MAR     4 SAN PEDRO DEL PINATAR 8,04

PEREZ PARDO EMILIO 2/2002/019251/0 IRPF PD LOPAGAN-STA MARIA DEL MAR     4 SAN PEDRO DEL PINATAR 21,93

PEREZ PIÑERO MARIA 2/2002/019380/7 IRPF CL GLORIA     0 AGUILAS 52,51

PEREZ PIÑERO MARIA 3/2002/093506/2 IAE CL GLORIA     0 AGUILAS 8,04

PEREZ ZAPATA EMILIO 3/2002/121122/4 IAE BO LA GRAJUELA-LOS HONDOS     0 SAN JAVIER 8,04

PEREZ ZAPATA EMILIO 3/2002/121123/2 IAE BO LA GRAJUELA-LOS HONDOS     0 SAN JAVIER 8,04

PERSSON, PER LARS GORAN 2/2002/002107/3 IRPF CL OLIMPO   119 LOS ALCAZARES 22,34

PERSSON, PER LARS GORAN 2/2002/002106/5 IRPF CL OLIMPO   119 LOS ALCAZARES 17,28

PERSSON, PER LARS GORAN 3/2002/134676/4 IAE CL OLIMPO   119 LOS ALCAZARES 8,04

PERSSON, PER LARS GORAN 3/2002/134675/6 IAE CL OLIMPO   119 LOS ALCAZARES 8,04

PETROPROYECTOS SL 3/2002/162076/2 IAE CR ALICANTE    40 MURCIA 8,04

PETROPROYECTOS SL 3/2002/125401/8 IAE CR ALICANTE    40 MURCIA 8,04

PE~A DEPORTIVA MOLINENSE SL 1/2002/005662/4 ISS PZ CERMICA     6 MOLINA DE SEGURA 18,66

PE~A DEPORTIVA MOLINENSE SL 3/2002/116105/6 IAE PZ CERMICA     6 MOLINA DE SEGURA 8,04

PE~A DEPORTIVA MOLINENSE SL 3/2002/116106/4 IAE PZ CERMICA     6 MOLINA DE SEGURA 7,83

PEÑARRUBIA Y GOMEZ SL 3/2002/162212/3 IAE PD ZARANDONA-AV ZARANDONA    17 MURCIA 8,04

PGS NETWORK SL 1/2002/016409/7 ISS PZ BALSAS     2 MURCIA 531,94

PIEDRA FERRER JOSE 2/2002/012157/6 IRPF CL SENDA LOS GARRES    17 MURCIA 6,01

PINDER DONALD MAJOR 3/2002/121130/7 IAE UR MANGA BEACH BL 2 LOC SUR     0 SAN JAVIER 8,04

PINDER DONALD MAJOR 3/2002/121129/9 IAE UR MANGA BEACH BL 2 LOC SUR     0 SAN JAVIER 8,04

PINEDA GARCIA ANDRES 3/2002/088457/5 IAE AV CAUDILLO    36 ALGUAZAS 8,04

PINEDA GARCIA ANDRES 2/2002/001036/5 IRPF AV CAUDILLO    36 ALGUAZAS 10,94

PIX SERVICIO FOTOTECNICOLOR SA 3/2002/162419/4 IAE CL MIGUEL YUSTE    58 MADRID 8,04

PIX SERVICIO FOTOTECNICOLOR SA 3/2002/162418/6 IAE CL MIGUEL YUSTE    58 MADRID 8,04

PIÑERA MARIN PASCUAL 2/2002/029172/6 IRPF CL COLON     7 AGUILAS 16,89

PORFIDOS INTERNACIONALES DE ALHAMA SL 3/2002/098843/4 IAE CL MARIA BOTELLA    15 ASPE 11,76

POVEDA GOMEZ GLORIA 2/2002/014646/6 IRPF CL ARRIXACA    12 CIEZA 19,81
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POVEDA GOMEZ GLORIA 3/2002/109068/5 IAE CL ARRIXACA    12 CIEZA 8,04

POVEDA GOMEZ GLORIA 3/2002/109067/7 IAE CL ARRIXACA    12 CIEZA 8,04

PRIETO GUERRERO FRANCISCO 3/2002/088487/2 IAE PD DOLORES-TRANSFORMADOR     8 MURCIA 8,04

PRIETO GUERRERO FRANCISCO 2/2002/010599/1 IRPF PD DOLORES-TRANSFORMADOR     8 MURCIA 9,76

PRIETO GUERRERO FRANCISCO 2/2002/010598/3 IRPF PD DOLORES-TRANSFORMADOR     8 MURCIA 6,01

PROCEDIMIENTOS DE ASEO URBANO PAU SA 3/2002/104930/1 IAE CL ZURBANO    92 MADRID 8,04

PROCEDIMIENTOS DE ASEO URBANO PAU SA 3/2002/162815/3 IAE CL ZURBANO    92 MADRID 8,04

PROCOBULL 2000 SL 3/2002/096644/8 IAE CL MEDIODIA     3 BULLAS 8,04

PROCOBULL 2000 SL 3/2002/102254/8 IAE CL MEDIODIA     3 BULLAS 8,04

PRODA ESPAÑA SA 3/2002/162832/8 IAE AV MIGUEL DE CERVANTES     7 MURCIA 10,11

PRODUCTOS AMOY SL 1/2002/016629/0 ISS PD MONTEAGUDO-CASTILLO LARAC     4 MURCIA 16,18

PRODUCTOS AMOY SL 3/2002/162854/2 IAE PD MONTEAGUDO-CASTILLO LARAC     4 MURCIA 8,04

PRODUCTOS GANADEROS DEL SURESTE, SL 3/2002/116215/3 IAE CL SANTA ANA     2 CIEZA 12,44

PROGRAMAS INVERSIONES Y PROYECTOS SL 1/2002/016661/3 ISS PD S SECA CR GRANADA KM 647     0 MURCIA 61,79

PROMENARA SL 3/2002/093572/4 IAE CL QUINTANA     4 AGUILAS 8,04

PROMOCIONES LA FUENSANTA SL 1/2002/016749/6 ISS CL PILAR    15 MURCIA 9,95

PROMOCIONES LA FUENSANTA SL 3/2002/163037/3 IAE CL PILAR    15 MURCIA 8,04

PROMOCIONES LOYMAZ SA 3/2002/116257/5 IAE CL LA NORIA     0 MOLINA DE SEGURA 8,04

PROMOCIONES LOYMAZ SA 1/2002/005716/8 ISS CL LA NORIA     0 MOLINA DE SEGURA 8,63

PROMOCIONES PROCONVI SA 1/2002/016774/4 ISS PB TORREAGUERA-MAYOR    64 MURCIA 98,89

PROMOCIONES Y CONTRATAS ARCHENERAS SL 3/2002/100105/4 IAE CL ENRIQUE SALAS     0 ARCHENA 8,04

PROMOCIONES Y CONTRATAS ARCHENERAS SL 1/2002/002019/0 ISS CL ENRIQUE SALAS     0 ARCHENA 133,78

PROMOCIONES Y COSNTRUCCIONES MUTOALCASA 1/2002/007071/6 ISS TR DE GOYA     0 SAN PEDRO DEL PINATAR 112,05

PRONOPA SL 3/2002/121195/0 IAE CL RUBEN DARIO     2 MURCIA 8,04

PROSEDE SL 1/2002/016848/6 ISS CL CARTAGENA    54 MURCIA 13,74

PROSEDE SL 3/2002/163173/6 IAE CL CARTAGENA    54 MURCIA 8,04

PROVIAGUILAS SL 1/2002/000613/2 ISS PZ ESPA~A    13 AGUILAS 13,02

PROVIAGUILAS SL 3/2002/093603/7 IAE PZ ESPA~A    13 AGUILAS 8,04

PROVIAL 2000 SL 3/2002/096686/9 IAE CL ALCALDE FCO VIVO LOPEZ     1 ALCANTARILLA 8,04

PROYECTO EMPRESARIAL DEL SURESTE SL 1/2002/016870/0 ISS CL ALEJANDRO SEIQUER    10 MURCIA 94,91

PROYECTO EMPRESARIAL DEL SURESTE SL 3/2002/163207/2 IAE CL ALEJANDRO SEIQUER    10 MURCIA 8,04

PUENTEPLASTIC SL 3/2002/163300/5 IAE PD MONTEAGUDO-ORILLA AZARBE    19 MURCIA 27,59

PUERTAS METALICAS J.A. FRESNEDA SL 1/2002/016915/3 ISS CR TIÑOSA-PG.I.COMURPA    36 MURCIA 409,39

PUERTAS METALICAS J.A. FRESNEDA SL 3/2002/163317/9 IAE CR TIÑOSA-PG.I.COMURPA    36 MURCIA 8,04

PUERTAS METALICAS J.A. FRESNEDA SL 3/2002/163318/7 IAE CR TIÑOSA-PG.I.COMURPA    36 MURCIA 8,04

PURISIMA DEPORTE SL 3/2002/163389/8 IAE CM DEL BADEN    17 MURCIA 8,04

PURISIMA DEPORTE SL 1/2002/016936/9 ISS CM DEL BADEN    17 MURCIA 10,05

QUILIS AROCAS ROSA MARIA 2/2002/018880/7 IRPF AV PIO BAROJA-ED BAROJA     7 MURCIA 85,98

QUILIS AROCAS ROSA MARIA 3/2002/097707/2 IAE AV PIO BAROJA-ED BAROJA     7 MURCIA 8,04

R & D ASISTENCIA SL 3/2002/163454/0 IAE CL MIGUEL DE UNAMUNO     1 MURCIA 7,83

R & D ASISTENCIA SL 3/2002/163456/5 IAE CL MIGUEL DE UNAMUNO     1 MURCIA 9,95

R & D ASISTENCIA SL 3/2002/163455/7 IAE CL MIGUEL DE UNAMUNO     1 MURCIA 9,95

R & D ASISTENCIA SL 3/2002/163453/2 IAE CL MIGUEL DE UNAMUNO     1 MURCIA 8,04

R & D ASISTENCIA SL 3/2002/163457/3 IAE CL MIGUEL DE UNAMUNO     1 MURCIA 8,04

R.M.D. ELECTRONICA SL 3/2002/163459/9 IAE PB STO ANGEL FEDERICO SERVET     1 MURCIA 8,04

R.M.D. ELECTRONICA SL 3/2002/163458/1 IAE PB STO ANGEL FEDERICO SERVET     1 MURCIA 8,04

RABADAN MARTINEZ GLORIA 2/2002/028636/1 IRPF PD DOLORES-TORRE LOS LEALES    27 MURCIA 6,01

RABADAN MARTINEZ GLORIA 2/2002/028637/9 IRPF PD DOLORES-TORRE LOS LEALES    27 MURCIA 8,07

RABADAN MARTINEZ GLORIA 3/2002/163477/1 IAE PD DOLORES-TORRE LOS LEALES    27 MURCIA 8,04

RABADAN MARTINEZ JOSE ANTONIO 2/2002/012374/7 IRPF PB S JOSE VEGA-PTO GARRUCHAL    30 MURCIA 24,14

RABADAN MARTINEZ JOSE ANTONIO 3/2002/163478/9 IAE PB S JOSE VEGA-PTO GARRUCHAL    30 MURCIA 8,04

RABADAN PARADAS DOLORES 3/2002/163481/3 IAE CL CONDESTABLE ED CARMEN     0 MURCIA 8,04

RABADAN PARADAS DOLORES 2/2002/014871/0 IRPF CL CONDESTABLE ED CARMEN     0 MURCIA 47,40

RABADAN PARADAS DOLORES 3/2002/163480/5 IAE CL CONDESTABLE ED CARMEN     0 MURCIA 8,04

RAFAEL LORENZO MAZARRON, SL 3/2002/088523/4 IAE AV SANTA ANA    36 ALCANTARILLA 8,04

RAFAEL LORENZO MAZARRON, SL 1/2002/001267/6 ISS AV SANTA ANA    36 ALCANTARILLA 23,45

RAFAEL LORENZO SA 3/2002/096706/5 IAE AV SANTA ANA     0 ALCANTARILLA 8,04
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RAFAEL LORENZO SA 3/2002/096707/3 IAE AV SANTA ANA     0 ALCANTARILLA 8,04

RAFAEL LORENZO SA 1/2002/001268/4 ISS AV SANTA ANA     0 ALCANTARILLA 478,01

RECICLAJES DE NEUMATICOS Y CAUCHO SLL 3/2002/107155/2 IAE CL NTRA SRA BUENOS LIBROS     4 MURCIA 62,65

RECLUTAMIENTO RAPIDO EMPRESA DE TRABAJO 1/2002/017031/8 ISS CL MANFREDI     6 MURCIA 71,88

RECLUTAMIENTO RAPIDO EMPRESA DE TRABAJO 3/2002/163701/4 IAE CL MANFREDI     6 MURCIA 8,04

RECLUTAMIENTO RAPIDO EMPRESA DE TRABAJO 3/2002/103032/7 IAE CL MANFREDI     6 MURCIA 8,04

RED DE SERVICIOS EMPRESARIALES SL 1/2002/009733/9 ISS CR BENFERRI LA MATANZA    83 SANTOMERA 74,60

REPA-WAGEN SL 3/2002/163901/0 IAE PD P TOCINOS MAYOR ED ALICIA     2 MURCIA 8,04

REPA-WAGEN SL 3/2002/163902/8 IAE PD P TOCINOS MAYOR ED ALICIA     2 MURCIA 8,04

REPRESENTACION Y DISEÑO TEXTIL SL 3/2002/163928/3 IAE PD COBATILL-CR.FORTUNA KM 0‘     1 MURCIA 8,04

REPRESENTACION Y DISEÑO TEXTIL SL 3/2002/163929/1 IAE PD COBATILL-CR.FORTUNA KM 0‘     1 MURCIA 18,66

REVISION Y MANTENIMIENTO DE GAS BUTANO C 3/2002/164094/3 IAE CL RIO BIDASOA     2 VALENCIA 8,04

RINCON TORRANO LUIS 2/2002/021103/9 IRPF CL SAN JUAN-ED JUAN CARLOS    13 MOLINA DE SEGURA 17,82

RINCON TORRANO LUIS 3/2002/116398/7 IAE CL SAN JUAN-ED JUAN CARLOS    13 MOLINA DE SEGURA 8,04

RIOS LOPEZ JOSE 2/2002/003918/2 IRPF CL APOSTOLES     2 MURCIA 31,09

RIOS LOPEZ JOSE 3/2002/164172/7 IAE CL APOSTOLES     2 MURCIA 8,04

RIQUELME MAÑAS CARMEN 2/2002/018540/7 IRPF CL JACINTO BENAVEN     5 ARCHENA 6,01

RIQUELME MAÑAS CARMEN 2/2002/018539/9 IRPF CL JACINTO BENAVEN     5 ARCHENA 22,34

ROBLES NORTES JOSE 2/2002/024822/1 IRPF PD PTE.TOCINOS-J.R.JIMENEZ    15 MURCIA 6,01

ROCA LOPEZ ANGEL 3/2002/164327/7 IAE PD PALMAR-CIUDAD JARDIN-PAZ    27 MURCIA 7,83

ROCA LOPEZ ANGEL 3/2002/164328/5 IAE PD PALMAR-CIUDAD JARDIN-PAZ    27 MURCIA 8,04

ROCA LOPEZ ANGEL 3/2002/164326/9 IAE PD PALMAR-CIUDAD JARDIN-PAZ    27 MURCIA 8,04

ROCA LOPEZ ANGEL 3/2002/164329/3 IAE PD PALMAR-CIUDAD JARDIN-PAZ    27 MURCIA 7,83

ROCAMORA ABELLAN JOSE ENRIQUE 3/2002/088641/4 IAE PB PTE TOCINOS-UR MIMOSOS A     3 MURCIA 8,04

ROCAMORA ABELLAN JOSE ENRIQUE 2/2002/024442/8 IRPF PB PTE TOCINOS-UR MIMOSOS A     3 MURCIA 12,26

ROCAÑA SL 3/2002/164351/7 IAE CR ALICANTE    95 MURCIA 8,04

ROCAÑA SL 1/2002/017256/1 ISS CR ALICANTE    95 MURCIA 145,70

RODRIGUEZ ALAMAR, IVAN DANIEL- 3/2002/164429/1 IAE CL OBISPO SANCHO DAVILA     5 MURCIA 8,04

RODRIGUEZ ALAMAR, IVAN DANIEL- 2/2002/021699/6 IRPF CL OBISPO SANCHO DAVILA     5 MURCIA 15,83

RODRIGUEZ BERNARDEZ, ANTONIO 3/2002/134779/6 IAE AV JUSTO QUESADA  6196 LOS ALCAZARES 8,04

RODRIGUEZ BERNARDEZ, ANTONIO 3/2002/134778/8 IAE AV JUSTO QUESADA  6196 LOS ALCAZARES 8,04

RODRIGUEZ CANO JOSE 3/2002/088652/1 IAE PB PT TOCINOS-CR ALARCON     6 MURCIA 8,96

RODRIGUEZ CANO JOSE 2/2002/028127/1 IRPF PB PT TOCINOS-CR ALARCON     6 MURCIA 24,32

RODRIGUEZ GAMBIN JUAN ANTONIO 3/2002/096793/3 IAE CL TOMAS GARCIA     2 ALCANTARILLA 8,04

RODRIGUEZ GAMBIN JUAN ANTONIO 2/2002/023278/7 IRPF CL ANTONIO LOPEZ     0 ALCANTARILLA 19,45

RODRIGUEZ MARTINEZ FRANCISCO JOSE 2/2002/016990/6 IRPF CL LAS ESPERANZAS    14 SAN PEDRO DEL PINATAR 24,36

RODRIGUEZ MARTINEZ FRANCISCO JOSE 2/2002/016991/4 IRPF CL LAS ESPERANZAS    14 SAN PEDRO DEL PINATAR 9,03

RODRIGUEZ MARTINEZ FRANCISCO JOSE 3/2002/121304/8 IAE CL LAS ESPERANZAS    14 SAN PEDRO DEL PINATAR 8,04

RODRIGUEZ RODRIGUEZ MANUEL 2/2002/020562/7 IRPF CL S JOSE OBRERO    23 MOLINA DE SEGURA 21,49

RODRIGUEZ RODRIGUEZ PEDRO 3/2002/116453/0 IAE CL S JOSE OBRERO    27 MOLINA DE SEGURA 8,04

RODRIGUEZ RODRIGUEZ PEDRO 2/2002/013779/6 IRPF CL S JOSE OBRERO    27 MOLINA DE SEGURA 21,49

RODRIGUEZ VILAR SEBASTIAN 2/2002/002258/4 IRPF CL ALICANTE     2 AGUILAS 12,83

RODRIGUEZ VILAR SEBASTIAN 3/2002/088668/7 IAE CL ALICANTE     2 AGUILAS 8,04

ROMAN CHICO DE GUZMAN JUAN ALFONSO 3/2002/100163/3 IAE CL RIO GUADALQUIVIR     6 ARCHENA 8,04

ROMAN CHICO DE GUZMAN JUAN ALFONSO 3/2002/100162/5 IAE CL RIO GUADALQUIVIR     6 ARCHENA 8,04

ROMAN LLORET CELIA 2/2002/013600/4 IRPF CL FUENSANTA    29 AGUILAS 37,75

ROMERO BARQUEROS CARLOS JAVIER 3/2002/164628/8 IAE CL MARIANO TEJERA    13 MURCIA 8,04

ROMERO BARQUEROS CARLOS JAVIER 2/2002/001803/8 IRPF CL MARIANO TEJERA    13 MURCIA 21,83

ROMERO DA COSTA ANTUNEZ, MARIA JOSE 2/2002/015691/1 IRPF CL GOYA     1 LAS TORRES DE COTILLAS 27,12

ROMERO DA COSTA ANTUNEZ, MARIA JOSE 3/2002/127131/9 IAE CL GOYA     1 LAS TORRES DE COTILLAS 8,04

ROMERO SANZ MARIO 2/2002/026302/2 IRPF AV GRAL. PRIMO DE RIVERA     6 MURCIA 34,46

ROMERO SANZ MARIO 3/2002/164687/4 IAE AV GRAL. PRIMO DE RIVERA     6 MURCIA 8,04

ROS LUNA PATRICIO 3/2002/116488/6 IAE CL VIRIATO    10 MOLINA DE SEGURA 8,04

ROS LUNA PATRICIO 2/2002/022931/2 IRPF CL VIRIATO    10 MOLINA DE SEGURA 15,89

ROS LUNA PATRICIO 3/2002/116489/4 IAE CL VIRIATO    10 MOLINA DE SEGURA 8,04

ROS MOÑINO JUAN FRANCISCO 2/2002/022826/4 IRPF PB NONDUERMAS_CR ALCANTARILL    97 MURCIA 11,35

ROS MOÑINO JUAN FRANCISCO 3/2002/164760/9 IAE PB NONDUERMAS_CR ALCANTARILL    97 MURCIA 8,04
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ROSIQUE NICOLAS DIEGO 2/2002/002059/6 IRPF CL MORENO     1 ALCANTARILLA 27,66

ROTULOS PLASTISOL SL 3/2002/164864/9 IAE BO PROGRESO-ISABEL NAVARRO     0 MURCIA 8,04

ROYAL SEGURITY SL 3/2002/164879/7 IAE BO PROGRESO-PALMERAS    39 MURCIA 8,04

ROYAL SERVICIOS GENERALES SL 3/2002/164880/5 IAE CL PINTOR PEDRO FLORES    29 MURCIA 8,04

ROYAL SERVICIOS GENERALES SL 1/2002/017310/6 ISS CL PINTOR PEDRO FLORES    29 MURCIA 6,01

ROYSPA SL 3/2002/134797/8 IAE CL MANERO MOLLA    16 ALACANT 8,04

ROYSPA SL 3/2002/134796/0 IAE CL MANERO MOLLA    16 ALACANT 8,04

RUIPEREZ BERNAL ENCARNACION 2/2002/030777/9 IRPF CR CHORNOS     1 MURCIA 43,20

RUIPEREZ BERNAL ENCARNACION 3/2002/165009/0 IAE PD ARBOLEJA-CR.CHORNOS    21 MURCIA 8,04

RUIZ HERNANDEZ ANTONIO 2/2002/022566/6 IRPF CL SAN ESTEBAN    57 MOLINA DE SEGURA 11,87

RUIZ HERNANDEZ ANTONIO 3/2002/116514/9 IAE CL SAN ESTEBAN    57 MOLINA DE SEGURA 8,04

RUIZ PONCE RAMON ALBERTO 3/2002/165212/0 IAE PB RAAL-MAYOR   111 MURCIA 8,04

RUIZ PONCE RAMON ALBERTO 2/2002/007172/2 IRPF PB RAAL-MAYOR   111 MURCIA 20,69

RUIZ SAURA FERNANDO 3/2002/096846/9 IAE CL RAMON VALLE INCLAN ED LIB     0 MURCIA 8,04

RUIZ SAURA FERNANDO 2/2002/020934/8 IRPF CL RAMON VALLE INCLAN ED LIB     0 MURCIA 18,18

RUS RUS JOSEFA 2/2002/018644/7 IRPF PB PALMAR CIUDAD JARDIN PAZ     0 MURCIA 44,10

RUS RUS JOSEFA 3/2002/165290/6 IAE PB PALMAR CIUDAD JARDIN PAZ     0 MURCIA 8,04

SABATER SABATER TERESA 3/2002/165355/7 IAE PB CAB TORRES-CERVANTES   140 MURCIA 8,04

SABATER SABATER TERESA 2/2002/001753/5 IRPF CL CABEZO TORRES-CERVANTES   140 MURCIA 26,06

SABIR, TOUNSI 3/2002/090305/2 IAE CL PRINCIPE    35 ALCANTARILLA 8,04

SABIR, TOUNSI 2/2002/016498/0 IRPF SL PRINCIPE    35 ALCANTARILLA 12,58

SACOS VIVES SL 3/2002/116540/4 IAE CL SANTOMERA     2 MURCIA 8,04

SACOS VIVES SL 1/2002/017360/1 ISS CL SANTOMERA     2 MURCIA 8,71

SAEZ ROMERO FRANCISCO 3/2002/165399/5 IAE PB ERA ALTA-CARMEN-ED S ANT     0 MURCIA 8,04

SAEZ ROMERO FRANCISCO 2/2002/020450/5 IRPF PB ERA ALTA-CARMEN-ED S ANT     0 MURCIA 15,97

SALVADOR VALERO SL 1/2002/017385/8 ISS CL LICENCIADO CASCALES     2 MURCIA 79,97

SALVADOR VALERO SL 3/2002/165536/2 IAE CL LICENCIADO CASCALES     2 MURCIA 10,34

SAMPER MARTINEZ FRANCISCO 3/2002/132275/7 IAE CL ESTEBAN DIAZ    31 YECLA 8,04

SAMPER MARTINEZ FRANCISCO 3/2002/132276/5 IAE CL ESTEBAN DIAZ    31 YECLA 7,83

SAMPER MARTINEZ FRANCISCO 2/2002/015973/3 IRPF CL ESTEBAN DIAZ    31 YECLA 18,17

SAN REMO HOSTELERA SL 3/2002/101481/8 IAE PD PTE TOCINOS-ERMITA VIEJA   326 MURCIA 8,04

SAN REMO HOSTELERA SL 3/2002/101480/0 IAE PD PTE TOCINOS-ERMITA VIEJA   326 MURCIA 8,04

SAN REMO HOSTELERA SL 3/2002/101479/2 IAE PD PTE TOCINOS-ERMITA VIEJA   326 MURCIA 8,04

SAN REMO HOSTELERA SL 3/2002/101478/4 IAE PD PTE TOCINOS-ERMITA VIEJA   326 MURCIA 8,04

SAN REMO HOSTELERA SL 1/2002/017396/5 ISS PD PTE TOCINOS-ERMITA VIEJA   326 MURCIA 100,96

SANCHEZ ALVAREZ MARIA CARMEN 2/2002/007284/5 IRPF CL GERMAN GALINDO    16 CALASPARRA 16,52

SANCHEZ ARIZA VIRGILIO 3/2002/125656/7 IAE CL JULIO GLEZ.SOLA     1 CARTAGENA 8,04

SANCHEZ ARIZA VIRGILIO 3/2002/125657/5 IAE CL JULIO GLEZ.SOLA     1 CARTAGENA 8,04

SANCHEZ BENITEZ PEDRO 2/2002/024862/7 IRPF CL GENRAL TRUCHARTE     3 SAN PEDRO DEL PINATAR 32,28

SANCHEZ BUITRAGO MANUEL 3/2002/109272/3 IAE CL GOYA     2 CIEZA 8,04

SANCHEZ CANALES JOAQUIN 3/2002/165665/9 IAE CL PIO BAROJA-EDF.ALBAMAR     0 MURCIA 8,04

SANCHEZ CANALES JOAQUIN 2/2002/000696/7 IRPF CL PIO BAROJA-EDF.ALBAMAR     0 MURCIA 25,62

SANCHEZ CARRILLO ANTONIO 3/2002/165690/7 IAE PB PATIÑO-CR.FUENSANTA    63 MURCIA 9,95

SANCHEZ CARRILLO ANTONIO 2/2002/002736/9 IRPF PB PATIÑO-CR.FUENSANTA    63 MURCIA 86,57

SANCHEZ CLARO EMILIO 3/2002/165706/1 IAE CL MIGUEL HERNANDEZ     9 MURCIA 8,04

SANCHEZ CLARO EMILIO 2/2002/027513/3 IRPF CL MIGUEL HERNANDEZ     9 MURCIA 15,22

SANCHEZ ESTEBAN JOSE 3/2002/088823/8 IAE PB ZARANDONA-CR. BURGUERO     0 MURCIA 7,83

SANCHEZ ESTEBAN JOSE 3/2002/088822/0 IAE PB ZARANDONA-CR. BURGUERO     0 MURCIA 8,04

SANCHEZ ESTEBAN JOSE 2/2002/030149/1 IRPF PB ZARANDONA-CR. BURGUERO     0 MURCIA 10,41

SANCHEZ FUERTES FRANCISCO 3/2002/165776/4 IAE PD ALQUERIAS-CR.BENIEL,T.NUE    73 MURCIA 8,04

SANCHEZ FUERTES FRANCISCO 3/2002/165777/2 IAE PD ALQUERIAS-CR.BENIEL,T.NUE    73 MURCIA 8,04

SANCHEZ GARRE RICARDO 2/2002/018542/3 IRPF CL SOCIEDAD    61 MURCIA 288,81

SANCHEZ GUILLEN JOSE MANUEL 3/2002/165857/2 IAE PD RAAL-MAYOR   252 MURCIA 8,04

SANCHEZ GUILLEN JOSE MANUEL 3/2002/165856/4 IAE PD RAAL-MAYOR   252 MURCIA 8,04

SANCHEZ GUILLEN JOSE MANUEL 2/2002/019125/6 IRPF PD RAAL-MAYOR   252 MURCIA 6,01

SANCHEZ GUILLEN JOSE MANUEL 2/2002/019126/4 IRPF PD RAAL-MAYOR   252 MURCIA 9,75

SANCHEZ JARA MARIA JOSE 2/2002/020574/2 IRPF CL JUMILLA-ED MIRADOR II     2 MURCIA 62,39
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SANCHEZ MARTINEZ DOLORES 3/2002/103105/1 IAE CL BARRIO NUEVO POZO    33 CALASPARRA 7,83

SANCHEZ MARTINEZ DOLORES 2/2002/010681/7 IRPF CL BARRIO NUEVO POZO    33 CALASPARRA 6,01

SANCHEZ MARTINEZ DOLORES 3/2002/103104/4 IAE CL BARRIO NUEVO POZO    33 CALASPARRA 8,04

SANCHEZ MARTINEZ JOSE 2/2002/013275/5 IRPF CR ALICANTE    15 MURCIA 17,83

SANCHEZ MARTINEZ JOSE 3/2002/165978/6 IAE CR ALICANTE    15 MURCIA 8,04

SANCHEZ MONTOYA DOLORES 2/2002/009005/2 IRPF CM BADEN    85 MURCIA 6,01

SANCHEZ ORENES MANUEL 3/2002/166066/9 IAE CL MONTIJO    17 MURCIA 8,21

SANCHEZ ORENES MANUEL 3/2002/166065/1 IAE CL MONTIJO    17 MURCIA 8,04

SANCHEZ PEREZ DE LEMA ELADIO 3/2002/166088/3 IAE CL APOSTOLES    32 MURCIA 8,04

SANCHEZ PEREZ DE LEMA ELADIO 2/2002/027119/9 IRPF CL APOSTOLES    32 MURCIA 12,29

SANCHEZ RABADAN MARIA 3/2002/096929/3 IAE PD PALMAR-ISAAC PERAL    23 MURCIA 8,04

SANCHEZ RABADAN MARIA 3/2002/166111/3 IAE PD PALMAR-ISAAC PERAL    23 MURCIA 8,04

SANCHEZ RODRIGUEZ MARAVILLAS 2/2002/030402/4 IRPF CL TEMPLARIOS     3 CARAVACA DE LA CRUZ 7,02

SANDOVAL FERNANDEZ JOSE 2/2002/018144/8 IRPF CL NUMANCIA     1 ALCANTARILLA 9,44

SANDOVAL FERNANDEZ JOSE 2/2002/018143/0 IRPF CL NUMANCIA     1 ALCANTARILLA 18,96

SANDOVAL FERNANDEZ JOSE 2/2002/018142/2 IRPF CL NUMANCIA     1 ALCANTARILLA 31,14

SANDOVAL GARCIA MARIA CARMEN 2/2002/013580/8 IRPF PD DOLORES-MAYOR   125 MURCIA 17,86

SANDOVAL GARCIA MARIA CARMEN 3/2002/166277/2 IAE PD DOLORES-MAYOR   125 MURCIA 8,04

SANTIAGO GALVEZ ALFONSO 2/2002/010552/0 IRPF CL LAS ERAS    22 ALCANTARILLA 10,71

SANTIAGO GALVEZ ALFONSO 3/2002/096956/6 IAE CL LAS ERAS    22 ALCANTARILLA 8,04

SANTOS Y ALFONSO SL 3/2002/166353/1 IAE PG TIRO P. 75 ED CAMP UNIVER     1 MURCIA 9,95

SAROMUX SL 1/2002/017448/4 ISS CR ALICANTE KM 1,5     0 MURCIA 7,48

SAROMUX SL 3/2002/166384/6 IAE CR ALICANTE KM 1,5     0 MURCIA 9,95

SDAD COOP DE VIVIENDAS EDIFICIO CONTRAPA 3/2002/166522/1 IAE CL ALMUDENA     1 MURCIA 8,04

SDAD COOP ITACA CAFETERIA LIBRERIA 3/2002/166551/0 IAE PB SANTO ANGEL VIRG FATIMA    10 MURCIA 8,04

SDAD COOP ITACA CAFETERIA LIBRERIA 3/2002/166550/2 IAE PB SANTO ANGEL VIRG FATIMA    10 MURCIA 8,04

SDAD COOP ITACA CAFETERIA LIBRERIA 3/2002/166549/4 IAE PB SANTO ANGEL VIRG FATIMA    10 MURCIA 8,04

SDAD COOP ITACA CAFETERIA LIBRERIA 3/2002/166548/6 IAE PB SANTO ANGEL VIRG FATIMA    10 MURCIA 8,04

SDAD COOP ITACA CAFETERIA LIBRERIA 3/2002/166552/8 IAE PB SANTO ANGEL VIRG FATIMA    10 MURCIA 8,04

SEBASTIAN SORIANO ERNESTO 2/2002/024263/8 IRPF AV LITERATO AZORIN     5 YECLA 32,23

SECOM ILUMINACION SL 1/2002/001317/9 ISS CL CARRIL DE LOS GONZALES NAVE 1    28 LOS GARRES 737,26

SECOM ILUMINACION SL 3/2002/096974/9 IAE CL CARRIL DE LOS GONZALES NAVE 1    28 LOS GARRES 8,04

SECOM ILUMINACION SL 3/2002/096975/6 IAE CL CARRIL DE LOS GONZALES NAVE 1    28 LOS GARRES 7,83

SECOM ILUMINACION SL 3/2002/096976/4 IAE CL CARRIL DE LOS GONZALES NAVE 1    28 LOS GARRES 8,04

SEGURA RUIZ INVERSIONES SL 3/2002/088985/5 IAE PZ JOSE MARIA BAUTISTA HDEZ    12 MURCIA 8,04

SEGURA RUIZ INVERSIONES SL 3/2002/088986/3 IAE PZ JOSE MARIA BAUTISTA HDEZ    12 MURCIA 7,83

SEGURA RUIZ INVERSIONES SL 3/2002/166626/0 IAE PZ JOSE MARIA BAUTISTA HDEZ    12 MURCIA 8,04

SEGURA RUIZ INVERSIONES SL 3/2002/166628/6 IAE PZ JOSE MARIA BAUTISTA HDEZ    12 MURCIA 8,04

SEGURA RUIZ INVERSIONES SL 3/2002/166629/4 IAE PZ JOSE MARIA BAUTISTA HDEZ    12 MURCIA 7,83

SEGURA RUIZ INVERSIONES SL 3/2002/166627/8 IAE PZ JOSE MARIA BAUTISTA HDEZ    12 MURCIA 7,83

SEGURA RUIZ INVERSIONES SL 3/2002/166630/2 IAE PZ JOSE MARIA BAUTISTA HDEZ    12 MURCIA 8,04

SEREL 96 SL 1/2002/009945/9 ISS CL TIRSO DE MOLINA     0 LOS ALCAZARES 10,32

SEREL 96 SL 3/2002/166688/0 IAE CL TIRSO DE MOLINA     0 LOS ALCAZARES 8,04

SERMUCO SDAD COOP DE 2 GRADO 3/2002/166718/5 IAE CL CABALLERO    13 MURCIA 8,04

SERMUCO SDAD COOP DE 2 GRADO 1/2002/017598/6 ISS CL CABALLERO    13 MURCIA 60,37

SERRANO GARCIA JUANA 2/2002/004769/8 IRPF CL SAN MIGUEL     0 AGUILAS 12,54

SERRANO GARCIA JUANA 3/2002/093905/6 IAE CL SAN MIGUEL     0 AGUILAS 8,04

SERRANO MARTINEZ ANTONIO 2/2002/014113/7 IRPF CR BENIAJAN-LOS MATEOS     7 MURCIA 12,51

SERRANO MARTINEZ ANTONIO 3/2002/166826/6 IAE CR BENIAJAN-LOS MATEOS     7 MURCIA 8,04

SERRANO ZAPATA JUAN ANTONIO 3/2002/089010/1 IAE PD CAB.TORRES-CL MURILLO    10 MURCIA 8,88

SERRANO ZAPATA JUAN ANTONIO 2/2002/009302/3 IRPF PD CAB.TORRES-CL MURILLO    10 MURCIA 7,12

SERVICIO VIVIENDA VISTA ALEGRE SL 3/2002/166914/0 IAE CL POETA VICENTE MEDINA     3 MURCIA 8,04

SERVICIO VIVIENDA VISTA ALEGRE SL 1/2002/017620/8 ISS CL POETA VICENTE MEDINA     3 MURCIA 56,62

SGHIR KAF 2/2002/030366/1 IRPF LG VISTA ALEGRE-CL- LORENZO     6 CEUTI 6,01

SGHIR KAF 3/2002/089031/7 IAE LG VISTA ALEGRE-CL- LORENZO     6 CEUTI 8,04

SGHIR KAF 3/2002/089032/5 IAE LG VISTA ALEGRE-CL- LORENZO     6 CEUTI 7,83

SIERRA CALVO ANTONIO 3/2002/167039/5 IAE CL PINTOR JOAQUIN    17 MURCIA 8,04
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SIERRA CALVO ANTONIO 3/2002/167040/3 IAE CL PINTOR JOAQUIN    17 MURCIA 8,04

SIERRA CALVO ANTONIO 2/2002/010958/9 IRPF CL PINTOR JOAQUIN    17 MURCIA 37,60

SIERRA FERNANDEZ MARIANO RAMON 2/2002/008080/6 IRPF CL LICENCIADO CASCALES SN     0 MURCIA 6,01

SIMEMORA SL 1/2002/017710/7 ISS PD PALMAR-MOTA REGUERON-T PI     1 MURCIA 26,49

SIMEMORA SL 3/2002/167068/4 IAE PD PALMAR-MOTA REGUERON-T PI     1 MURCIA 8,04

SISTEMAS DE ACCESO SL 1/2002/017731/3 ISS PZ SANTO DOMINGO     0 MURCIA 138,27

SISTEMAS DE ACCESO SL 3/2002/167121/1 IAE PZ SANTO DOMINGO     0 MURCIA 8,04

SITOMAR SL 3/2002/167144/3 IAE AV MIGUEL CERVANTES-ED ALAMO    56 MURCIA 8,04

SITOMAR SL 1/2002/017743/8 ISS AV MIGUEL CERVANTES-ED ALAMO    56 MURCIA 7,38

SITOMAR SL 3/2002/167145/0 IAE AV MIGUEL CERVANTES-ED ALAMO    56 MURCIA 8,04

SL ACTIVIDADES NUEVAS 1/2002/017746/1 ISS AV RONDA NORTE    27 MURCIA 12,87

SL ACTIVIDADES NUEVAS 3/2002/116725/1 IAE AV RONDA NORTE    27 MURCIA 8,04

SM BUSINES SL 3/2002/167152/6 IAE PS MARQUES DE CORVERA    94 MURCIA 8,04

SM BUSINES SL 3/2002/167151/8 IAE PS MARQUES DE CORVERA    94 MURCIA 8,04

SOCIEDAD DE INGENIERIA DE SISTEMAS Y EQU 3/2002/167184/9 IAE AV GRAN VIA ESC.SALZILLO    12 MURCIA 8,04

SOCIEDAD DE INGENIERIA DE SISTEMAS Y EQU 1/2002/017773/5 ISS AV GRAN VIA ESC.SALZILLO    12 MURCIA 116,39

SOLA RUIZ, ALBERTO 3/2002/167236/7 IAE PD PALMAR-CARRIL AURORO     0 MURCIA 8,04

SOLA RUIZ, ALBERTO 3/2002/167237/5 IAE PD PALMAR-CARRIL AURORO     0 MURCIA 7,83

SOLA RUIZ, ALBERTO 3/2002/167238/3 IAE PD PALMAR-CARRIL AURORO     0 MURCIA 8,04

SOLANO BERNAL LUIS 2/2002/027336/9 IRPF PB EL PALMAR-JOSE LUJAN    19 MURCIA 28,69

SORIANO ARMERO FELIPE 3/2002/089078/8 IAE C/ DAMIAN LOPEZ     7 TOTANA 18,66

SORIANO ARMERO FELIPE 3/2002/089079/6 IAE C/ DAMIAN LOPEZ     7 TOTANA 18,66

SORIANO CLARES ELVIRA 3/2002/167368/8 IAE CL RONDA DE GARAY    39 MURCIA 8,04

SORIANO LOPEZ ENCARNACION 2/2002/029183/3 IRPF PB PATIÑO-CL EL ROSAL     0 MURCIA 9,02

SORIANO LOPEZ ENCARNACION 3/2002/167374/6 IAE PB PATIÑO-CL EL ROSAL     0 MURCIA 8,04

SORIANO LOPEZ ENCARNACION 3/2002/167375/3 IAE PB PATIÑO-CL EL ROSAL     0 MURCIA 8,04

SPEI TRUCKS SL 3/2002/103315/6 IAE AV LA PAZ    39 CAMPOS DEL RIO 8,04

SPEI TRUCKS SL 3/2002/089104/2 IAE AV LA PAZ    39 CAMPOS DEL RIO 8,04

STANDARD VISION SL 3/2002/107232/9 IAE PG IND S JORGE COTO S ANTONI    14 LAS TORRES DE COTILLAS 8,21

STANDARD VISION SL 3/2002/107233/7 IAE PG IND S JORGE COTO S ANTONI    14 LAS TORRES DE COTILLAS 8,04

STANDARD VISION SL 3/2002/107231/1 IAE PG IND S JORGE COTO S ANTONI    14 LAS TORRES DE COTILLAS 8,21

STANDARD VISION SL 3/2002/107234/5 IAE PG IND S JORGE COTO S ANTONI    14 LAS TORRES DE COTILLAS 7,83

STONETEC SL 3/2002/090864/8 IAE CL VIRGEN DE BELEN     9 JACARILLA 37,82

STONETEC SL 3/2002/090863/0 IAE CL VIRGEN DE BELEN     9 JACARILLA 37,82

STREET FIRENZE SL 3/2002/167489/2 IAE PD BENIAJAN-CMO LOS PINOS KM     3 MURCIA 8,04

STREET FIRENZE SL 1/2002/017852/7 ISS PD BENIAJAN-CMO LOS PINOS KM     3 MURCIA 136,35

SUCESORES DE JOSE PEREZ PAREDES SL 1/2002/017861/8 ISS CL GOYA    22 MURCIA 6,01

SUCESORES DE JOSE PEREZ PAREDES SL 3/2002/167508/9 IAE CL GOYA    22 MURCIA 8,04

SUGARDAM SL 3/2002/090866/3 IAE CR ALICANTE-PG CHIMENEA KM 2     5 MURCIA 7,83

SUGARDAM SL 1/2002/017872/5 ISS CR ALICANTE-PG CHIMENEA KM 2     5 MURCIA 127,12

SUGARDAM SL 3/2002/090865/5 IAE CR ALICANTE-PG CHIMENEA KM 2     5 MURCIA 8,04

TALLERES AGRICOLAS GINES GARCIA GOMEZ SL 3/2002/125849/8 IAE PD DOLORES P.-ALMAZARA     0 TORRE PACHECO 8,04

TALLERES AGRICOLAS GINES GARCIA GOMEZ SL 1/2002/007830/5 ISS PD DOLORES P.-ALMAZARA     0 TORRE PACHECO 6,01

TALLERES AGRICOLAS GINES GARCIA GOMEZ SL 3/2002/125848/0 IAE PD DOLORES P.-ALMAZARA     0 TORRE PACHECO 8,04

TALLERES AGRIFER SL 3/2002/097055/6 IAE CL SALCILLO     2 ALCANTARILLA 8,04

TALLERES AGRIFER SL 1/2002/001346/8 ISS CL SALCILLO     2 ALCANTARILLA 18,23

TAPIZADOS JANFORT SL 3/2002/167865/3 IAE PD EL RAAL VEREDA CAMPILLOS     7 MURCIA 8,04

TAPIZADOS JANFORT SL 3/2002/167866/1 IAE PD EL RAAL VEREDA CAMPILLOS     7 MURCIA 8,04

TAPIZADOS JANFORT SL 3/2002/121557/1 IAE PD EL RAAL VEREDA CAMPILLOS     7 MURCIA 8,04

TEBAN RODRIGUEZ JUAN 3/2002/167908/1 IAE CL LOS SANCHEZ    14 MURCIA 8,04

TEBAN RODRIGUEZ JUAN 2/2002/002359/0 IRPF CL LOS SANCHEZ    14 MURCIA 24,80

TECENVAS SL 1/2002/018102/6 ISS CL CARRIL DE LOS INIESTAS    20 MURCIA 64,01

TECENVAS SL 3/2002/167917/2 IAE CL CARRIL DE LOS INIESTAS    20 MURCIA 8,04

TECNHOGAR 2002 SL 3/2002/167926/3 IAE CL SAN LORENZO     1 MURCIA 8,04

TECNHOGAR 2002 SL 3/2002/116802/8 IAE CL SAN LORENZO     1 MURCIA 8,04

TECNICA RURAL SL 1/2002/018111/7 ISS PD MONTEAGUDO-CR ALICANTE KM     4 MURCIA 76,07

TECNICA RURAL SL 3/2002/101511/2 IAE PD MONTEAGUDO-CR ALICANTE KM     4 MURCIA 8,04
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TECNICA RURAL SL 3/2002/167929/7 IAE PD MONTEAGUDO-CR ALICANTE KM     4 MURCIA 8,04

TECNICAS QUIMICAS ACOSTA SL 3/2002/112779/2 IAE CL SANTA LUCIA     5 MURCIA 11,35

TECNO AREA Y ASOCIADOS SL 3/2002/167962/8 IAE PD JAV NUEVO-ARROYO    14 MURCIA 8,04

TECNO AREA Y ASOCIADOS SL 1/2002/018129/9 ISS PD JAV NUEVO-ARROYO    14 MURCIA 6,01

TECNOMASA SL 3/2002/111742/1 IAE CR DE YECLAKM    73 JUMILLA 8,04

TECNOMASA SL 3/2002/111743/9 IAE CR DE YECLAKM    73 JUMILLA 8,04

TECON CONSTRUCCIONES Y PROMOCIONES SL 1/2002/018153/9 ISS CL PUERTA NUEVA    18 MURCIA 2.569,78

TECON CONSTRUCCIONES Y PROMOCIONES SL 3/2002/168010/5 IAE CL PUERTA NUEVA    18 MURCIA 8,04

TEJIDOS ECUADOR SL 3/2002/097092/9 IAE PG IND.OESTE-ECUADOR PARC.9-     2 ALCANTARILLA 11,82

TEMPUS SL 3/2002/168082/4 IAE CL PLATERIA    28 MURCIA 8,04

TERESA VIVES PEREZ 3/2002/169793/5 IAE CL CARRETERA CARTAGENA    31 EL PALMAR 8,04

TERESA VIVES PEREZ 2/2002/000732/0 IRPF CL CARRETERA CARTAGENA    31 EL PALMAR 38,39

TERUEL GALVEZ ANTONIO 3/2002/168126/9 IAE PT TOCINOS-E.VIEJA-MANANTIAL     3 MURCIA 7,83

TERUEL GALVEZ ANTONIO 3/2002/168125/1 IAE PT TOCINOS-E.VIEJA-MANANTIAL     3 MURCIA 8,04

TERUEL GALVEZ ANTONIO 2/2002/014681/3 IRPF PT TOCINOS-E.VIEJA-MANANTIAL     3 MURCIA 20,10

TEXTIL MARIN Y ARNALDOS SL 3/2002/168164/0 IAE CL ESCULTOR ROQUE LOPEZ     1 MURCIA 8,04

TEXTIL MARIN Y ARNALDOS SL 3/2002/168165/7 IAE CL ESCULTOR ROQUE LOPEZ     1 MURCIA 8,04

TEXTIL MARIN Y ARNALDOS SL 3/2002/168163/2 IAE CL ESCULTOR ROQUE LOPEZ     1 MURCIA 8,04

TEXTIL MARIN Y ARNALDOS SL 3/2002/168162/4 IAE CL ESCULTOR ROQUE LOPEZ     1 MURCIA 8,04

THOMA, RAINER ANDREAS FRANK 3/2002/168184/8 IAE PB STGO.RIBERA-PZ.FUENSANTA     2 SAN JAVIER 8,04

THOMA, RAINER ANDREAS FRANK 3/2002/090356/5 IAE PB STGO.RIBERA-PZ.FUENSANTA     2 SAN JAVIER 8,96

TIBESTI DISEÑO SL 1/2002/009448/4 ISS CR JUMILLA KM 3     0 YECLA 146,71

TIRO CONSTRUCCIONES SA 1/2002/018240/4 ISS AV GRAN VIA ESC.SALZILLO     9 MURCIA 263,97

TODO COSAS DE CASA SL 3/2002/168215/0 IAE AV PRIMERO MAYO TORRE CRISTA     0 MURCIA 8,04

TODO COSAS DE CASA SL 3/2002/168216/8 IAE AV PRIMERO MAYO TORRE CRISTA     0 MURCIA 8,04

TOMAS GRIÑAN JOSE LUIS 2/2002/011970/3 IRPF CL TORRE ROMO-EDIF.CARRASCOY     0 MURCIA 15,14

TOMAS GRIÑAN JOSE LUIS 3/2002/168264/8 IAE CL TORRE ROMO-EDIF.CARRASCOY     0 MURCIA 8,04

TOMAS JARA MANUELA 3/2002/168266/3 IAE PD TORREAGUERA-CL MONTE    26 MURCIA 8,04

TOMAS MARTINEZ ROSARIO 2/2002/015542/6 IRPF PD BENIAJAN CR S JAVIER    45 MURCIA 17,96

TOMAS MARTINEZ ROSARIO 3/2002/168287/9 IAE PD BENIAJAN CR S JAVIER    45 MURCIA 8,04

TOMAS ORTEGA FRANCISCO 3/2002/132545/3 IAE CL SAN PASCUAL   207 YECLA 8,04

TOMAS ORTEGA FRANCISCO 2/2002/029197/3 IRPF CL SAN PASCUAL   207 YECLA 8,64

TOP REGALOS EUROCIEN SL 1/2002/001382/3 ISS PG OESTE-AV AMERICAS PAR 10     0 ALCANTARILLA 10,46

TOP REGALOS EUROCIEN SL 3/2002/127289/5 IAE PG OESTE-AV AMERICAS PAR 10     0 ALCANTARILLA 8,04

TOP REGALOS EUROCIEN SL 3/2002/168329/9 IAE PG OESTE-AV AMERICAS PAR 10     0 ALCANTARILLA 7,83

TOP REGALOS EUROCIEN SL 3/2002/168328/1 IAE PG OESTE-AV AMERICAS PAR 10     0 ALCANTARILLA 8,04

TOP REGALOS EUROCIEN SL 3/2002/168330/7 IAE PG OESTE-AV AMERICAS PAR 10     0 ALCANTARILLA 8,04

TOP REGALOS EUROCIEN SL 3/2002/168331/5 IAE PG OESTE-AV AMERICAS PAR 10     0 ALCANTARILLA 8,09

TORMES ROS JOSE 3/2002/168346/3 IAE CL MARIANO RUIZ FUNES    13 MURCIA 8,04

TORMES ROS JOSE 2/2002/022660/7 IRPF CL MARIANO RUIZ FUNES    13 MURCIA 6,01

TORNEL MARIN ENCARNACION 2/2002/030436/2 IRPF PB BENIAJAN-CR BENIAJAN     3 MURCIA 10,74

TORNEL MARIN ENCARNACION 3/2002/168352/1 IAE PB BENIAJAN-CR BENIAJAN     3 MURCIA 8,04

TORNEL MARIN ENCARNACION 2/2002/030435/4 IRPF PB BENIAJAN-CR BENIAJAN     3 MURCIA 9,05

TORRALBA CEREZO GINES 3/2002/168388/5 IAE PD STGO.ZARAICHE VP MORGA     0 MURCIA 8,04

TORRECILLAS MARTINEZ FIDEL 2/2002/019443/3 IRPF PD PTE.TOCINOS-RESID.EDEN II    12 MURCIA 6,01

TORRECILLAS MARTINEZ FIDEL 3/2002/168430/5 IAE PD PTE.TOCINOS-RESID.EDEN II    12 MURCIA 8,04

TORRECILLAS MARTINEZ FIDEL 2/2002/019442/5 IRPF PD PTE.TOCINOS-RESID.EDEN II    12 MURCIA 22,56

TORRECILLAS MARTINEZ FIDEL 3/2002/168429/7 IAE PD PTE.TOCINOS-RESID.EDEN II    12 MURCIA 8,04

TORRES PEREZ MERCEDES 2/2002/028425/9 IRPF PZ LA SEDA-ED SAN DIEGO     0 MURCIA 98,59

TORREVALLE AGRICOLA SL 1/2002/018289/1 ISS CL AURORA     3 MURCIA 65,77

TORTOSA ANDUJAR ANTONIO 3/2002/089203/2 IAE CL LEVANTE RAIGUERO     3 MURCIA 7,83

TORTOSA ANDUJAR ANTONIO 2/2002/010994/4 IRPF CL LEVANTE RAIGUERO     3 MURCIA 25,35

TORTOSA ANDUJAR ANTONIO 3/2002/089202/4 IAE CL LEVANTE RAIGUERO     3 MURCIA 8,04

TORTOSA ANDUJAR JOSE RAFAEL 3/2002/168542/7 IAE PD JOSE MONTAÑA-TEJERAS     0 MURCIA 8,04

TORTOSA ANDUJAR JOSE RAFAEL 2/2002/009098/7 IRPF PD JOSE MONTAÑA-TEJERAS     0 MURCIA 14,55

TOVAR MARTINEZ FRANCISCA 3/2002/168584/9 IAE PD LLANO BRUJAS-SAN ANTON     3 MURCIA 8,04

TOVAR MARTINEZ FRANCISCA 2/2002/013264/9 IRPF PD LLANO BRUJAS-SAN ANTON     3 MURCIA 19,34
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TOVAR MARTINEZ FRANCISCA 2/2002/013265/6 IRPF PD LLANO BRUJAS-SAN ANTON     3 MURCIA 6,01

TOVAR ZAMBUDIO ANTONIA 3/2002/168608/6 IAE CR ERMITA VIEJA-ED.MANANTIAL     0 MURCIA 8,04

TOVAR ZAMBUDIO ANTONIA 2/2002/021149/2 IRPF CR ERMITA VIEJA-ED.MANANTIAL     0 MURCIA 6,01

TRANSARCADIA SL 3/2002/168644/1 IAE PD LAS LUMBRERAS-JUAN MENA     6 MURCIA 8,04

TRANSARCADIA SL 1/2002/018325/3 ISS PD LAS LUMBRERAS-JUAN MENA     6 MURCIA 9,68

TRANSARCADIA SL 3/2002/168645/8 IAE PD LAS LUMBRERAS-JUAN MENA     6 MURCIA 8,04

TRANSARCADIA SL 3/2002/133825/8 IAE PD LAS LUMBRERAS-JUAN MENA     6 MURCIA 8,04

TRANSMAIGMO, SL 1/2002/002252/7 ISS CL JOSE PUJANTE    18 BENIEL 6,01

TRANSMAIGMO, SL 3/2002/089279/2 IAE CL JOSE PUJANTE    18 BENIEL 8,04

TRANSNAMUR SL 3/2002/168661/5 IAE PD ALBERCA-MAYOR    13 MURCIA 8,04

TRANSNAMUR SL 3/2002/168662/3 IAE PD ALBERCA-MAYOR    13 MURCIA 8,04

TRANSNAMUR SL 3/2002/168663/1 IAE PD ALBERCA-MAYOR    13 MURCIA 21,15

TRANSNAMUR SL 3/2002/089281/8 IAE PD ALBERCA-MAYOR    13 MURCIA 77,07

TRANSPORTES CARMELO CEREZO E HIJOS SL 1/2002/018363/4 ISS CL REINA SOFIA     7 MURCIA 6,01

TRANSPORTES CARMELO CEREZO E HIJOS SL 3/2002/089338/6 IAE CL REINA SOFIA     7 MURCIA 22,47

TRANSPORTES URGENTE DE YECLA, SL 3/2002/132577/6 IAE AV DE LA PAZ   199 YECLA 8,04

TRANSPORTES URGENTE DE YECLA, SL 3/2002/132576/8 IAE AV DE LA PAZ   199 YECLA 8,04

TRANSURESTE SA 3/2002/168722/5 IAE CL TRIUNFO     5 MURCIA 8,04

TRANSURESTE SA 3/2002/168721/7 IAE CL TRIUNFO     5 MURCIA 8,04

TRITURADOS LA SOLANA SL 1/2002/018468/1 ISS PD PALMAR AV PRIMERO DE MAYO    24 MURCIA 6,91

TRITURADOS LA SOLANA SL 3/2002/101527/8 IAE PD PALMAR AV PRIMERO DE MAYO    24 MURCIA 8,35

TROQUELADOS BASTI SL 1/2002/001841/8 ISS CL PASAJE EL PRADO    14 ALHAMA DE MURCIA 10,07

TROQUELADOS BASTI SL 3/2002/099112/3 IAE CL PASAJE EL PRADO    14 ALHAMA DE MURCIA 8,04

TTES HNOS GUERRERO RUBIO SL 3/2002/168785/2 IAE PD PALMAR-CIPRESES     3 MURCIA 8,04

TTES HNOS GUERRERO RUBIO SL 3/2002/119199/6 IAE PD PALMAR-CIPRESES     3 MURCIA 18,66

TTES HNOS GUERRERO RUBIO SL 3/2002/119198/8 IAE PD PALMAR-CIPRESES     3 MURCIA 18,66

TUBERIAS MURCIA S. CCOP. LTDA. 1/2002/018480/6 ISS PD PALMAR-S JOSE DE MONTA~A     0 MURCIA 21,67

TUBERIAS MURCIA S. CCOP. LTDA. 3/2002/168786/0 IAE PD PALMAR-S JOSE DE MONTA~A     0 MURCIA 8,04

TUDELA PATRON ANGEL 2/2002/008113/5 IRPF PS VILLA CARMEN-UR.V.CARMEN     0 MURCIA 11,13

TUDELA PATRON ANGEL 2/2002/008112/7 IRPF PS VILLA CARMEN-UR.V.CARMEN     0 MURCIA 20,56

TURPIN MESEGUER, FELICIANO 2/2002/006384/4 IRPF AV MADRID    12 MOLINA DE SEGURA 20,94

TURPIN MESEGUER, FELICIANO 3/2002/116941/4 IAE AV MADRID    12 MOLINA DE SEGURA 8,04

TURPIN MESEGUER, FELICIANO 3/2002/116942/2 IAE AV MADRID    12 MOLINA DE SEGURA 8,04

ULVE SA 3/2002/168831/4 IAE PG IND.S.GINES-AV.PRINCIPAL    26 MURCIA 62,44

ULVE SA 3/2002/168830/6 IAE PG IND.S.GINES-AV.PRINCIPAL    26 MURCIA 8,04

UNION DE COOP DE TRABAJO ASOCIADO DE LA 3/2002/168849/6 IAE AV PRIMERO DE MAYO    21 MURCIA 8,04

UNION DE COOP DE TRABAJO ASOCIADO DE LA 3/2002/168847/0 IAE AV PRIMERO DE MAYO    21 MURCIA 8,04

UNION DE COOP DE TRABAJO ASOCIADO DE LA 3/2002/168850/4 IAE AV PRIMERO DE MAYO    21 MURCIA 8,04

UNION DE COOP DE TRABAJO ASOCIADO DE LA 3/2002/168848/8 IAE AV PRIMERO DE MAYO    21 MURCIA 8,04

UTRERAS ESCUDERO, VICENTE 3/2002/168954/4 IAE CL BILBAO ED REX     4 BENIDORM 8,04

UTRERAS ESCUDERO, VICENTE 3/2002/168955/1 IAE CL BILBAO ED REX     4 BENIDORM 7,83

UTRERAS FERNANDEZ RAMON 3/2002/168956/9 IAE CL ALEMANIA 3 TRINCHERA    11 GRANADILLA A 8,04

UTRERAS FERNANDEZ RAMON 3/2002/168958/5 IAE CL ALEMANIA 3 TRINCHERA    11 GRANADILLA A 7,83

UTRERAS FERNANDEZ RAMON 3/2002/168957/7 IAE CL ALEMANIA 3 TRINCHERA    11 GRANADILLA A 8,04

VAL MARTINEZ MIGUEL DEL 2/2002/012784/7 IRPF CR NACIONAL 340 KM   289 TOTANA 12,28

VAL MARTINEZ MIGUEL DEL 2/2002/012785/4 IRPF CR NACIONAL 340 KM   289 TOTANA 12,00

VALDAGRO SL 1/2002/018559/7 ISS PJ LOS PEPURROS     0 MURCIA 76,74

VALERO RODRIGUEZ MARIA JOSEFA 2/2002/012818/3 IRPF CL TRAPERIA    30 MURCIA 8,94

VALERO Y GALVEZ SA 1/2002/006239/0 ISS CL SAN FRANCISCO    17 MULA 136,54

VALINJO SL 3/2002/169047/6 IAE CL TRENQUE DON PAYO     1 MURCIA 8,04

VALINJO SL 3/2002/169045/0 IAE CL TRENQUE DON PAYO     1 MURCIA 8,04

VALINJO SL 3/2002/169049/2 IAE CL TRENQUE DON PAYO     1 MURCIA 8,04

VALINJO SL 3/2002/169050/0 IAE CL TRENQUE DON PAYO     1 MURCIA 9,95

VALINJO SL 3/2002/169046/8 IAE CL TRENQUE DON PAYO     1 MURCIA 8,04

VALINJO SL 3/2002/169048/4 IAE CL TRENQUE DON PAYO     1 MURCIA 8,04

VALINJO SL 3/2002/169044/3 IAE CL TRENQUE DON PAYO     1 MURCIA 8,04

VALLADOLID ORTIZ JOSE JULIAN 3/2002/169053/4 IAE PD BENIAJAN-MAESTRO     5 MURCIA 8,04
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VALLADOLID ORTIZ JOSE JULIAN 3/2002/169051/8 IAE PD BENIAJAN-MAESTRO     5 MURCIA 8,04

VALLADOLID ORTIZ JOSE JULIAN 3/2002/169054/2 IAE PD BENIAJAN-MAESTRO     5 MURCIA 7,83

VALLADOLID ORTIZ JOSE JULIAN 3/2002/169052/6 IAE PD BENIAJAN-MAESTRO     5 MURCIA 7,83

VARGAS MUÑOZ ENCARNA 2/2002/001040/7 IRPF CL SAGRADA FAMILIA     6 ALHAMA DE MURCIA 18,26

VARGAS MUÑOZ ENCARNA 3/2002/099134/7 IAE CL SAGRADA FAMILIA     6 ALHAMA DE MURCIA 8,04

VEFRUSAN SL 3/2002/169197/9 IAE CL PINTOR ANTONIO MESEGUER    13 MURCIA 8,04

VEFRUSAN SL 3/2002/116965/3 IAE CL PINTOR ANTONIO MESEGUER    13 MURCIA 8,04

VERA MARTINEZ MIGUEL 2/2002/003562/8 IRPF PB PALMAR-CL PRIMERO MAYO     0 MURCIA 6,80

VERA MARTINEZ MIGUEL 3/2002/169321/5 IAE PB PALMAR-CL PRIMERO MAYO     0 MURCIA 8,04

VERA MARTINEZ MIGUEL 2/2002/003561/0 IRPF PB PALMAR-CL PRIMERO MAYO     0 MURCIA 19,27

VERA SOLER ANTONIO 3/2002/169354/6 IAE PD LLANO BRUJAS-VR CUEVA     0 MURCIA 8,04

VERA SOLER ANTONIO 2/2002/018840/1 IRPF PD LLANO BRUJAS-VR CUEVA     0 MURCIA 32,80

VERALLOY SL 3/2002/090916/6 IAE CL LA CAÑADA    23 MOLINA DE SEGURA 16,95

VERATUR SL 3/2002/089578/7 IAE LG ESTACION DE AUTOBUSES     0 MURCIA 68,54

VERATUR SL 3/2002/089579/5 IAE LG ESTACION DE AUTOBUSES     0 MURCIA 8,04

VERDU FERNANDEZ JUAN JOSE 2/2002/004187/3 IRPF CL MAGALLANES     5 MURCIA 24,69

VERDU FERNANDEZ JUAN JOSE 3/2002/169385/0 IAE CL MAGALLANES     5 MURCIA 8,04

VERIFICACIONES REGISTRALES DEL SURESTE S 3/2002/169403/1 IAE PZ SANTO DOMINGO     1 MURCIA 8,04

VERIFICACIONES REGISTRALES DEL SURESTE S 1/2002/018610/8 ISS PZ SANTO DOMINGO     1 MURCIA 6,01

VIAJES SANGO JET SL 3/2002/169463/5 IAE CL MOLINA SEGURA-C.C.ATALAYA     0 MURCIA 8,04

VICENTE ALEGRIA MERCEDES 3/2002/169481/7 IAE AV JUAN CARLOS I-ED RONDA II    22 MURCIA 8,04

VICENTE ALEGRIA MERCEDES 2/2002/014505/4 IRPF AV JUAN CARLOS I-ED RONDA II    22 MURCIA 18,17

VICENTE CAMPOS FERNANDO 2/2002/025927/7 IRPF PZ NUEVA SAN ANTON     7 MURCIA 24,07

VICENTE DOLERA JUANA 3/2002/169497/3 IAE PD ESPINARDO-SD GRANADA CR   176 MURCIA 8,04

VICENTE DOLERA JUANA 2/2002/020285/5 IRPF PD ESPINARDO-SD GRANADA CR   176 MURCIA 14,72

VICENTE RODRIGO E HIJOS SL 3/2002/089599/3 IAE CR ALCANTARILLA KM 2   162 MURCIA 15,22

VICENTE RODRIGO E HIJOS SL 1/2002/018648/8 ISS CR ALCANTARILLA KM 2   162 MURCIA 269,58

VICTORIANO GARCIA ORTEGA SL 1/2002/009480/7 ISS CL GRAL ANT. LORENZO GAITAN     7 YECLA 11,95

VICTORIANO GARCIA ORTEGA SL 3/2002/132637/8 IAE CL GRAL ANT. LORENZO GAITAN     7 YECLA 8,04

VIDAL MARTINEZ MARIA FUENSANTA 3/2002/169574/9 IAE CL ESCULTOR ROQUE LOPEZ     3 MURCIA 8,04

VIDAL MARTINEZ MARIA FUENSANTA 3/2002/169573/1 IAE CL ESCULTOR ROQUE LOPEZ     3 MURCIA 8,04

VIDAL MARTINEZ MARIA FUENSANTA 2/2002/028827/6 IRPF CL ESCULTOR ROQUE LOPEZ     3 MURCIA 19,08

VIDAL NOGUERA SILVIA FRANCISCA 3/2002/097210/7 IAE CL LOS PASOS    12 ALCANTARILLA 8,04

VIDAL NOGUERA SILVIA FRANCISCA 2/2002/002195/8 IRPF CL LOS PASOS    12 ALCANTARILLA 12,39

VIDAL PASCUAL SALVADOR 3/2002/169586/3 IAE CL MUÑOZ DE LA PEÑA     7 MURCIA 8,04

VIDAL PASCUAL SALVADOR 2/2002/014818/1 IRPF CL MUÑOZ DE LA PEÑA     7 MURCIA 53,54

VIDAL SAEZ JULIAN 3/2002/169592/1 IAE PD CASILLAS-CARR LOS ACEROS    14 MURCIA 8,04

VIDAL SAEZ JULIAN 2/2002/017642/2 IRPF PD CASILLAS-CARR LOS ACEROS    14 MURCIA 15,39

VIDAL SAEZ JULIAN 3/2002/169593/9 IAE PD CASILLAS-CARR LOS ACEROS    14 MURCIA 7,83

VIGAS Y PERFILES SA 1/2002/008241/4 ISS CL LA FLORIDA     0 LAS TORRES DE COTILLAS 111,11

VILA SELLARES JUAN 2/2002/028769/0 IRPF CL LA FLORIDA     0 AGUILAS 13,04

VILA SELLARES JUAN 3/2002/094082/3 IAE CL LA FLORIDA     0 AGUILAS 8,04

VILLAS SALVA SL 3/2002/127344/8 IAE PZ DE LA REGION MURCIANA     6 MOLINA DE SEGURA 7,83

VILLAS SALVA SL 3/2002/127343/0 IAE PZ DE LA REGION MURCIANA     6 MOLINA DE SEGURA 8,04

VILLAS SALVA SL 3/2002/127342/2 IAE PZ DE LA REGION MURCIANA     6 MOLINA DE SEGURA 9,95

VILLAS SALVA SL 3/2002/117038/8 IAE PZ DE LA REGION MURCIANA     6 MOLINA DE SEGURA 8,04

VILLAS SALVA SL 3/2002/117037/0 IAE PZ DE LA REGION MURCIANA     6 MOLINA DE SEGURA 7,83

VILLAS SALVA SL 3/2002/127346/3 IAE PZ DE LA REGION MURCIANA     6 MOLINA DE SEGURA 7,83

VILLAS SALVA SL 3/2002/117036/2 IAE PZ DE LA REGION MURCIANA     6 MOLINA DE SEGURA 8,04

VILLAS SALVA SL 3/2002/127345/5 IAE PZ DE LA REGION MURCIANA     6 MOLINA DE SEGURA 8,04

VILLAS SALVA SL 3/2002/117035/4 IAE PZ DE LA REGION MURCIANA     6 MOLINA DE SEGURA 11,07

VILLAS SALVA SL 3/2002/117034/7 IAE PZ DE LA REGION MURCIANA     6 MOLINA DE SEGURA 11,07

VILLAS SALVA SL 3/2002/117033/9 IAE PZ DE LA REGION MURCIANA     6 MOLINA DE SEGURA 11,07

VILLAS SALVA SL 3/2002/117032/1 IAE PZ DE LA REGION MURCIANA     6 MOLINA DE SEGURA 11,07

VILLAS SALVA SL 3/2002/117031/3 IAE PZ DE LA REGION MURCIANA     6 MOLINA DE SEGURA 7,83

VILLAS SALVA SL 3/2002/117030/5 IAE PZ DE LA REGION MURCIANA     6 MOLINA DE SEGURA 8,04

VILLAS SALVA SL 3/2002/107316/0 IAE PZ DE LA REGION MURCIANA     6 MOLINA DE SEGURA 7,83
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Contribuyente Recibo Cto. Domicilio Municipio Importe

VILLAS SALVA SL 3/2002/107315/2 IAE PZ DE LA REGION MURCIANA     6 MOLINA DE SEGURA 8,04

VILLENA MOLINA ANTONIO 2/2002/018060/6 IRPF PB LLANO BRUJAS-MAYOR     1 MURCIA 19,23

VILLENA MOLINA ANTONIO 3/2002/169695/2 IAE PB LLANO BRUJAS-MAYOR     1 MURCIA 8,04

VITIVINO SA 3/2002/111871/8 IAE LG CA±ADA DE ALBATANA     0 JUMILLA 8,04

VITIVINO SA 3/2002/111870/0 IAE LG CA±ADA DE ALBATANA     0 JUMILLA 25,63

VIVIENDAS DE VACACIONES SA 1/2002/018707/2 ISS PZ CETINA     6 MURCIA 103,56

VIVIENDAS DEL MAR MENOR SL 3/2002/121692/6 IAE PD MANGA-GRAN VIA-VILLA MORE     0 SAN JAVIER 8,04

VIVIENDAS DEL MAR MENOR SL 1/2002/006801/7 ISS PD MANGA-GRAN VIA-VILLA MORE     0 SAN JAVIER 4.682,72

WAMBEEK, GERARD OSMUND CHRISTOPHER 2/2002/030497/4 IRPF LG TRES MOLINOS LA REDONDA     1 TORRE PACHECO 96,58

YELO CLEMENTE AMPARO 2/2002/002859/9 IRPF CL CONDE VALLE SAN JUAN     3 MURCIA 81,29

YELO YELO JESUS 3/2002/089649/6 IAE CL ESTC.BLANCA.JUAN XXIII     6 BLANCA 8,04

YELO YELO JESUS 2/2002/026524/1 IRPF CL ESTC.BLANCA.JUAN XXIII     6 BLANCA 11,20

ZAMORA GOMEZ JOSEFA 3/2002/169972/5 IAE PZ CAMACHOS     1 MURCIA 8,04

ZAPATA MORENO LUIS 2/2002/003101/5 IRPF AV M.CERVANTES    46 MURCIA 28,05

ZAPATA MORENO LUIS 3/2002/170011/9 IAE AV M.CERVANTES    46 MURCIA 8,04

ZOZOBRA SL 1/2002/018777/5 ISS PZ JOSE ESTEVEZ-ED BANDERAS     2 MURCIA 165,96
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡Comunidad de Regantes «Cañada del Judío»,
Jumilla.

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6503 Convocando a asamblea general ordinaria.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Se le convoca a la asamblea general ordinaria,
que tendrá lugar el día 20 de junio de 2003, en el Aula
de Cultura de Caja Murcia, a las 19:30 horas en primera
convocatoria y a las 20:00 horas en segunda convocato-
ria, con el siguiente:

Orden del día

1. Lectura del acta de la asamblea anterior.

2. Presentación de cuentas del ejercicio 2002.

3. Informe de obras.

4. Renovación de los siguientes cargos de la Junta
de Gobierno: Presidente, Vicepresidente, Tesorero y un
Vocal.

5. Ruegos y preguntas.

Jumilla, 16 de mayo de 2003.—El Presidente, Atanasio
Molina Martínez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Comunidad de Regantes «Puerto Lumbre-
ras»

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6568 Convocatoria a junta general ordinaria.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El día 20 de junio de 2003 se convoca a junta ge-
neral ordinaria en el local del Centro Cívico de la locali-
dad, a las 21 horas en primera convocatoria y a las
21,30 horas en segunda, con el siguiente

Orden del d    ía

1.- Lectura del acta de la asamblea anterior y su
aprobación.

2.- Presentación de las cuentas del ejercicio 2002
y su aprobación.

3.- Presentación de la memoria del ejercicio 2002.

4.- Información por el Presidente de la marcha ge-
neral de la Comunidad, de la situación actual de esca-
sez de los acuíferos y previsión para el futuro.

5.- Mención especial de la posibilidad de aprove-
chamiento de las aguas procedentes del Almanzora.

7.- Presupuesto de ingresos y gastos del ejercicio 2003.

8.- Ruegos y preguntas.

Dada la importancia de los temas a tratar, especial-
mente, de la posibilidad de aprovechamiento de las aguas
procedentes de Almanzora, rogamos su asistencia.

Puerto Lumbreras, 23 de mayo de 2003.—El Presi-
dente, Ginés martínez López.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Universidad de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6307 Resolución del rectorado de la Universidad de
Murcia por la que se anuncia concurso para la
adjudicación de concesión administrativa
(Expte. número 2003/31/CO-A).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Universidad de Murcia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área de
Contratación, Patrimonio y Servicios.

c) Número de expediente: 2003/31/CO-A.
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2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Servicio de explotación
de la telefonía pública en la Universidad de Murcia.

b) Lugar de ejecución: Universidad de Murcia.

c) Plazo de ejecución: Dos años desde la
formalización del contrato.

d) Indicar si la ejecución del contrato comprende
la ejecución de obras: No.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinario.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Canon de explotación.

Canon mínimo anual: 12.550 euros.

5. Garantías.

Provisional: No se exige.

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Servicio de Contratación y Patrimonio.
Sección de Contratación de Obras y Servicios.

b) Domicilio: Plaza de la Cruz Roja, 11. Edificio
Viamart.

c) Localidad y código postal: Murcia, 30003.

d) Teléfono: 968 363574-96.

e) Telefax: 968 363558.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la finalización del plazo de presenta-
ción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista:

Los descritos en pliegos de cláusulas administra-
tivas particulares.

8. Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Las 14:00 horas
del día 11-06-2003.

b) Documentación a presentar: La exigida en los
pliegos de cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación: En el lugar indicado en
el apartado 6.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: 3 meses.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Rectorado de la Universidad de Murcia.

b) Domicilio: Edificio Convalecencia. Avenida Te-
niente Flomesta, s/n.

c) Localidad: Murcia.

d) Fecha: 23-06-2003.

e) Hora: 9:30.

10. Otras informaciones:

Consultar pliego de cláusulas administrativas par-
ticulares.

11. Gastos de anuncios:

Serán por cuenta del adjudicatario.

12. Página web donde figuran las informaciones
relativas a la convocatoria o donde puedan obtenerse
los pliegos: http://www.um.es/contratacion. e-mail:
contrata@um.es

Murcia a 13 de mayo de 2003.—El Rector, P.D.
(Resol. 15/4/2002), el Vicerrector de Planificación e
Infraestructuras, José María Gómez Espín.

‡ T X F ‡


